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l. OIll14(ilRN, lE¡~¡1111l1U(;nJ]ltA '1' l¡;OMI'1¡¡']m¡NCIIII,~¡ ns IlA COIIlTE

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "la Corte Interarnencana" o "el
'Iríbunal") fue establecida corno consecuencia de haber entrado en vigor, ellE: de julio de 1978, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Cosita Rica" (en adelante "la Convención" o "la
Convención Americana"), al ser depositado el undécimo instrumento de ratíficación por un Estado Miembro
de la Organización de los Estados Americanos (en adelante "la OEA" o "la Organización"). La Convención fue
adoptada en la Conferencia Especializada Interamerícana sobre Derechos Humanos, celebrada del 7 al 22 die
noviembre de 1969 en San José, Costa Rica.

Los dos órganos de protección de los derechos humanos previstos por el artículo ,:i:, del Pacto di", San José de
Costa Rica son la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos (en adelante "La Conusíón?o "la Comisión
Interamerícana") Ir la Corte. Tienen como función asegurar el cumplimiento por los Estados de las obliga..
cienes impuestas por la Convención.

El Estatuto de la Corte (en adelante "el Estatuto") dispone que ésta es una institución judicial autónoma que
tiene su sede en San José, Costa Rica, cuyo propósito es el de aplicar e interpretar la Convención.

La Corte está integrada por siete jueces, nacionales de los Estados Miembros de la OEA. Actúan a título per
sonal. y son elegidos "entrejuristas de la 'n(~l5 alta autoridad moral, de reconocl¡dc~ competencia en l1u:¡!,te1¡I¡CI de
derecbos bUnltU'lOS" que '"eúnan ~~~~S' condiciones requeridas para el ejercicio de las 1nás eh~~II~rcjt;¡~s funciones
judiciales conforme a la lie~v del pais del cual sean j~Ul:c1!onaJ~s'so del Estado que losproponga COln{) candidatos"
(artículo 52 de la Convención). Coniforme al artículo 8 del Estatuto, el Secretario General de la OEA solicita
a los Estados Partes en la Convención que presenten una lista con los nombres de sus, candidatos para jue
ces de la Corte. De acuerdo con el artículo :;:\.2 de la Convención, cada Estado Parte puede proponer hasta
tres candidatos.

Los jueces son elegidos por los Estados Partes en la Convención para cumplir un mandato de seis años. La elec
ción se realiza en secreto y por mayoría absoluta de votos durante las sesiones de la Asamblea General de la OJE:A
inmediatamente anterior a la expiración del mandato de los jueces salientes. Las vacantes en la Corte causadas
por muerte, incapacidad permanente, renuncia o remoción serán llenadas en lo posible, en el siguiente período
de sesiones de la Asamblea General de la OEA (artículo 6.1 y 6.2 del Estatuto).

Los jueces que teminan su mandato, siguen conociendo de los casos a que ya se hubieren abocado y que se
encuentren en estado de sentencia (artículo 54.j de la Convención),

Si fuere necesario para preservar ell quórum de la Corte, los Estados Panes en la Convención podrán nombrar
uno o más jueces interinos (artículo 6",~. del Estatuto). El juer que .sea nacional {¡Ü~ aj~5~UnO de los Estados que
se.'lnpartes en un caso sometido l~~ la C~:I;rt'e, conse;rvan~~.su derecho l~! conocer del caso, Si uno de losjueces tia
,tna~;¡~os ,el 1~.'OtZOC'191"" t;¡~e un C'j~SO./i,.j~e;r~~~ de kJ l~~'lC¡:onal;tdad de t4¡r~o de losEstados que sean partes en el caso, otro
Estado Parte en el mismo caso podrá designara un4~' .P1~'I~S'O¡"Ul para que h~t~~!~re la Co¡rt'e en calidad de juez ad
boc. Slf entre losjueces llamados a conocer del Ct~~SO ni'ngun(}.J~~tel~Ar de la nacionalidad de los Estados Partes en
el nllis1no,. cada uno de éstospodrá desll~:¡f'U~l'"'unjuez ad boc (artículo 10.1, 10.2 Y 10. J, del Estatuto).

tos Estados son representados en 101S procesos ante la Corte por agentes designados por ellos (articulo 211 del
Reglamento).
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Los [ueces están a la disposición de la COJrlI~ l' celebran dos períodos ordinarios de sesiones al año. También pueden
celebrar sesiones extraordinarias, convocadaspor el Presidente de la Corte (en adelante "el Presídente") o ¡por solí
citud de la mayoría de los jueces. Aunque no existe elrequísíto de residencia para los jueces en la sede de la CoI1:e,
el Presidente debe prestar permanentemente sus servicios (artículo 16 del Estatuto),

EII Presidente y el Vlcepresidenre son elegidos por los jueces para un período de dos años y pueden ser reelegí
dos (artículo 12 del Estatuto).

Existe una Comisión Permanente de la Corte (en adelante "la Comisíón Permanente") constituida por el Presidente,
el Vicepresidente l' los otros jueces que el Presidente considere conveniente de acuerdo con las necesidades del
Tribunal, La Corte puede nombrar otras comisiones para tratar temas específicos (artículo 6 del Reglamento).

La Secretaría funciona bajo la dirección de un Secretario, elegido por la Corte (artículo 14 del Estatuto).

La composición de la Corte es la siguiente en orden de precedencia (artículo n, del Estatuto}

Héctor Fíx-Zamndío (México), Presidente
Hernán Salgado Pesantes (Ecuador), Vicepresídente
Alejandro Montíel Argüello (Nicaragua)
Máximo Pacheco Górnez (Chile)
Oliver jackrnan (Barbados)
Alirio Abren Burelli (Venezuela)
António A. Caneado Tríndade (BI~3,Sil)

El Secretario de la Corte es Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica} l' la Secretaría adjunta Ana María Reina
(Argentina)

De acuerdo con la Convención, la Corte ejerce funciones jurisdiccional y consultiva. IL'I primera se refiere a
la resolución de C3lS0S en que se ha alegado que uno de los: Estados Partes ha violado la Convención y, la
segunda, a la facultad que tienen los Estados: Miembros de la Organízación de consultar a la Corte acerca de
la interpretación de la Convención o "de otros t,.a,tt~:dos conce:,~r~i'm~~ites (~r la proteccion de los derechos humanos
en los Estados ..c41neldcanos". También podrán consultarla, en .lo que les compete, los órganos de la (JEA seña
lados en la Carta de ésta.

EII artículo 62 de la Convención, que establece la competencia contenciosa die la Corte, dice ]10 siguiente:

l. Todo Estado Parte puede I en el momento del depósito die su instrumento de ratífícacíón o
adhesión de: esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce COrno obligatoria
die pleno derecho y sin convención especíal, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos el

la interpretación o aplicacíón de esta Convención.
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~~. lLa declaración p1J14;:dl~: ser hecha incondícionalmente, o bajo condícíón de reciprocidad, por
un plazo determinado () para casos especíñcos. Deberá ser presentada. al Secretario General de la
Organización, quien trasmitirá copias de la misma a los otros Estados Miembros de la Organización y al
Secretario de la Corte.

:3. "La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y
aplicación de las dísposícíones de esta COI~lV4=:I:1~('iólnque le sea sometido, siempre que Jos Estados Partes en
el caso hayan reconoctdo () reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica
en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Como los Estados Partes pueden aceptar la competencía contenciosa (J.<:: la Corte 'en cualquier momento, es
posíble invitar a un Estado a hacerlo para un caso concreto.

De acuerdo con el artículo 61.1 de la Convención "1 :5]16'/0 los Estados Partes y la ComiÍsión tienen derecho a
SOJnetlE:'ír' l~'n csso a la i~tecis¡jón de la (~o"~e" .

El artículo 6:3..1 de la Convencíón incluye la siguiente disposíción concerniente a los fallos de la Corte:

Cuando decida que hubo violación de U1r.1 derecho o libertad protegidos en esta COI1I'v'e11ldól1l:, la Corte
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de SUI derecho o libertad conculcados. Dispondrá
asimismo, si ello fuera procedente, que S(~ reparen las consecuencias de la medida o situación que ha con
figurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa índernnízacíón a la parte lesionada.

El inciso :2: del artículo 6El de la Convención dispone que la parte "delfallo que dl~iP(mg"l 1::rl(¡!'¡'¡"~II1:¡¡Z'icl:6ncom
pe11~il~i¡~O"~~~ sepodrá l~iec~~~,tall'"en el respectiuopais por elprocedimiento Ú~J'en1:0 i~'i~~~eJll'epara la I~J'~~cuc:ic5J1) de ,s,~:1r.J~

lm1¡ci,~s C()n,t1i~~ el Bstado Il •

El artículo 6:\.:2: de la Convención señala que:

En casos de extrema gravedad y urgencia, y CU:UltdO se haga necesario evitar danos irreparables a las pf:r
senas, la COI1t1e, len los ~~'S1Jl1l1tOS que esté conociendo, podrá tornar las medidas provísíonales q¡UI~' considere
pertinentes. Si Sle tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento podrá actuar a solici
tud de la Comisión.

El fallo emítido por la Corte es "definitioo e inapelable "_ Sin embargo, ¡''én C,ClSO de desacuerdo ~~()b1"E~ el' senl)!··
do o ,~,'jrCiÁJI1.C49' dél.)~~IUO, la (bí"~:e lo J:nleI1o"'ie'j~i~~'·i~l t~r solicuud 4'ÁtE~ cU~:¡I,lquü~,~:¡! de las partes, siempre que dicba soli
citud se presente dentro de los 11:0¡t~5't~l't:¡! di~~ts' lCI1JI~:¡I:'1~i,· dé la fecha de la J'¡~o,tü~iclclción delfallo n (artículo 67 de la
Convención). Los Estados Partes '~~e C()J1~~t"':'nJele11i 1'1 cu,~~piú' ta di8~::lt~tón de j~~1 C011te en todo Ci'ÁtS'O en que S~~'(:¡tn

partes" (artículo 68 de la Convención),

La Corte somete a la Asamblea General en cada período ordinario de sesiones: un informe sobre su labor, en
el cual "[dle nJt~~:~lmjCI especial JI con las ;r'ecoí~~~IE~ndl~rcí()1~IIE~i pertinentes, sel1'a.lclní los CI~lS~I:~~ i91~1 que un Estado 11-(;;1
hl~~J)a dado cumplimiento I~I susfallos" (artículo 65 de la Convencíón).

El artículo 64 de la Convención dice textualmente.

1. 1.015 Estados Mjil~:IJmbn)s de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la ínter-
pretacíón de esta Convención o de otros tratados concernientes al la protección de los derechos humanos
'en los Estados Americanos..Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumera-
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dos en el Capítulo Xde II:a Carla de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo
de Bu::rK)S Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Eslado Miembro de la Organízacíón, podrá darte opíníones acer-
ca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes Internas y los mencionados instrumentos internacion..iles.

El. derecho de solícítar una opinión consultiva no se limita a los Estados Partes en la Convención; todo Estado
Miembro de la OEA tiene capacidad de solicitarla.

Igualmente, la competencia consultiva de la Corte fortalece la capacidad de la Organización para resolver los
asuntos que surjan por la aplicación de la Convención, JI:I que permite a los órganos de la OEA consultar a
la Corte, en lo qUI:~ les compete.

Diecisiete Estados Partes han reconocido la competencia contenciosa de la Corte, Ellos son: Costa Rica, Perú,
Venezuela, Honduras, Ecuador, Argentina, Uruguay. Colombia, Guatemala .. Suriname•. Panamá.Chile.
Nicaragua, Trmidad y Tobago, If',u'l,g'LI<IY, Bolivia JIEl Salvador,

El estado de ratífícaciones JIadhesiones die la Convención se encuentra al fmal de este informe (anexo XXiV).

El artículo 72. de la Convención dispone que "la CC)'1~,' '9~\~bcm~llji SM pnlt.¡oPl'C!J)E1Cto de .!l1'HS'I'ltn¡.¡SltoJI lo sOllwtm1ÍÍ
a la (~~j'írl)bl~~ció11~ de la Asal~r.~bléa "J~e~rle'íAlll' por condl~tc,to de la S~~c:r'«~J'.~lir1~~1 (1é'1~~1~'ZlP. B~;¡~~" última no podrá i'nt1·0··
ducirle modi/ib¡,::;iol2es': De acuerdo con el artículo 26 de su Estatuto, la Corte administra su propio presupuesto.

La COIte está ligada por estrechos lazos institucionales con la Comisión, Estos lazos se hall Fortalecido po:r
reuniones que, por recomendación de la Asamblea General, deben llevar a cabo sus miembros, La Corte
mantiene también estrechas relaciones con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, creado me
diante convenio entre el Gobierno de Costa Rica y la Corre. que entró en vígor el I7 de noviembre de I9BO.
El Instituto es una entidad internacional autónoma, de naturaleza académica, dedicada a la educación, ínves
tigación JI promoción de los derechos humanos con un enfoque ínterdísciplinarío JI global. Además, la Corte
ha celebrado periódicamente reuniones die trabajo con la Corte Europea de Derechos Humanos, establecida
por el Consejo die Europa con funciones similares a las de la C0I1ie Interarnericana.

Del 16 al lB y el 20 de enero de 199~¡ se celebró el XXKi Período Ordinario de' Sesiones de la Corte en su
sede en San José, Costa Rica. La composición de la Corte fue la siguiente: Héctor Fix-Zarnudio (México),
Presidente; Hernán Salgado Pesantes (Ecuador), Vicepresidente: Alejandro Montíel Argüello (Nicaragua):
Máximo Pacheco Górnez (Chile), Olíver jackman (Barbados) 11 Antónío A. Caneado Trindade (Brasil} El juez
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electo Alirio Abreu Burellí (venezuela) 11l<Cl pudo asistir a este período de sesiones por motivos de fuerza mayor
Además estuvieron presentes Manuel E. Ventura Robles, Secretario JI Ana Maria Reina, Secretaria adjunta

Durante este período de sesiones se conocieron los síguíentes asuntos':

El Presidente de la Corte procedió a jurarnentar a los nuevos jueces Oliver jackman (Barbados) y Antónío A.
Caneado Tríndade (Brasil).

Durante este periodo de sesiones el Tribunal dictó el 18 de enero de 1995 sentencia sobre I~l fondo del caso
El Amparo. La Corte tomó nota del reconocimiento de responsabilidad efectuado por la República de Venezuela
JI decidió que había cesado la controversia acerca de los hechos que dieron origen a este caso; decidió que la
República de Venezuela está obligada a reparar los daños JI a pagar una justa indemnización a las víctimas
sobrevivientes JI a los famíliares de los fallecidos: decidió que las reparaciones y la forma y cuantía de la índern
nízacíón serían Hiladas por la República de \"E:nezw~:II:aly la Comisión lnteramencana, de común acuerdo, den
tro de IUI plazo de seis meses contados a partir de la notíficación de esta sentencia y se reservó la facultad de
revisar y aprobar el acuerdo y" en caso de no llegarse a el. la Corte deterrnínaría el alcance de las reparaciones
y IE:I monto de las índernnízacíones y costas, para 110 cual dejó abierto el procedimiento (anexo II}.

La Corte analizó un acuerdo de solución amistosa, en relación con el caso Maqueda contra la Argentina, fir
mado entre la Comisión Interarnericana JI las partes en este proceso en el cual el Gobierno argentino se corno.
prometió a dictar un decreto que conmutara la pl~n:al que estaba cumpliendo el señor Guillermo Maqueda y
que le permitiera salir en libertad condícíonal En vista de que la Argentina cumplió con el acuerdo y que el
señor Maqueda se encuentra en libertad condicional, la Corte dictó una resolución ",11 17 de enero de 1995
mediante la que decidió: admitir el desísurmeruo de la acción deducida por la Comisión Interarnerícana en
el caso Maqueda contra la República Argentina, sobreseer el caso Maqueda y reservarse la facultad de reabrir
y continuar la tramitación del caso si hubiere en el futuro un cambio de las circunstancias que dieron lugar
al acuerdo (anexo ID.

.~~. Convenio sobre Ia Illlilttlilollllll:lI 1Collljlll~nl~al de ILal ÜJII11¡1: y el ]IIlJI:ltilJu1:o Iltnrh,:llliUllli4¡IrklllClCJ' dl.¡, 1[1"E~I·.¡"dlIOS

Humanos

El 17 die enero el. Presidente de la Corte" juez Héctor Fix-Zamudio, el Presidente del Instituto Interamericano
de Derechos: Humanos, Doctor Pedro Nikken l' el Director Ejecutivo del mismo, Juez António A. Caneado
Trindade firmaron un convenio mediante Id cual acordaron que la Btblioteca es propiedad conjunta, en común
e indivisa, de la Corte y dI",11 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, que los fondos bíblíográfícos
instalados en la sede de la Corte allí permanecerán a menos que las dos partes, de común acuerdo, tomen
una determinación en contrarío l' que amibas partes. pondrán especial empeñoen destinar períódícamente
recursos rnaterlales suficientes que permitan que los fondos crezcan y se mantengan actualizados. Este con-o
vento sólo podrá terminarse por mutuo acuerdo (anexo 1IlI).

,..
-'~ ..

Además de conocer asuntos admínístratívos y presupuestarios, el Tribunal revisó y aprobó el Informe Anual
de Ilabores de la Corte correspondíente al año 1994 que se presentaría en Momrouis, Haitl, a la Asamblea
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General de la OEI\. en su próximo período ordinario de sesiones.

La Corte celebró su X'illPerfodo Extraordinario de Sesiones del 19 211 ;17 de enero die 1995. 'Para esta sesión
extraordinaria la composición de la Corte fue la siguiente: Héctor Fix-Zamudio {México), Presidente; Hernán
Salgado Pesantes {Ecuador), Vicepresidente: Rafael Nieto Navía (Colombia), Alejandro Montiel Argüello
(Nicaragua) y Máximo Pacheco Gómez (Chille). Además estuvieron presentes Manuel E. ventura Robles,
Secretario l' Ana María Reina, Secretaria adjunta. Durante este período extraordinario de sesiones Ji:JI Corte
conoció los siguientes asuntos:

El Jl9 de enero de 1995 la Corte dictó la sentencia sobre el fondo del caso Neira Alegría y otros contra el Perú,
mediante la cual resolvió por unanimidad declarar que el Perú ha violado en perjuicio de Victor Neira Alegría,
Edgar Zenteno Escobar JI ·\ili.llliam Zenteno Escobar el derecho a la vída reconocido por el. artículo ,tI de la
Convención Americana, en conexión con el artículo l. Jl de la misma; declarar que el Perú ha violado, en per
juicio de las tres personas indicadas, el derecho de habeas corpus establecido por el artículo 7.6 en conexión
con la prohibición del artículo '~7.2 de la Convención Americana; decidir que el Pel1LI está obligado a pagar a
los farniliares de las víctimas, con ocasión de este proceso, una justa Indemnización compensatoria y a reern
bolsarles los gastos en que pudieron haber incurrido en sus gestiones ante las autoridades nacionales, decidir
que la forma y cuantía de la indemnización Ji el reembolso d." los gastos serán fijados por el Perú y la
Comisión, de común acuerdo, dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta
sentencia Ji reservarse la facultad de revisar y aprobar el acuerdo y, en caso de no llegarse a él, la Corte deter
minará el monto de la indemnización y de los gastos" para lo cual deja abierto el procedimiento (anexo IV).

El 27 d." enero de 1995 la Corte emitió sentencia sobre excepciones preliminares en el caso Genie Lacayo
contra Nicaragua y resolvió por unanimidad declarar que es competente para conocer el caso, excepto para
pronunciarse sobre la compatibilidad en abstracto de los Decretos 591 JI 600 de Nicaragua con la Convención
Americana: rechazar las excepciones preliminares opuestas por el Gobierno de Nicaragua, salvo la de no ago
tamiento de los reclusos de jurisdicción interna que será resuelta junto con el fondo del asunto; considerar
que las objeciones del Gobierno de Nicaragua a los planteamientos de la demanda de la Comisión
Interamericana, referentes a la obligatoriedad de las recomendaciones de ésta" no son excepciones prelírní
nares sino cuestiones de fondo que deberán ser resueltas en su oportunidad; no consideró procedente decre
tar costas y resolvió conrmuar con 'el conocirruento del presente caso. Las excepciones preliminares inter
puestas por el Gobierno y rechazadas por la COrJIe fueron las siguientes. falta de jurisdicción de tal Corte; falta
de los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 46 de la Convención Americana: errores procedí
mentales de la Comisión Interamericana en la tramitación del caso y en la demanda presentada a la Corte e
indebida acumulación de peticiones en la demanda presentada por la Comisión lnterarnertcana (anexo 11).

C.. 1"l[,<¡~Si'f:lllill ..::il'¡¡'lrl dd IJ[lI)¡Il~lD[u: ,1~Jrl1Ju,11 di: IL,1 (;olr1t'f: a ]1l1 Comísíéu de ,¡~J!,]lllll1tO~ijurídkos 11 Políricos lid
Corisejo Permeneute de IJaI Ollil\. Y del proyecto de presupuesto de:' 1.31 Coree :,1 Ia Comlsión ,lLI:
II'SiUlrltos AelllllLinislll7illltil'l'os l' 11'l"f:SUI¡m.¡'S;ilaJri<CIS

Del .3 al 1,~ de abril de 199:; los jueces Héctor Fix-Zamudio, Presidente l' Hernán Salgado Pesantes,
Vicepresidente, acompañados por el Secretarío del Tribunal, Manuel E. Ventura Robles, visitaron la sede de la



OI~~¡I. en '1'~3IshillgltOn,D. e., con el propósito de presentar elInforrne Anual de 11:,1 COI1:I" correspondiente al año
1994 i3l la Comisión de .IIJlIUltOS jurídícos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA JI el proyecto de pre
supuesto de la COI1te para 1996 a la Comisión (1<: Asuntos Administrativos y Presupuestarios.

Las recomendaciones que la Comlsión de Asuntos juridícos y Políticos sometió al Consejo Permanente de 11:31
OEA, son 11:31S siguientes:

Acoger y transmítír a la Corte Interamerícana de Derechos Humanos las observacíones y recomen

elaciones que el Consejo Permanente de 1la Organízacíón hizo al Informe Anual,

~~. Agradecer al Gobierno de Ca,nald:ál y a la Unión. Europea por la contribución que han hecho al la
Corte.

~L Exhortar alGobierno de Suríname a que se sirva informar a tal Corte Interarnericana de Derechos
HlJl1J~1I1iOS sobre el cumplímíento de las sentencias sobre los casos Aloeboetoe y otros y Gangaram
Panday.

4. Exhortar :3. los: Estadios miembros de la OEA I que aún no lo hayan hecho, a que ratíñquen o adhie
1";311rL a la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San JO~~É~ oe Costa Rica" y que
acepten la, competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

5. Otorgar ;1 la COI1tle Interamerícana de Derechos Humanos losapoyos necesarios piara que continúe
cumpliendo COI1, las altas funciones que le confiere la Convención Americana sobre Derechos
Humanos,

6,

7.

Expresar su reconocirníento a ta Corte Interarnericana de Derechos Humanos por la labor desarro
liada en di período que comprende este ínforrne le! Instaría ~I que continúe COI1i su ímportante fun
cíón,

Recomendar al la Corte Interamericana de Derechos Humanos 'lile en Sil Informe Anual incluya en
forma detallada, además de la finalidad de las reuniones periódicas que mantiene con la Comisión
Interamencana de Derechos Humanos, Il08 resultados de dichas reuniones,

1I

t

Posteríormente, el Consejo Permanente con fundamento en el informe que le presentó la Comisión de: .I\JSlJlJIto:s.
jurídícos JI Políticos, acordó remítir el proyecto de resolución preparado por esta Comisión a la Asamblea
General, corno antecedente para la consíderacíón del correspondiente punto del temarío.

Dur:31J1te esta visita a '\II\ishington, D. C. losjueces de 1:31 Corte Interamericana fueron recibidos por la Comislón
de Asuntos Adminístratívos JI Presupuestaríos, a la cual el Presidente <JIe la Corte explicó el proyecto de pre
supuesto paml el año 1996. También contestó rnúltíples preguntas de los representantes de los Estados rmem
bros al respecto, quienes calificaron 11:3, visita de muy ÜnpOl1C31J1te p'II~a1 entender cabalmente el funcionarnien
to y las necesidades del Tribunal,

El 24 de: abril ,. con ocasión d,,:11 XKllV Programa Externo <JI,e: la Acadernía de Derecho Inrernacional de ][.:3, Haya,
coauspícíado por el Instítuto Interamerícano de Derechos Humanos, el Gobierno de los Países Bajos donó al
Centro de Documentación y Biblioteca Conjunta de la Corte lnterarnertcana di", Derechos Humanos y del
Instituto lnterarnericano die Derechos Humanos, 2·j,¡¡i volúmenes del "Recueil des Cours" que publica dicha
Academia, así como los volúmenes de los Coloquios llevados a cabo pOI la miisma ill1sl:1i'tIJción.
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La Corte celebró su XVII Periodo Extraordinario de Sesiones el I? y 18 de mayo de 1995. La composición de
la Corte fue la siguiente: Héctor Frx-Zarnudio (México), Presidente; Hernán Salgado Pesantes (Ecuador}"
víceprestdente: Alejandro Montiel Argüello (Nicaragua). Máximo Pacheco Gómez (Chile); Oliver jackman
(Barbados); Alírio Abreu Burellí (Venezuela) y Antónío A. Caneado Trindade (Brasil). Para lo pertinente". tam
bíén la integró el Juez ad boc Edgar Enrique Larraondo Salguero, designado por Guatemala para el caso
Paníagua Morales y otros. Además estuvieron presentes Manuel E. Ventura Robles, Secretario JI Ana Maria
Reina, Secretaria adjunta.

En este periodo extraordinario de sesiones la Corte trató los siguientes asuntos:

El 17 de mayo el Presidente procedió a juramentar aljuez Alírio Abreu Burelli (Venezuela), q¡uien asumió su
cargo a partir de esa fecha También se juramentó al Licenciado Edgar Enrique Larraondo Salguero" designa
do Juez tid boc por el Gobierno de Guatemala para el caso Paníagua Morales ji otros.

:z. Caso lEIAmparo

Se analizó el escrito die la Comisión Interarnertcana del 18 de abril de 1995 sobre varias solicitudes relativas a
la uuerpretacíón de 'la sentencia de la Corte del 18 de enero de 1995 sobre el caso El Amparo. Por resolución
del 17 de mayo de 1995, la Corte resolvió 1110 pronunciarse, en ese momento, sobre la solicitud de la Comisión
y deterrnínó que "una lJe~~ venc¡idó el plazo de seis nlese~." s¡f la J~~E~~'úbllca l~h Véne..t'uek, y ia Cb'ni~S'iór¡J

Interamericana de Derechos Humanos hubieran llegado a un acuerdo, la (~o"~e ban~¡ uso de su facultad de
'·IE~~~fsarj.b JI aprobarlo, St' lo CO¡r.lS·I~~t~r'j'1 pertmente. )' .51: las panes no btlJbie1if:n llegado ti él, la Corte deten~~tinará

el ,#CtÁI1lCe de las "i~1~la,.ac iones y el Inonto de las inden1niZl~ICífo11es JI COStlAl5' .Yozros aspectos del c,'JSO'" (anexo Vl)

En los tres casos se conocieronlas solicitudes, presentadas por los respectivos gobiernos, de conformidad con
el artículo .~i1.'i del Reglamento de la Corte, dirigidas a suspender el procedimiento sobre el fondo hasta que
se resolvieran las excepciones preliminares opuestas. Por resoluciones de la COJrh~ del 17'de mayo de 1995 se
resolvió declarar improcedentes tales solícirudes y continuar con la tramitación de los casos en sus distintas
etapas procesales.

Por resolución del lB de mayo de 1995 la Corte determinó la composrcíón del Tribunal que debe conocer JI
resolver el fondo del caso Genie Lacayo contra Nicaragua.. Por unanimidad, la Corte se declaró competente
"con su composicion actual, para ,::¡(eternlin,,¡," su i'ntE~~~'·I~rción ,E~rJ la cont:{nuaCl~ón del CIC¡SO G,E~rll~e Lt;¡~c~'~yo" y por

seis votos contra uno resolvió "continuarla consüié1j~lCióndel caso Gente L'lCl~)~)i en cuanto alfondo con J(;¡~

i11~lteg"l::¡rción que tenia le CÓ1íte al dictarse la sen,tenCI:I;¡r sobtoe las excepcionespreliminares" {anexo Vlt).

En vista de que el plazo de prórroga de las medidas provísíonales respecto de Guatemala (caso Colotenango),
establecido en la resolución de Ia Corte del I de diciembre de 1994 finalizaba el 1 de junio de 1995, ésta dictó
una: resolución, el lB de mayo de 1995" en la que dispuso pronrogar hasta Id II de febrero de 1996 las medidas
provisionales ordenadas mediante resolucíón de la Corte de :2::2: de ¡unio de 199'i JI ampliadas POI[ resolución
de 1 de diciembre de 199·4i sobre este caso JI solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que remita a
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la Corte información fehaciente cada 45 días, contados a partir de la fecha de esta resolución, sobre los resul
tados efectívos de las medidas qu,:: haya tomado o que tome en el transcurso de dicho plazo (anexo VIIlI).

La Corte estuvo representada durante el ),XV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
OIE~A que se celebró en Montrouís, Haití, del ~; al 9 de junio de 11995 por su Presidente, juez Héctor Fix
Zarnudio y p()][ su Vicepresidente, juez Hernán Salgado Pesantes. Además asistió el Secretario, Manuel E.
Ventura Robles.

La Asamblea aprobó, mediante Resolución AG/RES, I':>~'() (l0(V-0/95) aprobada en la novena sesión plenaria
celebrada el9 de junio de 199~j, las siguientes observaciones y recomendaciones al Informe Anual de labores
de lla COIte correspondiente al año 1l99,J;1

,
'11,

i

1.

2.

.Jd...coger y ttansmitír a la. Corte Interamericana de. DerechosHumanos las observaciones y recomen
dacíones que <el Consejo Permanente de la Organización hizo al informe anual.

Agradecer ~11 Gobierno de Canadá y a la Unión Europea por la contribución qLlf~ han hecho a la
COI1:IO:,

Exhortar al Gobierno die Suríname a que se sirva ínformar a Jla Corte tnterarnertcana de Derechos
Humanos sobre el cumplimiento de las sentencias sobre los casos Aloeboetoe y otros y Gangaram
Panday.

4, Instar a los Estados miembros de la OEA que aún no lo hayan hecho a que consideren seriamente
ratifícar o acceder a la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa
Rica" y que acepten la competencia contenciosa de la Corte Inreramericana de Derechos Humanos.

"-'. Otorgar a la Corte Interarnericana de Derechos Humanos el ti poyo necesario para que continúe
cumpliendo con las altas funciones que le confiere la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

6. Expresar su reconocimíento a la Corte trueramerícana de Derechos Humanos por la labor desarro
Hada durante el período que comprende este informe e ínstarla a que continúe con su importante
función.

7. Recomendar a la Corte Interamerícana de Derechos Humanos que en su informe anual incluya en
forma detallada, además de la finalidad! de las reuniones períódtcas que mantiene con la Comisión
lnterarnericana de Derechos Humanos, los resultados de dichas reuniones.

1I z,

II

La Asamblea aprobó el presupuesto de la Corte para el año 1996 y lo aumentó en un 1.6% en relacíón con el
del año anterior,

Durante la celebración de la Asamblea General, el 6 de junio de 1995, EII Salvador entregó al Secretario
General de la OEA la declaración mediante la cual reconoció como obligatoria de pleno derecho Y' sin con
vencíón especial la competencia de la Corte Interamerícana.
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Del 11 al 22 die septiembre die 11995 se celebró el XXXII Período Ordinario de Sesiones del Tribunal en su sede
en San José, Costa Rica. La cornposícíón de la Corte fue la síguiente: Héctor Fix-Zarnudio (México), Presidente.
Hernán Salgado Pesantes (Ecuador), Vicepresidente; Alejandro Montíel Argüello (Nicaragua); Máximo Pacheco
Gómez (Chile); Olíver jackrnan (Barbados); Alirio Abreu Burelh (venezuela). Antónío A. Caneado Trindade
(Brasil) y Edgar Enrique Larraondo Salguero, Juez ad boc para el caso Paniagua Morales l' otros. Además estu
vieron presentes Manuel Eiventura Robles, Secretario JI Ana María Reina, Secretaria adjunta.

Durante este periodo de sesiones la Corte trató los siguientes asuntos:

La Corte reelígió a su Presidente. juez Héctor Fix-Zamudio j' a su Vicepresidente, Juez Hernán Salgado
Pesantes, por el período reglamentario de dos años que finaliza el ,~,O dejunio de 1997.

La Corte celebró durante este período de sesiones audiencias públicas sobre excepciones preliminares en los
casos Paniagua Morales y otros contra Guatemala JI Castillo Páez y Loayza Tamayo contra el Perú. Asimismo,
la Corte fue informada por la Secretada del ingreso de los casos Garrido y Baigorria contra la Argentina y
Blake contra Guatemala. La Corte dispuso conocer estos dos últimos casos en un próximo período de
sesiones, una vez que hayan sido [urarnentados los jueces tul bcc designados por 10$ gobiernos respectivos
para conocer estos casos, a saber: Julio j~. Barberís (Argentina) y Alfonso Novales Aguirre (Guatemala)

El Tribunal dictó una resolucíón con fecha 21 de septiembre de 1995 mediante la cual resolvió no admitir las
solicitudes de la Comisión Interamerícana del 18 de abril de 1995 r-elativas a la demanda de interpretación de
sentencia; declarar improcedentes las solicitudes del Gobierno de la República de Venezuela y de la Comisión
para que se prorrogara el plazo fijado en la sentencia del 18 de enero de 199~¡ para llegar a un acuerdo sobre
reparaciones .. ,!\JI asumir la Corte directamente la determinación de esas reparaciones, se otorgaron a las partes
los plazos para que presentaran sus escritos sobre Itas mismas (anexo IX).

El 1 de junio de 199~¡ la Comisión Interarnericana solicitó a la Corte que dictara medidas provisionales para
proteger a los testigos del asesinato del señorjorge Carpio Nicolle (C3ISO No, 1.11.:3:3,;3.). El Presidente dictó el ,j

de junio de 1995 una resolución mediante la cual solicitó al Gobierno de la República de Guatemala la adop
ción sin dilación de las medidas urgentes necesarias para proteger a las personas objeto de la solicitud (anexo
X). Postertormente, mediante resolución de 26 de julio de 1995 e11 Presidente amplió las rnedidas urgentes
(anexo Xl). EIl día 16 de sepuernbre siguiente ]I:JI Corte celebró una audiencia pública sobre 11:" solicitud de la
Comisión y, el 19 de septiembre, resolvió confírmar l' hacer suyas las medidas urgentes tomadas por el
Presidente (anexo XII), Mediante estas medidas provisionales la Corte dispuso proteger la vida e integridad
personal de Marta Elena Arrívíllaga de Carpio, Karen Fisher de Carpio, Mario López Arrivillaga, Angel Isidro
Gírón Girón, Abraham Méndez Garcia y l.orraine Marte Físher Pívaral El plazo por el cual se dictaron estas
medidas provisionales fue de seis meses.

Con fecha 11 de agosto de 1995 la Comisión Interarnericana solicitó a ]I:JI Corte que adoptara medidas proví
sionales en el caso Blake (No. 11.'~19) en trámite ante el Tribunal, con el objeto de proteger la vida e ínte-
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gridad personal del testigo en dicho caso Justo Victoriano Martínez Morales y la de los siguientes miembros
de su familia: Floridalma Rosalina López Molina, Víctor H:U1Sd Morales López, Edgar Ibal Martínez López y
Silvia Patricia Martínez López. Mediante resolución del :L6 de agosto de 1995 el Presidente dictó medidas
urgentes requiriendo al Gobierno d,,, Guatemala que adoptara sin dilación cuantas medidas sean necesarias
para proteger la vida e integridad de las personas antes mencionadas (anexo XIII) y, la Corte, el 22 de sep
tlembre siguiente ratificó la resolución del Presidente (anexo ;!(IV)

¡fío 1l:,¡:solludi'¡¡'ICI deIa Corte mediante l~¡l 4:UlIl. no admftíó Ia sustítución del ,]1'114:':1: ,,,.~r "'oc en elcaso
1'~¡tll.i~¡11!1~1¡1MOICl¡wlc:!i y otros contra GmILllc:1DfllIJ~¡1

Con fecha 11 de septiembre de ]1995 la Corte resolvió no admitir la sustitución del Juez ad boc Edgar Enrique
Larraondo Salguero por el Licenciado Alfonso Novales Aguirre solicitada por el Gobierno en el caso Paníagua
Morales y otros contra Guatemala (mnexo XV).

I¡~I:!IOlllll.dii'lnde Ia Ocu'h:: '11:1~~I: determínó 111 Integractón .dld 'lr'dbmn:d QU4:' debe conocer sobre II¡m
reparaciones e Indemníaacíones y Il¡I!I'IIJ¡IC~I~1/iudii'ln dd ,r:llJDnJ¡lljundl~llrlock las sentencías

Por resolución de 19 die septiembre de 1995 la Corte dispuso por unanimidad que todo lo relativo a la deter
minación de reparaciones e' indemnizaciones, así como a la supervisión del cumplimiento de las sentencias
de la Corte, compete a los jueces que la integren en el momento die tomarse las decisiones correspondientes,
salvo qUE: ya hubiere tenido lugar una audiencia pública l' en tal caso la conocerán los jueces que hubieren
estado presentes en esa audiencia (anexo XV1[).

EIl:25 de septiembre de 1995 se firmó la.carta convenio entre la Corte Interamerícana l' la Unión Europea (Uf'),
mediante la cual ésta aprobó la suma de lE:CIll 200.000 (doscientos mil ECUs) para llevar a cabo en la Corte el
proyecto denominado "Apoyo a la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos, Segunda Etapa" por el cual
se busca fortalecer el sistema mteramerícano de protección de los derechos humanos mediante el apoyo a la
Corte, su único órgano jurisdiccional, a través del desarrollo de un sistema adecuado de divulgación de su
jurisprudencia, la dotación de un sistema informático y de comunicación electrónica moderna, asi como el
mejoramiento de su Biblioteca.

Mediante este proyecto, de urt afio de duración, .5"=' desea mantener al día las series A y C de las publicaciones
de la C0I1:I::, así como reeditar algunas Jla agotadas. Además, fortalecer la colección de la Biblioteca en dere
chos humanos l' en derecho internacional público, En el campo de la informática se espera conectar a la COItl"
con las diferentes bases de datos en derecho internacional en general, así como dotar a la institución de todo
el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.

El 6 die abril finalizó, luego de cumplirse cabalmente, el primer proyecto de cooperación que la Corte suscribió
con la Unión Europea, denominado "Apoyo a la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos" Mediante este
proyecto se pusieron al día las publicaciones de la Corte-..en total se hicieron 16..- entre las que se encuen..
tra el libro conmernoratívo "La Corte y el Sistema Interamerícanos die Derechos Humanos"; se mejoró su sis..
terna de informática 11 se fortaleció la Biblioteca a través de la compra de libros y suscrípcíón de publicaciones
periódicas para los próximos cinco años,

Del ¡~7 de noviembre al 8 de diciembre de 1995 se celebró el XVIIII Periodo Extraordinario de Sesiones del
Tribunal en su sede, La composición de la Corte fue la siguiente Héctor Fix-Zarnudío (México), Presidente;
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Hernán Salgado Pesantes (Ecuador), Vicepresidente; Rafael Nieto Navia (Colombia); Alejandro Montiel
Argüello (Nicaragua) y Máximo Pacheco Górnez (Chile}, Además estuvieron presentes Manuel E, Ventura
Robles, Secretario y Ana María Reina, Secretaria adjunta.

Durante este período extraordínarío de sesiones la Corte consideró lo siguiente

1.:'1 Corte celebró el día 27 die noviembre una audiencia pública sobre las objeciones a la comparecencia JI
tachas de testigos hechas por el Gobierno de Nicaragua JI, al dia siguiente, recibió el testimonio de tres testi
gos no objetados ni tachados. POI' resolución d,,,11 28 de noviembre de 199~; el Tribunal rechazó la objeción
de comparecencía y tachas de testlgos antes mencionadas, reservándose el derecho de valorar posteriormente
sus declaracíones y autorizó al Presidente para que convoque :'1 una audiencia pública cuando lo considere
0PC)l1t'UIllO para recibir las declaraciones de los testigos.

ClI!IO Cilb:aUIl,.~'lr'4(l IDI,¡:11Ii1do y S,iUlllllllrlll

El¡ 8 de diciembre de Jl995 la COIte dictó sentencia de fondo en el caso Caballero Delgado y Santana, median
te la cual decidió que la República die Colombia violó en perjuícío de Isidro Caballero Delgado JI Maria del
Carmen Santana los derechos a la libertad personal y a 11:31 vida contenidos en los artículos 7 y 4 en relación
con el artículo Jl.1 de JI:3l Convención Americana, qUE: la República de Colombia está oblígada a continuar los
procedimientos judiciales por la desaparición y presunta muerte de las personas mencionadas y su sanción
conforme a su derecho interno; que la República de Colombia está obligada a pagar una justa indemnización
a los familiares die las víctimas y a resarcirles los gastos en que hayan incurrido en sus gestiones ante las autori
dades colombianas con ocasión de este proceso JI que la forma y cuantía de Ila indemnización y el resarcimien
to de -los gastos serán fijados por JI:3l Corte p:ua lo cual dejó abierto el procedimiento correspondiente (anexo
XVII).

1.21 Corte, integrada por 105, íueces Héctor Fix-Zamudio, Presidente (México); Hernán Salgado Pesantes,
Vicepresidente (Ecuador); Alejandro Montíel Argüello (Nicaragua); Máximo Pacheco Górnez (Chile) y António
.1\., Caneado Tríndade (Brasil) y asistida por los secretarios Manuel E" Ventura Robles y Ana María Reina, cele
bró sesión el 2 de dícíernbre die 1995 en la que acordó reformar el articulo 6,1 del Reglamento. De acuerdo
con el nuevo texto del artículo citado la Comisión Permanente, q¡ue asiste al Presidente en el desempeño de
sus funciones, está integrada por el Presidente, el vícepresídente y los otros jueces que ell Presidente con
sidere conveniente de acuerdo con las necesidades de la Corte

Durante el año 1995 seis nuevos casos contenciosos ingresaron a la Corte, él saber:

lEI 12 die enero de 1995 la Comisión lnterarnericana sometió a consideración de la Corte el: caso No. 11.1.54
contra el Estado del Perú pOlr los hechos ocurridos a partir del 6 de febrero de 1993 cuando, según la deman
da, ocurrió la prívación ilegal de la libertad, tortura, tratos (nieles, inhumanos y degradantes, violación alias
garantías jludiCilal,es y doble enjuiciamiento con base en los mismos hechos de Maria Elena Loayza Tamayo
(anexo XVIII!).
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La Comisión designó como delegado a Osear l.uján Pappíano y el Gobierno del Perú como agente a Mario
Cavagnaro Basile JI como agente alterno :3. julio Mazuelos Coello

El 1:3> de enero de 19'95 la Corrusíón Interarnerícana sometió a consideración die la Corte el caso No. 10.7:i:>
contra el Estado del Perú por los hechos ocurridos a partir del ¡n de octubre de 11990. cuando según la dernan
da el señor Ernesto Rafael Castillo Páez fUI; detenido por agentes: de la Policía Nacional del Perú, descono
cíéndose desde esa fecha su paradero (anexo XIX).

la Comisión designó corno delegado a Patrick Robínson JI el Gobierno del Perú como agente a Mario
Cavagnaro Basile JI corno agente alterno a Julio Mazuelos Coello.

El 19 de enero de 199~¡ Ia Comisión Interamerícana sometió a consideración de la Corte el caso No. 10.]154
contra el Estado de Guatemala por los hechos ocurridos a partir del :2: de junio de 1987 cuando, según la
demanda, agentes de la Guardia de Hacienda de Guatemala secuestraron, torturaron y asesinaron a varios
civiles (anexo XlO.

L:3l Comisión designó como delegado a Claudio Grossrnan y el Gobierno de Guatemala como agente a Acisclo
valladares Molína y como agente alterno a Vicente Arranz Sanz:

El 29· de mayo de 1199':51 la Comisión Interamerícana sometió a consideración de 1:3l Corte el caso No. 1111.009
contra el Estado argentino por los hechos ocurridos :3. partir del 28 de abril de 1990 cuando, según la dernan..
da, Adolfo Garrido y Raúl Baigorria fueron detenidos por 11:Ji policía de la Provincia de Mendoza, ignorándose
desde esa fecha SlJ paradero (anexo ;I(XI).

LaComisión designó como delegado a Michael Reisman y e! Gobierno de la Argentina como agente a Zelmira
Regazzolí y como agente alterno a Mónica Pinto

'"_l.

El :) de agosto di,: 19'95 la Comisión Interamericana sometió a consideración de la Corte el caso No. 111.2:1 '9
contra el Estado de Guatemala por los hechos ocurridos durante Id año ]1985 cuando, según la demanda,
miembros de las patrullas de: auto defensa civil de; Guatemala asesinaron al señor Nicholas Chapman Blake
(anexo )0(10.

La Comisión designó como delegado a Claudio Grossman y el Gobierno de:Guatemala como agente a Derinis
Alonzo Mazariegos JI como agente alterno a Vicente Arranz Sanz.

EII 22 de diciembre de 199~¡ la Comisión Interamericana sometió a consideración de la Cone eJI caso No. 11.273
contra el Estado de! Ecuador por los hechos ocurridos. a partir del 2,;i de liunilo de 1. 992 cuando, según la
demanda, agentes del Estado ecuatoriano arrestaron en forma arbitraria e; ilegal al señor Rafael Iván Suárez
Rosero, quien todavía se: encuentra detenido (anexo XXIlII).

La Comisión designó como delegado a Leo Valladares Lanza A la fecha del cierre del presente; informe este
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caso aún no había sido norífícado al Gobierno ecuatoriano.

En acatamiento a lo resuelto pOlr la Asamblea General en el punto resolutivo ocho de la Resolución AG/RES.
JI041 (XX-O/90),juec:es de Il:al Corte JImiembros de la Comisión Interarnericana se reunieron enwashington,
D. e., ell día U de abril de 1995. Estuvieron presentes, por la Corte Interarnerícana los jueces Héctor Fix
Zarnudio, Presidente, Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente, Antónío A.. Caneado Trindade JI el Secretario,
Manuel E. Ventura Robles, y por la Comisión Interamericana la rnayoría de sus. miembros, así como su
Secretaria ejecutiva y el Secretario ejecutivo adjunto,

tos temas tratados fueron los siguientes posibles reformas a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos; casos contenciosos, su sometimiento a la Corte, los memoriales y las pruebas testimoniales, docu
mentales JI periciales: medidas cautelares JI provisionales, así como la asistencia de representantes de la
Comisíón a la lectura de las sentencias y opiniones consultivas de la Corte.

Como consecuencia de esta reunión, los Presidentes de la Corte y l31 Comisión dirigieron una carta al
Presidente del Consejo Permanente de la OEA manifestándole el criterio de ambos órganos de que no era
oportuno todavía introducir reformas a la Convención Americana. Esto corno consecuencia de que el Consejo
Permanente había solicitado la opinión de ambos órganos al respecto.

También se llegó a un acuerdo sobre la estructura JIcontenido de las demandas que somete la Comisión a la
Corte y la oportunidad en que deben proponerse las pruebas, sean estas testimoniales, documentales o peri
ciales Asimismo, se llegó a un acuerdo sobre la fundamentación que deben tener las solicitudes de medidas
provisionales que la Comisión presenta a la Corte Ir, se acordó que II:a. Comisión haría todo lo posible para
que alguno de sus miembros estuviera siempre presente en la lectura de 11:31s sentencias en los casos con
tencíosos y en las opiniones consultivas Además, se identificaron ternas para su examen futuro con miras al
perfeccionarmento del sistema interamerícano 'de protección de los derechos humanos.

El '7 de junio de 1995, durante la Asamblea General de la OEA,. se llevó a cabo en Montrouis, Haití. una
reunión entre los jueces Héctor Fix-Zarnudio, (Presidente), Hernán Salgado Pesantes (Vicepresidente) y el
Secretario de la Corte, Manuel: E. Ventura Robles, con los siguientes miembros de la Comisión Interamericana:
Alvaro Tirado Mejía, Claudio Grossman, Patrick Robinson y john Donaldson, así como con su Secretaría eje
cutíva, Edith Márquez Rodríguez Ir su Secretario ejecutivo adjunto, David ji. If'adillla. Esta reunión IIUVO por
fmalidad coordinar las fechas de las audiencias públicas que realizaría la Corte en su siguiente período de
sesiones, en vista de que la Comisión celebraría elsuyo en las rrusrnasfechas. Se acordó tener las audiencias
públicas durante los fines de semana con el propósito de que los comisionados pudieran viajar a Costa Rica
stn afectar el quórum de las reuniones que estaban programadas en -')~~lslüngt:onl :D. C.

M.. R'elll1ll.iionl~s de !I¡I lCcJ>llIliisi6n Permanente dl<e Ia Corte

La Comisión Permanente de la Corte, integrada por los jueces Fix-Zarnudio, Salgado Pesantes, Montiel
Argüello y Pacheco Górnez, se reunió los días Jl9 y 20 de mayo de 1995. En dicha reunión se trataron asun
tos relacionados con los casos en trámite ante 131 COJ1te y se aprobó la reestructuración de la Secretaría de la
misma.

Posteriormente, el día ,~ di", diciembre de 1995 la Comisión Permanente, integrada por los jueces antes men
cionados más el juez António A. Caneado Trindade, se reunió con el propósito die aprobar el programa de
actividades y las agendas de las futuras sesiones die la Corte.
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El Presidente de la Corte, JUE~Z Héctor Fix-Zamudío, ordenó la 'ejecución de una auditoría externa de la Corte
por el período comprendído entre el 1 de enero y el :)]1 de diciembre de 1995,. Esta audítorfa fue realizada
por la¡ fírma Fernando Pumero & Asociados, S. C. y será entregada en los primeros meses de 11996 a la
Secretaría General de la OEA.

l. Los jueces Alejandro Montiel Argüello y Antónío A. Caneado Trindade representaron a la Corte 'E~n la
reunión de la Comisión Interparlamentaria Latinoamericana de Derechos Humanos que se realizó en San josé,
Costa Rica, los días ¡~'i, 2~; Y 26 de marzo de 1995. En dicha reunión el juez António A. Caneado Trindade
dictó una conferencia sobre el estado actual del Derecho Internacional de los Derechos Humanos a la hu: de
la Conferencia Mundial de Viena de 199:>-

¡~. El Juez Antónío A. Caneado Trindade dictó un curso de cinco conferencias sobre las perspectivas del
sistema interarnericano de protección de los derechos humanos en la XKIIV Sesión Externa de la Academia de
Derecho Internacional de La Haya, realizada en Costa Rica del 24 de abril al 6 de mayo de 1995.
Posteriormente, dictó el mismo curso en la XKVI Sesión de, Estudios del Institutc Internacional de Derechos:
Humanos, realizada en Estrashurgo, Francia, en el mes de julio de 1995; el JU de julio, dictó una conferencia
sobre aspectos de la [unsprudencía de las Cortes Interamericana y Europea de Derechos Humanos en la m:
Conferencla Conjunta del Instítuto Asser (Holanda) yo de la American Socíety 01' lnternational Law, realizada
en La Haya, Holanda.

:\. El Juez Alejandro Montiel Argüello dictó dos conferencias sobre la jurisprudencia d." la COIte
Interarnericana en el xxn Curso de Derecho lnternacional que, bajo los auspicios del Comité jurídrco
Interamericano, se celebró ,en Río de janeiro, Brasil, del 7 al .:il de agosto de 199~;.

.¡. El J'lU::~ Alirio Abreu Burellí íntervíno, como conferencista, en las "jomadas sobre Amparo
Constítucíonal", celebradas en el Colegio de Abogados del Estado Lara (Venezuela) con el 'tema "El Recurso
de Amparo y los Derechos Humanos", di día U de octubre de 11995.

5, El Juez Máximo Pacheco Gómez representó a la COIte en la Segunda Conferencia sobre justicia y
Desarrollo que celebró el Banco Interamericano de Desarrollo, con ,::1 auspicio del Gobierno del Uruguay" en
la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay" los días 19 yo ZO de octubre de 199~;.

<6. El Juez Máximo Pacheco Górnez representó a la Corte en la Conferencia Regional sobre Medidas de
Fomento de la Confianza y de la Seguridad que se celebró en Santtago de Chile los días 8, 9 ji 10 di: noviern
bre die Jl99'5.

7. EII Vícepresídente di: la C0I1te, Juez Hernán Salgado Pesantes, representó alTnbunal en calidad de
observador en la XXKll Conferencia <JI,e la Federación Interamerícana de Abogados que se celebró en Quito,
Ecuador, del 12 al 17 die noviernbre de 199~¡.

8. El Juez António A. Cancado Trindade díctó una conferencia sobre la jurisprudencia de la COIlIe
Interamerícana en el Serninario sobre el Futuro del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos
Humanos, convocado por la Universidad de Nottíngham y realizado en la Uníversídad die Londres (Institute
of Advanced Legal Studíes), el 17 de noviembre die 11995,.
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1. IEI Secretario de la CInte, Manuel E. Ventura Robles, dictó cinco conferencias los días 4 JI ':' de agosto
de 1.995 sobre el sistema ínterarnerícano de protección de derechos humanos en Id Curso de Derechos
Humanos die la Universidad die Navarra, Pamplona, España, que se celebró del 2'¡ de [ulio al 5 de agosto de
1995.

2. El Secretario de la Corte dictó una, conferencía en el Colegio de Abogados de Costa Rica el 18 de agos
to de 199~¡ sobre .,,]1 sísterna ínteramencano de protección de los derechos humanos, en el: Congreso Nueva
Perspectiva de los Derechos Humanos en América que la Asociación Costarricense de Derecho Internacional
celebró del 16 al 2;1 de agosto de 1995.

;~~, El Secretario de la Corte participó corno conferencista jUJ1l1tO con la Secretaria ejecutiva de la Comisión
Interamerícana, Doctora Edíth Márquez Rodríguez, en un semmano sobre el sistema interamerícano de pro
tección de los derechos humanos que, en el marco del Programa de Educación Continua en Derecho, cele
bró la Uníversidad de Costa Rica los días 18, 19 JI 20 de octubre de 1.995.
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En el caso El Amparo,

la Corte Interarnericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:C")

Héctor Fíx-Zamudio, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente
Alejandro Montíel Argüello, Juez
Máximo Pacheco Górnez, juez
Antónío .1\.. Caneado Tríndade, juez,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaría adjunta

de acuerdo con los artículos 4~¡ y 46 del Reglamento de la COI1t,¡~ Interamencana de Derechos Humanos (en
adelante "el Reglamento") dícta la siguiente sentencia sobre el presente caso introducido por 1,1 Comisión
Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o la "Comisión Interamericana") contra la
República de Venezuela (en adelante "el Gobierno" o "Venezuela").

(~') El juez Oliver jackrnan se abstuvo de conocer este caso por haber partícípado en varías etapas del mísmo

durante su tramítacíón ante la Corrusíón Interarnencana de Derechos Humanos
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1. Este caso fue sometido a la COIte Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "la
Corte Interarnericana") por la Comisión Interamericana mediante nota del 14 de enero de 1994, a la que acorn
pañó 10'11 Informe No. 29/9:~ del 12 de octubre de 1995. Se originó en una denuncia (No. '10.6(2) contra
Venezuela recibida en la Secretaría de la Comisión el TO de agosto de 1990.

2. ][.;01 Comisión sometió este caso para que la Corte decídiera si. hubo violación, por parte del Gobierno,
de los siguientes artículos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la
Convención" o "la Convención Americana"): ,~ (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno), 4
(Derecho a la Vida) , 5 (Derecho a la Integridad Personal), 8.1 (Garantías judícíales), 2·~i (Igualdad ante la Ley)
y 25 (Proteccíón Judicial), todos ellos en concordancía con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) de la misma Convención, por la muerte de "fosé R ..A1j~ll~iO;, Luis ..4. Bm""Í1~'.s, A~roisés ~tl. Blanco, Julio
P. Cebalios, .Anton:fo H"ig~~'U'~, Rafael ..~I,r. ~1~rc)1'I~~rl(), fosé Indalecio Gue,'.,-ero, .tb'fn (} Maldonado, Justo 1l1re tcad o,
Pel';l,.oi~1rosque1i~~" fosé Puerta, IUa'i~no Torrealba, )()sé 1hnt~~jjl..lba y jl1'l~,jfrZO RiM2.S, [debido a 105] becbos ocu,'.,-¡f.
dos el 2f) de octubre de 1988, en el' Ct¡:n,,¡l "La <:~:llO'4~!I,iá "', ,lJís'tjr#oPáe:2:'j, EstadoApure, VÉ?"12e2·ue.la".

:\. También solicitó a la Corte que decidiera que Venezuela es responsable por "la M;o.laCl'ón ,,¡elderecho
l~~ ta t'n,tE~~~l'üi(2ld.p431r~I"ont~I~, R(~!n:nztl~'l5' judiciales, í~gu~~!üládante la lE~V'y proteccián judicial de 'Uí()lh~ter 'G:n3~~OJrio

Pinilla yfosé Au,~~us~oA JrÜ:¡lS' (A,tkulos 5, 8,}, 24 Y 25 de la C011vención), sobreuioientes de los becbos oClu""i-'

dos el 29 de octubre de .l98~j~ en el Canal 'La Colorada "".

,t, Además, la Comisión pidió a la Corte:

~l, QU1e: declare, en base al principio ;'~~~~~~ª..j~JUl1ll,;,~~i'J~~ªJC~~lªb que el Estado de Venezuela ha violado 1::1
arrículo 51.:2 de la Convención Americana, al incumplir las recornendacíones formuladas por la Comisión.

4. Que requiera al Estadio de venezuela para que en base a las ínvesngacíones realizadas, identifique y
sancione al los autores intelectuales y encubridores, evitándose de esta manera la consumación de hechos
de grave impunidad que lesionan las bases del orden jurídico.

5 Que declare que la vigencia del articulo 54, incisos :2: y :3 del Código de Justicia Militar analizados en
el curso del Informe reservado No. 29/9:3, es incompatible con el objeto y fin de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, y que debe ser adecuado a ella die conformidad con las obhgacíones contraídas
en virtud del artículo 2 de la misma.

6 Que: declare que el Estado de Venezuela debe reparar le tndemnízar a llCJS tamíuares directos de las
víctímas por los hechos cometldos por los agentes del Estado" que se detallan en esta demanda de con
forrnídad con el artículo 6:1.1 de la Convención.

7. Que SI::: condene al Estado de Venezuela a pagar las costas de este proceso.

5. La Comisión, al presentar el caso ante la Corte, designó como sus delegados el Osear LujánFappiano
JI Míchael Reísman y como asistentes :31 David J. Padilla, Secretario ejecutivo adjunto JI Mílton Castillo, aboga
dio de la Secretaría. Por nota del ;! die febrero de 199,j¡ la Comisión informó a la Corte que Claudio Grossman
reemplazada a Michael Reísman como delegado.

6. El 3 de mayo die 1994 la Comisión designó también como asistentes en este caso a Pedro Nikken
(Programa Venezolano ele Educación-Acción en Derechos Humanos, PROVEA), Juan Méndez (Americas
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Watch), josé Miguel Vívanco (CE.JIIL) y Ligia Bolívar Of'HOVI:~!.), Esas mismas personas fueron designadas por
los familiares de las víctímas como sus representantes, de conformidad con ]0 dispuesto por el artículo 22.2
del Reglamento.

7, El 17 de febrero de J199,j, la Secretaría de la COIt',: (en adelante "la Secretaría"), notiñcó la demanda al
Gobierno, después de haber realizado el Presidente de la Corte (en adelante "el Presidente") su examen pre
límínar, y le informó que disponía de un plazo de tres meses para responderla por escrito (art. ;~9,1 del
Reglamento) y de U111 plazo de 30 días, siguientes a la notificación de la demanda, para oponer excepciones
prelímínares (art, jI,1 del Reglamento),

8. Por medio de nota del 28 de febrero de 19'94 ,¡:I Gobierno comunicó a la Corte la designación de Ildegar
Pérez Segnini, Embajador de Venezuela en Costa Rica, como agente y Luis Herrera Marcano, como abogado
para atender el caso en SIl representación, Mediante comunicación del 16 de mayo de 1994, el Gobierno
nombró a Rodolfo Enrique Piza Rocafort como su consejero jurídico para este caso,

9, El 20 de mayo de Jl99,ji Venezuela solicitó al Presidente una prórroga de tres meses para contestar la
demanda. Además, le ínforrnó que decidió "no ,:~t'¡lIW'l' la excepcion de falsa de ,ilg()tmllli.,\(~t() de klS "",CUlllOl:

¡r,UenllO,l:" , Mediante comunicación de la misma fecha, la Secretaría informó al Gobierno la decisión del
Presidente de otorgar un plazo adicional de :10 días para que contestara la demanda, Por nota del 1;3. de junio
de :L99,~i el Gobierno solicitó al Presidente que reconsiderara la prórroga de 30 días y le concediera la origi
nalmente solicitada. Mediante comunícacíón del 16 de junio die 1994 el Presidente extendíó el plazo para
contestar la demanda hasta el 1 de agosto de 199'~~. En esa fecha se recibió en la Secretaria la contestación de
la demanda,

n

10, Según la demanda, los hechos ocurrieron niando ",16pesc'71-'ÍlJ'I'lll' residentes delpueblo 'ElA:t'!/lC<!:r'O' se
'#:~j~§~Ján co,n dj1~ecc:ión al Ci:¡r'P2~:¡rl 'La CbJo'·j:¡~,lt~~ J ,ez t'~AI;t~é;s del 'i~O A'"¡:1IUCa" ubicaclo ~n1i el Distrito Pl~¡e;2~ del' Estado
A~pun~, a participar en un paseo de pesca.: ~:¡r I~~(),"do ,~~~ [una] e1nl'4:ir"cación cond,ttcf~;¡~Cl por )Ó,\i~,; Jn~;¡~~lleci'o

Guen'!wo" , La demanda indica que alias

1][ :20 a.I11.. aproxímadamente, se detuvieron y fue en dichas circunstancias ·----4~uandio algunos pescadores
bajaban die la embarcación-e- que los efectivos militares y policiales del "Comando EspecificoJosé Antonio
Páez" (en adelante ';'CJE~lAlpl'-'] ·----4~llLliene:s. en esos momentos realizaban un operativo militar denornínadc
"Anguila 111"----- dieron muerte a 14 de los 16 pescadores que se encontraban en el lugar de los hechos.

11, la Comisión Interarnericana expresó que '" WÍJUme,' Gn~!¡ol'io Pinilla JI[osé Augusto Al~im¡, qwcmes ,¡nin
se enc01~l,t'í~,6~;¡ln dentn) de la ,~~'ni'l~"=:l~cidl'íf.:, I~Og'i~"="J E~S'C~~~~~Cl''" ll~rn;~'iil1dos'l9' al ,~:g,lua y I~lttal/~~sando ,~z nado el
(~;¡ln~Arl 'La C~:',~o'í~~d~AI', Los sol"'je¡~~tt!ie'~:t~E~) se refugiaron IE~n j~~f finca 'Buena 1~~~sfa' s:ttu4~,d~A! a l 5' ,f(lr¡~L del _lUJ~~4~~'·de
los becbos" y al día siguiente se entregaron :all Comandante die la Policía de "El Amparo", Adán de Jesús: Tovar
Araque, "t1~~'ien ':nlnedia¡~I~unenteJ~E~) Ib,,¡ndó proteccién c04~~iunt~A!ntentecon ot;rns f~ej~¡!ctonal~tos policiales de la
~~ona l-' • Agregala demanda que '1:nJ~lva" lt"ecih~¡ó jt)1·esiones defuncionariospolictales y ml:iUfl;J."~~. de Sán C:;,,~stólh~~l,

Estado Z'~Cb:tlí~', I~' fin de en,t''jE~~~I~I1'" CAr los S(Jb¡r~~viV"~~'1~~.tE~S· aiEjérciio, produciéndose un intento de sacar por la
fuerza a los lr¡r,tisntos,., el cualfue evUezdo por la presencia de nUlr¡r.!,E~r'{)S'~~i 'pm~soí,..lt~S que se i1~~S-J-4Allaron .1lr'ente al
JN~!esto poUCI{I~lt" .

Jl2, De aClJenjo con lla demanda, Cdso José Rincón Fuentes, InJipecllor Jelfe de la DIS]IP (DiJrección d,¡: los
Servicios de Intdigencía y Prevención), visitó al 'l['ovaren la taJr(k del 29 de oCltubre y ",te il1icwm[61 que bal~'i¡~m

lr.~~at4~,zb a .1' 4 gue"r'iU6,~r'o~~ y se leg ,l1l~rbíál~~ e$cl~~p,~:do dos" .. La Connisilón. rnal1lJi:festó que
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lelsa misma tarde y a primeras horas del día síguíente, Tovar fue abordado por familiares de varios
pescadores que le preguntaban por el paradero de quienes habían salido a pescar el día :2:9,plL..leS no habían
regresado, mientras los medíos de comunicación comenzaban a transmitir noticias sobre UJ:":l enfrentarníen
to armado con irregulares colombianos.

B. Según la Comisión, los siguientes agentes del.:Gobierno participaron el 29 de octubre de 1988 como
los efectivos. rnílítares y policiales, miembros del CEJA!', en la operación militar "Anguila IIlI":

Capitán de Corbeta, .A.lí COrOl1Jlo1tC) González, Maestro Técnico de Primera (Ej), Ernesto Morales Gómez,
Sargento Técníco de Primera O~P" Ornar Antonio Pérez Hudson; Sargento Mayor de Segunda (Ej), Salvador
Ortiz Hernández: Comisario jefe (DIIS][P), Andrés Alberto Román Romero; Comisario (DISIP)" Maxírnlllano

josé Monsalve Planchan; Inspector jefe (DISIP)~ Cebo JOSf~ Hincón Fuentes: Inspector jefe (DISIP)~, Carlos
Alberto Durán 'rotosa. Inspector (lDISIP), José Ramón Zerpa Poveda, Inspector (D][SIp), Luís Alberto
Villarnizar: Sub Inspector (D]IS][P), Pranklín Górnez Rodríguez: Sub Inspector (DIISIp), Ornar Gregorío

Márquez: Detective ([;IISIp)" Tony Richard lJrbina Sojo, Sumanador jefe IIII (PT)) [Policía Técnica Judicial],
Gerardo Rugeles Molina, Inspector Jefe (P'l~J), Edgar Arturo Mendoza Guanaguey: Sub Comisario (PTJr),

Florentino javier I.Ópl'Z; Sub Inspector (P'IJ), Alfredo José Montero; Agente Principal (P'IJ) , Daniel Virgilio

Gómez; Funcionario Policial (P~IJ), Rafael Rodríguez Salazar, }'Huber Bayona RílOS (ciudadano colornbíano,
que prestaba servícíos die jilrlltéligenciia al CIU.l~,P).

14. El ,lO de agosto de 1990 la Comisión abrió el caso N" '[0.60¡~, el cual tramitó hasta el 12 de octubre de
199,~i, fecha en que adoptó, conforme al artículo 50 de la Convención Americana, el Informe N"¡:9i9:>, en el
que resolvió:

7.1 Se recomienda al Gobierno de Venezuela sancionar a los autores intelectuales y encubridores del
delíto de homicidio en perjuicio de las víctimas de "El Amparo".

7.2 Se recomienda al Gobierno de Venezuela que pague una JUSli:! indemnización compensatoria a los
famílíares directos de las víctimas.

7,;3 Se recomienda al Gobierno de Venezuela adoptar 11:!.s dísposkíones de derecho interno, con arreglo

a sus procedírníentos constitucíonales y legales, a fin de revisar y modíflcar el Código de Just:k::i.a Militar, en
]10 concerniente a los artículos anaiízados en el presente informe.

7A Se solicita ¡III Gobierno de Venezuela que informe a la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos dentro del plazo de tres meses, respecto de las medidas que adopte en el presente caso, de
acuerdo con las recomendaciones formuladas en los numerales 7.1~ 7.2 Y 7_~1.

15. El 11 de enero de J99'~' d Gobierno solicitó la reconsíderación del informe anterior y la fijación
de una audiencia para exponer nuevos hechos y consideraciones die derecho. ILa Comisión, por nota del 12
de enero de 1994, le respondió que examinaría dicha solicitud durante su 85'" Período Ordinario de Sesíones
y que oportunamente señalaría audiencia para recíbír a los representantes del Gobierno. En esa misma fecha
el Gobierno remitió dos documentos que contentan :5U:5 alegatos sobre el Informe N" 29/9:~, EII 14 de enero
de 1994, la Comisión desestimó la solicitud de reconsíderación, decidió confirmar el Informe 29/9,~; JI remitir
el caso a la Corte Interamerícana.

.)][1

16. La Corte es competente para conocer el presente caso Venezuela es Estado Parte de la Convención
desde el 5) de agosto de 19;r~1 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 24 de julio de 19En.
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17. En su contestación, Venezuela señaló en cuanto a H los Hechos que b,,¡ce referencia la E~~'¡r¡r.!,'~n"il~:",. [que]
,~~o los contlfende n¡f E~'~p1I'E~S~4~~ Oj~~~E~c¡ion~~~i de fondo, en 1~'li:'l~¡~,d de que esos :"J'~i'''1:0S becbos están Slrlg~~~do jU;2~~~I"dos

por los tribunales co:,,~p~~~~~n,tes~~~E~ la Repúblicc (~Em eS~¡rIClS' ¡r¡r.tOn1ilg~r.t,t()sJ' por la CÓ'itE~ .~~táir~;':c~!,l.l4d Hoc)", Agregó que

lslí bien la República die' veoezuela no contiende ni objeta este Ill'4X'~SO y 11:1 responsabilidad objetiva que
pudiera corresponderle, en virtud de las clrcunstancías anormales que rodearon el caso en el orden ínter

no y en la Comísión Interamertcana, la responsabílídad moral y política del mismo, no corresponde al
Gobíerno de la República, ni muchomenos al las autoridades superiores del Estado venezolano.

18. El 28 de octubre de 1994 la Secretaria recibió copia de la sentencia de la COI"te Marcial¡ Ad-Hoc sobre
el caso "El Amparo", de fecha 1:2: de junio de 199'j" Esta sentencia concluyó q¡ue quedaron "CO""!(~ridas' las 111"C~-·

Js~1~,J'a:r1~~le~djE~~ l~U1iOit'~~~~'IS por J~~I St~llt'i! de C'~S,'¡CÚJi1"1 Penal de la ,Cb¡rt'e Si~l.~n~e"z(~~ de [usticia, en sentenci't~! de fecha
írU~:lE~~'I~' (9) de nouie111:b,lS' de mil nooE?cié1%tos 'ZOI~'4.n~¡.t,¡ y ,t1~e~')1 l!irue .ol41"~~r,(Ji 19lfallo ... [yen consecuencíal t:i!:bsoloú5
l~1 los pt'ocesadcfs]" .

19. Por medio de nota del 11 de enero de 199~;, el Gobierno comunícó al Presidente que Venezuela "no
contiende los becbos rt~~~3'l"'1dos lS'í"l la del~~~al~~da.JI(~~Cj~~~r¡~l~~ la responsabiiidad ú~ttEn·n~;¡!cün~:j~11delEstado..." y solí
citó a la Corte que pidiera a la Comisión <l1'U)enl¡:'~jIE~ ,e¡ 1~!n procedilnliento no cont~?11iCÜ}SO I~~ objeto de det,e1:nr,~~ina1"

~,un;€,~~able:~rlente -'I~~~~I'o s'~1t~e~rl~1~.ió¡~l de la lC()~~te-' las '·l~~~'i~r'~~rci()nIE~~ a qU~E' b'~~~'4~l J'1~!g.e¡J~ todo de conformidad con lo
establecido en los ,¡¡,¡:¡¡c:ulos 43 y 48 del R'l,!¡lámelllo de la Gl'I'te", La Comisión Interarnericana fue informada
pOI la Secretaría de esta comunicación y acusó recibo de la misma el 1:3> de enero de 199'5,

¡~O, En virtud die lo anterior la Corte considera que" dado el reconocírníento de responsabilidad efectuado
por Venezuela, ha cesado la controversia C~J1L cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso, Por lo
tanto, corresponde que éste pase a la etapa de reparaciones y COS1~lS.

211, La Corte, en el ejercicio de su competencia contenciosa, considera apropiado que la deterrnínacíón del
monto de las reparacíones y costas se haga de común acuerdo entre el Estado demandado y la Comisión,
teniendo ",1[1 cuenta la disposíción del Gobierno y los intereses superiores de las víctimas. En caso de que no
se llegue a un acuerdo" la Corte determinará el alcance de las reparaciones y el monto de las mdemmzacío
IH:~S y costas.

VI

Por tanto

ILlI.COR'lrlB

:1"01' mllJaulIJllllLldLlld,



11. Toma nota del reconocírniento de responsabilídad efectuado por la República de Venezuela 11 decid."
que ha cesado la controversia acerca de los hechos: que dieron origen al presente caso.

2. DC::C1ide que la República de Venezuela está obligada a reparar los daños y pagar una justa indemniza-
ción a las víctimas sobrevívíentes y los familiares de los fallecidos ..

:1." Decide que las reparaciones 11 la forma y cuantía de la indemnización serán fijadas Ipor la República de
Venezuela y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de común acuerdo, dentro de un plazo de
seis meses contados a partir die la notificación de esta sentencia.

4. Se: reserva la facultad de revisar y aprobar el acuerdo y" en caso de no llegar a él, la Corte determinará
el alcance die las reparaciones y el monto de las indemnizaciones y costas, para lo cual deja abíerto el pro
cedírníento.

Eljuez Caneado Trindade hizo conocer la: la Corte su voto razonado concordante, el cual acompañará a esta
sentencia.

Redactada en castellano y en inglés, haciendo fe di texto ,::ncastellano, en San ]lOS(~, Costa Rica, el día 18 de
enero de Jl995.

Comuníquese y ejecútese

··I·······lf'
'c::~::;~~::~!~=!~~!:!=~:!~!~!!:~~l: .........

Manuel E. ventura Robles
Secretario

··I········'í'
~:::~:~~~~~~~~~~~~~~~!~~~~~~!~!!:~~ ....~.

Manuel E. Ventura Robles
Secretario

Leída en sesión pública en la sede de la Corte en San josé, Costa Rica" el día :2:0 de enero de 199~¡.

",,'-----------) . ';'

f/ ..... /...../ ...........( ""¡--- .'~~-----------;.~~,~~~¡¡~-~~' ........--.........~I'll=~~~~ ~l· .:e~~
, ,o' ..oI!~jl "'iC~"II -:O"....

~ ...",-- ,.. ~---

Hé:¡:¡¡D!' Pix-Zamudro
Presidente



Concuerdo con la decisión de la Corte, Entiendo que en esta etapa debía haberse agregado una aclaración
expresa en el sentido de que la facultad que la Corte se l'C;,¡¡eIYÓ, en el punto resolutívo 4 de 'la sentencia, se
extiende también a examinar y decidir sobre la solicitud hecha por la Comisión Interarnericana de Derechos
Humanos (numeral 5) acerca de la íncompatíbílídad o no de la vigencia de los incisos 2. y j, del artículo 'i,j
del Código de Justicia Mílítar de Venezuela con el objeto y fín de Ila Convención Americana sobre Derechos
Humanos,

-"ill~I~¡í;:",,·,.j'(I-LI;"'¡!'11!¡!-:
António A. Caneado Trindade

juez

c·------'-l'-' "·it·····¡¡I:::::::¡l¡¡........~~..:....~~~.:=...~!~:~..~~!~~!!~~.L ......
Manuel E.II¡~nlllra Robles

Secretario



litI2l5~OUlJCION :m3: Il~" n13, JI!I\IIEUIU(JI DIE: IL~¡~9l~j

En ,,,]1 caso Maqueda,

Héctor Fbr-Zamudío, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vícepresídente
Alejandro MonH,,,]I Argüello, juez

Máximo Pacheco Górnez, Juez
Antonio A. Caneado Tnndade, juez,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana Marra Reina, Secretaría adjunta

de acuerdo con el artículo 4:3 del Regíamento ,JI,e la Corte Interamencana de Derechos Humanos (en adelante
el "Reglamento") dicta la síguíente resolución sobre l~l presente 'C:lISO introducido por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o la "Comisión Interamericana") contra la
República Argentina (en adelante "el Gobierno" (1 "la Argentina").

1(') El juez Oliver jf;ald:e:mn:a.ln se abstuvo de conocer este caso por haber- partícípado len varias etapas del mismo

durante su trámite ante la Cornisión Interamerícana de Derechos Humanos.
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1. Este caso lúe sometido a la Corte lnteramencana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "la
Corte Interamericana") por la Comisión mediante nota del 25 de mayo de Jl99,ja la que acompañó ell Informe
No. 17/94 (Caso l.Jl.086) del 9' de febrero die 199,40,

2, LaI Comisión Interamerícana sometió este caso para que la Cor1:<E~ decidiera si hubo violación, por parte
del Gobierno, de ]Ia Convención Amerícana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la
Convención Americana") uen: 'i~~~~ón de la CO'1~j~te,u:¡r t~r diez (}O) tAr.,ios de prisuin de (~;uij~{¡:~r'J~v.!o }~).sé .~t.ráq,uec~t~!!

Ci1~~I~t,~~~~,zno a'~5~enUn(), en v1:ol~c'ción de la C()l~~Vle~ncl'6n:O'.

La Comisión solicitó a la Corte que declare que la Argentina ha violado en perjuicio ele la alegada víctima

el derecho a ser oído por un tribunal írnparcíal (artículo ;8, O; el derecho a la presunción de inocencia
(artículo 8.~n; y el derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior (artículo 8.2.h):> jl1J¡lrLlta:rnente con
las garantías [udíciales del articule ;Z~;, todos ellos en relación con la oblígacíón genérica de respetar los
derechos y libertades reconocídos IE~n la Convención y garantizar su libre y pleno ejercicio de conformidad
<:011 el artículo 1.1 de la misma. Asimismo, que declare que el Estado Argentino ha violado Id articulo 2 de
la Convención, al no adoptar disposiciones de derecho interno tendientes a hacer efectivo el derecho con
sagrado en el artículo 8.2.h.

Además, pidió a 11m Corte

2. Que declare que el Estado Argentino debe decretar la ínmedíata libertad de Guillermo Maqueda por
vía de indulto o conmutación de la pena.

j. Q'JII:: declare que el Estado Argentino debe reparar e indemnizar adecuadamente a Guillermo
Maqueda por el grave daño -v-matertal ast corno m.or:all·---· sufrido a consecuencia de la violación de sus
derechos protegtdos len la Convención.

4. Que declare que el Estado Argentino está obligado a establecer UlJ mecanismo ordinario que garan
tíce la doble ínstancia en el procedimiento establecido por la Il"y 2;j,.On con el fin <le lograr la compatíbi..
Helad de dicha norma con la Convencíón Amerícana de acuerdo a lo establecido por SUI articulo 2.

5. Que condene al Gobierno de A]W~11l1:.ina al pagar las costas de este proceso

]" Según la demanda, Guillermo Maqueda cm un nuernbro activo del Movimiento Todos Por la Patria (en
adelante "M'l'P"), ,I¡ un 1novúniento politico de can~:ctelr' den~()C1'l~íUco l~~~~~4~,I"~~4g1~tte 1~eco'2ocl¡do en" la Argentina, El
señor Maqueda participó en una reunión junto con otros miembros del Mlflf' el 2;1 de enero de 1989 cuando
uno de los dirigentes,

el SIr, Francisco Provenzano, les informó sobre la posibílídad de un levantamiento mtlítar en un cuartel en
la zona de La Tablada -~--hech() no excepcional en ta Argentina de 1989, que había visto numerosos levan
tamíentos mílítares, y rumores de levantarnlentos. Con motivo de dicho levantamíento los participantes dis
cutíeron la realización de diversas actívtdades para promover y proteger la democracia y el orden consti
tucional. El Sr. Maqueda fue' allí informado que un grupo de personas participaría de una movilización pací
fica en contra del levantamiento tal como había ocurrido en ocasiones anteriores. De acuerdo a sus con
vtccíoncs democrátícas, Maqueda decidió participar en dicha protesta.

4. Según la Comisión, cuando Guillermo Maqueda, [unto con otros miembros del 1I1lTP, acudió en la



mañana del día síguíente a (as tnmedtacíones del cuartel de La Tablada, se 'E~rl(;OnU1li1r0I1Icon una situación dís
tinta de la que esperaban, un enfrentamiento armado, resultado de la acción de un grupo de personas que
intentaron la toma del cuartel, circunstancia que les impidió llevar a cabo la movílízación pacífica programa
da, Pocas horas después el señor Maqueda se retiró del lugar.

~). Agrega la demanda que fl~~'1:t"lg' lIClS'Pi~U1t;c~I)~~I:'u~.~~. de dicbo 1~1t'~~jr:UE~ Sl~~ le~'¡C()n,t'í~lbl~rn C~fl(~~Un()s 'nlreí~~lbJ'"()s del
i'1r.T2::: principalmente sus d:t'ijgle~'Jti9~l JJ quienes fueron deterndos y posteríormente condenados pOI" la comisíón
de diversos delitos.

6, Según el escrito de demanda de la Comisión, el 19 de mayo de 1989, cuatro m'!~:SI!:S después de SIlI par
tícípación en la protesta, el señor Maqueda fue detenído y el :1:1 de: junio cJI,¡~ 11990 la Cámara Federal dE: San
Martín lo condenó a díez (Iü) años de prisión en aplícación de

la Il.:y :2:'j,,1)"/7, sancionada el '51 de agosto de l'>'IB,l, llamada ['E:Y de Defensa de la Democracia ....!,!: ofrece
copia de la ley COlmo prueba-«. Dicha l~~y crea un procedimiento penal especial para casos de actos de
violencia que tienen por fin atentar contra el orden. constitucional ~, la vida democrátíca.

La Cámara Federal de San Marín condenó a Guillermo Maqueda por considerarle:

b) partícipe secundario de I(J~) delitos de rebelión, usurpación, robo agravado, privación ílegí-
tíma de libertad agravada, homicidíos consumados y en grado de tentativa doblemente agravados y
lesiones gr:IVC~S y leves,

Los representantes del señor Maqueda mterpusíeron UIlI Recurso IElltlr:aIOldin:uio" que: hu: rechazado por la
Cámara Federal de Apelaciones de San Martín el :2:5 de octubre dc!' 1990, Ante la negativa, presentaron ante
la Corte Suprema de justicia de la Nación IIn Recurso de QUE~ja por Denegación del Extraordinario, el que
también fue' rechazado el 117 de marzo de 11)9:2, quedando así agotadas l¡IS instancias procesales existentes en
la jurisdicción interna,

Según la Comisión lnteramerícana, Guillermc M:aqlle:dal

no tuvo posibilidad de Interponer un recurso de revisión de la sentencia debído a que la Ley :~:~.()77 1110

contempla apelación ni recurso amplío ante ningún tribunal de alzada. POli lo tanto, la única alternativa
que quedaba al acusado era recurrir ante la COIt.:· Suprema utilizando la vía del Recurso Bxtraordinarío, un
recurso die tipo excepcional y sujeto a restrícctones.

¡r. EII 15 de septiembre de 1992, la Comísión ínteramerícana recíbtó la denuncia de Guillermo Maqueda
en contra de la Argentina presentada por :S1JI:s. padres, Ernesto Maqueda y Licia MI, Qutroga de Maqueda,
Human Ríghts 'lil:¡tcl1liAmericas y Centro por la justícía y el Derecho Internacional (CI:JrIL). 1.1 denuncia ale
gaba

que ILa. condena del SIr. Maquc:da a dille::z. (10) aí~.o:) de pdsilón por ()I'4~Slll1l.~l vinc:uhu:ióll :11 ataqu1e: del 2~) de
enero de 19H9, e'nel He:gi.l'mille~lnlto d.~' ll:a, I[)f~ln1:edal .Mot()r:i:z~ldla ]1 de La Tablad,íl. en la Provincia dl~: Buenos
Aires: 1 viol~Lb~L sus ~j~e:lrlf:dhIO:S, lmllJ:rn~Lnos iColrl:s,~lgl'ados c~n la Onnv,enc:iión Ammle:lrica.n:a' l 1~:1m pa:rticlllar 110s al1:i[(:lJlllct:S

2,8 Y 25 en Ir'f~l:~ldión ~11 ~l:rtkulo 1.1.

8. El :2:·~i de f'e:1ll)elO <Ji.~~ :L9'9·~i, ante lla lidta di: un :al,cuenlo :aIlnisloso el1lltrl!' 1m. p:a:rle:s, la Comis.ión envió al
Gobierno d Infó:rm,e No. :L7/9',j" :alpmb:aido .!,ll 9 de!' IRE~bl)¡~rO de e~:;e ll1ui:s:lnno :Iiil<O, con sus cOI1IIc:1w;iones y ['l!:colllen·
cjlaciones JI resollvió que: si t:r<lI1I:scurrido el pla;m d.!, lío días di Gobiemo no r,emediaba las viola:r:iones "',el los



derechos b¡~'mil~u1~OS de (~~Mi't~~~'t'1no ..~krt~quE~,~t~~ SOJ~~Wj~le~rj~~~ 'el Cj~lS'O 4~1 consttá~~1~'¡-CJ:ón de ÜÁI Cc:n'~'e"', La Comisión
accedió, a solicitud del Gobierno, a otorgar una prórroga de ,~O días para íntorrnar sobre las medidas adop
tadas en relación con el Informe.

9. La Corte es competente para conocer del presente caso. La Argentina es Estado Parte en la Convención
Americana desde el 5> de septiembre de Jl984 y aceptó '~'n esa misma fecha la competencia contenciosa de la
Corte a que se refiere el artículo 62 de la Convención.

10. La Comisión al presentar el caso ante la Corte lnteramerícana, el 25 de mayo de 1994, designó a
Míchael Reísman como su delegado y :1 Edith Márquez Rodríguez, Secretaría ejecutiva die la Comisión, y
Meredíth Caplan, abogada de la Secretaria, como asistentes, En la misma comunicación la Comisión informó
a 1131 Corte que los peticionarios son los padres de Guillermo Maqueda, Ernesto Maqueda y Licia de Maqueda

II Mediante resolución del 2,~ de junio de 199'j" el Presidente die la Corte (en adelante "el Presidente"),
juez Rafael ,Nteto I'¡avial' por ser ,11 :miéJ1~lb,·o JIPresiderue del Tribunal A rbitral Al'~5~le~~~Uno~"C~,'¡(ü~rzo J}I~r1"'~' la deter
nu:nación de la traza del limite en tre el Hito 62y el i~"ontel~i!t,~ Ro~~'''~ cedió la Presidencia para el conocímíen
to de este caso al Vicepresidente de la Corte, Juez Héctor Fix-Zarnudio.

12. El '~'í de junio de 1994 la Secretaría de la Corte (en adelante "la Secretaría") notificó 11;a; demanda al
Gobierno después de realizado el examen prelímínar die la misma por el Presídente ad boc y le informó que
disponía de un plazo de tres meses para contestar la demanda (aI11. 29.1 del Reglamento), dos semanas para
nombrar agente JI agente alterno (arts, 2.8.:i JI 2:1.3 del Reglamento) y :00 días para oponer excepciones prelí
minares (,HI. :)11.1 del Reglamento).

1.3. Por nota de la misma fecha la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pr-esidente ad boc, comunicó al
Gobierno que die acuerdo con el artículo 18 del Reglamento y 10.':> de su Estatuto, tenía plazo de :\0 días para
nombrar un Juez "Id boc

1.4. Mediante comunicación del 8 de julio de 1994 el Gobierno nombró a Orlando Enrique Sella" Embajador
de la República Argentina ante el Gobíerno de Costa Rica, para que actuara en representación del Gobierno
en este caso,

15. El ,~1 de septiembre de 1994 la Argentina solicitó a la Corte una prórroga de tres meses para contestar
la demanda. Mediante comunicación del 21 die septiembre de 1994, la Secretada informó al Gobierno la
decisión del Presidente ad boc de otorgar una prórroga de 45 días para que contestara la demanda.

16. Por carta del 4 de octubre de 199'~1 la Comisión notificó a la' Corte su decisión, de conformidad con el
artículo 43· del Reglamento" de desistir de la acción entablada en el caso Maqueda contra la Argentina, basa
da en que se había dado cumplimiento a un acuerdo que '~acoge los Jfnl'mré?s'es (le laspartes y está en con··
formidad con el espiritu. y la Ileit"j~~ de la 1~7bn~~~'nción ".

1[1

17.. El I de noviembre: de 199·~í la Secretaría solicitó a la Comisión el envío de toda la documentación rela
cionada con el desístímíento de la acción, en especial una copia del acuerdo entre las partes, [as manífesta
clones del señor Guillermo Maqueda y de sus padres 11 ell decreto publicado que le permil:iióal señor Maqueda
salir en libertad condicional e informó al Gobierno la decisión de la Comisión de desistir de la acción entabla
da en el ca.so.
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l8. Mediante nota del 2: de noviembre de ]1994" la Comisión remitió copia del acuerdo .::nIJ1:: las partes del
,!O die septiembre dl~ 199411 del Decreto No. 1680/94, publicado en el Boletín Ofícíal No. 27.895, la Sección,
que le permítíó al señor Maqueda salir en libertad condicional.

El acuerdo, firmado en '\)íílsllÍlnglon D.C." el 20 de septiembre de 1994, entre el Gobierno y los representan
tes de Guillermo Maqueda establece:

2. .h tal fin, elEstado Argentino secompromete :1 dictar \JI11 decreto dieconrnutacíón de pena que reduz
cal la que Guillermo M:a.quEdal !~E: encuentra cumpliendo. L¡, conrnutacton permairá a M:a.queda sahr en
libertad condicional en forma inmediata según el cómputo de la J'¡lI :ull,enUI1I1I.

:~. El Estado se compromete a flilrln<Ll Y' publicar el correspondiente decreto y a disponer el <trámite de:
libertad condícíonal sin necesidad de gestión alguna por parte del detenido ni de los petícíonaríos. EII
ES't~Ld() se compromete aslmísrno a dictar tal medida y a efectívizarla 1~'I1L él plazo de dlez días contados al

partir de este acuerdo.

4. [.051 representantes de Gusllerrno Maqueda se comprometen a peticíonar a la CIlDH que desista de la
acción prornovíd..l ante la Corte IDI~(, una vez cumplidos 110:5; pasos prevístos en los puntos 2 y ;3, del pre
Siente, y habiendo éste recuperado su libertad

~). Los representantes de Guillermo Maqueda se comprometen :1 solicitar a la COJ1tje IDH Jla homolo-
gacíón del presente convenio die confomudadcoo ,¡,JI artículo 43 delReglamento de la Corte.

6. Los representantes de Guillermo Maqueda manifiestan que, de cumplir e11 EstadoArgentino con las
oblígacíones que asume en este acuerdo, su parte renuncia expresamente a todo reclamo de Indemniza

- ción pecuniaria en favor de Guillermo Maqueda o de SlUl:5, padres, corno asi también a las costas y h01:1l00

ranos del trámite judicial ínternactonal actuahnente en marcha.

B. tos compromisos asumidos pOI' 1I0s, pettctonartos en este acto según los párrafos 41, 5 Y6 jE~:5H¡n. suje
tos a la condición del cumplimiento previo 'POI' parte del Estado de 10$ comprorntsos que a su vez éste
asume en este mismo acto,

19. El Presidente de la Comisión Interamerícana y delegado p:"1:I este caso" Míchael Reisrnan, manifestó ese
mismo día su conformidad con el :acuerdo del 20 de septiembre de 1994 y afirmó en lo conducente:

l. Que se d¡irigil.í a la (;OIt'E: IDHI con un pedido <Ji: desísttrruento de Iaacclón entablada por la CJIDlfl
contra el Estado Argentino en el C~lSO Guillermo M~l<~ueda, por considerar que este acuerdo acoge los
intereses de las partes y eS1::Í en conformidad con el espíritu y la letra de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos,

~:. Que tal acto lo hará efectivo cuando los representantes de Guillermo Maqueda le hagan saber que
se ha dado cumplimiento a los compromisos asumidos en c~1 acuerdo que ;alnt,t~ClEdje

4. Que l~n l~aJ OpOl11'llnidad solic:itllrá a Ji:1 GOIt,¡: IDH: lal homo),og:adón dd pI'lE:senll~ :l(:ul:rdo j' la nn:aJil"

~~;aljc:iión dd tr':inüt:e diel Ca.so lW'laqw~da pOlrdE!;5;i.stirnic~ntC)l, sin pl'olmunc:i:í1.mmiiIE~Ir.llto d€~ lal Ccute liDlrI ~~~"brc~ d Inél'il··

to dell caso y sin fiijjad6111 de indemJ1¡ii¡z,~ldónnii de~ -c:o:s;l:a~~, fm €~I próJdrllo ple~l¡'¡odo oJrdinar-io dtE~ sc~s¡[o:rl€~.s.
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;!O. Mediante Cat1C8L del El de noviembre de 1994 la Secretaría, siguiendo ínstruccíones del Presidente ad 1.10c,
en virtud de lo establecido por el articulo 4j del Reglamento, solicitó al Gobierno, CEJH. y Human Ríghts
I/¡':Hch/Americas su opíníón sobre el desístínuento, otorgándoles un plazo para remitirla a la Corte hasta el B
de diciembre de 1994.

21. ElI 5 de diciembre de 1994, Cl~J11l. y Human Rights '¡¡':¡¡tch/¡I.menicas en representación die los padres de
Guillermo Maqueda, informaron a la Corte que sus representados consentían el desistimiento formulado por
la Comisión, que el S<~i1l01' Maqueda jr'ecl~~~'IE~rlj;su libertad lMle~~~o ,CiE~ una co:runut~~~c;{ónde pena, JI en este Inonunz··
ro se m1~cu~n1~it1j~E en su dcunífcil'i'o bajo UI~~E~r1:4:¡!d C()J~!ldt:c1~onal, Adicionalmente informaron que la pena de
Guillermo Maqueda expira en abril die 11997

:2::2:. El 1:2: de dícíembre de 199·4i, el Gobierno manifestó .5U qtlil'i::ión favorable ,,1 lo peticionado por la
COimi~iión en el presente caso"

¡~:). La COIt." es competente para conocer la solicnud de desísnrníento 'en un caso remitido ante ésta de
acuerdo con el artículo 4.:. del Reglamento que establece:

A,,~k:l~!lo 43

Sob1"e$'IE~r:m 'E~~I,to de! c.~~m

l. Cuando la parte demandante notificare a tal Corte su intención de desistir, ésta resolverá, oída la
opinión de las otras partes en el caso, ast corno la de,' las personas mencionadas en el artículo 22.2
de este Reglamento, si. hay lugar al desistírniento y, en consecuencia, si procede sobreseer el caso
}' archivar el expedíente.

:2. Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésra la: existencia de una solución amis
tosa, de una avenencia o de otro hecho apto para proporcional' una solución al litigio, la Corte podrá,
llegado el caso y después de haber oído a las personas mencionadas en el artículo 22.2 de este
Reglamento, sobreseer el caso y archivar el expediente.

$ La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger los derechos
humanos, podrá decidír que prosiga el examen del caso, aun en presencia de los supuestos señala
dos en los dos párrafos precedentes.

24. En los términos del precepto reglamentario transcrípto esta Corte debe decidir si dícho acuerdo es con
forme a la Convención y, por tanto, si se admite el desistimiento 0, por 'el contrario, se continúa con e)
conocímíen to die] caso.

25. De las constancias de autos aparece que en cumplímíento del acuerdo del 20 de septiembre de 1.994,
el Gobierne expidió el Decreto Nr-' 1680/94 que permitió salir en libertad condicional al señor Maqueda, en
virtud die haberse reducido e11 plazo die su condena.

26, Esta Corte, en los términos del inciso 1 del artículo ·41:, de su Reglamento, transcrípto con anteríorídad.
h:3L olido la opinión de las partes en este asunto" inclusive la de los representantes de los farnílíares del afee
tado, y todos ellos reiteraron su conformidad con el acuerdo del 20 desepltiembre de 1994, así como con el
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27. Teniendo en cuenta lo anterior l' considerando que la cuestión central! en el caso I~S la violación del
derecho :al la libertad del señor Maqueda y que ese derecho ha sido restituido mediante ell acuerdo a que han
llegado las partes, Ia Corte estima que éste no viola la letra y el espíritu de la Convención Amerícana. Aunque
en la demanda de la Comisión presentada ante la Corte se citan otros derechos consagrados en la Convención,
así como mecanismos y disposiciones de derecho interno, estos han sido planteados en relación con el dere
cho a la libertad. No obstante ello, la Corte" teniendo presente la responsabílídad que le incumbe de prote
ger los derechos humanos, se reserva la facultad de reabrir y continuar la tramítación del caso si hubiere en
el futuro un cambio de las circunstancias que dieron lugar al acuerdo.

Por tanto,

:1U!Sl[J1E[IJI11!:

1. Admitir el desístímíento de la acción deducida por la Comisión lnteramerícana de Derechos Humanos
en el caso Maqueda contra la República Argentina.

",.. Sobreseer el caso Maqueda.

:1. Reservarse la facultad de reabrir y continuar la tramitación del caso si hubiere en el futuro un cambio
de las circunstancias que dieron lugar al acuerdo,

4. Comunicar esta resolución a las partes.

/l'l,,'o, ·'1(' ,. , ,i 1~~I[J'.('dí~..JI(c. t"L.VL.'II"~~~lI~'-"~:

António A. Caneado Trindade

··l'·······li'
4:::::~~~~=~~~:~;~~~~~~~~!~~!~!!:~~L~~...

Manuel E. ventura Robles
Secretano



Ol)Nll~I!I\iIIO S¡(JI'II~iU8: tI!. 1811lE1I1IIOlm¡C¡¡. O(J11'l¡'lllJ\i11~!¡. ][)I]I! llA 'CI(JI:II~n:

y m[ ]111[!11I'I'.11U1rO ]1J\i1I'I!lil/I~!!IlE¡II~1l::¡¡J'líi(JIl:m: DI8UlllEiOmO!1 UUlI.IJ!.I\IOS

La coarn 11111111I¡R¡IJ!~IIE¡IUG¡IJ'lIAJllill! l:lI8¡IIJI¡OllIOS IfIJlJIU¡/UlrO!i, representada por su Presidente Héctor Fix·
Zamudio, y <el I[NS111111UrO 1Il\l111I!1il¡IJ!~1I8¡11~IC¡¡J~i·.(J1 n18: UllJitl!:ICJllli(JIS IfIJlJll!¡/IJ'lrO!I, representado por su Presidente
Pedro Níkken JI por su Director Ejecutivo Anl6nio A. Caneado Tríndade.

En la sede de la Corte en San JO!:'!:' Costa Rica, reposa una Bíblíoteca especíalízada en df:I1::dtIOS humanos,
pero que tiene también otros materiales Y' que ha sido formada por el esfuerzo conjunto de las dos partes,

Que resulta indispensable mantener y conservar la mencionada Bíblíoteca:

Que, adicionalmente, ambas entidades tienen contemplados presupuestos para mcrernentar y fortalecer el
fondo de la Biblioteca en el futuro:

La Biblioteca ,,'05 propiedad conjunta, en común ':1 indivisa, de la COI,tf: Interamerícana de Derechos Humanos
y del Instttuto Interamericano de Derechos Humanos,

Los fondos bibliográficos están instalados en la sede de la GDI1te en San josé, Costa Rica, y allí permanecerán
a menos que las dos piules, de común acuerdo, tomen una deterrninacíón en contrario;

Ambas partes pondrán especial empeño en destmar períódícamente recursos materiales suñcíentes que per
mitan que los fondos crezcan y se mantengan actualizados,

Asimismo, la Corte: se compromete a pagar el Bíblíotecarío jefe l' el Instímto Interamericano de Derechos
Humanos, en la rnedída de sus posibilidades, el resto del' personal necesario para su adecuado fun
cíonamíento: sin perjulcío de: que las partes pudieran nombrar otros funcíonanos si así lo consideraren nece
safio;

Se creará una Comisión Conjunta Corte-Instituto, integrada por dos miembros de cada parte, que se encargará
de velar por <el adecuado funcionamiento de la Biblioteca y resolver casos no previstos en este acuerdo.

Este acuerdo regirá a partir de su fírma y sólo podrá termiaarse por mutuo acuerdo.
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Para COl1ist:HICÜI se firma en San josé, Costa Rica, el día 117 de enero de li995,

---------------), ..."
"".... 1-""''' ,,'"( ..... ..ti"

------------p ¡i~:' ..
¿ ........;~;; 4 ..:~:Il· "elil~

Héctor Fix..Zamud¡o
Presidente

Corte Interamerícana
de Derechos Humanos

11

/l t .t··1'" ,v-l ¿ »>

Ir/l/ / l/V"--
11 ' //\1

/::>~.-..'
....". ..

,';.--"..---- Pedro Níkken
Presidente

Instituto Interamericano
de Derechos Humanos

l~ 1
--,

......"\, ......, l' Ii /~¡¡\<"-li••¡~a' 1fl·",•.ll'''~·:
Antónío A. CII1II;:ado Trindade

Dírector Eiecutivo
Instituto Interamericano de Derechos Humanos JI

Juez de la Corte Interarnerícana de Derechos Humanos



COIl~lrIEi INnEJIIAIIIDlllilll¡;¡~,I\fA I:IIE: I:IIEJlllEi<l:JIIIO!¡ JmUlI.IAIIIOS

C¡IJS~(J. IIIIEilllilll.IIJUll[jliU¡¡¡, y 01(lilOI,Si

lSiIIl1ll111111\ICIJ!¡ 1llllllll,lls IIJfll IIINIEJIIO 1:112: JI!lt'31!¡

En elcaso Neira Alegría y otros,

la Corte lnteramerícana die Derechos Humanos, Integrada por los siguientes ilueces:

Héctor Ptx-Zamudío, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vícepresídente
Rafael Nieto N'J1Via, juez
Alejandro Montiel Argüello, .1111":2:
Máxirno Pacheco Gómez, Juez;

presentes, además,

Manuel E, ventura Robles, Secretario l'
Ana María Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo con el artículo 44, 1 del Reglamento de la Corte Interamerícana de Derechos Humanos vigente para
los asuntos sometidos a su consíderación antes del :H de ¡tuliode: 1.9911 (en adelante ";:,11 Reglamento"), dicta
la siguiente senrencía sobre et presente caso.
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II

l. El 1(1 die octubre de 1990, la Comíslón Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la
Comisión") sometió C0l111tm el Estado del Perú {en adelante "el Gobierno" o "el Perú") un caso que se originó
en la denuncia N" 10.078.

2. La Comisión invocó los artículos 5,'] y 6]ld~~ la Convención Americana sobre Derechos Humanos
(¡:111 adelante "la Convención" o "la Convención Americana") JI el artfculo 50 de :SlJI propio Reglamento.
La Comisión sometió este caso 00111 el fin de que la Corte decida sil hubo violacíón, por parte del Estadio
involucrado, de los artículos 1 (Oblígación de Respetar los Derechos), 2 (Deber de Adoptar
Disposiciones die Derecho Interno), 4 (Derecho a la Vida), 7 (Derecho a la Libertad Personal), El
(Garantías Judiciales) y 25 (Protección judíctal) de la Convencíón, en perjuicio de los señores Víctor
Neíra Alegria, Edgar Zenteno Escobar yWilH:un Zenteno Escobar y solicitó que la Corte "decida sobre
este C,~~~() co~~~/bir':~rle 1'1 las I~U;~poslk:i()nes de J't~1 C()Jr.tlJenc;{ón, que di5It e ' "'Ulfn e la responsabilidadpor la oio
l,~ICI'61l S,9'liia,¡I¡dl¡ y '¡'i~lC1 o,tOI~!¡I~IEI u/l:,IljusMI CO¡""I/WI1IS4,lcióitl ,,1 los ji¡ml1Ú¡I"'9'S de I',¡~:sll IdcUm,I¡[s]". En el alega
to final (f',Fa párr, 57) la Comisión agregó los artículos ~i y 27 JI suprimió el artículo 2.

:1. Según la denuncia presentada ante la Comisión, el 18 de junio de 1986 Vlctor Neíra Alegría, Edgar
Zenteno Escobar ylWHliam Zenteno Escobar se encontraban detenidos ,::n el establectmlento penal Sanjuan
Bautista, conocido como "El Frontón", en calidad de procesados como presuntos autl[~n,:s de) delito de terro
nsmo. Agrega la Comisión que" como consecuencia del amotinamiento producido en ese penal en la fecha
indicada, mediante D4~:Clrc:1:0 Supremo N" 006··86 .rUS, el Gobierno delegó en el Comando Conjunto de las
Puerzas Armadas el control de los penales y el Penal San juan Bautista quedó incluido en las llamadas
"Zonas Militares Restringidas", Que, desde la fecha en que las Fuerzas Armadas procedieron a debelar Jos
motines, estas personas han desaparecido, sin que sus famílíares los hayan vuelto a ver ni a tener noticia
sobre ellos JI no se ha desvirtuado hasta la fecha la posíbilídad de que continúen con vida JI se teme por
su segundad e integridad personales.

4. Afirma la Comisión q¡Uf~ ,,:11 :11 de agosto de 1987 recibió la denuncia del caso, fechada en Lima, Perú,
a comienzos de es,:: mes, El 8 de septiembre de 1987 acusó recibo de la denuncia y solicitó la información
correspondiente al Gobierno. Ante la falta de respuesta reiteró el pedído de información en cuatro oportu
nidades (11 de enero y 7 de junio de 1988, 2:3, de febrero y 9 de junio de 11989), bajo el apercibimiento estable
cido en el artículo 42 de su Reglamento. El 26 de junio de JI989 el Gobierno 11,0' remitió una respuesta colec-
tiva sobre varios casos en trámite ante ella 11 el 20 de julio del mismo año la Comisión dio traslado al recla
rnante de esta informacíón.

~i. El 1:1 de septiembre de 1989 el reclamante presentó sus observacíones a 191 respuesta del Gobierno e
tnformó a la Comisión q¡ue Hal~~te ,~~l.I;J4~9Il"o J~~"¡I~~~r,t1'I~o defusticiaMilitar existe un proceso judicial ,S'Ob:"9' los hechos
aC.~!IE~Ci~dos en 49'l ,PI9'nal '8,~:n .lt~.~I'PJ .Bl~U4:t:tS:tj~J 1 OS~~ 1~1I'o'1~I~ón), l)1"oceso l~JJ' [que ell peticionario alega haberl(~~ sido]
1~~~~s~j~rdo ,~JCCE~S'O'" .

6. Enla memor¡¡:al pJrf~l¡'en1::alda a I[;al Cort,::, la Comisión inform6 qLU~ ,el 2~¡ de sepltiemltin~: dc~ 19B9 recibió en
:illlcJiJi'enc:ia a los repn~'sc~n'lall.l:":.5i de llos r,::clam:Il1I'Ies JI del Gobierno JI que Ilos luim<eros s,~: rdfirj,::wn a

laf~nol'lrnle desjp:ropoliciión t~ntl'e Il:a, seriied:adl del ~l:rnotin;lmit~nt:o y los Innle~dios Ik:taJll~'s usados e¡r¡ el oper:a,ti'\lO

rnilitar lp:811ra so:focallrlo. AfinlllHl'on quc~' l~!llc:d.c~ repl"l~:si"o sle habia nlateriílli~~aldo en la l~'HllmilJrL:8,d.ól¡:L de presos

qlll~ Y~l no ofn~'c:í;alln n~s:iistl~Jl.c:i:a05'e h.ab~'L:311r1 :rendido, ]nsis1:il1e:lron, ~ldt~rnáS:1 en. q1Jlle~ los inl:ennos l'lt~ira, Zentellio

~' Zc~nl:l~:l¡:llD contin1JI:~I):~11l len c::alil:idald de dC~S:3lp.311recidos por cuanto 'elGobit~rnodel PC~J'Ú n~hu$abíil dar cuen··
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'], El. 29 de septiembre de' 19,89 el Gobíerno comunicó a la Comisión que el caso se' encontraba en proceso
[udicial ante el Fuero Privativo Militar, por 110 que no se había agotado "lajurisdiccion l'nter~"a del Estado" y que
":.5~ni"i COI~~;[~E~rl2~~1~~I~eque ta (~r.l)I~" '~~~Il~tl,u~,i~~ J~~~ cullnllnaclfón de j~~1 m:lt5m~~~ anU~5' depronunciaj~s:e de :'tlane,~;¡! definiti
,),~! ,,' S~JbJ~E~ el mismo

8. La Comisión examinó el caso durante su Tl" período ordinario de sesíones 11 aprobóla resolución {~i/90

del 'j' de junio de 1990, cuya parte dísposítrva dice lo siguiente:

1. Declarar la admisibilidad de la denuncia base del presente caso,

2. Declarar lnaproptada una solución amistosa al presente caso.

:1. Declarar que el Gobíerno del Perú no ha cumplido, con las obligaciones die respeto de los
derechos humanos y garantía impuestas: por los artículos JI ]1 2 die la Convención.

4. Declarar que el Gobiemo del Perú ha violado el derecho a la vida reconocido en el anícu ..
lo 4;, el derecho II 111 libertad personal consagrado '~11i ,¡:II artículo 7; las garantías [udiciales delartículo 13: y
el derecho a la protección judicial previsto en el artículo 25, todos de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en ocasión die los hechos ocurridos en el Penal SanjuanBautista, Líma, el 18 de junio
de 19'86 que condujeron a ][:a desaparícíón de los señores Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y
W'illílllm Zenteno Escobar.

5. Formular alGobierno del Perü las siguientes recomendaciones (artículo 5().~~ Convención y
artículo 47 de] Reglamento de la CIDH},

a. Dé cumplimiento a los artículos II )r ~~ de la Convención adoptando un recurso efecrívo que
J~::a,r:allntice plenamente lbs derechos fundamentales en los casos die desaparícíón forzada o involun
tarta de personas¡

b. Realice una exhaustiva, rápida e imparcial investtgacíón sobre Jos hechos denunciados, a
fln de Identificar a lo...s responsables y someterlos a la justicia para que reciban las sanciones que tan
grave conducta exige¡ }' determine la situación de las personas cuya desaparícíón ha sido denuncía
da,

d. Repare las consecuencias de la situacíón que ha configurado la vulneración de los derechos
antes enunciados y pague una just;iI índemnízacíón a la parte o partes lesionadas.

6. Transmitir el presente informe al Gobierno del Perú para que éste se pronuncie sobre las
medidas adoptadas para solucíonar la situación denunciada dentro de] plazo die 90 días, contados a partir
de la fecha de remisión. El Gobierno no está facultado P'UII publicar d presente informe, conforme lb esti
pulado en el at1:1[1:1JlI.o 4'j'.6 del Reglamente de talC]DH [Col:1milsión Interamericana de Derechos Humanos]

7. Someter el presente causo a (11 jlulrÍsd¡icción de la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos,
a menos que el Gobierno del Pel,CL. solucione el asunto dentro de los l1"I:::S meses señalados en el párrafo
anterior

9. EII 11 de junio de 1990 la Comisión notificó la resolución al Gobierno y le informó que ell plazo liiljado slllti:a:
f~fe'c1:o ,a p:~llrtir de eS~1 j~~x~ha.
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lO. El lA de agosto de 1990 el Gobierno solicitó una prórroga¡ de :~O días, a fin de dar cumplimiento a las
recomendaciones. La Comisión le concedió la prórroga solicitada a partir del. 11 de septiembre de 1990.

11 JI. El. ,~4 de septiembre de 1199'0 el Gobierno informó a la Comisión, entre otras cosas, que el agotamíen
to de los recursos ínternos se había producido el 'Hi de enero de 1987, fecha en que se publicó en el Diario
Of1iCli:311 "El Peruano" la decisión del Tribunal dieGarantías Constítucíonales que rechazó la casación en el recur
so de habeas corpus (J'W¡/l'll párr, 40}, E.I Gobierno concluyó que la resolución ,j]/9'O de la Comisión debía
declararse "insubsistente".

l'!. La Comisión analizó la nota del Gobierne len su 78" período de sesiones l' confirmó la decisión de someter el
caU50 a consideración de la C011110:,

][1

B. La COIte es competente para conocer del presente caso" El ,!El de julio die 1978 el Perú ratificó la
Convención y 1=~121 de enero de 1981 aceptó.la competencia contenciosa de la Corte a que se refiere el artícu
lo 62 de la Convención.

IIlDI

114. EII 22 die octubre de 11990 la Secretaría de la Corte (en adelante "la Secretaría"), en cumplimiento del
artículo 26,1 del Reglamento, notífícó la demanda :¡II Gobierno,

11~;. EII Gobierno designó como agente al señor Ministro Consejero Eduardo Barandiarán y como Juez ad
blOC al doctor Jorge E. Orihuela Iberico. El 2 de enero de 1991 fue nombrado como nuevo agente el doctor
Sergio Tapia Tapia.

16. Mediante resolución dieI 12 de noviembre de 11990,. el Presidente de la Corte (en adelante "el
Presidente"), de común acuerdo con Id agente del Perú y los delegados de la Comisión, en consulta con la
Comisión Permanente de la Corte (en adelante "la Comísíón Permanente"), señaló el dla:2:'9 de marzo de 1991
como fecha limite para que la Comisión presentara la memoria a que se refiere el artículo 29 del Reglamento
11 IE~l 28 de junio de ese mismo año corno fecha límite para que el Gobierno presentara la contramernona.

17, Estos documentos fueron recíbídos el 28 de marzo JI :2:7 de junio de 1991, respectivamente,

IR, El 26 de junio de 11991 el agente peruano interpuso excepciones prelímínares de "incompetencia de la
Comisión" y de "caducidad de la demanda". La Secretaría recibió el:i1 die [ulio de 1991 la exposrcíón escrita
de la Cornisión con sus observaciones y conclusiones sobre tales excepciones preliminares.

19, El 6 de diciembre de 1991 se realizó una audiencia pública con el fin de oír la posición die las partes
sobre las excepciones preliminares ..

20. El 11 de diciembre de 199'1, en sentencia adoptada por cuatro votos contra uno, la Corte rechazó las



excepciones prelírnínares propuestas por el Gobierno.

21. El agente del Perú presentó una solicitud de Interpretación e interpuso un recurso di" revisión contra
la sentencia que rechazó las excepciones prelímínares en escritos que fueron contestados por la Comisión, El
:\0 de junio de :l99,! se realizó una audiencia pública sobre tales instancias: El Gobíerno desistíó .,,11 JI de julio
di" 1992 del recurso de revisión.

22. la CoI1:e mediante resolucíón del j, de julio de 1199:2: resolvió, por cinco votos contra uno, tomar nota
del desistimiento del Gobierno de! recurso de revísión JI desechar por improcedente la solicitud de ínter

pretacíón de :S:lJI sentencia de 11 de dicíembre de :1 9'91 sobre excepciones preliminares.

:2j. En su contramemoría del 27 de junio de 199Jl, el Gobierno negó y contradijo en todos sus términos los
hechos consignados por la Comisión ante la COI1te, porque no se ajustaban "'l: las siluaCl'ones de becbo tal
conzo [se] lJeli~fl:c(~r:'~~ln eí"~ la ír'~~t.~~lü~~~~~' los SUC49~iOS ,'~~;t.~iI9~~'l~~l()5~ en la isla-penal ~l?l' .P'"OJU'ón l' con :motlf;t~~. deimotin
armado y tO¡r¡~~d de lr~?be1r¡~es qu~? p:"Oj~I'~~~()ni~~~~~ir~Jil~r lr¡r.~,ís '~~9' ;~u~r centent.~!lr'" de internos acusados por el delito d(~

terrorismo y solicitó sancionar a lla Comisión por haber presentado este caso ante la Corte

2·j Por resolución del 3 de agosto de 1991 el Presidente otorgó a las partes plazos para ofrecer y presen
tar pruebas, así como para formular observaciones sobre esos escritos, plazos que vencieron el 15 de octubre
de 1991

25. El Gobierno y la Comisión presentaron pruebas instrumentales y el Perú sus observaciones a la prue
ba ofrecida por la Comisión y en ese escrito, entre otras cosas, objetó por improcedente e innecesaria la prue
ba testírnoníal y SI: opuso a la comparecencía de varios de: los testigos JI peritos ofrecidos por la Comisión.

26. IEl 11 die diciembre de :1991 la Corteconstituyó una comisión especial para ordenar el procedimiento
en relación con la evacuación de [as pruebas yautorizó al Presidente para citar a las panes a una reunión pri
vada los días Jl7 y 18 de enero de 1992.

27. Como consecuencia de la cual, el Presidente mediante resolución del 18 <JIe enero de 1992 convocó a
las panes a una audíencia pública, para el ,~iO dejunio siguiente, a fin de escuchar Jos alegatos del Gobierno
y las observaciones di" la Comisión sobre ILa oposición del Gobierno a algunos de 10$ testigos presentados por
la Comisión. También, yen caso de que la Corte 110 considerara pertinente, decidió qUE: SI" recibirían en audien
cía pública el '1 de julio die ]l992 las declaracíones de los testígos y expertos propuestos por la Comisión y que
ésta debería presentar, antes del 2 de marzo de 1992" los CUl1'l'CM.!el Mitae JI los dictámenes de dichos expertos.
Solicitó además al Gobierno que presentara copia de ciertos documentos y qlLle adoptara las medidas nece
sarias para que los cadáveres de los reclusos que murieron en "El Frontón" no sean movidos de los cemente
dos en que fueron enterrados.

28. El 112 d." febrero de 19'92 ell Gobierno solicító a la COIlIe que modificara la resolución dictada por el
Presidente. También pidió que se mantuviera la fecha de las audiencias para resolver las tachas de los testí
gos. Solicitó además que la audiencia para oír sus alegatos y las observaciones de la Comisión no fuera públí
ca, solícitud que fue desestimada el ,~9 de: junio de:' 1992 por la Corte por considerar que no se presentaban
los casos excepcionales a que se refiere el artículo H· del Reglamento.

;!9. La Comisión había solícitado una prórroga de :10 días para acompañar les cumicM,I'1 I'#.,W y díctámenes de
los pernos por ella ofrecidos y cumplir así: O:lII la resohición del Presidente, a lo cual se opuso el Gobierno.
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:3>CI, El 24 de marzo de 11992 el Presidente modificó parte de su resolución del 118 de enero de 1992 y
resolvió que, si después de la audiencia resultaba procedente, la Corte citaría oportunamente a declarar a
los testigos y expertos ofrecidos por la Comisión y denegó mediante nota de esa misma fecha la solicitud
die prórroga a que se refiere el punto anterior 11en víÍ,S't4~1 de que la C01Ulfs1:ón ba tenido las oportunidades y
el tiempo necesarios para presentar dicba ü~J~~'rnl,~~cl¡óndentro del plazo fijado y t~! que, por su propia natu
ir~~rllE!.<~'~, los plazos judiciales deben respetarse salvo caus.,~s excepcionales que ;J'lO se dan en este Ci"SO~".

:3-1, El 9 de abríl d." 1992 la Comisión planteó reconsíderacíón contra la anterior providencia y envió los
cW~'l'culá :~Iit¡¡~s'y los dictámenes de los expertos Enrique Bernardo, Guillermo Tamayo, Robert I'L Kirschner y
Clyde C, Snow, Por escrito del :\(J de abril di: 11992, el Gobierno pidió devolver a la Comisíón esos docu
mentes, por ser improcedentes: y pina evitar el incumplimiento die la decisión del 2'í de marzo,

:52, La Corte, por resolución del 1 de julio de 1992" confirmó la decisión del Presidente que denegó la prórro
ga de :50 días solicitada por la Comisión, ordenó mantener en el expediente los CUl~'l'CI<I,!~i m'¡',~IS' y los dictámenes
presentados para valorarlos en su oportunidad y autorizó al Presidente para que, prevía consulta con la Comisión
Permanente" resolviera si recibía la declaración de lbs: peritos ofrecidos por la Comisión.

:l:l, El Gobierno, mediante nota del :\ de julio de 1992, solicitó la nulidad de la resolución anterior lo que
el Presidente rechazó por ser notoriamente írnprocedente.

:14. Durante el 21'" periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organizacíón die los Estadios
Americanos (en adelante "la OlEA"), los Estados Pal11eS en la Convención eligieron como nuevos jueces de la
C0I11e, a los doctores Alejandro Montiel Argüello, Máximo Pacheco Gómez y Hernán Salgado Pesantes y
reeligieron al Juez H6~:I~or Píx-Zamudío. La Corte, con. SIJI nueva composición integrada a partir del 1 de enero
de 11992 y debido a la petición del Juez ad boc Jorge E, Oríhuela Iberíco de interpretar el artículo ~;¿í.j de Ila
Convención en relación con este caso, resolivió el 29 de junio de 1992" '<'[(:]ontinua¡r' la consü~~en~~cü¡n del Ct~SO

Neira ~"U~~~~ríl:¡~y ot,·os, St:¡rh,o en lo relacionado con los "ecu,~ws int~~~)~~UE~S'tOS por el ,:¡~~'en.te fiel (;ob1:el"1~!O con,t'j~'

la sentencü~ del J t de diciembre de J99{, los CJ~~~,J~~~: senín resueltos PO," la CbJ~te con la injt'E~§~:'~~~ción que teP21~~'

al dictarse dicba sentencia", El juez Nieto agregó una opinión disidente y los: jueces Montiel y Orihuela
sendas opiniones individuales,

:>5. El. :10 de junio de ]i992 la C0I11,e acordó, en los términos del artículo :\7 del Reglamento, rechazar las
recusaciones o tachas formuladas contra la prueba testimonial ofrecida por la Comisión y autorizó al
Presidente para deternunar, previa consulta con la Comisión Permanente, las fechas de las audiencias públí
cas que fueron fijadas por el Presidente para iniciarse el 6 di: julio de 199:1 para recibir las declaraciones de
los testigos y expertos propuestos por 'la Comisión y paJra escuchar 'los alegatos de las panes sobre el fondo
del asunto.

:,6. Mediante nota del ¡~2 de septiembre de 1992, el Gobierno informó en relación con la solicitud del:
Presidente del 18 de enero de ese afio que

mus cementerios mencionados en dicha resolución tienen el carácter de oficial )' permanente, por lo qUjE~

los cadáveres en ellos depositados no son susceptibles de cambio die' colocación, sino conforme a las nor

rnas reglamentarias en la materia )' a solicitud de la parte interesada, quedando en general sujetos a las
medidas de control a cargo de sus respectivas administraciones.

:,7. Entre el: 6 JI el ]iO de julio de 199:, la Corte celebró audíencías públicas sobre el fondo del caso y
escuchó los alegatos de conclusión de las partes.
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Comparecieron ante la Corte:

a) Por el Gobierno del Perú:

Sergio Tapia Tapia, agente,

Hemán Ponce Monge, asesor,

josé Ernesto Ráez GOI1i.l::Hez, as,esorC'},

b) Por la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos:

Osear Luján Pappiano, delegado,

Domingo Acevedo, abogado de la Secretaría,

José Miguel Vivanco, asesor,

juan Méndez, asesor"

Carlos Chipoco, asesor.

e) Testigos y expertos presentados por 11:a1 Comisión:

Sonia Goldenberg, testigo,

Pilar CoU, testigo,

Rícardo Churnbes Paz, testigo,

José Burneo, testigo,

Rolando Ames, testigo,

César Delgado, testigo,

josé Ráez González, testigo,

Augusto Yarnada Yarnada, testigo,

juan J-I. Kruger, testigo,

Robert H. Kirschner, experto,

Clyde C. Snow, experto,

Guillermo Tarnayo, experto,

'Enrique Bernardo, experto.

d) No obstante la citación hecha por la Corte los siguientes testigos oírecidos por 1:\ Comisíón no como
parecieron a estas audiencias:

Aquilina M. Tapia de Neira,

José Rojas Mar"

Agustín Mantilla Campos"

César Elejalde Estenssoro,

(U) El señor Ráez González fue presentado C0ll110 testigo por la Comisión, luego de lo cual fue acreditado también

como asesor del Gobierno para la audiencía celebrada .~I 9 de illJlllilo de 199:~.
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Enrique Zíleri,

juan de Dios jiménez Morán,

César San Martín C3IStJrO.

Pese: a haber sido convocado oportunamente por la Secretaría, el Juez ad boc no compareció a estas audien
cías. El Juez Máximo Pacheco Gómez se: el¡CUSÓ de participar en el 28" período ordinario de sesiones y en
consecuencia no participó en estas audiencias.

3B. La COIt'" otorgó :31 las partes plazo hasta ellO de septiembre de 1'5~93 para presentar por escrito sus conclu-
síones sobre la prueba rendida en este caso. La Comisión l' el Gobierno las presentaron oportunamente.

:19. No obstante haber sido convocado, el Juez ad boc no concurrió a las deliberaciones de la COI1:<,~ sobre esta sen..
tencía y, en consecuencia, no la firma,

IIV

40. Según los documentos entregados: a la Corte, el 16 de julio die 19136 Irene Neíra Alegría y Jubo Zenteno
Camahualí ínrerpusteron una acción de hábeas corpus en favor de las tres personas a que se refiere este
caso y el Juez Instructor del Vigésimo Primer juzgado de Lima recibió declaración al Presidente del Consejo
Nacional Penitenciario, quien presentó una nómina en la que aparecen itas tres personas referidas detenidas
como presuntos autores del delíto de terrorismo en el Penal San juan Bautista en la fecha de la debelación
del motín El 17 de julio de 1986, el juez declaró Improcedente el recurso con base en que el Gobierno
había decretado el estado de emergencia en las Provincias de Lima y de El Callao por Decreto Supremo
012-86-IN del 2 de junio de ese año y en que el 20 del mismo mes se publicó el Decreto Supremo 006·B6
JUS que declaró Zona Militar Restringida el Penal San. juan Bautista. La resolución del Juez lúe confirmada
el 11 de agosto de 1986 por el Décimo Primer Tribunal Correccional de Lima; el 25 del mísmo mes la Corte
Suprema de justicia en 110 Penal declaró no existir nulidad en esta últíma decisión y el :; de diciembre el
Tribunal de Garantías Constitucionales resolvió que '''pe:'·nu~:ne[cíal inalterable la '~esolUCl:ón de la Corte
Suprema de justicia uen¡'d,~¡ cm casa,¡:üín" , decisión que fue publicada en el Diario Oficial "El Peruano"
(SUp:rl¡~ párr. 111).

,ji, El Segundo Juzgado de Instrucción Permanente de Marina abrió un proceso para determinar ila posible
responsabílídad penad de los miembros de la Marina que debelaron el motín, en el que, además de los reclu
sos muertos, fallecieron también tres miembros: de: la Infantería de Marina, heridos por proyectiles de armas
de fuego, y uno de los rehenes que pertenecía a la Guardia Republicana.

Entre las conclusiones a que llegó eljuez Instructor consta q¡ue el número de internos rendidos fueron :34; el
de fallecidos 97, a los cuales deben agregarse los restos óseos que conforman por lo menos Jl4 personas más,
para un total de: 1 11 11 ínternos muertos: que la remoción die los escombros del penal se cumplió con muchas
dífícultades entre el 20 de junio de 1986 y el 51 de marzo de 1987; que de los 97 cadáveres (excluidos los
restos que conformarían lA personas) sólo fueron identificados cuatro (esta cifra: contrasta con la establecida
en las pericias dactíloscópícas que señalan siete identificados). Al respecto se dice:

~~] . La labor de identífícacíón practicada [)(lr personal de la Policía de lnvestígacíones, se vio dífícultada
por el estado de putrefacción, saponificación y momíficacíón de la mayoríade los; cadáveres y restos óseos
hallados en la remoción de escombros, estos últimos p~D:r su propia naturaleza no pueden ser identificados.
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Asírnismo no ha sido posíble realizar el cotejo de las muestras dactilares tornadas por la [)IP~,lpl][P y la
Dirección Contra ell Terrorrísmo (DIRCOTE), con las que aparecen 1~11i las fichas de identíflcaclón q1Jll~: obran
en los archivos del INPJe:" al no haber sido remitidas, pese a reiterados requerimientos del juzgado.

22. Que los odontogramas realizados [por persona] de la Sanidad Naval] en los cadáveres 1~:1n que fue
posible hacerlos, no fueron homologados por cuanto los internos no contaban con este procedímíento de
ídentifícacíón, tanto en ellNPE corno en la DIP en Lírna y Callao y DIRCOTE.

Cabe anotar qUE: en muchos de los protocolos de necropsias aparece la de aplastamiento y traumatismos
múltiples como una de las causas de muerte. EII juzgado de Marina señaló también que 1110 se había podido
establecer el número total de internos que se encontraban en el penal el día que comenzó el motín, pues las
fichas de identífícacíón penal no habían sido entregadas al juzgado. El 6 de julio de 1987, se sobreseyó la
causa y se determinó la no responsabilidad de los encausados, decísión que fue confirmada el 16 die los mis
mos mes y año por ",11 Consejo de Guerra Permanente de Marina.

42.. El proceso fue reabíerto por decisión del Consejo Supremo de Justicia Militar para realízar las diligen
cias que faltaban, ninguna de las cuales se refiere a la identificación de los fallecidos. El ~; de octubre de 1987
e11 Segundo Juzgado de Instrucción Permanente de Marina ratificó el 6 de julio de 198'1' su decisión de sobre
seimiento, lo que fue confírrnado por el Consejo de Guerra Permanente de Marina ",11 7 del mísmo mes de
octubre.

Una vez más, el Consejo Supremo de justicia Militar acordó el ¡~:\ de diciembre de 11987 reponer la causa al
estado de instrucción y habilitar para es'" efecto la jurisdicción de su Sala de Guerra. Este proceso concluyó
1011 20 de julio de 1989, con la decisión de que no había responsabilidad de quienes intervinieron en la
debelacíón del rnotín.

4]." El Congreso del Perú designó una comisión ínvestígadora sobre los sucesos ocurridos en el Penal San
juan Bautista y dios penales más, la cual se instaló formalmente el 7 de agosto de 1987. "En diciembre de ese
último año la comisión presentó al Congreso un informe de mayoría y otro de minoría

En la conclusión l<j. del informe de mayoría se dice:

A las 0:3:00 horas La Marina de Guerra del Perú toma a su cargo el operativo.
Su accionar responde el la convtccíón de que los internos están armados y cuentan con fortificaciones

y túneles, tal corno posteriormente la ínvestígacíón ha corroborado, y además porque no habían sido dorni
nados por la Guardia Republicana y después de haber provocado la muerte y lesiones en efectivos de la
Marina l' Policía.

Del resultado logradose infiere, sin embargo, la desproporción del potencial bélico empleado. La
demolícíón final, luego de la rendícíón producida a las 1l~f:~IO horas del día diecinueve , no tendría expli
cacíón lógica y en consecuencia seria ínjustíficada.

Amnistía Internacional manifiesta haber recogído versiones die: sobrevtvíentes ~, las ha difundido, en
documento publicado en varios ídíomas, en el sentido que~ se habrían producido SILlPUC~S1[:íl.Sejecuciones de
arnotínados rendidos en El Frontón.

Uno de los sobrevívíentes de los motines informó oficíosamente en el HliSIlJIO sentído, a una tercera
persona 1 el J:'n:i:51UO que al ser requerido por la Comísíón Investigadora para ratíñcar su versión se negó a
hacerlo

El FUE~:rO Mílítar debe investigar en profundidad estas denuncias.

En la exposición de los hechos que contiene el informe die minoría de la comisión investigadora de) Congreso
se dice:
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15.]) Llama la atención la falta de interés por rescatar a posibles sobrevivientes después de la demolición...
15.E La aparición posterior de un sobreviviente el día 20 de junio y de cuatro sobrevivientes el día :;n de junío
indican que se hubiera podido rescatar más internos si hubiera exístído interés para ello. 16.. La remoción
de los escombros por la Marina de Guerra )):U::l encontrar ]J)S cadáveres se hizo en un tiempo excesiva e inex

plícablemente largo...

En el capítulo denominado "Cuestiones Previas", y que presenta las conclusiones del mismo informe de
mlnoría, se establece:

:l Eslt;íÍl demostrado que se impidió y limitó ilegalmente la actuación de las autoridades Judiciales y' del
M!iiJrL:isteriio Público... 4. Está demostrado que el Gobierno, al incumplir con su obligación de proteger la vida
humana, dio órdenes que trajeron corno consecuencia un injustificable número de muertes.." a. La opción
tornada de debelar los motines a través de la fuerza militar, len el plazo más breve y perentorio, significaba
poner en grave e innecesario peligro la vida de los: rehenes y los internos.", b. La fuerza militar utilizada fue
desproporcionada en relación al peligro realmente existente y las formas de ataqi ..H:~ implementadas tampoco
revelaron precaución alguna por reducir los costos humanos del debelamíento .., 5. En la Isla Penal El
Frontónla versíón inicial sobre los operativos no 11::1 logrado explicar satísfactoríarnente el final de la operación
y la suerte corrida por los sobrevivientes, llo que abre la posibilidad de que se produjesen ejecuciones extra
judiciales similares a las del Penal de Lurígancho, Aunque dichas ejecuciones no hubiesen ocurrido, el solo
hecho de la demolición del Pabellón Azul, haya sido intencional 4) no, constituye delito contra la vída (:2:).

La nota (2) que se cita al final del párrafo anterior dice así.

GD El Informe técnico que adjuntamios señala Jla exístencia de pruebas de que al menos una de las
columnas que soportaba la estructura del Pabellón fue dinamitada desde el exterior para el derrumbe final.
Nuestra evaluación ha revelado, asimismo, serias ínconsistencias en la explicación oficial de la forma en
que pierden la vida los internos, presuntamente encerrados en túneles, ante el derrumbe del Pabellón.

44. Durante las audiencias públicas celebradas sobre este caso, el Gobierno se abstuvo de presentar pI1L1(~

bas y por parte de la Comisión se presentaron los testigos y expertos cuyas declaraciones se resumen a con
tinuación.

~í5. La testigo Sonia Goldenberg declaró quc~ como periodista había entrevistado a Jesús Mejía Huerta quien
le informó que después del bombardeo del penal quedaban como unos 70 presos, que los llamaban en gru
pos y que ocurrieron fusilamientos. que él tenia ocho o diez heridas de bala y fue arrojado con otHJS heridos
en una fosa. Posteriormente fue dinamitado el Pabellón Azul. También declaró que entrevistó a juan Tulich
Morales quien le informó que sabía que a los detenidos que eran cabecillas los Llevaron a la base naval de
San Lorenzo l' luego los IfusHaHJI1l.

46. La testigo Pilar Coll declaró que en agosto de 1987 estaba en una oficina encargada por la corrusion
investigadora del. Parlamento de recibir testimonios de los famíltares de los detenidos en los penales y die
algunos sobrevivientes; que entrevistó a Jesús Mejía Huerta quien le informó, con mayor amplitud, lo que
ya había declarado a la testigo anterior. Declaró también la testigo que algunos familiares de los detenidos
sabían que algunos sobrevivientes habían desaparecido,
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47. El experto Guillermo Tamayo Pinto Bazurco, Ingeniero civil, declaró que 'En 19'1317 el Centro de
Proyectos y Construcciones del cual es Presidente, fue contratado por la comisión del Congreso que investi
gaba los sucesos de los penales, que visitó la Isla Penal HE]I Frontón"; que el Pabellón A¡~u]1 había sido demoli
do y que la demolición total se había producido mediante explosivos plásticos colocados al pie ,JI,e las colum
nas; que había visito huellas de la onda expansiva por I1JII,:r;¡ del edíficío, que había ;lO metros de 'túneles pl,:ro
que éstos no afectaron la solidez de la estructura y que no había vestigios de que en ellos hubieran ocurrido
explosiones.

·~i8. El experto Enrique' Bernardo Cangahuala, íngeruero civil, declaró que hace unos años había sido con
tratado por la comisión d.E:]1 Senado para hacer una evaluación. desde el punto de vista de la ingenieria civil"
SOb"'E: el problema que se había presentado en 'E:II Penal San Juan Bautista; que nedactaron un informe después
de visitar el sitio y n:U1111i:r antecedentes, que el Colegio de Ingenieros hizo suyo el informe; que encontraron
túneles pero que no cfrecían contínuídad hacia aberturas 'en la costa; que encontraron evidencia de explo
sivos en las columnas delPabellón; que con el trabajo de diez peones se hubieran podido eliminar los escomo,
bros 'en un mes; qWE: si la íntencíón de usar explosivos hubiera sidio ingresar al Pabellón, se hubieran puesto
en los rnuros, por lo que el objetivo fue demoler el edificio: que no hay evidencia dieque hubiera habido una
explosión en el interior del edificio, que un explosivo plástico no podría provocar una explosión de dínarní
Ita por simpatía y que en los túneles había posibilidad de que la gente se refugiara pero no la habita para poder
salir.

49. El testigo Ricardo Aurelio Churnbes Paz declaró que es abogado y en II:m época de los hechos era JW;::I:
Instructor de E]I Callao, hoy en día juez Penal; que el 18 dejunío de 1986 escuchó por la radío sobre unos
motines en el Penal de "El Frontón": que corno a la una de la tarde el Presidente de la Corte Suprema lo
comisionó para observar los hechos sin poder de: decisión para luego informarlo: que las autoridades de la
Marina le negaron facíhdades para trasladarse a la Isla Penal; que como a las tres y Inedia o cuatro de la
tarde Ingresó a su despacho un hábeas corpus que presentaban los abogados de: los internos del penal, que
alrededor de las nueve: y media de la noche se le facilitó unja, lancha que lo trasladó a la Isla, que entre
vistó al Director del Penal quien le comunicó que la lsla estaba bajo el control de la Marina de Guerra; que
también entrevistó al Víceministro del Interior quien le comunicó que el Gobierno, pOlr intermedio del
Consejo de Ministros, había encargado a las Fuerzas Armadas la debelación de los motines: que a conti
nuacíón hubo un apagón y explosiones: que se acercó a IJIna reja que está como a 'j:0 metros del penal y
gritó que salieran delegados de los internos pero no obtuvo ninguna respuesta: que: se le impidió hablar
con el Comandante a cargo del operativo militar; que: al abordar una lancha en la madrugada para retirarse
oyó explosiones: que al tercer día supo por los medios die dífusíón sobre los muertos habidos como con
secuencia de la debelación deE:II motín; que intentó dirigirse de nuevo al penad y se le impidió dicléndosele
que era Zona Militar Restringida; que en 01tr05: casos de~ motines ha habido deb,,:lación sin nec:esidlad die usar
medios leta]les; qUlE: los imemos dd Penai "El IFrontón" no pudiemn habelrse Ifug:aido:: que los m,,:dios de
garanti:a. o de h:H>eas corpus, ,,:n d ca.so concrel:o die "'El Frontón", fueron ineficaces par:al la tutela de la vida"
de~ Ila inlteglrid:ald física y de: 1I0s d,,:rechos fiundlamemale:s de Jas personas m'E]]rlcionada.:s. ',:n esos :unp:uos;. que
al h:atcer :Ievantam:i,enltos de cad:3.v'er""s se toman las huellas ,Jiigit:ades, I:~s huellllas de los ,Jlienlt',:s y en algunos
casos las huellas de los pii,es y que cuando un plrisionero entra a la cárcel se le !toman huellas digi,tales y
:fotograflas.

:;(). El t,,:s:tigo José Antonio IElu:rn,,:o Labirin, :albogado, profesor diel curso dIE: d,el'l,:dho:s humanos en la
Univlersid:ald Mayor de San .M:ucos, deEdl:uó que len ,,:1 alllO I9B6 ,erll Directolr del O',:pa.Jrl,unento Jurídico die
la Comisión Episcopal de Acción Sociall (CEAS) d'E: la Iglesia Católica; qlJe un:ats dos o tn:s sl,:man:alS de:spui~s

de los hechos de los penalles se ac":][(:aron :,1 esa o:ficina la s<eiiora Alegrí:a, madn: dl,e una de 1I:,IS víc1:Jirnas, y
d padre d,e 10$ dos JlóVen¡:s Z":nt":Jrlo,, pidiendo '[(\JI" h:s ayudar:ul a conse:guir información sobre d paradero
dIE: sus dleudos; qu,e planteó IJn n:Clllrso de háb'E::als corpus ante el Vigésimo Primer .Ju2:gado die Instmcción
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de Lima el día 16 de julio cJI,¡: 1986; q\JI~: el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y el
Comandante General die la Marina declararon que la información debía pedirse a las autoridades peniten
ciarias o al juez Especial de la Marina que estaba haciendo el levantarníento de los cadáveres; que el
Presidente del Consejo Nacional Penitenciario entregó aljuez una lista de los detenidos en "El Frontón' el
dií:3l de los hechos, en 11:31 cual aparecían 152 internos y entreellos Víctor Raúl Neira Alegría y los hermanos
Zenteno e informó q\JI~: le habían puesto a su dísposícíón 27 detenidos sanos y salvos JI siete heridos: que
el-juez resolvíó que no procedía el hábeas cCllrpus, lo que fue apelado, y el Tribunal Correccional de Lima,
por dos votos contra uno, decidió no haber lugar a la apelación, que: el 25 de agosto de 1986 interpuso
recurso de nulidad ante la Corte Suprema l' la Sala Penal de ese' Tribunal resolvió que no había nulidad;
que la CEAS interpuso recurso de casación ante el Tribunal de Garantías Constituclonales y cuatro miern
bros die él votaron en favor de la casación, es decir que faltó un voto porque se requieren cinco favorables,
JI que en esa forma quedó agotada la instancia nacional Y' se aconsejó a la familia recurrir a la Comisión
lnteramericana.

5:1. El testígo César Delgado Barrero, abogado, declaró que había sido elegido Senador en 1985; que fue
miembro de la Comisíón de justícía dll~: Derechos Humanos del Senado; que después de los acontecimientos
de los penales, a solicitud del Presidente de la República, el Congreso nombró una comisión bicameral y mul
típartídaría de 1;1 miembros de la que el declarante formó parte y que sesíonó durante cuatro meses; que en
el motín de "El Frontón" actuó primero la GU:Hdi::3. Republicana y luego la Infantería de Marina; que primero
se dispararon tres cohetes y luego Sl~ utilízaronexploslvos plásticos, que, en su opinión" hubo desproporción
en los medios utilizados, pues no había necesidad de haber usado explosivos: que la comisión contó con el
apoyo de un g:r1JlpO de ingenieros que elaboró un informe sobre la demolición; quc~ no sabe de alguna inves
ngacíón que haya logrado determinar el paradero de Neira Alegría y los Zenteno: que los informes de mayo
ría y de mtnoría de la comisión coinciden en cuanto a los hechos y dífíeren desde el punto de visita político
constítucional sob...,: responsabilidad de los Ministros que aprobaron la partictpacíón del Comando Conjunto
en la debelación de los penales: y que uno de los sobrevívíentes de los motines informó a una tercera per
sona que hubo ejecuciones de amotinados después de rendidos, pero al ser requerido por la comisión para
ratificar su versión S(~ negó a hacerlo.

52. EII testigo Rolando Ames Cobíán, Lícenciado en Ciencias Políticas, declaró que en 1987, siendo
Senador, fue designado Presidente de la comisión del Congreso para investigar 10.51 sucesos de los. tres
penales amotinados; que la comísíón hizo el proceso de investigación lo más riguroso posible; que los
informes de mayoría y de minorla coinciden en cuanto a los hechos y la diferencia está en el grado de res
pousabílídad del más alto nivel del Gobierno en los procesos die represión de los penales; que el Gobierno
declaró no tornar la rebelión de los tres penales como un problema de índole policial, sino "como la gran
co¡r~/lrontl~rc;{ónentre el (~~()bila~rn() y ~5~3'nde'''o J[l~t1nj¡:~¡OSO .. , porque los contUnl¡cl~"tos públicos y las declaraciones
del Presidente de la República son netl~~) en definir jA~sl las cosas,_ Se-'ldIE~:r'O LUj~~tinoso tJIE~r~iUS el (;'obün-no"; que
esto motivó a debelar los motines lo más rápido posible por medio del Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas; que las dos terceras partes del Pabellón Azul que estaban en pie fueron demolidas por cargas de
dínamíta colocadas en las columnas exteriores, lo que produjo un número de muel1tos ab:solutamente
innecesario y qu,e no esltaban haCliendlo resist,encia acltiva; que 1110 hubo interés c~n busc:u helridos ni per:sonas
en 1015 túneles;: que no .se permitió la el1lltrada al penal, .sino hasta un aíio después; que Neira Alegrii:31 y los
11LI~~nlmanos Zl~~ntl~~no no les:ltaban entr,e Jlos prisionelros n~ndidlos pero sí en la Hsta que lel Instiltuto :Nacional
P'~:nitenciario propordionó a la conü:sión; que los sobJrl~vivi'¡:ntes de los moHnes se neg:3I:Ion a dedl:arar ante
la üClmislión; que ,~:II Congreso apmbó el infolrJl1ie de mayoría de II:al comisi6n invesltigador:al; que la e¡¡plosión
flinal que demolió el penal se produjo cuando no eSltaba habi,~:ndlo un ataque int,::nso, sino cuando ya había
concluido ell altaque y que no ocurri6 por simpatía de dinamita, sino pOlr voladura de las columna:s que
sostenían el ediIFi<:io.; q¡ue además de los 28 internos qUl~ se rindielron el mismo día de los acontecimientos,
un día d'~::spué:s ap:al:rec:i'~:lron uno o dos más y tres dl'ías deslPués ap:uecieron uno o dos; que la comisión



investigadora solícító iníormación sobre II:aL ínvestigacíón que hacía el Consejo Supremode justicia Milit:H,
pero la Soda Naval no proporcionó nínguna e Incluso se negóa suministrar los nombres de los ofícíales que
tuvieron a S1JI cargo la operación, que la comisión no tuvo ninguna evídencía de que los internos del penal
tuvieran dinamíta, que la cornísíón trató de informarse del por qué no se usaron instrumentos como gases
lacrímógenos o enervantes y se les dijo que no hubo tiempo cJI'E~ aplicarlos por la urgencia de acabar con el
motín la misma noche; y que no había ninguna posibilidad de fuga de parte de los arnotínados.

5:1. El testigo josé Ráez González, médico cirujano, declaró que a solícítud de la Marina de Guerra pidió
al Instituto de Medicina Legal designar dos expertos para hacer estudios en· restos cadavéricos en "El
Frontón" y en esa condición S'E~ trasladó a la Isla desde febrerohasta abril de 1987 y que examinó más: o
menos 90 cadáveres. que la finalidad del médico legista es determinar Ita causa de la muerte JI ayudar al la
identificación: que 1101' cadáveres habían pasado toda la etapa de putrefacción primaria, algunos estaban en
momificación JI otros habían perdido todas las partes blandas y sólo había fragmentos, que en muchos casos
no SI,: pudo determinar la causa de la muerte por tratarse sólo de restos óseos, en otros se determinó muerte
por fracturas múltiples; que en algunos casos se descríbíeron los restos ele ropa, la talla, lE:! sexo, la edad y
los restos dentales, que no es función del! médico ponerse en contacto con los familtares de las víctimas
para tratar de identificar ]101' cadáveres: que la ídentífícacíón corresponde al Departamento de
Investigaciones. que de algunoscadáveres pudo tomar huellas dígítales, que la mayoríade las muertes
fueron por aplastamiento, que una vez concluidos los peritajes, entregó los protocolos, resúmenes y comen-
tarios al juez Naval y fírmó ]101' certíftcados de defunción, que son muchos los factores q¡ue impiden tornar
huellas dactilares a UI11 cadáver JI que no 11E:cueJ1Cla haber vísto quemaduras en los cadáveres.

54. El testigo docror Augusto Yarnada Yamada, Médico Jd"E: del Departamento de Anatomía Patológica del
Hospital Naval, oñcíal de la Marina con el rango de Capitán de Fragata Sanidad Naval, declaró que los días
19 JI :~:o die junio de 1986 comenzó a hacer necropsias cm ";E! Frontón": que los de la policía tomaron hue
llas digitales y un odontólogo los odontogramas. que él hizo los protocolos de necropsia y los certificados
die defunción; que: actuó bajo las órdenes del juez de la Marina; que de las ;3,8 necropsias que suscribió hay
17 en que se índica herida de armas de fuego como causa de muerte jr;n por aplastamiento, que en algunos
casos las: heridas de bala eran múltiples JI 1110 eran a corta distancia; que la identificación estaba a cargo de
la Policía de Invesugación: que en cuatro certiñcados die defunción se pusieron los nombres de los difun
tos los que le fueron suministrados por el juez. que no encontró esquirlas en los cadáveres; que los cuer
pos qUI:: examinó estaban más (1 menos enteros, salvo tres que no tenían cabeza y que las necropsias las
hizo los días 19 y 20 de junío, varias en julio y cinco el 2¡~ die enero de 1989.

55. El testigo Juan Kruger Párraga médico anátorno-patólogo, declaró que hasta el año 89 fue Jefe del
Departamento de Patología del Centro Médico Naval, con el. grado de Capitán de Navío, que el objeto de la
necropsia, entre otros, es detemunar la causa de la muerte porque la idenrífícación de )05: cadáveres eones..
ponde a la Policía de Investigaciones en c,,11 Perú, "I'JiIE: no es parte de la misión del médico la identificación:
que fue llamado a practicar necropsi:a.:s en la llsll:al "El F'110111I:ón'" y Il:al pr.imc~'lra ve,~. que estuvo :allí tille el ;; de julio
de 1986 y la últillma ,;:1 22 de 'E:nero de 1987; q¡ue hi¡~o :':.:i neoropsll:als y en todas seriala que "[:a.ll,!runos asta/¡an
en, o ,la nu:¡o'o"f¡,¡ establ'~J en est't~~~t() de _IJIM,t'1~~~'¡CCJ'Ó¡~J" y nmuchos tE~J1lÍ¡~al]n JFrClC1:un¡S lrnúlt!iples pOlr alPlast~lJl1dlent.o;

que ninguno di;: los PI1~)tocolos de :nltopsia que é]1 finnó identifica a ]I:a person:al; que en las necropsias ínter-
"in¡ieron odonltólogos que hilcileron odonltograrnas en ]101' casos en que se 'E~ncontnllon pl1iezas denll:alesy fueron
entregados :al jlue.!. de Marina;; que a]lgulJlos dlE~ los: cadávI;:.res tenían ropas civiles pero en lIos proLtocc¡]os no
com:¡lgnó estos d:a.ltos; que no enconlJró en los e:adáY'E~re~S rastms de hel1ldas por arma de fuego; que por c~l est:a¡-
do de los cadállelres no podíla detennin.u si lUlO HIIUió d 18 o el 1l9; q\JI:: e:ada necropsila duraba dos horas o
Inás; que en pocos cadáveres encontró signos de qUl:~nlad:uras.

56 IBt pt,:rito Rolbert H. Kil'schnel~, médiico y patólogo forense, declaró que 'es SlLIb-:Jc~f'e Mí~diico
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Examinador JI suplente del principal del Condado de Cook, Illínoís, en Chícago, 11 sus alrededores: que en
su carrera ha hecho más de siete mili autopsias JI describió algunas de, sus experienclas; opinó que en el
caso del penal en el Perú, las autoridades debían, como I,~S usual, tener huellas digitales de los internos y
hubiera sido fácil compararlas con las de los cadáveres, lo mismo que los odontogramas, tatuajes y cícatn
ces antiguas, para lo cual la ayuda de la farníha es muy importante; que ",,1 20 de junio hubiera sido IIlUY

fácil, teniendo la ínformacíón necesaria, Identificar todos los cadáveres, que: es, muy importante fotografiar
y hacer diagramas del sitto de un desastre antes de levantar los cadáveres, incluso para determinar la causa
de la muerte: que las necropsias fueron hechas profesionalmente, pero que hubo falta en los encargados
de las ídentífícaciones, que:' Incluso ahora muchas identífícacíones podrían hacerse, aún sin exhumación,
especialmente si hay cooperación de los familiares, que son pocos los casos en que no se logra la ídentí
fícación: que una explosión interna dejaría huellas perceptibles en el cuerpo.

57. El perito doctor Clyde C. Snow, médico y antropólogo..forense declaró que a partir de 1984 ha sido
llamado muchas veces fuera de los Estados Unidos para investigar en casos sobre desapariciones o ejecu
cíonesen masa en AI1!:,¡:nIJina, Bolivia, Chile, Guatemala, El Salvador, lrak, Kurdistán y la ex Yugoslavia, que
muchos de esos casos eran más dtñcíles que el de "El Frontón" porque en éste se contaba con una lista de
los internos JI en los registros penitencíartos debíó haber descripciones físícas, huellas digitales, evidencia
dental, etc.: que: la momíñcacíón en cierto modo facilita: la ídentífícación, en particular por las huellas dígí
tales y marcas en la piel; que estadísticamente ',:S improbable que un médico haya encontrado 17 cadáveres
con heridas de baila ent...e 96 y los otros dos médicos no hayan encontrado ninguno; que en IUI edificio más
grande que .,,11 Pabellón Azul di levantamíento die cadáveres e identíflcación se hízo en dos ° tres semanas;
que si él hubiera sido llamado para identificar los cadáveres de "El Prontón", habría reunido primero lodos
los datos sobre las víctimas y luego fotografiado cada cadáver en el sitio '¡~n que fue encontrado; que aún
siete meses después del suceso se: hubiera podido hacer la identificación de más de un 90 por ciento y que
incluso ahora sería posible reuniendo los datos sobre huellas dactilares y odontogramas y en algunos casos
exhumar los cadáveres,

VI

~;8. En el alegato final del Iü de septiembre de li99:~i, la Comisiónformuló su análisis de las pruebas y soli-
citó:

] , En virtud de lal:§' razones de hecho y de derecho señaladas anteríorrnente, la Comisión solíci-

la a la Honorable Corte que dicte sentencia en di presente caso, declarando:

a. Que Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y'~7illiarn ZI~~111l1~~Ir:lO Escobar fueron desa-
panecídos 1:1Il"'~ ,:1 18 y el 19'de junio de 19116 por agentes del Estado peruano, durante el operativo m¡i!¡¡it:a.t

controlado Ir dirilgildo por la Marina de GIII~ll" del Perú en ,:1 establecímíento penal de El Frontón.

b. Que, «~I'I consecuencíael Estado peruano ha 'violado, en perjuicio de las víctimas, el dere-

ello a la vída, a la íntegndad personal, libertad personal y protección [udícíal que': reconocen los artículos

4, 51" 7 Y ~~~¡ de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Que el Estado peruano ha violado
asímismo los límites ,esl:ableddos para IkJ:5 casos d~:: suspensiión dt~ garantias que pre"lIÉ~ él artículo :2:7 de la

O:-:mvendórl. 1[bdos dios 'en relación con el incurnplim.i.ent:ode la ol:::,llill~:ación die nespet:o y garant¡[a qU~E: ((]I11··

S:~l,g:m el :l11::Íi:::ulI0 1.1 de )a Convención, en Jla que el Pen::ii I;:~S p::lI1te.



2. Que, en consecuencia, ordene al Estado peruano que:

a. Realice una ínvestígacíón exhaustiva die,' los hechos ocurridos los días Jl8 y 19 de junio de

1986 en el establecímíento penal de: El Frontón, a fin de identificar a los responsables de las violaciones a
los derechos humanos cometidas en perjuicio de Víctor Neira Alegría, Bdgar Zerueno Escobar y 'WilJiall1
Zenteno Escobar, castigar a los autores, e informar al los famtliares de las víctimas sobre elparadero de los

desaparecídos.

b. Pague a los famíltares de las víctimas una índemnizacíón pecuniaria por los daños sufridos

c. Se haga cargo del pago de las costas y costos cid juicio, incluidos los honoranos profe..
síonales de los abogados asesores de la Corníslón que han participado en tal tramitación de estos casos, ele
acuerdo con lo prevtsto en el artículo 'Í~i, párrafo ;[" del Reglamento de la Corte )1 conforme a una¡ rendí
ción de cuentas que deberán presentar las p:1I1¡eS a la aprobación de la Honorable Corte. A este respecto
la Comisión se permíte solicitar a la Corte que, en el momento procesal que corresponda, se sirva abrir un
incidente especíal para detallar los gastos que ha demandado la tramitación del presente caso...

59. En el alegato fmal del 10 de septiembre de 199:1 el Gobierno formuló su análisis de las pruebas y con-
cluyó:

4.] La demanda no ha sido debidamente probada en cuanto a que el Estado Peruano habna viola-

do los compromisos de la ConvenciónArnericana sobre Derechos Humanos, en particular los artículos 1, 2" 4, 7,
8 Y' 25; con ocasión del debelamiento del motín que protagonizaron los internos f)(tr delito de terrOdSI110 en la
isla-penal "El Frontón", elIS y 19 de junio de 1986 y los subsiguientes días.

4.2. IE:Jl Gobierno del Perú ha cumplido COI1i sus obhgacíones die respetar los derechos y líber-
tades reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en consecuencia debe
declararse infundada la pretensión de la demanda que señala el incumplimiento del articulo 1 de dicho
instrumento jurídíco ínterarnerícano, y en tanto que no SIE~ verifica violación die los preceptos que se especí

ñcan en la demanda, se sigue que no se ha incumplido el articulo 1 de la Convención Americana, a tenor
de la interpretación de la Corte Irueramerícana contenida en las sentencias del 29 de julio de 1988 (párr.

161 al 1(7) y del ¡~O de enero de 1989 (párr, 170 a 176).

4.],. El Gobierno del Perú ha cumplido con el deber de adoptar las disposiciones de derecbo

interno, y la prueba producida en el presente caso no verifica inobservancia del precepto o:tntenido en el
articulo :2: de la Convención Aruerícana, por cuanto se ha demostrado la extstencía de un orden norrnatívo
vigente con anterioridad :;1, los acontecímientos, y que desplegó sus consecuencias juridicas .1 través de las
autorídades predetermínadas por la Constitución y la Ley ...

~¡A· No se verifica en el presente CII,O, p~lr la. abundante prueba Incorporada, que <el Estado
Peruano pueda víolar el artículo 7 de la Convención Americana, siendo que los presuntos agraviados no goza
han de ll:ibelrtad, por decisión de la justicia ordinaria

45. No se verifica, en el caso que nos ocupa, qUI~: el Estado Peruano haya íncurrido en violación
del. artículo H die 11a Convención Americana...

4.6. No se ha venfícado en el proceso que el Gobíerno del Perú sea responsable de la violación
de! artículo 25 de la Convención Americana ...
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60. En los térrnínos del artículo 5.:2: de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir
en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho
a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable die los establectmientos die
detencíón, es el garante de estos derechos de los detenidos.

61. En el presente caso, el Perú tenía el derecho JI el deber de ejecutar la debelación del motín del Penal
Sanluan Bautista, más aun cuando no se produjo en forma súbita sino que parece haber sido preparado con
anticipación, pues los detenídos hablan fabricado armas de diversos tipos, excavado túneles y asumido prác
tícarnente el control del Pabellón Azul. También debe tenerse en cuenta que en la primera fase die la
debelación por la Guardia Republicana los detenidos capturaron como rehenes a un cabo y dos guardias,
causaron heridas a otros cuatro JI tomaron posesión de tres fusiles y una pistola ametralladora con los que
produjeron muertes entre las fuerzas que entraron a debelar el motín

62. En el informe de mayoría de la comtsíónínvesngadora del Congreso del Perú se dice que "[dllel n?su'/
tl~~do lq~~'·a,clb $e infiere, süz e1nbd'~~~(), la desproporcion delpotencial bélico empleado. L.~~ demolicion final, luego
4'Á(¡e ~~A~ ¡r'e11tli'l:ClfÓ1l producida a las .2'4,-30 hO'~4~S del dia diecinueve, no tendria explicacion ü~~?ica.y en conse
Cl~tenc'lfl~' SIE~"~~' injustificada", Tarnbíén el informe de minoría dice:

Está demostrado que el Gobíerno, :)1 incumplir con su obligación ele proteger la vida humana, dio

órdenes que trajeron corno consecuencia un injustificado número de muertos... La fuerza militar utiliza

da fue desproporcionada en relación al peligro realmente existente y las formas de ataque implemen
radas tampoco revelaron precaución alguna por reducir los costos humanos de la debelación" (supra
párr, 4:l),

63, Se considera innecesario analizar si los funcíonarios y autoridades que tomaron parte en la debelación
del rnotín actuaron o no dentro de sus funciones y de acuerdo con su derecho ínterno, ya que la responsa
bílidad de los actos de los funcionarios del Gobierno es imputable al Estado con independencía de que hayan
actuado

en contravención die disposiciones de derecho interno o desbordado los límites de su propia competencia, puesto
que es un prmcípío de Derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus agentes realizados al
amparo de su carácter oñcíal y por las omísiones de los mísmos aún si actúan fuera de los limítes de su compe

tencia o en víolacíón del derecho ínterno ü~~~tW 1/~!¡'~~~1'1!i~~~t'~'~~)tll'~~'w~z:; Sentencia de 29 de julio de 19'88. Serie e
No. 4 1 párr, 170 y C~tSO (J;'odflr¡~e~~'Cl"U~~ Sentencia de 20 de enero de Jl989. Serie e No. 5, párr, 179).

64" De los 97 cadáveres a los que les fueron practicadas necropsias, únicamente fueron ídentífícados síete.
No consta que se hayan realizado todas las diligencias necesarias para obtener mayor número die ídentifica
ejiones, ni que se haya solicitado la ayuda de los familiares de las víctimas para ese propósito. Es de notar
la discrepancia que existe entre el número de los detenidos en el Pabellón Azul antes del motín y la suma
de los amotinados que se rindieron más el número de muertos Según el ¡proceso realizado en el Fuero
Militar, hubo 111 muertos (restos óseos de 14 personas y 97 cadáveres) y:,'Í sobrevivientes, lo que daria un
total: de 1,~i~; personas, mientras que la lista extraoficial entregada por el Presidente del Consejo Nacional
Penitenciario comprende 152 reclusos antes del: motín, La remoción de los escombros se efectuó entre el 23
de junio de 1986 y el 51 die marzo die 1987, es decir, en un lapso de nueve meses.
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6s. La Corte considera que no corresponde a la Comisión demostrar el paradero de las tres personas a que
se refiere este proceso, sino que" por la circunstancia de que en su momento los penales y luego las investí
gacíones estuvieron bajo el control exclusivo del Gobierno, la carga de la prueba recae sobre eli Estado
demandado. Estas pruebas estuvieron a disposición del Gobierno o deberfan haberlo estado sli éste hubiera
procedido con la necesaria diligencia. La Corte en casos anteriores ha dicho:

[a] diferencia del Derecho penal interno, en los procesos sobre víolacíones de derechos hUI11;1110S la defen
sa del Estado no puede descansar sobre la írnposíbílídad del demandante de allegar pruebas que, en muchos
casos, no pueden obtenerse sin la. cooperación del Estado.

Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio La

Comisión, aunque tiene facultades para realizar investigaciones, en la práctica depende, para poder efec
tuarlas dentro d,~~ la jurisdicción del Estado, de 11:::1 cooperación y de los medios que le proporcione el
Gobierno (Ct::lSO 1~¡?ldsque;z: ./~odl"i,~~ue'<::J' supra 6], párrs. 1,~~5··1 ~¡6 Y Ct::~SO Godinez Cruz, supra 6:~li' párrs.
141-14:2).

66, La Corte considera probado que Víctor Neíra Alegría, Edgar Zenteno Escobar y Williiam Zenteno
Escobar se encontraban detenidos en el Pabellón Azul del Penal San Juan Bautista el día 18 de junio de
1986, fecha en que comenzó la debelación del motín. Este hecho consta en la nómina presentada por el
Presidente del Consejo Nacional Penitenciario al Juez Instructor del Vigésimo Primer juzgado de Lima que
tramitaba un recurso de hábeas corpus y en la que el Jefe de Identificación del Penal San juan Bautista pre
sentó en el Juzgado Segundo die Instrucción Permanente de Marina, y este hecho no ha sido contradicho
por el Gobierno.

67. La Corte considera probado que las tres personas referidas no se encontraban entre los amotinados que
se rindieron y que sus cadáveres no fueron identificados. Lo anterior consta en la nota del ,~() de septiembre
de 1990 dírígída por el Ministro die Relaciones Exteriores del Perú a la Comisión, transmitida por su Embajador
Alterno antela OE/I, la cual vincula al Estado peruano (cfr. I~¡l§~,~ll'Status ofEastern Greenland, judgrneot, 1.9:l:l,
P.C.I.)., Series .!l/B, No. 5j" pág. 71), Y que dice:

Los presuntos desaparecidos Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y')~'i.lliam Zenteno Escobar,
no se encuentran entre los amotinados que se rindieron en los sucesos del penal de San juan Bautista, de
18 a 19 de junio die 1986, ni sus cadáveres están entre los pocos que pudieron ser identificados, de acuer
do con los autos.

En. cambio, a raíz de esos sucesos se extendieron 92 partidas de defunción correspondientes a
cadáveres no ídentifícadcs, tres de los cuales sin duda corresponden a esas tres personas" que la Comisión
da por desaparecídos.

68. En el presente caso queda excluida la evasión die los reclusos JI la actuación die terceros diferentes a
las autoridades del Estado, que no han sido Invocadas por el Estado peruano.

69. La Corte considera probado que el Pabellón fue demolido por las fuerzas de la Marina pemana, como
se desprende de los informes presentados por tos peritos en la audíencía (si~\pm párrs. 47 y 4B) Y de la
declaración rendida el Ji6 de julio de 1986 ante el Juez Instructor del Vigésimo Primer juzgado de tima por



el Presidente del Consejo Nacional Penitenciario y de la circunstancia die que muchos de los muertos, según
las necropsias, lo hubieran sído por aplastamiento. Los informes de mayoría y de minoría del Congreso csupra
párr.. 'U) son congruentes en lo que se refiere al uso desproporcionado de la fuerza, tienen carácter oficial y
son considerados por esta Corte como prueba suficiente de ese hecho.

70. También debe tomarse en consideración que en el ínforme de la comisión de minoría del Congreso se
afirmó, sin objeción por parte del Gobierno, que hubo falta de interés en el rescate de los amotinados que
quedaron con vida luego die la demolición, ya que unos días después aparecieron cuatro reclusos vivos y
podría haber habido más (H\/lm párr. 'El).

71. La Corte consídera tambíén probado que no se usó de la diligencia necesaria p:ua la identificación de los
cadáveres, pues sólo unos pocos de los que fueron rescatados en los días inmediatamente siguientes a la ter
minación del conflicto fueron identificados. De los demás" que fueron recuperados en un lapso de nueve meses,
ciertamente muy largo, aunque según declaración de los expertos (suP'''': párrs .. 56 )' ';,7) con ciertas técnicas
hubiera podido hacerse la ídentíftcacíón, tampoco se hizo. Este comportamiento del Gobierno constituye una
grave negligencia.

72. La Corte concluye de lodo lo anterior que los señores Víctor Neíra Alegría, Edgar Zenteno Escobar y
'1!l'i.llili:aIJII Zenteno Escobar perecieron por efecto de Ila debelación del motín en manos de las fuerzas del Gobierno
y como consecuencia del uso desproporcionado de la fuerza.

rx

73. Pasa ahora la Corte a determinar si los, actos JIomisiones imputables al Estado constituyen violaciones
de la Convención Americana. Debe señalarse que la Comisión en Sil demanda indica como violados los articu
los 1, 2, 4, 7, 8 Y 25, pero en el alegato final omiteel articulo :2: y agrega los artículos S y ¡~7.

74, El artículo 4.1 de la Convención estipula que "nm¡[ü:puede serprioado dé la uida arbitrartamerue", La
expresión "arbitrariamente" excluye, como es obvio, los procesos Ilegales aplicables enlos países que aún con..
servan la pena de muerte. Pero, en el caso que nos ocupa, el análisis que debe hacerse tiene que ver, más
bien, con el derecho del Estadio a usar la fuerza, aunque ella implique la privación de la vida, en el mante..
nimiento del orden, lo cual no está en discusión. Hay abundantes reflexiones en la filosofía y en la historia
sobre cómo la muerte de individuos en esas cucunsranc.as no genera para el Estado ni sus oficiales respon..
sabílídad alguna. Sin embargo, como aparece de lo expuesto con anterioridad en esta sentencia, la alta peli ..
grosídad de ]1010 detenidos en el Pabellón Azul del Penal San juan Bautista y el hecho de que estuvieren arma
dos, no llegan a consntutr, en opinión de esta Corte, elementos suficientes para justificar el volumen de la
fuerza que se usó en éste y en los otros penales amotinados JI que se entendió como una confrontación polítí
ca entre el Gobierno y los terroristas reales o presuntos de: Sendero Luminoso (s~~p'm párr, 52), lo qUi:: pro-
bablernente indujo a la demolición del Pabellón, con todas sus consecuencias, incluida la muerte de detenidos
que eventualmente hubieran terminado rindiéndose y la clara neglígencía en bUSCH sobrevivientes JI 'luego
en rescatar los cadáveres,

75. Corno ya lo ha dicho esta Corte en casos anteriores,

lelstá más allá de toda. duda que el Estado tiene Id derecho y el deber de gar:anti2::aJr su propia seguridad.
Tampoco PUI~~((e discutirse que toda sociedad padece por las ínfraccíones a su orden jurídico. Pero, por

-,



graves qUI:~ puedan ser deltas acciones y por culpables q¡Ul:~ puedan ser los reos die determinados delitos,
no cabe admínr que el poder pueda ejercerse sin límlte alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier
procedtrníento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho O> a la moral, Ninguna actividad del
Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana {C~l~O H~kisqw~zRO'Z"~~~~Ir-~e;2', supra i:d, párr.
154 y Ct~SO Godífnez C,~r-'z, supra (iJ, párr. 162).

76. De las circunstancias qw,' rodearon la debelación del Pena'! San juan Bautista y del hecho de que ocho
años después de ocurrida no se tengan noticias del paradero de las tres personas 21 que se refiere el presente
caso" del reconocímíento del señor Minístro de Relaciones Exteriores en el sentido de que las víctimas no
aparecieron dentro de los sobrevivientes y de que ",r,.,!~; de los [cadáveres no identificados] sin duda con-es
i~~,"M~E~" ,~t esas' t,-espersonas" y del uso desproporcionado de la fuerza, se desprende la conclusión razonable
die que ellos fueron privados arbitrariamente die su vida por las fuerzas pemanas en violación del. artículo ·t 1
die la Convención.

77. Esta COI'te considera que el Gobierno también infringió lo dispuesto pOI los artículos 7.6 y 27.2 de la
Convención Americana debido ala aplicación de los Decretos Supremos Ol:2:·-IN y 006-86 JUS de 2 y 6 dejunio
die 1986, que declararon el estado die emergencia en las Províncias de tima y de IEI Callao y Zona Militar
Restringida en tres penales, entre ellos el de San juan Bautista. En efecto, si. bíen dichos decretos no sus
pendieron de manera expresa la acción o recurso de habeas corpus que regula el articulo 7.6 de la
Convención, de hecho, el cumplimiento que se dío a ambos decretos produjo la ineficacia del citado instru
mento tutelar, y por tanto, su suspensión en perjuicio de las presuntas víctimas. Elhábeas corpus era el pro
cedimiento idóneo para que la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el paradero de las tres personas
a que se refiere este caso.

78. En la acción die hábeas corpus interpuesta por Irene Neira Alegría y Julio Zenteno Camahualí el 16
de junio de 1986 ante el Vigésimo Primer Juez de Instrucción de Lima en favor de Víctor Nerra Alegría,
Edgar y William Zenteno Escobar, en contra del Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas
y del Comandante General de la Marina, se expresó que con motivo de la debelación del. motín en el Penal
San juan Bautista en el cual estaban detenidos sus familiares. éstos no habían aparecido, por lo que podrían
estar secuestrados y" en el caso die que hubieran muerto" que el Juez exigiera a las autoridades militares
que señalaran el lugar en el cual se encontraban los cadáveres e hicieran entrega de los certificados de
defunción respectivos.

79. La acción de habeas corpus fue declarada improcedente por el! Juez en su resolución del 17 de julio
de 1986, por consíderar 'que los peticionarios no demostraron que se hubiese producido el secuestro de los
detenidos y que lo ocurrido en los tres penales (incluido el de San Juan Bautista) estaba sujeto a investigación
por el fuero militar y por la Fiscalía de la Nación, hechos que se encontraban fuera de los alcances del pro
cedímíento sumarísimo del hábeas corpus,

80. De acuerdo con 110 señalado anteriormente (S!~/lnl párr, 40), el I de agosto de 'ese afio, el Décimo Primer
Tribunal Correccional de Lima confirmó el fallo anterior con el argumento esencial de que el fuero privativo
militar ejercía competencia respecto del Penal San juan Bautista, lo que impedía intervenir al. poder jurisdíc
cional ordinario. El 25, del mismo mes de agosto, la Sala Penal de la Corte Suprema declaró "por susfunda
mentos" no haber lugar a la nulidad solicitada contra la sentencia de segundo grado, y finalmente, el. Tribunal
de Garantías Constuucíonales, ante: el cual se presentó por los interesados el recurso de casación, con fecha :;,
de diciembre de 1986 declaró que "./l'll'I1Mt1lec['í:a] j'nai'femij'le"el fallo de la Corte Suprema por no haber
obtenido el minirno de cinco votos favorables exigidos por la ley peruana.

81. Esta Corte considera útil destacar que la sentencia del Tribunal de Garantías Constitucionales se apoyó
en una votación de cuatro magistrados por la concesión de la casación solicitada y dos por Ita negativa de: la
nulidad.. En tal virtud, si bien no se alcanzó e11 mínimo de cinco votos conformes, el voto singular de los cua-



tro magistrados representa el criterio mayoritario del Tribunal, en cuya parte conducente se afirmó: "ilqlue si
b:ten 43$cierto qUl:~ tal sitl~~'lcJónno c01~l~~~u¡r~~~ la jl~~~U11~~ juridica delsecuestro, lleua a la concJusión de que eljuez
l~~ebió 4~,,~:()ta:" la ;(nl~~3sit(gac¡(ón "l3~~~eiC¡f¡O (;¡~S' la oida y .P(4~.n4!4~le.rr; de l¡ÁJ,s' .it~G~r~;O'Zt:i~5 en .J~~'vo,·de qulenes se ejercita la
,~Jcci6n" del hábeas corpus, por 10que, en concepto de dichos magistrados, era procedente la casación del (;1110

de la Corte Suprema. De haberse concedido la casación, la íntervención de la [usticia militar no habría impe
dído la trarnítación del habeas corpus.

82. la Corte ha interpretado los artículos 7.6 y ¡~7.2 de la Convención en las opiniones consultivas OC-B l'
OC"9, del :\() de enero y 6 de octubre de Ji987, respectivamente. En la primera sostuvo que "losprocedimientos
de bábeas corpus y de a1~~~O,'l'~O son dé aquellas ,ga¡rt~:ntíi~~•judiciales indispensables para Iaproteccion de V.~"i¡O.s

l~té"5'cbos C¡~~JJ(~ St4~~pensión E~stá tedadapor el'alrti~:;'ulo .2'7,2y sin~91~, t4!jA~e:más, para jOt'e:,\j=~rlJ'~rla legatidad en un,~

sociedad de1u.oClráUca". También estimó esta Corte que

lell habeas corpus" para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de La privación de la
libertad, exige la presentación del detenido ante el juez () tribunal competente bajo CUY;l disposición queda
La persona afectada. En este sentido es esencíalla función que cumple el habeas corpus como medio para
controlar el respeto a la vida lE: integrídad de la persona, para írnpedir su dcsaparictón o la indetermínación
de su lugar de detención, así corno para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhu
marias o degradantes {Et babeas C011~'j!A~S i~~~f(J1 S~14~~~),ej'tS1'ón de gl~lr~nac"s' (ál'ts . •272, 25'."")' 7.6 C1:;I¡r¡!,vención

A,;"ne¡rtc,a11a sobre Derechos .HUlr¡r¡tj~fnos)., Opinión Consultiva ()(>8/87 del :~() de er1l1:'PD de 1987. Serie A No.
8, pánrs.4i2 y :i~;).

El:I. En la opinión consultiva OC-9, este Tribunal añadió:

las garantías judícíales indispensables para la protección de los.derechos humanos no susceptibles de sus
pensión, según lb dispuesto por el artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas al las que ésta se refiere expre
samente en los artículos 7,,6 y 25.1 consideradas dentro del marco )' según los principios del articuloS, y tam
bién las Inherentes a la preservación del Estadio de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta
de la suspensIón de garantías (Gj~f:r~~mrj~~LSjudiciaies en eS'J~~:dG~i de eme'~~(mCi,a (j~l¡rts. 27.2, .~~~tY 8 Cbl1lJen c:t6n

A"JE~rl'C'nl,~1 sobn! L~~~'Íecbos lll:u'jr,~~mo.s), Opiníón Consultiva OC-9/87 de] 6 de octubre de 1987. Serie .1'\. No. 9,
párr. 58).

84. Estos criterios interpretativos son aplicables a este caso, en cuanto el control y jurisdicción de las
FU¡~12aS Armadas sobre el Penal Sanjuan Bautista se tradujeron en una suspensión implícita de la acción de
habeas corpus, en virtud de la aplicación de los Decretos Supremos que declararon la emergencia y la Zona
Militar Restringida.

85.. Die acuerdo COI1l1~:.l artículo 1.][ de la Convención los Estados Partes l~'.se comprometen a respetarlos dere
cbos JI libertades líeconocidos E~n ella y a ~~t~!:r't~~nU,2~'l1'" su libre y pleno ejercicio a toda persona que j~~i.té sujeta ,(2

SI,I jú"lsdlicciól1l", de lo cual se desprende que esta es una disposición de carácter general cuya violación está
siempre relacionada con la que establece un derecho humano especifico Como ya lo dijo la Corte en un caso
anterior, el artículo 1.

contiene la oblígacíón contraída por los Estados Partes en relación con cada uno de 110$ derechos protegi
dos, de tal manera que toda pretensión de q[l.:le se ha lesionado alguno de esos derechos, implica nece
sanamente la dt~ que se ha infringido tambíén el articulo 1.1 de la Convención (C~~~w VÉ~Uisque2" R.'odl"f,~~Lte.2~,

sj!A~on~ 6]" párr. 162 y c:~~~o Godjfnez C'i~~.2; S!4~~'I>¡" 6~" párr, "1 TL)

86. Este: 'I1ribunal consiidem que en este caso el Gobierno no ha infringido él altÍl:ullo 5 de Jia Convención, pues
sil bien pudiem enlfendie:rse que cuando se prJiva de la vida a Ilna persona también se lesiona su inlCegridad pero.
sonal, no es este eJi sentido del citado precepto de la COJrlv¡:nción que se n:lfien:', en esencia, a que nadie: debe
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ser sometido a torturas, ni a penas o tratos crueles, ínhumanos o degradantes, y a que toda persona privada de
líbertad debe ser tratada con el respeto debído a la dignidad ínherente al ser humano. No está demostrado que
las tres personas a que s~~~ refiere este asunto hubiesen sido objeto de malos tratos o que se hubíese lesionado su
dignidad por parte die las autoridades peruanas durante el tiempo en que estuvieron detenidas en el Penal San
Juan Bautista. Tampoco existe prueba de que se hubiese privado a dichas personas de las garantías judiciales a
que SI: refiere el artículo El die la Convención, durante los pI1[)CeSOs que se siguieron en SU oOI1Dm.

87', Debe ][;'1 Corte pronunciarse sobre las costas de este proceso. las que han sido solicitadas por la
Comisión en su demanda. .I\JI respecto cabe ínsístír en que

]::1 Comisión no puede exígtr el reintegro de: los gastos que le exige SI¡Jmodalidad interna de trabajo a través
de la ímposíción de costas. El funcíonamíento de los órganos del sistema interamericano de derechos
humanos es pagado por los Estados Miembros mediante su cuota anual (Cl~SO Alóeboetoe y o,tnJ~i

Ré~t~~~'~~:cü:m~~'s (~~:lrt. 6~3·. .1' Ccnlvenc:ión Aln':~elrtCI~~'lt~ sOI~~re E~e1"'E~~hos .,:¡rI~l'nClnm~), Sentencia de ]lO de septiembre
de 1199:1. Serie e No. 11~;, párr. 114).

8~1. En cambio, deberá condenar :,,1 Perú al pago di,E; los gastos en que, con ocasión de este proceso, pudieron
haber incurrido los famílíares de las vtctímas cuya fijación dejará al Gobierno 11 a la Comisión, reservándose el
derecho de determinarlos si las panes 110 se pusieren de acuerdo.

89. El artículo 6:\.1 de la Convención estipula:

CU:lI1Ido decida que hubo víolacíón de un derecho o libertad protegidos en esra

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad concul
cados, Dispondrá asimismo, si. ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa índemnizacíón a la
parte lesionada.

En las actuales circunstancias resulta claro I[IIJ<" no puede disponer que se garantice a las víctimas el goce de
los derechos que les fueron conculcados. Cabe 'entonces, solamente, determinar la reparación de las conse
cuencias de la violación y el. pago de una justa indemnización

90. La Corte carece, porque no fueron aportados por las partes ni discutidos a lo largo del proceso, de los
elementos de [uício que le permitan fíjar la lndemnízacíón, por lo cual se limitará a hacer una condena in
genere, dejando en manos de las partes su determinación, Si las partes no negaren a un acuerdo, la decisión
fínal será tornada por JI:aL Corte.

91. Por tanto"

por unanirnídad

1. Declara que el Perú ha violado en perjuicio de Víctor Neira AIIIE;grfa., Edgar Zenteno Escobar JI W'ilII¡il3lm
Zenteno Escobar el derecho a 11:31 vida reconocido por el artículo ,j I de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en conexión con el artículo 1.1 die la misma.



2. Declara que el Perú ha violado, en perjuicio de las tres personas indicadas, el derecho de hábeas cor
pus establecido por el artículo 7.6 en conexión con la prohtbíción del mtículo'!7.2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos,

:J,,, Decide que el Perú está obligado a pagar a 11m. familiares de las víctimas, con ocasión de este proce
so, una justa indemnización compensatoria y a reembolsarles los gastos en que pudieron haber incurrido 'en
sus gestiones ante las autoridades nacionales.

,4i. Decide que la forma y cuantía de, la indemruzacíón l' el reembolso de los gastos serán Hilados por el
Perú y la Comisión. de común acuerdo, dentro de un plazo di.,: seis meses contados a partir de la notíficacíón
de esta sentencia.

~;. Se reserva la facultad de revisar y aprobar el acuerdo y" en caso de no llegarse a él, la Corte determí-
nará el monto de la indemnización l' de los gastos, para lo cual deja abierto el procedimiento.

... _--'). ····;t~

/"", 1",,," ,...,."
I..._~_~_--_..- ........;/ ,...::..,~~ ~

"o ~~~jl! , ~ ,,:~ t
( ......'... ......."

I,i¡;;:tolr Fíx-Zarnudio
Presidente

Redactada en castellano y ,en inglés, haciendo fe el texto en castellano, en la sede de la Corte en San José,
Costa Rica, el día 19 de enelro de 1995.

.1I••••••;¡.¡
'c::~::~~~~~~i~~:!~=~:~:!~~!:~~!::~J:.......

MaIl1JI'E:I E.. Ventura Robles
Secretario

Leída en sesión pública en la sede de la Corte en San josé, Costa RiGI, el día 20 de enero de 1995.

Comuníquese y ejecútese,

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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S1ENlrIENOII!. OIEll- :2:7 ns IEiNlllBlO ][)iIE 1'Sl~ll~5i

En ",1 caso Genie Lacayo,

la COIte Interamerícana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces.

Héctor Fix-Zamudio, Presidente
Hernán Salgado Pesanres, Vicepresidente
Rafael Nieto Navía, Juez,
Alejandro Montíel Argüello, Iuez
Máximo Pacheco Gómez, juez,

presentes, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina , Secretaría adjunta

de acuerdo con e11 artículo :3>1 del Reglamento (en adelante "el Reglamento") de 1:31 0011t,e Interamericana dile
Derechos Humanos (1~111 adelante "la COI·tf~"), dicta la siguiente sentencia sobre las excepciones prelírnínares
interpuestas en los escritos Y' alegadas en audiencia pública por el Gobierno de Nicaragua (en adelante "el
Gobierno" o "Nicaragua"),
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ll. Ell presente caso fILIe sornetído a la Corte por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en
adelante "la Comisión' o "la Corrusión Interamerícana") el 6 de enero de 1994, en contra de Nicaragua, "por
los b~E~cbos ocurridos l~~ partir del 23 de julio de J99{, fecba en que ,tUlj'O principio de 'E~;ecución la denE~§~ación

de justicia -soriginada IE~rl .~~~~entes delEstado-» por la nlUig'l~te de [ean Paul Gente Lacayo, ocurrida en la ciu
dad de i~1ra11:.~r.~~ua, lVfclA!1'I~rgUt~!;, el.~~~? de octubre de J990" y que originó la denuncia N" JlO.792

-,,..
1. 'Que declare que el Gobíerno de la República de Nicaragua ha violado, los artículos: B, derecho a
garantías judiciales; ~~St derecho a protección íudícíal, y 24, derecho a la igualdad ante la ley, de la
Convención, en concordancia con ,el articulo 1.1 d{~ la misma, 'que establece la obligación de respetar y
garantizar tales derechos, como resultado de la renuencia del Poder Judicial de procesar y sancionar a los
responsables y ordenar el pago por concepto de reparación por los daños causados. Asimismo, que declare

que el Gobierno de la República. die Nicaragua ha violado el articulo 2. die la Convención, al no adoptar dís
posiciones de derecho interno tendientes a hacer efectivos talles derechos y evitar la comisíón de similares
hechos en el futuro

~~. Que declare, en base al principio J;~~~~!.iL~!'~l[ltJ~~~(~~~~[~~l~llque el Gobierno de Nicaragua ha violado el
artículo 51.2 de la Convención Americana, ::11 íncumplír las recomendaciones formuladas por la Comisión.

:~. Que requiera al Gobierno die Nícaragua para que en base a las investigaciones realizadas, identifique y
sancione a los responsables, evitándose de esta manera la consumación de hechos de grave ímpunídadque
lesíonan las bases del orden jurídico.

4. Que declare que la vigencia de los Decretos 591 y 6(Kt denominados "Ley de Organización die la
Audltoría Milítar JI Procedimiento Penal Militar" y "['''Y Provisional de los Delitos Militares", que regulan la

jurísdicción penal militar, son íncompatibles con el objeto y fin de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y que deben ser adecuados a ella de ccnformídad con las obligacíones contraídas en
virtud del artículo 2 de la misma.

5. Que declare que el Gobierno de Nicaragua debe reparar e indemnizar a los farniliares directos de la
víctima por los hechos cometidos por los agentes del Estado, que se detallan en esta demanda, de con
forrnldad con el artículo (Í:U de la Convención.

6. Que se condene al Gobierno de Nicaragua a pagar las costas de este proceso,

:1. La Comisión, al presentar el caso" invocó los artículos 50 y 51 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana") y 26 Y siguientes del
Reglamento. Designó como delegado a Micha el Reisman, Primer Vicepresidente, asistido por Edíth Márquez
Rodríguez, Secretaria ejecutiva y Mílton Castillo, abogado de la Secretaría. Asimismo, designó como asesor a
Robert K.. Goldman y como asistente aIosé Miguel Vívanco, quien fue acreditado "como el <1Ib(~~¡ado 1'/IO,"e·
sentc~!nte dé la vfcUnza u

,

4. Mediante nota del 21 de enero de 1994 la Secretaría die la Corte (en adelante "la Secretaría"), previo
examen preliminar de la demanda realizado por el Presidente de la Corte (en adelante "el Presidente"), la
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transmitió al Gobierno y II,¡: Informó que disponía de un plazo de tres meses para responderla por escrito (art.
29.1 del Reglamento) y de un plazo de ;10 días a partir de la notificación de la misma para oponer excep
ciones preliminares (art. ;H.l del Reglamento). El :l, de febrero de 19'94, el Gobierno comunicó a la Corte la
designación del Embajador josé Antonio Tijerino Medrano como agente y. posteriormente, la de Marco
Gerardo Monroy Cabra como asesor, y las de Carlos José Hernández López y Víctor Manuel Ordóñez como
asistentes.

:;. El 7 de febrero de 1994 el Presidente, a solicitud del! Gobierno, le otorgó una prórroga de 90 días para
contestar la demanda y un plazo adicional de :30 días para oponer excepciones preliminares.

6. El 21 de marzo de Ji994 Nicaragua interpuso las siguientes excepciones prelímínares:

segunda, Falta de los requisitos de admisibilidad previstos c~11. el artículo 46 de: 1:) Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

Tercera, Errores procedímenrales de la Comísión Interamericana de Derechos Humanos en la

trarnítacíón del caso ~r en la demanda presentada a la Corte Interamerícana de Derechos Humanos,

C1U~itl1~iL. lndebida acumulación de petícíones en la demanda presentada por la, Cornísíón
Interarnericana de Derechos Humanos.

1~~dJ~nl1c::r'la~, Inadmitír la demanda presentada por la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos
correspondiente al caso jean Paul Gente Lacayo, con fundamento en las excepciones propuestas en este
escrito y abstenerse de dar trámite al presente proceso.

segunda, Olrdena:r, sil la Corte lo considera conveníente, la práctica de una audiencia públlca para
la sustentación oral de las excepciones propuestas,

7. Ese mismo día la Secretaría transmitió a la Comisión el escrito del Gobierno indicándole que disponía
de ;10 días contados :31 partir die su recepción, para presentar alegatos escritos sobre él, Las observaciones de
la Comisión fueron recibidas en la Secretaría el 24 de abríl de 1i99'1 y transmitidas, al igual que el escrito del
Gobierno" a las personas a que se refiere ell artículo ;~8.1 del Reglamento,

B. El ;U de mayo de 199·41 el Gobierno presentó :HI contestación a la demanda, Ambos documentos fueron
también comunicados por la Secretaría a las personas a que se refiere el artículo 28, 1 del Reglamento ..

9. Por resolución del Presidente del 22 de junio de' 199'i, se convocó a una audiencia pública sobre "las
e~:t'cet;'cl!one~ipre#'~1Jintl¡~"eS .pl"~5~e'1~tt,¡,.::;,,~i' por el (i~ot~ie:'~r'() J' las ()b~iIE~r1)(~icl¡on4~sque sobnr lj~'s Jn:ts:¡r¡~r'jS presento la
Comisión hl/"J·l~al~"~!t"¡cand'·. Igualmente, el Presidente, a petición del Gobierno, solicitó a la Comisión pre
sentar copia de la parte pertinente 1,; de las I"ct't~~) 4::;~E~ las sesün'E~S: le~" que se díís'cuUó y decidió el cc~so del jooen
Iean PauiGenie Lacl'~J~o, as~¡f com:ode la sesidn en qtt4~ se estl~,dl:Ó la jr'ec()nsü::;~E~r'aCÜ)n soiicitada por el ,('J;obiérnc')
de Nicaragua yen la que se dispuso el envió dé este C,ClSO l~! la CO¡l"te lnfel~'~lr¡r¡~e;"':c~:¡!l1a de Derechos Humanos" .
El 20 de julio la Comisión envió la copia solicitada..



Comparecíeron.

Por el Gobierno de Nicaragua:

Marco Gerardo Monroy Cabra, asesor,

Carlos José Hernández López, Procurador General de jusncía,

Víctor Manuel Ordóñez, Sub Procurador General de:' Justicia.

Por la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos:

Robert K. Goldman, asistente,

José Miguel Vivanco, asistente,

Osear Herdocía, asistente.

lI. Según la denuncia presentada ante la Comisión elll~¡ de febrero de '199'1, a eso de las 8::iS de la noche
del 28 de octubre de 1990, ,;:JI joven jean Paul Geníe Lacayo de 16 años de edad, residente en la cíudad die
Managua, se dirigía en automóvíl a su domícílio en el.Reparto Las Colinas. Luego de detenerse en un restan
rante entró a la carretera que conduce el Masaya y entre los Kms. 7 y 8 se encontró con una caravana de
vehículos 'Don efectivos militares quienes, al V'E:r que los trataba de sobrepasar, le dispararon con sus armas.
La víctíma no mudó ínmedtatarnente pero fue abandonada en la carretera y murió de shock hípovolérnico a
consecuencia die la hemorragía, Según las ínvestígacíones hechas, el automóvil del joven fue ametrallado por
armas provenientes de dos o más vehículos.ven el lugar de los hechos se: encontraron 51 casquillos de bala
provenientes die fusiles AK-47. De acuerdo con el informe de balística, el automóvñl presentaba '19' Impactos
de hada, ocurridos todosellos cuando estaba en movimiento y sólo tres disparos fueron hechos a corta dis ..
tancía cuando estaba ya detenido.

1:2:, Según la Conusíón un sub comandante de la Policía Nacional de Nicaragua, Mauricío Aguílar Somarríba,
quien según sus padres estaba 'encargado de la! ínvestígacíón de la muerte die Genie Lacayo, fue ultimado. El
Gobíerno negó que ese oficial estuviere a cargo de la investigación y envió a la Corte un expediente según
,E:[ cual el autor del hecho fue condenado a tres años de pnsíón.

13. Sostiene la Comisión en la demanda que agentes dl,,:]1 Gobierno, actuando bajo la investidura de la fun-
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ción pública" realizaron acciones que causaron denegación de justicia, Entre ellas (abe mencionar ll:al desaparí
ción de elementos probatorios, la desobediencia de testigos militares a comparecer a declarar ante el Juez
Séptimo del Distrito del Crimen de Managua, la no tramitación del proceso interno dentro de un límite razo
nable de tiempo JI la aplicacíón de normas contrarías al objeto y fin de la Convención, COIllO los Decretos 591
l' 600 referentes a la Ley de Organízacíón dll,: la Audítoría Militar y Procedimiento Penal Militar JI a la Ley
Provisíonal de los Delitos Militares Dichas acciones impidieron una investigacíón imparcial para sancionar a
los responsables e indemnizar a los familiares de la víctima. Agrega la Comisión que los hechos materijl de la
demanda tuvieron príncipio de ejecución el ¡U de julio de 19911, fecha c:n que la Procuraduría General de
justicía, en ese entonces única titular de la acción penal pública, interpuso la denuncia ante el Poderjudícíal.

14. Por nota de!127 de febrero de 1991, la Comisión transmítíóla denuncia al Gobierno JI le solicitó el envío
de la ínforrnacíón que considerara oportuna JI que perrnítíera apreciar si se hablan agotado los recursos ínter
nos.

ti" El 1:. die marzo de 1991 ell Gobierno comunicó a la Comisión Interamericana que" en relación con el
caso Ne, 10.792" una Comisión Especial de Investigación de la Asamblea Nacional para el caso Geníe Lacayo
habla solicitado asesoría técnica al Gobierno de venezuela.

16, El Gobíerno envió el 29' de mayo de 1991 a la Comisión un escrito en el cual se: íncluye la copia de
una nota suscrita el 2:1 de los mismos mes: y año por el Viceminístro de Gobernación, doctor josé Bernard
Pallaís Arana, en la que se acompaña un informe que "0()n:Jt,J~e'J~~ ,,¡..~t~E.~':i~OS jí~tnjAr'¡;l~~~~~rll~~~~es sol~r'e' el C,"tlSO en
cu~~sti6n en donde se detalla la actu4~~ción pOUC1~~II~ E?J' 1~~~I''''jco juridico JI la re1n'is:¡fón de lo actueulo a la
.Plr()cu:n¡fl,tú:"G~1 (;~m1~1~~,~~!l dejusticia", Agrega la nota, además, "que debE' cousidenu~~:e que el :r'ecuniOp(~t:,~~!C01n··

parecer 4~U1~ite ,eS~~f Honorable j~'lst,ancia, [la Cornísíónl t¡fene ,'ugar' basta que se hCAt)II~ln agotado los l~r.~edú:¡ls iegale«
denlt'~o del pais lt "

1,·,
.r, El 10 de marzo die JI 99':J, la Comisión emitió el Informe N" 2/9:1, en cuya parte final dice:

'I/J(.. ICOI\fCll.llJ!iIOJIIIJS

6.1 El Gobterno de Nicaragua es responsable de la vlolacíón d,,11 derecho a la vida, Integridad personal,
garantías judiciales, igualdad :1,)111:,,, Il:a,I:.~'Y y protección judicial de JI'¡"a'l1L Paul Geníe Lacayo (artículos 4, 5, 8.1,
24 Y 25 de la Convención), hechos ocurrtdos el ~~8 de octubre de ][990. en la dudad de Managua.

6.2 El Gobierno de Nicaragua no ha cumplido con las oblígacíones die respeto d." los de:I'.¡,cI10:5 humanos
y garantías impuestas por el artículo 1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la cual
Nicaragua es Estado Parte.

6.:; El Gobierno de Nicaragua no ha curnplído con el deber l:Le: adoptar dísposícíones de derecho ínter
no, establecido en el articuloZ de la ConvenciónAmericana sobre Derechos Humanos, de la cual Nicaragua
es Estado Parte

6.4 Debido a la naturaleza de los hechos, el caso no es susceptíble die una¡ :5011Jlciól~L amistosa, de acuer-
(lo al artículo 48. i.r, de la Convencíón Americana scbre Derechos HUn:lI:HlOS.

'\111, lilllCOIMlIlIIII)A(:IONllS

7.1 Se recomienda al Gobierno de Nicaragua sancionar a los autores materiales, cómplices y encubrí-
dores del delito de homlctdío en perjutcto de jean Paul Gerne Lacayo,
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7,2 Se recomienda al Gobierno de Nicaragua que pague una ¡:ulsta índemrnzacíón compensatoria a Jos

farnílíares dírectos de 11I víctíma.

7.:~1 Se recomienda al Gobierno de Nícaragua que acepte la jurisdicción de la Corte Interarnerlcana de
De:1"ledhos: Humanos en el C:31S0 específico objeto de este Informe.

'7A Se solícita al Gobierno de Nicaragua que informe a la Comisión Interarnerícana de Derechos
Humanos dentro del plazo ele tres meses, respecto de las medidas Q[1u1e adopte en le:1i presente caso, de

acuerdo COI[1 las recomendaciones formuladas en los numerales 7.1" 7.,2" Y7.5.

7.5 Si transcurrido el plazo de tres meses, le:]l caso no ha sido solucionado por el Gobierno de Nicaragua,
la Comísíón erruttrá su opinión y conclusiones sobre la cuestlón sometída a su consideracíón y decidirá
sobre la publicación de este Informe, en virtud del Artículo :i1.1 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. Asírnísrno, se transmitirá el presente informe al 'Gobierno de Nicaragua y al peti
cionario, quienes no están facultados a darle) a publicidad.

IR El 21 de mayo die 19'9'.:i eli Gobierne solícító a la Comisión la reconsíderacíón del informe N" 2/9;\. En
1::Sn¡, solícítud, entre otras cosas, señaló "que 131~~ el c,~so que nos OCt~tMI no se han agotado los ,·ecu,~)os inte"~"oS'" .
En el mismo documento reiteró leste concepto al decir "queprecisamente por no baberse ,~~~:otado los "eCtM~i'OS

inite'~'I()S Jl ~~slt'~:Jr'.p~~nd1~~'1~~te (~~e!'~~'solúc¡~6n el '~ecu'~s() de c'~s,"ción fntml[)uesiro... i~~lJ11tjt~()CO s¡~lbe'11!c~s'.. ,~: quéproce
d1¡,~'I'éntojudicial S~~ t~~e'b~~ SOlr.~le,te'· I~~st~~ (~~s'U"Jfd". Esta petición fue desestímada por la Comisión en el curso del
84" período de sesiones, en el que se confirmó el informe del 10 die marzo de 1993 y se decidió someter el
caso a consideración de la Corte de conformidad con los artículos SO y 51 de la Convención. En el Acta de
la Comisión N" :5' del '7 de octubre de 199:1 se lee enlo conducente que "[l]'~1 Ch:ml!;ión ./n¡te¡r¡¡'me";cana!i'~cjd¡~6

c()1~;fi'tn1~~W elInforme l\r IJ .~~/~~~'3: '·IS'J~~~UV'o al C~l~;O de jean Paul Gente .l~~lc,~~J~O y enviarlo a la Co:rl'e lnten~:ír.~~e"¡can:a

de .l)erecbos Hu 11~~~U~~os,,' .

IIDI

19. La competencia de la Corte para conocer Id presente caso se examinará al tratar la primem excepción
prelírnínar interpuesta por el Gobíerno que SI" refiere a la "'IIfI'~I,1t/l' ,~je .iw~¡sdü:c;ión de la Ccmte lmemmel'icana
de DerecbosHu '12~~~'~JOS~I •

rv

20. La COI1:'" entra a considerar a continuación las excepciones preliminares presentadas por el Gobierno
(supm párr, 6).

21" La primera de las excepciones es la ljlf]l~lU.~r de jurisdiccián de la Co:'1~e .1·nte'i~l11~te:"fc,~~n,'~de Derechos
llum/l'nos" que ",1 Gobierno fundamenta en que Nicaragua aceptó la competencia de la Corte el 1:2 die
fiebrero de 1991 ~:con la ""lg'se'~t'l~l de q1~:le' los C4~lSO$ en qMe se t'econoce ta C()1~~~pete1~tciaJ' con~p¡r'enden sola
mente becbos posteriores o becbos C:~~J~'Oprincipio dl~' ejecuciort Sl:'j~U1i posteriores a la fecba del dE~PÓSitO de
e.stj~' flec,laf~~cióll1 t~nll~~ el $4:C1"E?t~AI,~t() (J~e'j~~en,"Jl'de la ()I:gan,:zac1'ón de los Estados A11~te:"k:,~lnos I[en ad e l a n te
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'" la OEA"]"; y que los hechos a que se refiere la demanda ocurrieron el 28 de octubre de 1990" fecha
anterior a la aceptación de la competencia, circunstancia 'esta por la cual la Corte no tendría jurisdicción,
de acuerdo con 110 dispuesto por los artículos 61.1 l' 611.2 die la Convención. El Gobierno aceptó ""IMI"'"
este caso la co:'~~tJ'19'¡~encl¡4" de la CO'l~e 1¡r.~te1"'í"1~~le"'¡CI"na de Derechos llu'n4~fnos ú1r,!ic~~! JI ~~~('clusttJa;me1~!,te en los
precisos té'~'n¡fn:os CO¡~J~'elr,~i'dos ~91r,f la denJt~!"Jd"z presentada por la (:h'Ulf.sión lnl~et~~!nJm"i'c.~!nt:;! jeté Derechos
l~I'I~~lnj:;~nos bajo el' l:;~c.,~píit'e' ~~¿~~~ii~~~~~J~~~~JJa..'~~~J~~l'¡:'¡~I'~~~! J'II pero mantuvo "la e"'c.~/)lcl¡ónde falta de jurisdicctán en
C2.Ulnto ," becbos ()cu,~r'¡I~t()S anl~es del }2 de Febrero de J99.1J diferentes a los: que eSltt~~ aceptacion expresa
SIE~ refiere" ,

La Comisión Interamericana solícító rechazar esta excepción porque

la muerte de jean Paul Genie ocurrió el. 2:8 de octubre de: 19$~);. :sin embargo, el objeto de la demanda no
se contrae al hecho de la violación al derecho a la vida que tuvo lugar antes de la fecha de aceptación de
la jurísdiccíón obligatoria de la COIte I~Dr parte de Niicamgua, sitio a los hechos posteriores que han gene
rado responsabílídad lnternacíonal al Estado por la violación a la protección y garantías [udiciales, igualdad
ante Ia ley, y el deber die adoptar disposiciones de derecho interno, en concordancía COI~1 la obligación de
respetar }' garantízar (art. 1,1) el pleno ;~:oc~e de los derechos consagrados en los artículos 2" 8, 24 Y25 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La Comisión estima que el retardo injustificado de la admínistracíón de [ustícía, ía obstrucción del

proceso judicial por agentes que actuaron bajo la cobertura de una función pública, y la aplicación de nor
mas que son Incompatíbles con el objeto y 19l1n de la Convención Americana, han ocurrido con posteriori
dad al 1:2: de febrero de 11991: se orígtnaron el día en que se inició el p...oceso judicial, es decir el ;¡:} de
iiüUo de 1991. En consecuencia, tal Comísión considera que la Corte es competente para exarninar la falta
de dilígencia en la ínvestígacíón [udícíal, y sanción de Jos responsables.

En este orden de ideas, se81CUl la Comístón, la reserva de Nicaragua ajl aceptar la competencía de la COlt'E: no
la afecta para conocer del presente: caso,

¡~:). La Corte entiende que la aceptación de competencia que Nicaragua formuló expresamente para este

C~ISO es independiente de la declaración que con carácter general presentó el 12 de febrero de 1991" fecha
del depósito de su declaración ante el Secretario General de la OlEtA. Enlos térmínos del artículo 6¡! los Estados
pueden declarar que aceptan loa: competencia die la Corte "so.lm!: tO.,r,¡l.5 los cm'os... o para C'A~¡OS especificas...
relativos l~' la 1:nt~nj~)'·I~~ll~'cJ:ón (Ji Ic~pUcl~rció1~t de ig~.,t,~~ ICbntAE~'¡C1:ón"'.

;!4. Nicaragua ha hecho ambas declaraciones bajo condición, en un caso excluyendo los hechos anteriores
o lbs hechos cuyo principio de ejecución sea anterioral n de febrero de 1991 y, en el otro" limitándola "única

y eXdl\~s·livmnentlJ lal IOl: precisos tél'm:fnos" que aparecen "bIA!/O el "Icáp#e ~¡]~~li~~t'U¡I¡j'i.-'l!¡lll~'iJl~,¡I¡!'" de la
Comisión (sl'jtm" p:írr. :2:).

25. Il.a Corte no consid.::n1 necesario pronundar!":: aquí :sobr':: los d"ectos qu,e tli,ene la existencia de dos
ao::pt.adones de comp,etenoial. En ell "OI~IE!t() 'Al!. l/¡I "lem."'ldd' de la Comilo5ión no ~lpal-eOen, en principio, peti-·
ciones que tengan que ver con la violación dd dc~r'echo a la v:lda {) a la inltegl1idad JJ"E:rsonal de 'la vk:ltima,
hechos antelliores. a la ao::pt.adón die competl:l1lcia de Nic¡mal,!¡ua. lEn cOllCsecuenda, II:al Corte se limit.ará :al

n~l¡olver, lll,egado .::1 caso" sobn~ Ital obj,':!lto ._-y no podida hacerlo Jfúera de él so pena de iincUHilr en decisión
141itm ,/)Eltl"t,CI-·· ./\JI actu~lr en esa fonnal, no incumirií en falLal dl~ comp'eh~ncia pUl::S Nic:uagual ha acepladlo expre-
samenlt,e q¡U(~ II:al tiene sobre tal "objeto"'.

¡~6. Por consigu:i:ente, la GOl1te estim:al qUle eslta eltcc~pCiÓl1l preliminar es inadmisiible y Sl~ declara compete:n!te
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27. La segunda excepción propuesta por el Gobierno es la falta de cumplimiento de los requisitos de
admísibílídad ante la Comisión previstos en el: artículo ·~i6 de la Convención. Según el Gobierno, la Comisión
no ha debido admitir la denuncia cuando se presentó el 15 de febrero de 1991, porque 1110 se cumplía el
requisito del previo agotamiento de los recursos internos de que habla el artículo 'liS,1. de la Convención, por
estar en ese momento en curso el proceso penal iniciado con motivo de la muerte del joven Genie Lacayo.
Nicaragua cita en apoyo de SIJI excepción los trámites iudíciales ante 'las autoridades criminales y penales mili
taI1::S del Estado y sus múltiples incidencias. Afirma que no se presentan las excepciones al agotamiento qIJIl':
contiene el artículo 'i6.2 .. a, que el lesionado no ha sido írnpedído die agotar los recursos, ni ha habido retar
do iníustificado en la admirustracíón de [usncia.

28. La Comisión solicita que sea rechazada esta excepción porque la parte que invoca el no agotamiento
de los :reClUSOS internos tiene ,,:]1 deber de identiñcarlos ante la Comisión en forma específica y Nicaragua no
lo ha hecho. Agrega que los recursos de lajurisdicción interna están plenamente agotados ya que elproce
so penal ordinario concluyó el :2:0 de diciembre de 199:l, con sentencia de la Corte Suprema de justicia.
Además, que la jurisdicción penal militar nicaragüense, según la Comisión, cuece de Independencia: que la
vigencia y aplicación de los Decretos 591 y 600 son incompatibles con el objeto y fin de la Convención, y
que el retardo en li:al investigación criminal por la muerte de jean Paul Genie Lacayo no puede justificarse,
como lo hace Nicaragua, por el exceso de trabajo del Poder Judicial.

:2:9. En el presente caso, la demanda de Ia Comísíón se refiere a: la violación, pOI parte de Nicaragua" de
los artículos 8 (Garantlas judiciales), :2:5 (Protección Jludk:ii:3Ll) y :lA (Igualdad ante la Ley) de la Convención,
.;¡ con~(J resultado de la '·enule'j"~CÜ~! del PoderIudictalde P'~~IOS'S'~lry s(~!nCfonlU" a los responsables .-'v o11~ien¡;J.'· el
pago por concepto de 1"~~t)I'~n~(;1:ón por los daños C'~I~!S(~!I~t()S:" en razón de la muerte de Genie Lacayo. La Corte
estima que los artículos invocados por la Comisión tienen que ver con la admínístracíón de justicia y están
íntimamente vinculados, corno 1:~:S natural, con los ",.ecl~r'~ws internos" cuyo no agotamiento alega Nicaragua

:>0. En el expediente aparecen, por supuesto, argumentos d<e ambas partes sobre la materia y se han adjun
tado copias de diligencias jiUdíciales, todos los cuales demuestran que el terna del no agotamiento de llos
recursos internos se relaciona COI[I la cuestión de fondo, porque tiene que ver con los recursos judiciales exis
tentes en Nicaragua, su aplícabílídady efectividad. Esta Corte dijo en otra oportunidad que

[eln estos casos, dada. la ímbricación delproblema de los recursos ínternos con la violación mn:i:SJ11I:l de dere
chos humanos, es evidente que la cuestión de su previo agotamiento debe ser consideradajunto C01:":l la
cuestión de fondo (Ct~SO \l¡E'M!squez .f~(),~i"~~Ulg~~. Jj;'ce~~~;l'ones Preltnunares, Sentencia de 26 de junío de Jl987.
Serie e No" 1, párr. 94; Ci~so P"iJ'én Garbi y SOl'Ü; Corrales, J~~~:C(~~)¡Ci¡ones Preliminares. Sentencia de 26 de
junio de 1987. Serie e No. 2, párr. 9:~ y C,¡S(:l! (,'()df1~~le~~' Cr'l42:', R);::c(~Oc¡f(..nJe$ Preltminares. Sentencia de ~~6 de

junio de 1987. Serie e xo. :1, párr, 96).

:~fl. En. estas circunstancias y por las razones expuestas, la Corte acumulará esta excepción a la cuestión de
fondo.

;:¡~~. La tercera excepción ha sido planteada por Nicaragua en términos genéricos. corno "erroresproce
sales de la ICOnl¡rS¡:ón e11~ la t:"j~unUación del' Cl~rso y en la demanda", El Gobierno menciona en ella cua
tro "errores" que la Corte analizará a continuación separadamente.

:>:l. En el primer punto de esta <excepción el Gobierno alega que la Comisión "lnlo inadm:iti6 la peticton {I
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c(n??~:tU~lic'~:Cl:on ,'il~~E~S'~:lr' de E~"1~i'tÚ~" la plena prueba de ,~rl~~E~ la in;~~s~i',tJ~~'~~rcüin C"¡:,,u:lrlt~:l JI elproceso penal est'~~I~~~rn

~;i~~~UlfIE~rrdosu C1~~'~IO nO'''''1,t~~l C()1r¡~'()'~'ne a la IE~~~isj~~'ción vi~~'m1~lte en brj[Cj~r'·.A~gU4A!" .

~,'L La Comisión afirma que su práctica ha sido la die consíderar la admisibilidad die una petición iunramente
con el fondo die la denuncia 11 que, en el presente caso, su decisión respecto de 1I:a1 admisibilidad de la peti
ción estuvo dentro die los limites legales que le permiten la Convención y su Reglamento, La Comisión estimó
que la ínformación que recibió por parte de! peticionario ,,:ra suficiente en su momento para establecer su
competencía.

35. Al plantear este "error" d Gobienlo no cita artículo alguno aplicable a la circunstancia qw:: menciona
ni fundamenta die otra manera su objeción. Si la alegación del Gobierno se refiere al agotamiento de recur
sos, la Corte ya ha resuelto anteríormente acurnular 'esa excepción al fondo, Si, en cambio, se refiere a Ia
admisibilidad, S4::a porque no hubo declaración expresa o pOlque aquella se hizo implícitamente junto con el
fondo, la Corte reitera lo que ya dijo en otra oportunidad al manifestar que

el hecho de que la: Comisión no haya efectuado una declaración expresa die la admisibilidad die la petición
presentada ante ella, no constituye en este caso un extremo capaz de impedir el normal desarrollo del pro..·
cedímiento ante la Comisíón y. por consiguiente, su consideractón por lla Corte (arts. 46'·51 )761.2 de la
Convención) ¡(<:~~l~() l~~~idsqu'E!;z:ROlct"~~:I:4~je'Z; J~~t~a~t~':l¡OJr¡lle~~.P~'e'Ul~~I#u~rIE~iJ S'I:4~~ft" :~(), párr, 41; C,~so J~~I'tn~11 (,'t~"rl1t

J~ SoJ'j~¡- (hlr'~~!j~e~;, ,1~"cle~~~:j:on4e~; ,P~~IE'Uj~r¡~:t"d''ie$" St~I)'j~1 ~,O:. párr. 46 y Cl~SO G04::U,Ze.,:, CJrUZ, .I~~~;c«~pc:tones

l~rf~U'n"'~!4~Wej~ ,s'~~~~~~" ~)O, párr. 44).

~16. Es verdad que "[sU la '¡I~llll'll5'I'ón no lceqll¡¡!'.m· I,m ,~ICU) 1¡'~PI'I!S:O y formal, ¡'IAI inadmisibiiídad. en Caml~!to, si'
lo ,E~):~~~eJ" «(:~~~S~O 1~'l3'~~~tsque~~' RodJl"j~~'l~~E~Z, E~;CIE~t~cJonle~i' jt:~'~~'Unli'lr¡~I'''''E~S', S1~~P"~. 301, párr, ,~.(); (:~~lSD .l;'~:l¡;'l§11~ GtU"bl[ JI Solis
CO'~"~~f,~es, E"CE~~)C''onE~s' P'~IE~U'niin~::¡f"4e~i'" S~~~J~lr~~: :~tO, párr, 4S y (~'iSO Godinez C,~~,~~~ E"CE~~)cio~r.~E~S .P'1e'lii,ninair~~SJ' Si~~~)1~'i

~IO, párr, 4:n. La Convención determina cuáles son los requisitos que debe: reunir una petición o comunicación
palla Sl~1' admitida por la Comisión Calrt.~¡6};: Igualmente determina los casos de inadrrusibilidad (art. 47). IDI,: la
argumentación del Gobierno parecería desprenderse q\Jll=~ éste entiende que, p<Jilr "e;(1~)tijr' J~" plena prueba de
que J't~ti11i¡t~S~¡-t'J~~r.~lci61r¡!criminal JIelproceso penal est.~~bal~t S,~~~ul~5'ndo S1~~ CU1~S'O" , la petición ante la Comisión era
"rnamfíestamente infundada" o totalmente Improcedente en los términos del artículo 47.(: ("L,,: Cóm;¡s'¡ión

4;¡~=,~~:jft~"í~U7tí ;(11~~~d1~~~ts;tble toda peticián o C()l~~~u¡r.~icación pre:sentt;ula de acuerdo con los "z1..tfc1~~.l()j; 44 Ó 45 cuan

do:... e) resulte de la E~"~PC:;ls"c~:ón del propio peticionario o del Estado nll~in!)~~esl'(~!n¡m'litIE~ infundada la petición o
C(¡lj~~!u:~u'caciÓ1~r () sel~z m:;1~~tente su total ,:¡~~~pl'iOCe4~tenclrl~fJJSin embargo, el terna de la investigación y del proce
so penal son parte delfondo del asunto, de: manera que resulta claro que, para la Comisión, no era "evidente"
ni "manifiesto" que existieran argumentos para declarar inadmisible el caso. Los términos del artículo 47.e
descartan cualquier apariencia y exigen una ." CiE~rf~3~~'~~r Cl.~f'~~IJ nlt~rn!)':~,e~sf4~r y tan perceptible que nadie puede
m'cJiOl¡.¡¡.rm'3'1~ltedudar de ella" (Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española), lo cual no se da
en este caso.

:37. En el segundo punto de la tercera excepción preliminar dice: el Gobk:III1.o que la Comisión, al deter
minar que el presente ea so "[dllebido a la :!lIliiruml'3:~'IAl de lós becbo~; ... no Ilem] ;5l<~¡cE~ptJ'b.re de I4Ina soJ'¡,lción ,~IIn:¡S'"

tos~~(', restl~ingiló ell alc,ullo~~ deeslta nOJ'Jrna de la ConvenCliól1l (aJrl. 48. ]l.1) que no distingue entn~ asuntos sus
ceptibles d,e solución amislcosa y asuntos que no lo son. Con base en la opinión dE: la CoIt.e en la sl:ntencia
sobre las exoepciones preliminares del caso Caballll,elO Delgado JI Santana (Caso Ci:;¡b,¡:,r,"!'m Dell¡',¡¡dóy:I'".llt<:olll<ll"
E"¡;E~pciones Plce.lim:ill:'~II"'!~¡, Sentl:nc:ia de <ni cj[.¡: enero de 1994. Serie e No. 17), él Gobierno argumenta que Ila
Comisión no fi;mdlamenHi deb¡idament.e su neg:al'tiva a la solución amistosa.

:)1:1. La: Comisión resjpondió, entre otlras alrgurncn1taciones, que el mecanismo de conoiHación no es:de cade..
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ter oblígatorío y I~S aplicado dliiscr,¡~don:allm.~,ntepor ella, no en forma arbitraría sino atendiendo a las necesí
dades y caracteres: del caso: que Nicaragua no tuvo la intención de solicitar el procedimiento de solución
amistosa, pues siempre negó ser responsable por los hechos ocurridos en el presente caso. Además, H[l]t¡~ sú~~~

ple l~~~;tM"~r del articulo 45 del R.~~~~~~~:~~te1Uo de la Cbm~;ts'1¡6~J permite entende,~ que ,tanto el gobie'~~Jo c()m~o el
.~~enMncl¡lcu1~ite pueden, l~~r.~ todo n1~:n~zento:, solicitar ~~l la Cón1:1~S'1:ón que inicie un procedimieruo de conciUl~'ción '" .

:39. En el desarrollo jurísprudencíal sobre esta materia (G¡~)() G,I!I'IJ'¡\31'O Delgado .JI Sm#m1ia, Excepciones

Pl'E,U"ÚIMII·'!'S, supra57),. que es posterior a la fecha del informe de la Comisión al cual se refiere el Gobierno,
esta Corte ha dicho que Ila Comisión 1110 tíene facultades arbítrarías sobre el particular sino que, excepcional
mente y con razones de fondo, puede omitir el procedtnneruo concílíatorío. En este caso la Comisión se limi
tó a invocar la "naturaleza" del asunto. Sin embargo, la omisión del procedinuento Ipam buscar una solución
amistosa no perjudica al Gobierno, porque éste puede solicitarlo en cualquier momento. Es evidente que,
para negar a una concílíacíón, es indíspensable la decidida intervención de las partes involucradas en ella" en
particular Gobíerno JI víctimas, cuya: dísposición de concíliar es fundamental. Si bien es cierto que la Conusíón
debió jugar un papel activo, estaba en manos del Gobierno solicitar él mismo la conciliación y no lo hizo.
Mal puede entonces objetar la actuación de 11:a: Comisión, En virtud de ]0 dicho, la Corte considera infunda
do este razonamiento del Gobierno.

,j{l, El tercer punto que alega el Gobierno en esta excepción es que la Comisión realizó una aplicación
incorrecta del artículo 51 de la Convención, tal como dicho precepto ha sido ínterpretado por esta Corte
(Cie1itC¡S at;r,rbucion~~$ de la C(nn¡~s'J:6n lntls~r~~:J~~~E~r,rCj~~n,~!de .D~3'tecb()~¡, Humanos (~~~"ts'. 4 I, .42~ 4~'~ 46~ 4 :¡: 50 y 5J
"le la Cbl\lvenCl'ón Am'31'ic,ula sobl'e D¡m!'cbo.5HWllan()~¡)<, Opinión Consultiva OC·] :1/9:. del 16 de [ulío de 199:'
Serie JI. No. U), Estírna el Gobierno que la Comisión consideró de manera equivocada, en el objeto de la
demanda, que la Corte debía declarar, con base en el principio pacta SW¡t sel'[I"mdá, que el Gobierno había
violado el artículo 51.2 de la Convención al íncumplír las recomendaciones formuladas por la misma. En
opinión del Gobierno, "le]l.5t"1 peticion es improcedente y hace inepta k¡ demanda' pues el artículo 51 de la
Convención es ínaplícable al ser sometído el caso a la Corte.

41. La Comisión añrma que no aplicó incorrectamente lo dispuesto por los artículos 50 y ~;Jl de la
Convención PU(~S, si bien cita dichos preceptos en la demanda nunca elaboró el segundo informe, que se
hace sólo cuando el (::lISO no seenvía a la COIte.

42. Según la parte pertinente del Acta N" 'i de la Comisión del '7 de ootuhre dI'e 199:3 "[l)a Comisión
lnlte:'~~l',ue,~ic,~:naaecidiá .~'Ql~~~¡1:111~~[relInforme N? ~2~~S~3 Il"el,UlfMCI ,,¡llCi:~~~O dejean Paul (j~l~1r¡lie j~,~:c~~O!loy envül,~lo ,~!

la ¡('Oírte Jnten:¡r:"le1~ic.'¡'~II'¡ de 1)~''iE!cbosHumanos" (subrayado de la Corte). L~J Corte encuentra, entonces, que
no existe el informe do:' que trata el artículo SJl de la Convención ..

{:i. No obstante, si hay en la demanda una petición :al la Corte para "[q¡]lIe decial·e, en baseatprinctpio j¡~~Kl!¡!

l~)~ll1~t.~~~tt]~~~l~~~~~~l, que el' I(J~(~b1'e1"n:O de lVtc,~:¡rt~~~;u,,¡ b.~! violado el articuio 5,:l.2 de k;.! Oonl~'m~~ción .A1n~~1~ican'~:, al
iJ1¡CU~~~~()U1~'ll~~~ '~eiCo'n.m~~I~il~tc¡fon~g~i'.lb,~miuJl~~~l,~sJ)()1" Ir.~l C()'n¡~sÚji.rf'. l.:al Corte no halla p:roo:~den1:epronunciarse aquÍ,
pOlrque no les cuestión pn~lirninar:,sobre silos golbh~rnosviolan la nonna PI~~C'(~t sunt se"~~andao la Convenciión
:a:l no atender las "recom'''lrldacilono:'s'' de la Comii:sión. Se trall:al dc~ una petición que la Corh~, deberá resolvelr en
el fondo. Pronunciarse :sobre sli esa petición esl:! o no cJlebidamenlte lilllldada no es procedente en esta "'Itapa.

,4[4. El ClllwtO punto que aleg:al el i("obil'erno c~n esta exoepción pre]¡¡¡minal:r es que ,existl: una

[i]:ncong(uenda c~I1i1:lre la conclusión pn~vist;a, en el número 6.1 del1J:ltlBo('Jne 2/9~~ dl~: 10 dc~ r(lalr2:O de 199:~1

que se 11~,¡]le,.,e al la: "iolación del detrecho a la vida de ]lean f'¡lul Genie Lalcayo de que trat.a ell artículo 4 de
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la Convención, y en cambio en la demanda prescinde de solícítar que la Corte se pronuncie sobre tal pre
sunta transgresión del artículo 4 de la Convención,

45. la Comísión, ensu respuesta, dice que "la del~r¡!.~¡l~~I~ta de la CO"1,1~~I'ón E~s:tá referida e~.it'iiclt'¡j~~!entea la vio··

l,~rción (~~5' derechos i~~{nc1A~.l,¡dos ,,¡ las gc;¡r:n¡!~ltl~'¡S y p"Oi~E~CI::¡'Ón judiciales precistas IS~~f los aruculos 8 JI 25 de la
C()n~~s'nción y articuloZ de la nU~i"nc:¡!JI todos ellos en concOir'dl~¡''l:Cl¡I~¡ con el (u·tjG~:ul() J.}" y que "leln consecuen··
C1:.;¡J, no ~~;~1~ste., 'i'nCO'1~§~ir'A!'E~rlCÜ;¡r J ''.

46. La Corte observa que en la conclusión 6 .. 1 deli informe N" 2/9:3 del 10 de marzo de 199:1 efectivamente
se díce que el Gobierno es: responsable die la violación del artículo <1 {Derecho a la Vida) de la Convención
junto con los artículos B (Garantías judiciales), 24 (Igualdad ante la Ley) Ji 2~¡ (Protección jludiicii:all). En la
demanda se: hace referencia sólo a estos tres últimos y S"~ omite el 4. EII informe N° 2/9:3 de la Comisión es
aquel al cual se refiere ell artículo 50 de Iia Convención. Cae dentro de las atribuciones de la Comisión en su
función "depromccerla ob~;,e:rl~¡,lncll,IYJ"I defensa de los derechos bl\IIIl""IOS" ,en virtud de lo que establece el
artículo -41 de la Convención (cfr. (Jm~t'~s ,Un!buc,'on~~s' de la C01~r.lisü)n, Sl~~P'~~' "lO, párr. 21) que, por supuesto,
incluye todos los derechos protegidos, y debe producirse aun cuando los Estados no hayan aceptado la com
petencia de la Corte. Su propósito es el de que el Estado involucrado adopte las recomendaciones que el
informe sugiere. Cuando la Comisión tomó la decisión de enviar el caso a la Corte, lo que hizo precisamente
porque" en su opinión, tall.,~s recomendaciones 1110 fueron adoptadas, suprimió la violación :,11 artículo ·~i porq¡lLIe
estaba consciente de que los hechos relacionados con este precepto, por la fecha en que sucedieron, escapa
ban a la competencia de la Corte" Esto, en opinión de la Corte, no constituye incongruencia ni puede acep··
tarse como excepción prelínnnar.

47" La cuarta excepción la fundamenta I,~II Gobierno en que la petición de la Comisión para que se declare
que la vígencía die los Decretos 591 y 600 es íncornpattble COIlI el objeto y I1n de la Convención, constituye
una solícítud de opinión consultiva que, según el artículo 64.2, sólo podría ser solicitada por el Gobierno, que
carece de los requisitos exígídos por el Reglamento y no puede ser acumulada a un caso contencioso.

4a. La Comisión ha alegado que es: competente y que tiene la responsabilídad de velar por el respeto de
la Convención; que Nicaragua está obligada a ajustar su legislación a la Convención l' que el articule 6'L2 de
ésta no es la única manera de examinar la compatíbilídad entre ambas.

49., En ocasión anterior esta Corte ha dicho que ~ls]on lr¡~~ucbj~~s: It~ls :'n(~[ne'1~rsco,no un Estado puede violar. ..
I~'Z Cbn~~E~r~cJ'ón.., J;~!J'lbl¡~E~n~ por St~~~~;ueslto:, dictando jAli~~t~o,siclfon~~sque no 4~~lltén jan conformidad con lo que de'él
'~:l;i!¡lm SI4~¡ ()blJ(~rm;¡'omll: demt¡ro de ,~~I CCI/lMll1i,¡::ióll'" y que la Comisión, por su función de promoción die la obser
vancia y defensa de los derechos humanos, tiene "[acultadpara d1~Clrj~Un¡rn~~~rque una n01~1n.~1de derecho llltlg~r:.,

'20, CO"1.o cualquier otro hecho, puede set' viotatorta de Jl~1 ICbnoencl~ón ..." (Cie'1~as atj~ibucio1~~es de la CbJr¡~!isíión

.lj1i,~etr¡¡lmm"tcam¡: de Derechos J'I'I\IIIl'UIOS" slIpm: '~fO, párrs, 26 y :\-7). Sin embargo, en el presente caso, la como
patíbilidad en abstracto, 'tal como lo ha planteado Ia Comisión en el "Objeto de J"I dm~"I,em,eia"', de los referí
dos decretos con la Convención, tiene que ver con la competencia consultiva die la Corte (art. 6<1.:n y no con
tal contenciosa (alrt. 62.:\).

50. La cornp~eten(:Ji:al contenCliosa de la Cor[(~ no 1tiene pOlr objt~t:o la revisión de las legislaci.on<~s n:3l(:ilonald~~:S

len abstracto, sino que es ejeJrcid~l par:al resollver casos concretos ,en quc~ se allegue qlJ.l:~ un :alcto del lE:st:aldo:1'f~je~

cutado contra peISOl1l:alS detenninadas, <es conlJrarilo a b. Convención. La Corte, all conocer del :fondo del asun
1tO, Ilendrá que exam¡inar si Ila cclllducl::al del Gobi..,,,rno se ajustó o no a la Convención, pues" como ya ha d¡icho:

tendrí¡a que conside[~uy n~so.lve:r si d aC1to que S€~ impultal ad Eslt:a.do (:onSliltuye una violación de los den~·

ehos y libertades prote~~idos por lal Convenciónl, iund(~pendient:enleJ1¡te de que esté o no die ;aloJlt~~rdo con la.
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legislación lnterna del Estado... OZ~~~ponj~~lj~~fli~~"~'~' il~I¡tI~~~n4~~;1'0l1~~tjr por ~~);t~e~~rl¡Clr6l~1J' 1,~~)liCl~rcif6n de lE~)~9~' :~~¡Ol4~1'~

¡~O¡t'il~$ ¡ele I~~I COnl~~?ncJón: (á,,~~. J J~ 2 (~~fjV¡!M~11:CÜj11~ A11J~~'1~;'U1:4~l sobre J:~E'lrE~cbl~~i .1)r¡!.U'l'U1:0~~), Opinión Consultiva

O(;-14/9"l del '" de diciembre de l"'''''~,. Serie i\. No. H.,. párr, 48),

51, De acuerdo con lo anterior, esta excepción presentada por el Gobierno .,:15 admisible únícamente
respecto a la peticíón de la Comisión sobre compatibilidad en abstracto entre los Decretos 591 JI 600 JI la
Convención, pero la competencia de la Corte respecto de los otros aspectos de la demanda queda inalterable
.:n virtud de que esta cuestión es independiente de las restantes petícíones de la Comisión. Sin embargo, esta
Corte se reserva la facultad dIE: examinar en .e:11 fondo del asunto los efectos de la aplicación de los citados
Decretos en relación C0l11 los derechos humanos protegidos por la Convención 'e involucrados en este caso.

5'~. En lo relativo a las costas solicitadas por el Gobierno contra la Comisión, la Corte no considera proce-
dente decretarías.

vt

~;:\. Por tanto,

[A O:ml1111!,

por unanimidad

Ji. Declara que es competente para conocer del presente caso, excepto para pronunciarse sobre la como.

patíbilídad en abstracto de los Decretos '59Ji JI 600 de Nicaragua con la Convención Americana sobre: Derechos

Humanos.

2. Rechaza las excepciones prelímínares opuestas por el Gobierno de Nicaragua, salivo la de no ago-

tamiento de 'los recursos de iiulisdi:o~:jión linterna que será resueltajunto con el fondo del asunto.

:l, Considera que las objeciones del Gobierno de Nicaragua a los planteamíentos de la demanda de la

Comisión Interamericana de Derechos Humanos" referentes a la obligatoriedad de las recomendaciones de

ésta, no son excepciones prelímínares sino cuestiones de fondo quc~ deberán ser resueltas en Sil oportunidad.

·~i. No considera procedente decretar costas,

5. Resuelve continuar con el conocimiento del presente caso.



Redactada en castellano y 1~111 Inglés, hacíendo fe di tl~1I1:0 en castellano, Leída en sesión pública en la sede de
la COIt,e en San José, Costa Rica, el día 27 de <enero de 1995.

11

··········l';'.-- ·""l'" ·'·1······1'·..····, [c;....':..~~.:..J~~:~..:!~!~~..~!~!~!~... .......
111lailrmell E. 'IIi~nltLII'il: Robles

Secretario

··I········lí)c::-....::.~~...!~~~lt~;:¡~:I=~¡:¡;;¡i~~'.................................................................
Manuel E. Ventura Robles

Secretario
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l. La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de lB die enero di" 1995 sobre este caso.

:2: El escrito de la Comísíón Interamericana de Derechos Humanos del ll8 de abríl de 1995.

l. Que el articulo 67 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece.

EII [;1110 die la COI1t,¡' será definitivo I¡, inapelable. 11:n caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance
del [;1110, la Corte lo interpretará a solícltud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solícítud se pre
sente dentro die los noventa días al partir de la fecha de la nonñcacíón del fallo.

:2:, Queen el escrito del 18 de abríl la Comisión Interamericana solicita:

A. Declarar expresamente que debido ala naturaleza de su decisión dell:EI de enero de 19~~'5,

la posibilidad de las partes de interponer una demanda de interpretación sobre ita sentencia del caso "El
Amparo" se mantiene vigente, más allá del plazo de los 90 días dispuesto por .~:1. articulo 6'i' de JI:¡

Convención Americana sobre Derechos HUII14l(}OS,

B. Que el plazo d,~ los 90 días para interponer la demanda de Interpretación de 1" menciona-
da sentencia no debe ser contado a partir de la fecha de nonñcactón dela misma sin -vde ser el caso-» a
partir del momento en que las: partes no llegaren a acuerdo

C. En I:~ll supuesto caso die que la Ilustre Corte no acepte los incisos J~t.. y :ES anteriores y con-
sídere por tanto ímprocedente la ínterpretacíón del Gobierno de venezuela sobre la vigencia de los plazos
para interponer dicho recurso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicita a la Corte que
tenga por interpuesta la demanda de ínterpretacíón sobre la sentencia del caso de ~'lE!l Amparo", de C:OI:'11··

formidad COi1: lbs artículos 67 de la Convención Americana y 50 del: Reglamento de la Corte.

:t Que el Punto Resolutivo :~ de la sentencia de 18 de enero de 1995 ';ll.dlecidt~' que las "1~~~~~r'j~rcio1~wS y la
forma y Ct~~~U1i¡r'Íá de ~~~l íi'nt~tE~~'l~1t:i~~acl¡án Sja~rd~l~J l~J~~~~tt~~. PO"" j~~l J~~E1t.:tibUcl" ,'2~~ 1~~~1~w;z~ueJ(~t y la Ccnn¡(S'l[ón
.bltlg1~~~:1~r.~e"~~;I~U1:4~' .~~E~ ,l)e"'ls'cbos .h~u,~r¡~'U~to.s~ I'~E~ c;o1~r¡~:ti1~~ (~iCI~U~n~~o" t~~E~'U~~O .~~E~ l4·1~r plazo de sm~. '11teSE~S: contj~~'2bs a par
tir de la nOlrÜ'ilcl"cJ:Ótl de est4~r sla~~U~n1~CÜ¡ i'l '.
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4. Que de conformídad con el Punto Resolutivo 'Í de dicha sentencia, la Corte "Isle I'llSel'I"¡ la facultad de
1~~n~'s:a'· JI t~~~':r'ol~~'u" el' (~ICt'e1í,ió JI¡ en cas:o de no lj~9~~lc~I:" l'l él, la CÓ11te defe'''1n1inan~¡ el alcance de las lr~jpt~~n~:cl¡ones

y el n~onto de las Irnl~~9'j~r.~11:ii.,~tZC1:0n~~S: y C()st~'ISJ para lo cual deja abierto el procedimiento" .

~;. Que aún no ha vencido el plazo otorgado por la Corte :31 las partes para fijar de común acuerdo "las
1~~~~~'Z1"ac1:o:~¡~~S JI la .l~)1'·111tl~1 y 1~~1 C1~~,'U1t,tíá dé la i1~!"ié'nni;~·~~~,::ió'1: ,,' .

1'0111. 'IC¡INlr'ü::

de conformidad con el artículo 45.:2: de su Reglamento,

ImSllJ1EiD/11!:

:11'OI~ ull~atlliÍlllDLidLlllll"

1. No pronunciarse, en este momento, sobre las solicitudes de 11:311 Comísión Interamerícana die Derechos
Hum~HlOS.

':. Una vez vencido el plazo de seís meses, si la Repübllca de Venezuela y la Comisión lnteramerícana de
Derechos Humanos: hubieran llegado a un acuerdo, la Corte hará uso diesu facultad de revisarlo y :¡¡pro
barlo, sil lo considerare pertinente, JI sil las partes no hubieren llegado a 1:1, la Corte determinará el
alcance de las reparaciones y el mOl1lICO de las indemnizaciones y costas y otros aspectos del caso.

Manuel E. Ventura Robles
Secretario



A)\I~lít)I~O 'II~U

;COIIITll jIlI11rlllitIU!IlRIUC¡IJ~~IA0:1l IlJl;lllitll:~CI¡IO:!; 1¡ll[J]l!l¡\J~~IOS

IllllSOUJOIOIIIIlJl;llll. lll!, nn i!dJ~¡li'O D18: 1l~¡'5.~¡

(iIJIIT" ~1,jf.:I, ICOI~~rlll¡¡NOIO]\i.¡I]I~lI3JllIIC!¡IIIJ!lSOllllitlJ: UIlJI1I8iOEllOS lEl~mI.IANOS)

La Corte Interamerícana die Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:

Héctor Fíx-Zamudio, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente
Alejandro MonU.::!1 Argüello, JUI:::!:
Máximo Pacheco GÓIlJilE::!:, Juez
OIiver .1ackrnan, .11Il:::!:
Alirio Abreu Burellí, juez
Antónío A. Caneado Tríndade, JUI:::!::

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana Malta Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo con el artículo 45,,2 del Reglamento de la Corte lnteramerícana di: Derechos Humanos (en ade
lante "la Corte"), dicta la siguiente resolución sobre su composición en el caso Genie Lacayo.

II

l. En carta del ;!:I de febrero de 1995 (HEIF,: CDH-S/OlIO) enviada al Presidente de la Corte señaló el JUI:::!:
Caneado Tríndade:

una "(~2: concluida la etapa de excepciones preliminares en ~~l caso Genie Lacayo, y antes qUt~ se dé inícío

a la etapa de examen del tondo del caso, me permito, por un deber de concíencía .soltcírar formalmente

que la Corte Interamericana de Derechos HUIJnt:a.llOS" con la actual cornpostcíón.Lv.) adopte una resolución
sobre la cuestión prevía de su composíctón para el conocimiento del fondo del caso.

Agregó que su solicitud formal
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está motivada por el alto respeto que tengo por la Corte COlJJlO Institución, por la necesidad que constato
de una clara y correcta ínterpretacíón de las IlOI~rnaIS que rígen su functonamíento C:0J1110 órgano die protec
cíón de los derechos humanos (inclusive corno garantía adicional para las partes), y por 11a determinación
de preservar la íntegrídad ,JI.¡, mi mandato como juez.

I[JI

:1:.. La Corte considera que nene competencia, COl1l su actual composicron, para decidir sobre su inte
gración IE::n el caso Gente Lacayo, pues es siempre la misma Corte Independientemente de los íueces que la
formen,

;j,.. El 29 de [unío de 1992 la Corte dictó una resolución sobre su ínregractón en el caso Neira Alegría y
otros" asunto en el cual había declarado sin lugar las excepciones prelímínares propuestas por el Gobierno
del IPel1CI. Esa resolucíón estableció que la Corte, con 11:,1 composición que tenía en esemomento, continuaría
,¡,II conocimiento de ese caso, con 110 cual quedaron excluidos los jueces que habían terminado su período.
Dejó a salvo en esa resolución 11:,1 consideración de los recursos interpuestos contra la sentencía, de los cuales
seguirían conociendo los Jueces que la dictaron.

-l·. tal resolución de la Corte se fundó en la necesidad de conciliar los textos en los CU:,IItIO idiomas ofi
ciales, del artículo 'j>·t:l de la Convención, de acuerdo con los artículos :11 :,11 :3,j de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tratados, y dijo al respecto

La C()ltIE~ no encuentra otra solución intermedía, compatible con los indicados "objeto y fin" normativos,
que referirse al momento en el cual ella entra al fondo del asunto. Sin que esto sígnífíque entender la
expresión "entrar al fondo" len un sentido restrictlvo, pues en los procedimientos no se presenta sino excep
cíonalmente un momento en el cual la Corte "resuelve" entrar al fondo 0, más probablemente, un momen
to en el cual resuelve no hacerlo o suspender lesos procedimientos.

5. La resolución a que SI: refiere el párrafo anterior recayó en un caso en qU4:: se habían declarado sin
lugar [as excepciones preliminares, mientras que en .,,1 caso presente la Corte decidió, en su sentencía del 27
de enero de 1995, resolver junto con el fondo la excepción del no agotamíento de los recursos de la jluis··
dicción interna. Sin embargo, en la resolución citada sobre el caso Neira Alegría y otros, del 29 de junio de
1';~;1;~, se examinó una hípótesís similar al presente caso ya que se afirma en el párrafo 28

1.0s procedímíentos orales sobre el. fondo serlan, sin lugar a dudas, una indicación de que sc~' asumió el
conocímtento, pero no la única. Puede suceder, por ejemplo que en el análisis de las excepciones prelí
minares IL~L Corte tenga que abordar total o pa rcíalmente el fondo, aun cuando sea para decidir, corno ya
lo ha hecho, que acumula una (1 varias de las mismas con éste,

6. Este último razonamiento es el aplicable al asunto Genie Lacayo, ya que en él se acumuló UI1I:,1 excep
ción preliminar al fondo, por lo cual se inició el conocímíento del mismo por parte de los iueces que deci
dieron sobre las excepciones preliminares y, por lo tanto, son ellos los que deben resolverlo,

7. Por otra piule esta Corte, con su composición que tenía en aquella fecha, decidió en su acuerdo del
18 de noviembre de 199'í (acta número :1)" seguir conociendo tanto respecto de las excepciones pn:limiinares
(lomo d,,:l fondo, '¡,n el supuesto de que alguna exoepdón prelilirnil1l:at:t se ILLllieJta al. mismo, corno oculmió pos
terionnente.
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En tal virtud, esta Corte considera 'C1Ill:: no existen razones sufícíentes para rnodíflcar dícho acuerdo,

m

IP'or tanto,

por uuanímídad

1. Que c~s competente, con su composición actual, para determinar su Integración en la continuación del
caso Gente Lacayo.

por seis votos contra uno

2. Continuar la consíderacíón del C3lS0 Genie L.lCiIYO en cuanto al fondo con la íntegración q¡uc~ tenía la
Corte' al dictarse la sentencia sobre las excepciones prelínunares.

Disidente eljuez Caneado Tríndade,

,.-- jff ¡"""~; ..

11...) 1'4~1L"~I~::' ,"~.j: I¡,I.'''~~ ,11 "4~

Oliver jackman

··I······,!.¡l4:::....~~.~, ..;¡~~~~I~;~i~:¡I=.~::¡¡ ..J•.•...•........•.............. L...•.
Manuel E. ventura Robles

Secretario



1. Lamento no poder compartir la decisión de la mayoría de la C0I1te en cuanto al punto resolutivo 2 d.~,

la presente Resolución. Paso a exponer los fundamentos de mi posición, en relación COI1: calda uno de los puno.
tos centrales de la materia objeto de esta Resolución, a saber: a) competencia y procedírníento die la Corte
para la determinación de Sil íntegracíón; b) alcance de las excepciones preliminares JI Sil relación con el fondo;
e) problema die la acumulación al fondo de una excepción prelírninar de admisibilidad.

:2:. La C0I1c,e ínteramencana de Derechos Humanos es una: sola, independientemente de los iueces que la
integran, JI, como tal, con Sil actual composición C~'S competente para decidir sobre su integración en el pre
sente caso. Este punto se aclaró en la presente Resolución (plinto resolutivo no, D" tomada len atención a mi
solicitud formal (transcrita 'en el párrafo 1) en el sentido de que así se procediera, como acaba de ocurrir, Me
permito de inicio recordar los antecedentes que llevaron a la presente Resolución, de modo a revelar su
alcance y aclarar la motívacíón de mi solicitud.

.:i. La Corte había deliberado, en el transcurso del XXX período ordinario de sesiones (del 16 de noviem
bre al l l de dícíembre de 1l994), que, con su composícíón de entonces, continuaría conociendo el caso ili'1:llllc:
:1..liU::~:1~~t~O, ,¡jlg~t~C~~t~~:'¡fone~~ .J~)I-el:i1nífr2~~I;'~9'S yfondo, IS'nel'S;t~p1~~e~sfo j~~e~ qt4:49' ~~e ",lv¡~i~?"~r aj~~~U1'Mr ~~,,~;~~pción al :~~~I~¡,'no'" (Acla
n.:3", de llll.11.199'1" p.z, seguida del Acta n.lZ, di: Ol.U.]9~H, p2). Dicha deliberación del JlH de noviembre
de 199'1" a la cual S'~' refiere la Corte como un "acuerdo" en el párrafo :7 de la presente Resolución, se basó
en una simple hipótesis de trabajo, por cuanto se antícípó a su sentencia sobre Excepciones Prelímínares en
el caso l(J'¡::IIJh: ][;¡1C:II~j"(l, prejuzgando a esta últíma, la cual s610 fin: díctada por 11:a: COIte (con su integración
anterior) más de dios meses después, el día 27 de enero de 1995, durante el XIII período extraordinario de
sesiones, cuando ya se encontraba instalada la Corte con su nueva composícíón. Dicha sentencia efectiva
mente acumuló una de las excepciones prelimmares al fondo ..

4. POCO antes de: proferida esta sentencia, C~:J[] d Itr,1I1ISC1USO de los debates del XKX[ período ordínarío de
sesiones de la Corte (ya con Sil nueva composición), planteé la cuestión de su integración (Acta Irl.:l, die
JI6.01.1995" p.z) en .¡:1 presente caso, cuya determinación, en mi entender, debería ser objeto de una
Resolución precedida de una: amplia y profundizada discusión de la matería. Como en esta ocasión no se llegó
a una decisión al respecto, torné la íniciativa de, una vez concluida la etapa de excepciones prelírnínares, solio.
citar formalmente y por escrito que se procediera a la consideración de la matería y s.~' adoptara un"
Resolución, como efectivamente acaba de ocurrir,

5,. En realidad, persistía una distancia abismal C~111Itn~: la situación creada por el "acuerdo" de 18 die noviem..
bre de 199'¡, }' lo dispuesto en el artículo S'¡C,:i¡' de la Convención Americana sobre Derechos Humanos JI el
artículo 50) del Estatuto die la Corte Interamerícana di." Derechos Humanos, según los cuales los jU4~"~:I"S,. ter
minado su mandato, sólo excepctonalmente seguirán conociendo de [os casos a que ya se hubieran abocado
y que se encuentren "en estado de s,en1:.encia" ("pending"i "em fase d,~ slentc~n\::m"/"en illrlsltanee")l.>. En mi
'entc~:nderun I,:xamen plrol)llll.dizado de~ la c:ues:lcióJ11 se imponía por li:re~; r:l:!.one~s. En primc~:I[ lug:allr los prc~eeden1:es

N'I:lJr:l. ,1¡ll'I~!llrí~¡1 y G¡Il]~!llllrlU~lIllllUrlCli:ar,,;!) sobn: el parti<:uli:u J110 se adecuaban all pr'eslente c:a:,;:o, lo que requeJrÍa
una decisión hiien flllndam,,:ntalJl:a¡ de II:al Corte qU4~' diem valolr de prec:ech~J1lltepata casos silllil.:ues subsiguientes

1) El akano~: de 1:IS variaciones ternmilno.l,ógic:as en Ilos cu:u:ro idiomlas fue ('()lrlSider;a.d(~ t~n la lRlesollJidón de la Corte
del ;W.(~¡;.199¡: en el ,;as:o Ndr~11 All:lIlrill..

~D En llos, C'uati1e.5 e l[ punllto C~11 le~~aurnIE'n f1Jll~ phultc:~ad() le'lrl la m~~;rnjil c~tapa dE'11 p]"O('l~'S(), l~S dl4ec:iJ', Icondttida la r.ast~ de
~ex~cepdolr.lle·s ,PJrt!lirnirlClres y anl4es dce Iha.ber c:en1.1ralldo «en le'll fondo el". Elesolllullcllones de' I~L Corte d.~] ~:9 O~51.l992 en el Cal.5()
N.e:ilr~l' AIl:'l!~rill., y del 07.07.1992 en el GIS':' 'li~I'~'!IIIl~a'llllP~I'lldllll.



a la presente Resolucíón en .::11 caso 'lj,I:llLIl~: 1[~all:1I1/'o. En segundo lugar, un examen profundizado de la cuestión
podría POl1:1::r fin a las íncertídumbre que han circundado la propia práctica de la Corte sobre la materia, las
cuales permean, por ejemplo, l:dl razonamiento, por un lado, y la conclusión, por otro, de su Resolución del
29.06.1199:2: en ,::11 caso 1\lc!dh~11 ,1¡JI'I~lldal.. En tercer lugar, se imponía, a mi modo die ver, la adopción de una
Resolución formal precedida de un amplio debate sobre la materia, en razón de la necesidad de transparen
cia del proceso, la cual se aplica aún con mayor fuerza a los órganos de protección internacional de los dere
chos humanos. Esta materia no podría continuar siendo objeto tan sólo die una simple deliberación interna
(constante en actas reservadas) de la Corte, pues las partes tienen el derecho de conocer de los criterios que
han guiado a la Corte 'I:n la determinacíón de su íntegracíón. Se impone una adecuada interpretación de las
normas que rigen el functonarruento de la Corte.unclusíve como garantía adicional para las partes,

6. Con la presente Resolución, la Corte ha remediado la situación que tanto me preocupaba, sin embar
go, el objeto de mi solicírud formal fue sólo parcialmente atendído, en cuanto a la adopción de esta
Resolución, pero no .::n cuanto a un análisis profundizado de la materia JI a la fundamentación jurídíca de la
Resolución. A pesar de que la Corte correctamente decidió {punto resolutivo no. O q\J.I:: tiene competencia,
con Sl;1 actual composición, para decidir sobre su íntegración en el caso 4[ile:lllii,¡: ][~lll:lIYO, lamentablemente
perdió una oportunidad única para profundízar en ,::11 estudío del terna y establecer criterios claros para orlen..
tal' decísíones subsíguíentes sobre la materia. EII punto central de examen en el presente caso" que la Corte
se abstuvo de considerar, es dlstínto del tratado en la presente Resolución: se debería haber concentrado en
la díficíl cuestión del examen del alcance de las excepciones preliminares, de las distintas rnodalídades de
estas últimas y de SIJI relación con elfondo, para el propósito de la determinación de laintegración de la G0l1t·¡:
en el caso .¡¡'¡::Idl: l[~all:lll/'.c'. Terno 11<:11' ]10 tanto que las íncertidumbres continuarán desafonunadamente a mar
car la práctica eJI,:: la Corte sobre el particular, hasta que ésta realmente decida revisar el criterio ..en mi enten..
del' inadecuado- seguido hasta la fecha sobre la materia.

7. La práctica judicial intemacíonal indica, en casos como el presente de determinación de integración de
un tribunal, c::11 cnteno de la particípación previa de un [uez en audiencías. La sentencia die la Corte del
:1:7.01.1995 sobre Excepciones Prelímínares en el presente caso GI~JDlI.ce: :1.111:11~"o[J aclara que la audiencia públi..
ca realizada fue específicamente sobre II:lIS' excepctones prelímínares (párrafo 9'). Se examinaron dichasexcep..
cíones pero no el fondo. La propia Corte expresamente se refirió, en sus recientes Resoluciones, del 17 de
mayo de 199~;, ,en los casos IP\iIlIÚillll)UllI IM[o:l~aLIc~li, Oil!lllUlo IP\ill:¡~ y ][¡[III~'~I~11 '11lIll0I,111/·4;., a U/lbs et.~\o/Is procesales
disttntas, ÜÁf de 4~;t~C.~p~;'j:onE~jip'·eU'nl¡t¡(U"miY de fondo"; y advirtió que "ta 1~i!O sU~1~~~'nsiÍó'~: delprocedimiento sobre
eljhndcJ~ no "V~3'Cf4~l J't~t nt~~,t24~:r~~lj~~~;2~" d;tjt;tn.~l~1y SE~~~'¡J~,¡dl~~ (~~S' ll~1 efc~~tJI'¡ de e;~:cIE~t~donlS~i' p1"el"1~~li'1:l~J1~E'S" {conSÜiE?1íC,nda
I y :2: de dich:als Hesolluciones).

8. Esto es así ~en Ira~~6Jrl dlf~ un I~u'ilncipiio gIE~:ru~r:al1 del prooE::So: en t~fl;:ctOJ llos plrincipales sisteJlOl:als jurí[dicos
conocen el prilnciplio g,::nelral de der,::dlIO '~e"~ls j'1\I 1l;('c;li~ll¡elnjlJ' ji't ,t1CfOlr; ':::rl virtud del cual s,:: faculla :al la parte
Ique present~1 una e:xcepdón prdimltllm' a asumir la posición de dl,em:mdante dluranle :alqw::ll1al el::alpa del pro
oeso..AS:l, en elpfooedilr.nient,c) t~:n cuanto a las lexcepdlones p:rt~li.mnin~U"~E:S:11 se reVJiert1E: la situadión de las p;al:rtes,
dislil1lltam,::nw: de lo qw:: Ol:urre l~n cuanto alI fondo; :si bien tal técniical juddi.ca haya evollucionado en el pro
o¡:so l.mlto i.nlernadonal (arbilJ1alI y judicial) como de derecho intenlo (o sea, en los sislem:al.s Iluríidicosde dere
cho int,::.ll1lo, remonltando :aJI d'::lrecho Jrom:alllo), me pareo:: lIeg:aldo el mOlu::nto di:: evalluar las consecuencilas
de su alpli.caCJión indlilferenci:ldal en d coJrlleJl:lto die la prolt'::oción linlemacional d:: los de['l::chos humanos, d.ota
do de especificidad PWpill.

9. En el pn:senle calso Gc:nl.ce: 1I.lIC:II~"'CI, allalcumular una de Ilas excepdonc~s prelimimll'les al fondo, la Corte
dejó claro que so:: pasalií:al :al una le1tapa .::nlelrlune:Jrlle nm:va, 1:oda'l'íia no> i.niciada" paI1al el conocimlien1:o del. IfDndo;



··85-

con aquella acumulación, determinó aún más claramente que se procedería a una 1[IUl~Va etapa. Se desprende,
sin lugar a dudas, de su sentencia del :2:7.011.1995 sobre Excepciones Preliminares, que 1110 se entró :aJI fondo.
Así, al considerar uno de los puntos planteados por el Gobierno de Nicaragua (relativo al artículo 51.(:2:) de la
Convención Americana), determinó la Corte que ~1'1:0 balla p,.ocec::¡rIE~nte pjr()1~~unci,~~¡~~;e c:¡lqI4,¡~, porque no es
cUle~iUón .P'jr~~l'1:1~r.li'n'C¡1" (. ...) Se t',~,~j~4:¡J '~~3' í~U1~j~' ,~)~3J"lfc¡r6n que la <:~~':'1~IS' l~tebE~:'~~¡ resolveren elfondo. P'·onuncl~~"~)eSOb"EI

l'i¡ el:.~I./l'lf¡~c::tón !!!tá o /lO ,~jI1bl'o,!~il~"Wlll'ejill"l~j'¡~,!~i II~C' .!",:,ll'''1[1':'!''III!IIII~'! .!~II '!',"'!lll .!jr,lIj~"i'" (párrafo '~¡:I, énfasis agre
gado)" Además, la Corte se reservó la facultad die "m:~il~",:ilj:m' en el fondo del "~S·Wlto'· los efectos de la apli
cación de 10$ Decretos :;91 y 600 en relación con los derechos humanos protegidos por la Convención
Americana ,¡~ involucrados en el caso (párrafo Sl). En el punto resolutivo nO,.:1 de la sentencia, la Corte con-o
sideró que las objeciones del Gobíemc de Nicaragua a los planteamientos de la demanda de la Comisión
lnteramericana d¡~ Derechos Humanos, referentes a la oblígatoríedad de las recomendaciones de ésta, "no son
Cl~l:cc~pCJ'ones jtll1!',1Jim#I,ulll, sino .c~I'!"1,1rj'C"ll!'.I: ,lI4!' .lil~!IIi\C' 'i~II'! .~lel'e'lmilll ,s,fll· l·e¡II~J,e¡lr,'IiI' .!'I!I lllil '1l1t'11',"hil:"I~d4~lll!"

(énfasis agregado, es decir, cuando la Corte pase efectivamente a examinar el fondo.

10. Los jueces que participan de las audíencías en la etapa de excepciones preliminares siguen conocíen
dio del C¡ISOa que, ya se hubieran abocado y hasta que se proñera la sentencia en dicha etapa preliminar,
aunque su mandato haya terminado c1¡'ulrlllnlll~: 111. iIIIdl!>:IIM1; los cambios en la integración de la Corre en etapas
subsíguíentesen nada afectan su unidad (;(¡,mo órgano judicial, sino todo lo contrarío, queda reforzada su
unidad al evitarse composiciones paralelas :5,1 prolongadas en eltiempo.. En el presente caso, resulta claro, de
la propia sentencia de la COIte sobre Excepcíones Prelímmares, que ,1:sW no entró en el fondo del caso: en
esta etapa, como expresamente señaló, se limitó al examen de los puntos relatívosa las excepciones prelí
minares, dejando para la etapa posterior todo y cualquier otro punto relatívo al fondo ..I\JI abstenerse die entrar
al fondo, ponderó que, en aquella etapa, no podía tratar de cuestiones concernientes al fondo lúe, efectiva
mente, una decisión específícamente sobre excepciones prelírnínares, Cualquier argumento o afírmacíón en
contrario requiere demostración,

1.11. En la presente Resolución, considera la Corte determinante la acumulación de una excepción prelirni
nar al fondo para mantener e! "acuerdo" de! 18 de noviembre de 11994" es; decir" su composición anterior para
el conocimiento del fondo del caso 1¡;'~:IIIJI,¡: l,lll¡~arlrlJ> (párrafos 6-7). En su sentencia sobre Excepciones
Preliminares del 27,01..11995" rechazó la Corte las excepciones preliminares interpuestas por el Gobierno de
Nicaragua, salivo una, la de no agotamiento de los recursos de derecho interno" II:a cual, según determinó, "sení
resueltajunto con elfondo del t~~)unto" (punto resolutivo 2 de la. sentencía, y cf. párrafo ,~.l),

12. Entiendo que, enel contexto de la protección internacional de los derechos humanos, dicha excepción
preliminar es de :I"lUU:11 :ildJ[IIJlsi:lbnLlJldlull, la cual, en un sistema como el de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos:Ü, debfa ser resuelta deflrutívamente por la Comísíón Interamencana de Derechc~¡
Humanos. La cuestión ya habii:al sido eléclilvamenlte ex:uninada por la Comiisión, y 1~sta había deCid~!'~loque en
ell caso se dab:3l:rl "dos de las tl1;:~S exCepiCIlOJ1.l':~S" a l'3l regl'& del[ agotarniento de lbs [~~:cursos inlternos,»), relfiliién
dose :lnclus:ilve a la propia jUllrispmcJlencia de la Corte :Int.,er:lln>cricanal al resp,,:c.li(6) Y, como b: propia Corte
reconló en su sentendal sobre Excepciones I'rdill1inalH~sdelI27_0I.1995l~1Jlel pllresentecaso, la Comisión había

:jrij;;~i;;;;·;;;;;;;;;:;;;;;;;;;:¡ii;;~;;:~;i;;·i;;;;;;;;¡~"I:llIdjí'mld.~ IIl~llilt'I~IIC:lll no pUI:de h:lJ¡c~r dUC1:1 que la Cortc~ se integra con llos jueces
que conocic~ron ddl ktJndo (y die: las l'epa.l.-:ail:i.ol:lll~,'S e' indernnü!acilone.'s), corno ];al C:olrte Inlterarnericana ya COli:r(~c1t:aJr.n~entle

:a.daró en los ca,s,,"s '¡\~1Li'I'~rlll:I:IIlJdl'~!II"~I~ JI 1(¡CJclLÍlu~:! (l11DU: (!,¡:nltenci,:.s del 117 .clEl.l~"'O).

'4l) )" hasta la féch~1 t~Lrnbién de la C:olrr~'leJnlcji6nEul'opea dle~ ]Derechos Huruanos, ;~J nOlle:¡r¡os hasta ,eldIal len que entre C~1l vigor
el Protocolo n. 11 (de 1994} de lat COI1l'Ii'4e:nci.ólt'1Eu1'C:)1~~e~;~.

~¡) CIDH, IJr,d~J~lr1cnc: Ul.. ~~/~~~.~., (lt~ 199:~, p:inrafós 5.5, ~¡.17 Y5.29.,

6) n!~¡I., párrafos ~;.:Il j' ~i.:¡¡i.



desestimado la petición del Gobierno de Nicaragua de reconsiderar la objeción de no agotamiento de los
recursos internos (párrafo 18).

B. Sin embargo, esta cuestión de pura admísibíhdad es ahora reabierta ante la Corte, y por dos veces: en
la etapa de excepciones preliminares. JI en la etapa subsiguiente del fondo, con la decisión (punto resolutivo
n. ;! de aquella sentencia) de acumular dicha excepción j¡1l:,duUIDtlnal:' al fondo. Tal decisión de acumulación,
dado su carácter de: excepcíonalídad, debeestar siempre amparada en una sólida fundarnentaciónjurídíca. Es.
amplíamente conocida la alentadora jurisprudence conS,rm'll,te de esta Corte, que coincide con la de otros
órganos de protección internacional de los derechos humanos, en el sentido de que los tratados de derechos
humanos no son tratados rnultílaterales deltipo tradicional, concluidos en función del intercambio de íntere
ses y beneficios recíprocos de las Partes, sino más, bien tratados que se inspiran en valores superiores, en el
bien común, teniendo por objeto y propósito la protección de los derechos fundamentales de los seres
humanos, ínclusíve frente a su propio Estado.

ll4. A mí modo de ver; milita en contra del propósito último y de la especificidad del derecho internacional
de los derechos humanos el tratamíento arriba señalado concedido a condiciones die admisibilidad de comu..
nicacíones o petícíones sobre supuestas violaciones de derechos humanos, posibilitando la reapertura de su
examen dos o !t11::S veces en el mísmo caso. La reapertura y reconsideracíón por la Corte, por dos veces, de
una cuestión de pura admisibihdad ya anteriormente exarnínada y decidida por la Comisión acarrea, ésto si,
lima dívísión del proceso en una suerte de "compartimentos e:st:l.ncos''''?). En el presente contexto de protec..
cíón se impone IIn proceso ágil, transparente yo eficaz, con aplicación de reglas die derecho cl:II~"S y precisas,
como garantía para las partes, y no un proceso mecánico y ritualista, en medio a la ausencia de criterios ade
cuados.

Jl5. Estoy conscíente de que mi posición sobre este particular, tal cómo ya la habla expresado y desarro..
liado en mi Voto Razonado 'en <el caso '(]'illllli~ill~ill]ClIP~ilnLdll~~'(sentencia sobre Excepciones Preliminares del ()<j

de dícíernbre de 199]1), sigue siendo una posición solitaria, ;~~".l: d¡lmant]~¡ Jin deserto, en ell seno de la Corte
Interarnerícana de Derechos Humanosll), pero la defiendo hoy con la misma convicción con la que la vengo
sosteniendo en mi capacidad personal a lo largo de casi dos: décadl:al:s~JtJ: tengo plena convicción de que es la
que mejor atiende al propósíto último de 1lI11 sistema de protección como el de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos" y me atrevo a alimentar la esperanza de que la evolución futura de tal sistema me dará
razón,

lti, No es suficiente qUE: el actual Reglamento die la Corte prevea que la presentación de excepciones pre-
límínares no suspenda elprocedimiento sobre el fondo, a menos que II:a, Corte 110 decida expresamente (artícu
10:'l(A)). Es necesario ir más allá. En primer lugar, cabe dar mayor precisión al sentido y alcance de esta dis
posición, y la Corte ha dado un primer paso en esta dirección con las Resoluciones: del 17 die mayo de 1995
en los casos lE'iIlDllllli¡IllIIMol~i1Il'f~!i"CilliHlIl,c, lE'iU:II y IIJo'lIIY¡:il '11ilIlD¡ill/'C', supracítadas, ell próximo paso seria UI1l:'1

reforma de las dísposicíones pertinentes de su Reglamento con el mismo propósito.

117. En segundo lugar, cabe desarrollar mayor reflexión sobre el alcance de' las excepciones preliminares
en el presente contexto de protección. A las excepciones prelímínares cabe dar un tratamíento cuidadoso en
el interés de una buena administración dejustícía y como garantía para las partes. En la base de este tratamien
1.0 se encuentra la exigencia de no prejuzgar d fondo, Pero algo dístínto es atribuir a excepciones preliimina-
res: de admis:ibiJiidadl una d¡imens:ilón q¡ue no ItIenen, por cuanto la eXlPf~l'Iilencia acumul:a.da en ell pn=sente

~7)~~;;;~~;;·i;~~;~;:;~;;~~:~;~;~~;~;~;;;~~~;~~;;~·~~~~iJli:;~;'dlapor la Corte en su lR~l=:s()lución dl=~1l 29"o6.199~~ en el caso .r~~~~~~~L.j~~h~n[jjl.

8)1 C0ll110 es, t:iI.nr.lbién posici6n 110lilJnorit:arii::I 4::r1l ,ell sellO de l,a COJ1te Ellrope~a de Dle~lredhlos klUluanos.

9} er., vg, lO nl:l!lll:_J¡~:¡Ujll,!i¡¡U;L¡~1:llJl~¡QUO(~¡~mlllmlll.J¡jUij¡~,U!;~mllJll-· París 09i'i') pp .. 141..IB5, esp. pp. 1l'l¡~·15~i.
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dominio de protección revela que frecuentemente dichas excepciones son avanzadas como obstrucciones u
obstáculos dilatorios del proceso, Aún más, no veo cómo se pueda prevalecer de la acumulación de una
excepción preliminar die admisíbílídad al fondo, careciendo data veniÍa de mayor fundamentación liuIí:dka,
para pretender que tal decisión tenga incidencia sobre la determínación de la propia integración de la Corte
para entrar a conocer el fondo die Ul11 caso. Considero Improcedente tal posición,

Expuestos los fundamentos de mi posición, concluyo:

1 La Corte, con su actual composición, es competente para decidir sobre su integración en el presente
caso Gente ILlICIIi)'<O;

:2: La presente Resolución, por medio de su punto resolutivo n. 11, reconoce que el imperativo de la trans
parencia del proceso albarca también el: procedimiento de la determinactón de la composición de la Corte para
el conocimiento de un caso" como garantía adícíonal para las partes,

l, El "acuerdo" del 18 de noviembre de 19'9,~i, además di'; ultra lljl~es, sostiene un criterio inadecuado, que
debía haber sido modificado por la Corte en Ia presente Resolución para mejor orientar su práctica subsí
guíente sobre el particular,

.t, La sentencia de la Corte del 2701.. ]1995 sobre Excepciones Prelirninares en el caso I(;'l~llllc~: 1l'¡II:II~"O reve
la que no se entró en elfondo del mismo" y la propia Corte ha expresamente reconocido, en su jurisprudencia
más reciente, la naturaleza distinta y separada de la etapa die excepciones prelímínares, en razón de un prin
cipio genera] del proceso;

')., Milita en contra del propósito último y de la espectñcídad del derecho internacional de los derechos
humanos :1:21 reapertura y reconsideracíón de cuestiones de: pura adnusíbílídad en dístíntas <etapas del proceso"
tornando este último, en lugar de ágil y eficaz, tan sólo ritualista:

6. La acumulación de una excepcíón preliminar de admisibilidad al fondo, medida de carácter excep
cíonal, debe por eso estar amparada en sólida fundamentación jlurklica, y no tiene incidencia sobre la deter
mínacíón de la mtegración de la Corte para entrar a conocer el tondo de un caso:

7. La Corte, con su actual composición, ],::5 competente para entrar la, conocer el fondo del presente caso
Genle ]L¡U:IIYo-.

l "i~,j~~;¡í;~'li~.•(,(1¡1,\'".j~,.!¡jt~:
António Augusto Caneado Trindade

.Iue:z:

~.~""."...~'~l
1'::~::~~~~~~~~~;!~~~:!:~~;!:!~~C~J[ .."d'

Manuel E. Ventura Robles
Secretario



Me he sumado a la mayoría en esta resolución porque considero que representa la solución más apropiada
t=~n el presente caso.

Soy de la opinión, sin embargo, de que a pesar de las dífícultades de interpretación del articulo 54.:i de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, debido a las diferencias entre los textos en español .. inglés,
francés y portugués, se mantendría el espíritu del artículo y los propósitos de la Convención si la Corte fuera
capaz de trazar una línea clara entre los derechos procesales y los derechos fundamentales de las partes en
un caso, en relación con la continuidad de la composición de la Corte. Tal distinción podría eventualmente
estar reflejada en el Reglamento del Tribunal.

Oliver Jackman
juez

c:::=:~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~f~~...
Manuel E. Ventura-Robles

Secretario
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Comparto la decisión de la mayoría, pero sólo por razón del p rocedimíe lito, sin comprometer mi opinión
sobre el fondo del asunto, pues considero que debe ser revisado el criterio que sustenta la resolución exa
minada.

Manuel E. ventura Robles
Secretado



IIIJm¡OI[.1[J1iCIIONIIl'11l ll./\, COII,liElJliTllJil,UiIJlmlUG!UIIA DE DEliUEilCllIlOS IIlDU!I.IANOS
DllJI. lU31IU:!iMli'O D1H :1 ~)I'!I~;,

11~[JBJIJIID.'¡Si :IJ'litOVISllOI\IAU~!¡ sO][Jur[¡\JIJ,,/\S 1'0111,1.11.

(OMI~!iI:ONI]\~TEJIIAlllCl!lilll¡;ANA DIE: DIE:IIIJHCIlIOS HUMANOS

csso CO[OTllJ\~AN(;O

'MISTO:

L La resolución de la Corte' lnteramerícana de Derechos Humanos del 1 de diciembre de 199'4i, en cuya
parte dísposítíva establece:

l. Prorrogar las medidas provisionales adoptadas mediante resolución del 22 de junio de 1994 sobre el
caso Colorenango por un plazo de seis meses contados a partir de la fecha y arnplíarlas en favor de la seño
ra Francisca SalesMartín

~~. Requerir al Gobíerno de Guatemala que ponga los medios al su alcance para cumplir la orden judi

cíal de arresto que pesa :501:ue 1~3 patrulleros acusados como sospechosos en en proceso seguido en el
Juzgado Segundo de Primera Instancia de Huehuetenango por los hechos cnmínales ocurridos el ~~ de agos
to de 199:3, en Colotenango,

~). Solicítaral Gobierno (k: Guatemala que informe a La. Corte cada 90 días sobre las medidas que haya
adoptado en cumplímíento de la presente resolución.

4. Sollcítar al la Comisión que informe él la Corte de cualquier hecho o circunstancia que considere rele-
vante en la ejecución de estas medidas.

5. Instruir a 1;::1 Secretaría de la Corte que remita las inforrnacíones recibidas del Gobierno de Guatemala
a la Comisión Interamerlcana de Derechos Humanos para que, len los siguientes :~O días, envíe ésta sus
observaciones a la Corte. Igualmente, para transmitir al Gobierno de CrIU311te:mall:a los informes que reciba
de la Comisión para sus observaciones en un plazo ígual.

6. Soltcítar al Gobíerno y a la Comísíón que insistan ante las personas beneficiarias de las medidas a
que: se refleren los numerales JI y 2 de la resolución de la Corte del: :2:2 de junio de 1994 para que coope·
ren con el Gobierno a fin de ql1Jlle~ éste pueda adoptar, con :rnayor eficacia" las dísposicicnes de segun.
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dad pertinentes.

i'. Vencido el plazo de prórroga y salvo que la Corte tenga información fehaciente de que las circuns
tanelas de extrema gravedad y urgencia continúan, las medídas ordenadas por la Corte dejarán de tener
efecto.

2. Los informes del Gobierno de Guatemala recibidos en la Corte el 2 de marzo y el 'i de mayo de ]i995
respectivamente as'¡ como la ampliación de éste último del 15 de mayo de 1995. enlos que informa a la Corte
sobre las medidas adoptadas de conformidad con el punto resolutivo :l de la resolución die la Corte del I de
diciembre de 1994.

:~•., Los escritos de observaciones de la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos a los informes
anteriores, recibidos en la Corte el :ll de marzo y el :18 de mayo de 199:; de conformidad con el punto reso
lutívo 4 de la resolución de la Corte del 1 de diciembre del año anterior.

CONSID]Elll¡'J~U)O:

1, Que el plazo de prórroga de las medidas provisionales establecido len el punto resolutivo 7 de la reso-
lución de la Corte del JI de dícíernbre de 1994 finaliza el I dejunio de 1995.

:1: Que a la fecha e11 Gobierno ha adoptado providencias tendientes a cumplir con lo solicitado por la
Corte Interamerlcana y sin embargo no ha presentado ¡i'lJhrnladón fehaciente que demuestre que las cír
cunstancias de extrema gravedad JI urgencia hayan cesado, en especial en ]10 que se refiere al cumplimiento
de la "orden judicial de arresto que pesa sobre J3 patrulleros acusados co:mo sospechosos 1~1r¡! elproceso Sls~§rui'""

do en eljuzgado SE~~~undode Primera Insll~U1~Cí{I~' de Huebuetenango por los bechos criminales ocurridos el.3 de
agosto de .1993 ell (blo,tenarlgo". Que los esfuerzos realizados por el Gobierno en la adopción de medidas
provísionales, si bien demuestran su disposición para cumplirlas, no se han realizado por completo,

j Que la Información enviada por la Comisión y por el: Gobierno a la Corte es contradictoria en algunos
puntos, específicamente en cuanto a los patrulleros detenidos,

,j Que de acuerdo con el escrito presentado pOlr la Comisión el día de hoy, existe Información de que
continúan realizándose actos de intimidación y amenaza contra varias de las personas a favor de las que se
dictaron las medidas provisionales y que para algunas de ellas el derecho die circulación y residencia aún se
encuentra restringido, por lo que se impone una preocupación continuada de parte de la Corte en cuanto a
la prevención de la violación de los derechos humanos.

5 Que" si una vez vencido el plazo de prórroga otorgado al Gobierno en la resolución de la Corte del :1
de diciembre de Ji 99'j,, no se ha obtenido información fehaciente sobre el resultado efectivo de las medidas
provisionales que se hayan adoptado, se haría necesario prorrogar las medidas solicitadas a fin die proteger
el derecho a la vida e integridad de las personas a favor die quienes se solicíraron.

IIA conm INlrlEill~!¡l\l[lJ:litI[G!¡I\iAl[ll]!! ][llllllillllClfIOS Hl[Jl\ll¡'J~~ll(JIS

fundada en el artículo 6~'.2 de la Convención Americana y en uso de las atribuciones que le confieren los
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artículos 24 Y 45 de su Reglamento,

l. Prorrogar hasta el
Corte del 22 de junio de
Colorenango.

de febrero de 1996 las medidas. provísíonales ordenadas mediante resolución de la
1994 y ampliadas por su resolución del 1 de diciembre de 199'1 sobre el caso

2. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que remira a la Corte información fehaciente cada
45 días contados a partir de la fecha de esta resolución, SObI1E~ los resultados efectivos de las medidas que
haya tomado o que Il01n,~ en el transcurso de dicho plazo.

:3 Solicitar a la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos que informe a la Corte sobre cualqui.•"r
hecho o circunstancia relevantes respecto a la ejecución de estas medidas .

.4i, Instruir a la Secretaria de 'la Corte que remita 'las ínformacioncs recibidas del Gobierno de la República
de Guatemala a la ComisiónInteramerícana de Derechos Humanos para que, en los siguientes :loO días, envíe
ésta sus observaciones a la Corte. Igualmente, par:li transmitir al Gobierno de Guatemala los informes que
reciba de la Comiisión para sus observaciones en un plazo igual.

.-t:--_·-l ;1.
c:::::~~~;~~~~~~~~~~:!;~~~~~!~!~:~t .

Manuel E. Ventura Robles
Secretario



ANj!¡XOnr

ImSO]LlJCIION UE 1.11. coms 1]'~'liEIIIAI~IDI!IUCMiIADE UEllllE:CIIlIOS HUlIIANOS
lD'JELH ns S'1!I1'nmIIIUliUB: DE Jl99~¡

IlUEI'lUIA4CIIONES

vrsro.

1. La sentencia del 18 de enero de J.995 dictada por la Corte lnteramencana de Derechos Humanos sobre
este caso.

2. El escrito de la Comístón Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión' o "la
Comisión Interamericana") del J.8 de abril de 1995 en el cual solicitó a la Corte que se pronunciara sobre la
posibilidad de prorrogar el plazo dl: 90 días establecido en el articulo 67 de la Convención Americana sobre
Derechos JHlumanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana") para presentar la solicitud
de Interpretación de sentencia en este asunto o bien, que diese por interpuesta de manera inmediata dicha
petición.

:L La Resolución de la Corte del J.7 de mayo de 1995 en la cual resolvió. en pnmer término, no pronun
ciarse sobre las peticiones de la Comisión. En segundo lugar decidió que en caso que el Gobierno de la
República de Venezuela (en adelante "el Gobierno" o "Venezuela") y la Comisión Interarnericana llegaran a
un acuerdo, después de vencido el plazo de seis meses otorgado por la sentencia mencionada. la Corte haría
uso de su facultad de revisarlo y, si fuere pertinente, aprobarlo; y Sil no hubieren llegado al acuerdo, "la Cone
dete;r'¡r,~li1'UlJ~á el j::¡~,lcance de las ¡r~~tJan~~cíÍones ,y el l~r¡~Ol1tO de las indemnizaciones .JI costas y otros aspectos CArel
caso:" .

4. La nota del Gobierno del 7 de julio de 1995, dirigida al Presidente (k la Corte, en la cual solicita que
II considere la posibilidad y procedencia de la ampaacton del plazo de sel¡S ,meses" previsto en la sentencia" .

'j, ][1 escrito d.e118 de julio de 1995 de la Comisión Interamericana en el que señala que "no tendria il'l(:on
venienite eH extender, POI"un plazo no ¡~r,~'~Y(Jr de tres mile~i'e.s, el periodo inicialmente establecido por la C011~e>l' .

6, Las notas del 28 de julio de 1995 del Presidente de la Corte a la Comisión Interamerícana JI al Gobierno
en las que manifiesta que no tiene la facultad de modificar el plazo fijado en la sentencia die! Tribunal y que
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dicha solicitud será puesta en conocimiento de la Corte en pleno cuando se reúna t~11. el próximo período de
sesiones. En ellas agregó que fl no exis,te impedimento para que las partes puedan proseguir SlA~S' C011wers:a
cio¡~,~e.s' 'lO •

7. La GII·ta del Gobierno del 12 de septiembre de 199;;, dirigida al Presidente de la Corte, en la cual íntor
rna haber recibido de la Cornisión Interarnericana un ";IE~~Cl~f,to contentivo de las solicitudes de úlde¡~~~1ú.'~'lclünes·

,J~' ¡r'~~pa:r~~tcíÍones de las uictimas" y una vez estudiado, las partes realizarán una reunión la que tienen prevista
pata octubre de este año, ';~P~~!"~~~ deb(;Mir.JI conclulfr el ,te"ll~r'" .

OONSllDEIIlAN]DO:

1. Que la Corte carece de facultades para modificar el plazo establecido ",n el artículo 67de 11:31 Convención
Americana. Por otra parte, la Comisión pide que, di", no otorgarse esa prórroga, se tenga por interpuesta la
demanda de interpretación del fallo respectivo. La Corte considera que la solicitud aludida no cumple cabal
mente con los requisitos a que se refiere el artículo 50.1 de] Reglamento de lla C011t,e en el cual se exige que
"mas' demandas de in,te~tJ;r~~tactón que se presenten en:los téJr'Jnlnos delarsiculo 67 de la Con¡~~;1~!ciónl' se (Ü~~'OSl~··

it,z,~án en la seCl~etaírl~::i! en diez ejempiares eindi'cair~~!n con precision las cuesiti()JI¡WS relatioas al sentido o alcance
de la sentencüz Cí~~JJt::Z interpretación se pida" .

2. Que el 18 de julio de 1.995 venció el plazo de seis meses concedído a Venezuela y a la Comisión
Interamericana para que llegaran a un acuerdo, según lo establecido en el punto res,:)lutivo número :l de la
sentencia del 18 de enero de 1995, sin que la CDl1[e tenga noticias de que hasta la fecha se hubiese produci
do dicho acuerdo.

~.. (:~lJ¡I:\ de conformidad con el. punto resolutivo número '~f de la mencionada sentencia, en caso de que
las partes no llegaren a un acuerdo "la (.b,1'19' determinará el alC4tlnCe de las rIE~~ltu"acionesy el' ,uonto de las
indem~ni;2~t'ciones y costas), para lo CI',MlJ' deja abierto elprocedimiento"

~i. Que, según el citado artículo 67 die la Convención Americana, las sentencias de esta Corte son defini
tivas e inapelables" por lo que debe este Tribunal iniciar la etapa <JIe reparaciones e indemnizaciones. Lo ante
rior no obsta para que" durante esta nueva etapa procesal, el Gobierno 11 la Comisión continúen las conver
saciones que ya han iniciado con el fin de llegar a un acuerdo, que en todo caLSO sed revisado por la Corte
teniendo en cuenta su responsabílídad de proteger los derechos humanos.

llA COIIlTElJliTEllIAlllul!lilllCAlIIA U]Ei J[I1EilmCIJIOSIJIlJ!,lJd¡]IIO Si"

en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 6.3,1 de la Convención Americana y 45 de su
Reglamento,

l. No admitir las solicitudes de la Comisión lnteramerícana de Derechos Humanos d.,:11 18 de abril de 1995
relativas a la demanda <JI,,, interpretación de sentencia.

2. Declarar Improcedentes las solicitudes del Gobierno de la República de Venezuela y de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos para que se prorrogue el plazo fijado en la sentencia del 18 de enero
de 199~¡.
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:\. Iniciar el. procedimiento de reparaciones e indemnizaciones y, por tanto:

a. Otorgar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos plazo hasta el j de noviembre de
1995 para que presente un escrito JI las pruebas de que disponga para Il:al determinación de las repara
ciones e indemnizaciones en este caso.

b. Otorgar al Gobierno de la República de Venezuela plazo hasta el 2, de enero de 1996 para que
formule sus observaciones all escrito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que se
refíere el párrafo anterior.

./
{~...",,,..~,,,

Héctor Fix-Zamudio
Presidente

....-, ~lo..~..::ll'l-~E·····i';¡iil~::::::;15)
I.... ~ ~~..~~.~:~..:!..:~~~~.~~!~~~!:.~. .........

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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na 4 DII .Jl[J1\IIIO ][lilEi 1sss

M]E¡I)IOIJI.Mi 1?'1Il0'llIUS'IONAllJES soucrranss 1/1()ll: tA
COM1L.'iI~Ol\ll[rimEJlt/I]!~mJI1IICd~JIlA][liJE ][liJEU'ECHOS llIUM)IJl/OS

lltlE::lil'1E¡ClrO OE '1Alml?UElUC/I. nlJ 1(],1[J,/lnm!I/I]IA

CMiO C/IJlllF'IO NIO:mUJ

'\I]IS1['O::

] . El escrito del 1 de junio de ]995, recibido en la Secretaría de la Corte ese mismo día, mediante el cual
la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión' o "la Comisión Interamerícana")
somete a la Corte Interarnerícana de Derechos Humanos (en adelante "la COIte"), en virtud de los artículos
63.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención
Americana"), 2'i del Reglamento de la Corte (en adelante "el Reglamento") ji 76 del Reglamento de la
Comisión, una solicitud de medidas provisionales relativa al caso jorge Carpio Nicolle, N" 11.3.:':i, en trámite
ante la Comisión, con respecto a la situación qlJlt~~ describe en su escrito que constituye '·1 un Ct~~l(} prima facie
de w:'1ellte Y ¡g,""tvepeligropara la MIlla e integridad personal de los testi~¡:OS" Marta Elena Arrivillaga de Carpio,
Karen Físcher de Carpio, Mario López Arrívílíaga y Angel Isidro Girón Girón y también del Licenciado
Abraharn Méndez García, "fiscal instructor del proceso en que se investiga la 1nue'1:(~' del .Ll:C. forge Carpio
Nicolle" ;

2. Que el 21 de marzo de 1995 ell Centro Para La Justicia y EII Derecho Imemacional (CEJIIL) presentó una
denuncia ante la Comisión en relación con el caso Jorge Carpio Nicolle, N" 11,5:.:1, el que se encuentra en
trámite ante la misma desde el 12 de julio de 1994, la que contiene una solícítud de adopción de medidas
provisionales de acuerdo con los artículos 6:I.;lde la Convención, 76 del Reglamento de la Comisión y 2:3, (sic)
del Reglamento basada en hechos ,e informaciones que indica la Comisión en su comunicación del 1 de junio
de 1995;

5. Que de acuerdo con el escrito de la Comisión el señor Jorge Carpio Nícolle, ex cantídato presidencial
por la Unión de Centro Nacional (UCN) y períodísta, fue asesinado Ilunto con otros tres dirigentes políticos de
ese partido el :\ de julio de 199:3, mientras realizaban una gira de trabajo en diversos departamentos de
Guatemala. luego de haher sido Interceptados por "un grupo de 'C~PJrOxl¡nll~ldc~l~~rente J5 a 30 hombres
pertenecientes a las PtUt1~¡Ut¡S dé A,uto~í,rl~)~E~nsa Ciuil, portando arnlt¡~~ de ../1:U~~~O ". en un lugar denominado
"Molino del Tesoro", municipio de Chichicastenango, El Quiché;

4. Que los testigos Marta Elena Arrivíllaga de Carpio (viuda de Jorge Carpio); Karen Físcher de Carpio
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(nuera de Jorge Carpío); Mario López Arrívillaga (sobrino de Marta de Carpio y ex diputado del partídoUt.N)
y Angel 'Isidro Girón Girón "de los l~~i'e~sinatos referidos 19~~~ el punto precedente..." fueron objeto de actos de
hostigamiento, intimidación y amenazas en contra de sus vidas e integridad física,

~.. Que el 24 de octubre de 1994, la Comisión Interamericana "actuando bajo el M!andi:üo del articulo 29
de su Reglamento' solicitó "[dllada la seriedad de la ,¡!¡t/I¡UICl',¡¡" al Gobierno de la República de Guatemala (en
adelante "Guatemala" o "el Gobierno") la adopción de medidas cautelares en favor de los testigos menciona
dos. Ellas eran que el Gobierno.

a) adoptara medidas provisionales para garantizar la vída e integridad personal de las mencionadas
personas;

b) informara a las autoridades militares de la Zona Militar die: la cual dependen los COI11IJ:tés

Voluntarios de Defensa Civil de San Pedro jocopílas para que hícíeran saber a los mismos respecto de la

situación y controlaran cualquier actívídad de sus rniernbros que pudiera significar amenaza o ataque a Las
personas protegidas,

e) <:0111.0 medida destinada a garantizar la tranquilidad de los protegidos, investigara de manera seria
y efecnva dichas amenazas y sancionara a quienes resultaran responsables, y

d) garantizara la libre comparecencia de los testigos en el juicio penal y el desarrollo normal del
proceso y extremara 1o:)S precauciones para qUle no existieran represalias a miz de sus testimonios,

6. Que el "7 de dtcíembre de )99'¡ el Gobierno respondió a la Comisión q¡ue era írnprocedente que soli
citara dichas medidas cautelares ya que" de acuerdo con la Constitución Política guatemalteca, "es deber del
Estado ganznti~~'~~!" a los babitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, le.. paz y el desarrollo integral
de la persona .Y que (;:I~~,eUeJr¡r¡!,'l¡(~! contaba con un ordenamiento jU1"Ít#CO inter'no que regulaba los medios para
cons4s~~rui'1"Ió,,' y que con respecto a medidas concretas solicitadas informó:

a. que sólo la Sra.. Físcher y el Sr. Arrívíllaga habían cumplido con la obligación de denunciar las amenazas:
b. que la denuncia de lla Sra. Fischer había sido atendida por las autoridades judiciales; e, que la Policía

Nacional ínvesügaba los hostígarmentos al Sr. Arrívillaga, d. que el Sr. Girón había negado ante las autori

dades competentes haber recibido amenazas de muerte: e. que desde el LO de noviembre de 1994 l la
Dirección General dIE: la Polícía Nacional había establecido un servicio de seguridad personal permanente,
con tres radíopatrullas y su respectiva tripulación a la Licenciada Marta Arrívíllaga die Carpio, a la Sra. Karen

Píscher de Carpio y a las dependencias die el diario "El Gráfico" y f. que respecto al Sr. Arnvillaga se esta

ban haciendo contactos necesarios par;a otorgarle la seguridad que anteriormente tenía y que Ie había sido

retirada el U de octubre de 19~H.

7. Que durante su visita in loco a Guatemala en diciembre de 1994, la Comisión "¡,se impuso de las con·
tinuas am~ena.2~asrecibidas por el Sr, Fiscal ,Albraht~r:n~j~téndez" y solicitó al Gobierno "proteccion para el Fiscal
instructor del caso )~jljrge Carpio Nicolle, frente a las .am!enC:~:2:jA'S e intimidaciones en su contrt4~" ;

8 Que según el escrito de la Comisión, el ~)l de mayo de Jl995" ésta recibió información adicional de los
peticionarios, la que expresa ]10 siguiente:

La situación de grave peligro que enfrentan los. testigos, familiares e incluso autoridades clue están
conociendo el caso no ha disrnlnuido Tenernos graves temores de que las amenazas y atentados puedan
intensificarse en un futuro cercano, dado el actual desarrollo del r::llroceso. El 19 de abril de 1995" la Sala
Décima de Apelaciones resolvió afírrnatívarnente una apelación interpuesta por la acusadora particular. En
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los IH~dl0S sígnifíca qUE~ 1l1lJiY probablemente la causa se abra nuevamente a prueba. Teniendo en cuenta

que IkJS hechos denunciados en nuestros escritos anteriores sucedieron mientras la causa se hallaba abíer
ta a prueba, familiares, testigos y fiscales temen que las amenazas y el hostigamiento se incrementen con
la reapertura de la causa a prueba,

JEI Frscal Especial para ",11 caso Carpio ha recibido nuevas amenazas. En fecha reciente, cinco hombres
a bordo de un vehículo color celeste, llegaron a las oficinas del Ministerio Público, entraron al inmueble igno
rancio la seguridad del lugar y recorrieron todas las dependencias de] recinto preguntando por el fiscal
Abraharn Méndez. Finalmente se fueron sin encontrar al fiscal. Los hombres se identificaron como rniern
bros del Estado Mayor Presídencial; y

CONSI][)IJl!lilIINI)O:

1. Que Guatemala es Estado Parte en la Convención Americana desde el 25 de mayo de 1978 y que el 9'
de marzo de 1987 aceptó la competencia obligatoria de la Corte, de acuerdo con el artículo 62 de la
Convención,

2. Que el artículo 6j..,2 de la Convención dispone qlJII;~, en caso de extrema gravedad y urgencia y cuan-o
do se haga necesario para evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que aún 1110 estén
sometidos a su conocimiento" podrá, a solicítud de la Comisión, tornar Ii:aIS. medidas provisionales q¡ue con
sidere pertinentes,

3. Que el artículo 1.1 <k la Convención Americana señala 1::1 deber qUE: tienen los Estados Partes de
respetar los derechos y libertades reconocidos en ese tratado ji de garantizar su libre y pleno ejercicio la, toda
persona que esté sujeta a su jurísdíccíón:

4. Que Guatemala está, entonces, obligada a adoptar las medidas que sean necesarias para preservar la
vida y la integridad de aquellas personas cuyos derechos pudieren estar amenazados,

5. Que, corno lo señala la Comisión la situación presentada ante la CO[t4:~ constituye "'un cas'oprimafacie
de u1~§~ente JI ,~~1~'¡Ve peligro P4~!:"~A~ la vida e 't'~:t~E~5~;t'1:dl,¡d personalde los testigos y fiscal instructor delproceso en
que se investiga la m¡,I:E!:rte'" de Jorge Carpio Nicolle y además, considera que "kJJ desarrollo de los aCOJ~¡teci··

mientos reuela la ~~;J'l~>tenCÜ¡ de un propásuo deliberado de obstít'UÜ" el proceso judicial"; y

6. Que la Comisión en su solícítud considera que

las medidas internas adoptadas se han demostrado ineficaces para proteger la seguridad de las personas
protegidas, <:0111.0 110 demuestra la continuidad de los ataques y amenazas denunciadas y la íncapacídad de
las autoridades para Investigar y sancionar a los autores de dichas amenazas, no obstante que las víctimas
les han proporcionado antecedentes concretos al respecto,

11011: '][II,N11'0:

El. lf'IlJESJ[I)IEN'lrIEi ICmi IlA 4COlitTIl 111\I111Illilll:!/IlEi:IUCIIJ'¡A O:I! O¡l!lill!4ClfIOSi HllJll!lllNOS,

habida cuenta del articulo 63.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en uso de las atrlbu
clones que le confíere el artículo 24A, del Reglamento, previa consulta con la Comisión Permanente de la
Corte,
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1. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que adopte sin dilación cuantas medidas sean nece
sarias para asegurar eficazmente la protección de la vida le rntegridad personal de las siguientes personas:
MAlrI:I, ELENA ¡1.lRRIVIUAGA DE CARPIO, KAREN lFlSCHER DE CARPIO, MARIO LOPEZ ARRIVliLI.II.GA,
ANGEL r:SIDFtO GJIHONl GIRON JI ABHAHA.M MENDEZ GARCIA JI para investigar las amenazas y hostigamíen
tos a las personas mencionadas y sancionar a los responsables

:2 Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que adopte cuantas medidas sean necesarias para
que los testigos del Cl¡SO Carpio puedan ofrecer sus declaraciones testimoniales JI para que el Fiscal instruc
tor del caso, Abraharn Méndez García, pueda desarrollar su cometido sin presiones ni represalias.

~t. Solicitar al Gobíerno de la República de Guatemala que informe a las auroridades militares de la Zona
Militar de la cual dependen los Comités de Autodefensa Civil de San Pedro jocopílas para que instruyan a
éstos de abstenerse de realizar cualquier actividad que ponga en riesgo la vida e integrídad personal de los
individuos mencionados,

4. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que presente al Presidente de la Corte cada treín
ta días a partir de la fecha de esta resolución, un informe sobre las medidas tomadas en virtud de la misma
para ponerlas en conocirniento del Tribunal:

5. Instruir a la Secretaría de la Corte para que los informes que presente el Gobierno de la República de
Guatemala se transmitan sin dilación a la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos la que deberá pre
sentar sus observaciones a más tardar quince días después de recibida la información pertinente.

6, Poner la presente resolución a consideración de la Corte ,en su próximo período ordinario de sesiones
para llos efectos pertinentes y para que, si lo estima oportuno, celebre una audiencia pública sobre esta mate-
ría durante ese rnísrno período.

~"··""··"·i~~'-'-' ---l'-'-" "·l·····¡••·······, ¡Ol ~ ,~ ,ti llij.. _. ...~.... .. ~...........-.................................... ........'
Manuel E. Ventura "Robles

Secretario

Montrouis, Haití, 4 de junio de 1995.
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GM~I) CIIJIlJI'IO NIO:mUl

V]IS1l'O::

1. La Resolución del Presidente de la Corte Interarnericana de Derechos Humanos (en adelante "el
Presidente") del 4 de [unio de 1995 mediante la que se resolvió:

Solicitar al Gobierno de 1.::1 República die Guatemala que adopte' sin dilación cuantas medidas sean
necesarias para asegurar efícazrnenre la protección de la vida e integridad personal die las siguientes per··
sonas: MAHn. ELENA ARRTIITLllAGA DE CARPlO, KIIRIE'N FISCHEH DIE' CARPIO, MAIUO LOPEZ AHRIIVI..

LlAGA, ANGEL ISIDRO GIRON GIRON y ABRI>HIIl\1 MEr<IDEZ GARClA y para investigar las amenazas y

hostigamientos a las personas mencionadas y sancionar a los responsables.

2. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que ;l(:I,OP1[,t~ cuantas medidas sean necesarias para
que los testigos del caso Carpio puedan ofrecer sus declaraciones testímoníales y para que el Fiscal instruc
tOI' del caso, Abrabam Méndez García, pueda desarrollar su cometido sin presiones ni represallas.

3. Solicitaral Gobierno de la República de Guatemala que informe <:11:~.s autorsdades militares de la Zona
Militar de la cual dependen los Comités de Autodefensa Civil de San Pedro jocoptlas para que instruyan él

éstos de abstenerse de realizar cualquier actívídad que ponga en riesgo la vida e integridad personal de los

individuos mencionados.

4. Solicitar al Gobíerno de la República de Guatemala qlJll~: presente al Presidente die la Corte cada trein
ta dias a partir de la fecha de esta resolución, un ínforme sobre las medidas tornadas en virtud de la misma
para ponerlas en conocimiento del Tribunal.

5. Instruir a la Secretaría de la Corte para que los informes que presente el Gobierno de la Repúhlíca
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de Guatemala se transmitan sin dilación a la CornlsiónInteramericana de Derechos Humanos la que deberá
presentar sus observaciones a 11JL.ÍS tardar quince días después de recibida la información pertinente.

6. Poner la presente resolución a consideracíón de la Corte en su próximo período ordinario de

sesiones para los efectos pertinentes y para que, si lo estima oportuno, celebre una audiencia pública sobre
esta materia durante IE~Sc;~ mismo período.

;!. La Resolución del Presidente del ~I() de junio de 1995 'en la que se convocó a la Comisión
Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión Interamericana") y al Gobierno de la
República die Guatemala (en adelante "1,:1 Gobíerno") a una audiencia pública sobre este asunto, que se cele
brará el 16 de septiembre de 199:; a las 10:00 horas.

~I. Ell escrito del 2:0 de julio de 199'; de la Comisión Interarnertcana en ell que solicita a la Corte
Interarnericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") que amplíe dichas medidas provisionales y
requiera al Gobierno que proteja la vida e integridad personal de la señora Lorraine Maríc PischerPivaral. Para
fundamentar su solicltud la Comisión Interamencana afirma que el? de julio de 1995, la señora Físcher Pivaral
se encontraba frente a la casa de su hermana Karen Fischer de Carpio ..viuda de Jorge Carpio Nicolle.. aproxi..
madamente a las 21:00 horas y que-allí '''tn?s hombresfuertemente armados que m~~~en:j~ban en el callejon ,sin
salida frente a la c~::¡~s'a de su ben~~~lc~nl~l Karen, la eno::;rll'ontu"on:, la ob.I~8(:¡I;r'on a bajar (Arel aut(nnÓi~~a, le
j::;~,.n~hlt::¡ritllron el teiéfono celular y por aproximadamente diez ln:inutos la estuvieron insultando. Finalmente, le
sustrajeron Jt::¡~S' llaues de Sl~¡ iebiculo y se d'lien)¡ll ~4r la j~Arg,'l, ~nie1~!t'í"S ,l()'~r~~~,-{ne se gua¡t"ecit~1 detrás del uehiculo
blindado de Kái"en". Con eli fin de confirmar el carácter intimidatorio de este hecho la Comisión
Interarnerícana sostiene que debe descartarse el móvil del robo en este caso, pues el vehículo no tenía daño
alguno y no fueron sustraídos objetos die valor económico de la señora Lorraine Fischer Pivaral. En dicho
escrito además se solicita a la Corte la adopción ':'j::;'9 cuantas medidas sean nec'E~san:~A~s', a fin de que se in~les

¡tt;~?ue este atropello y se sancione a los' :n~~,t)()I'¡~~ables".

L Que el Gobierno no ha <cumplido con la obligación indicada en el punto resolutivo ,¡ de la Resolución
del Presidente del <1 de junio (k: 1995;;

:2. 'Que la solicitud de la Comisión lnteramerícana presenta hechos nuevos que afectan a la señora Lorraine
Maríc Fischer Pívaral, quien no está incluida en la lista die las personas protegidas por las medidas urgentes
dictadas por el Presidente el ,j. de junio die Jl99'j,;

~). Que entre las señoras Lorraine Maríc Fischer Pivaraly Karen Fischer de Carpio existen vínculos farní
liares dtrectos que guardan relación con los hechos que motivaron 'la solicitud de la Cornisión Interamericana
sobre medidas provisíonajes en el caso Carpio Nicolle y que llevan a concluir que los actos de intimidación
de los que fue vfctima la señora Físcher Pivaral podrían poner en grave peligro su vida e integridad personal;

'í. Que los hechos descritos, por provenir de la ComisíónInterarnerlcana, merecen credibilidad a 'la Corte
para otorgar prima facie a esta situación las característícas de extrema gravedad y urgencia y justifican que
la Corte tome las medidas provísíonales que considere pertínentes con el fin die evitar graves daños irrepara
bles a la persona en CUJlO favor se solicitan;

5. Que de acuerdo con di artículo 1,1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Gobierno
en calidad. de Estadio Parte tiene el deber de respetar los derechos ji libertades reconocidos en ese tratado ji

de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su [urísdicción.
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IPOIl: '][J\,N][,O:

El. If'Il~ESl[DE!~~rlrIEiDIE IlA ICOlltTE J11\11[1ERl\j!IIIE::IIJ[CIIJ'~ADIE llJllI!lilllOflOS HllJIIllllNOS,

habida cuenta del artículo 6:\.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en uso de las atribu
cíones que le confiere el artículo ;HA del Reglamento de la Corte, previa consulta con la Comisión Permanente
de la Corte,

lElIESUEI:\IIEi:

1. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que amplíe las medidas urgentes establecidas en la
Resolución del Presidente del 4 de junio de 1995, en favor de la señora Lorraine Maric Píscher Pívaral 11 que
se investigue y sancione a los responsables de los hechos denunciados por la Cornisión Interamerícana de
Derechos Humanos.

,~. Solicitar all Gobierno de la República de Guatemala que cumpla con la presentación del primer informe
correspondiente al punto resolutrvo 4 de la Resolución del Presidente del 4 de junio de 1995 e incluya a la
señora Lorraine Maríc Pischer Pivaral en los: informes posteriores, los cuales deberán' presentarse en los pla
zos indicados en dicha resolucíón.

. \.~

1;" " , r\ r, " ,/ I --';¡-.",:t.:...l ..~~..lio""~"",,,),,,,,,,;(,,"'.J~, ....n.......f. L.. ....I ,.
Ana María Reina
Secretaria adjunta
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1~lulinl[I)II,!i 11'II:iCJI'\/lISJ:o:rl[IIUlS SOUClIlljUIA!¡ IllOlilllA
(:Oll![ISllOIIlllJ\llI1I!lilIIJ!l.m[III[CII]~¡A n'li lDI]lilillll[;]fIOS HllJllllllNOS

lI11E~!;I'~EClr'o DE :1.11, Illll1i'UlI;lLJICI\. DE GU.IITllJI![¡I:I.¡I,

ClIJSiO CII:IIII'IO NI~COlLJIJl

IL:JI COIte Interamerícana de Derechos Humanos, integrada die la siguiente manera:

Héctor Fíx-Zamudío, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente
Alejandro Montíel Argüello, juez
Máximo Pacheco Gómez, Juez
Oliver jackman, juez
Alírío Abreu Burellr, Juez
António /l.. Caneado Trindade, Juez;

ManuelE. Ventura Robles, Secretario y
Ana Maria Reina, Secretaria adjunta

dicta la siguiente resolución.

1.. El 1 de junio de 199:; la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o
"la Comisión Interamericana") remittó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la CClI1te"
o "la Corte Interamerícana") una resolución adoptada ,,'se mismo dial sobre <el caso Jorge Carpio Nicolle (N"
11 Jl.:l,.~¡.~i),en trámite ante la Comisión. En esa resolución la Comisión solicitó a la Corte que tornara las medí
das provisionales necesarias para proteger la vida e íntegrídad personal de cinco personas" familiares del señor
Carpio Nicolle y funcionarios que en razón die su trabajo han tenido alguna relación con la investigación de
su muerte.

2. En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 24.4 del Reglamento de la Corte (en adelante "el
Reglamento"), el Presidente die la Corte (en adelante "el Presidente") dictó una resolución el 4 de junio de
1995 en la que dispuso:

1. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que adopte sin dilación cuantas medidas sean
necesarias para asegurar efícazrnente la protección de la vida e integridad personal de las siguientes per-
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sonas. MARTA. IELIENA ARItlVILLIlGA DIE CARPIO, KAREN FISCHER DIE CAllPIO, MARI[O U)PEZ ARRIVI··

ILILAGA, ANGEIL !ISIDRO GIRON GI[RON y ABRI\HAMI MEND:E¡~ GAReIA l' par;¡ investigar las amenazas l'
hosngamíentos a las personas mencionadas y sancionar ::J los responsables.

:2: Solicitar al Gobierno de 1;;) República de Guatemala que adopte cuantas medidas sean necesarias para
que los testigos del caso Carpío puedan ofrecer sus declaraciones testímoniales y para que el Fiscal instruc
tor del caso, Abraham Méndez (1':1n:::[41, pueda desarrollar SlJ cometido sin presiones ni represalias.

~L Solicitar al Gobíerno de la República de Guatemala que informe a las autoridades militares de la Zona
Militarde la cual dependen los Comités de Autodefensa Civil de San Pedro jocopílas para que instruyan a
éstos de abstenerse de realizar cualquier actividad que ponga en riesgo la vida e integridad personal de los
individuos mencionados.

,j, Solicitaral Gobierno de la República de Guatemala que presente al Presidente de la Corte cada treín

ta días a partír de la fecha de esta resolución. un informe sobre las rnedídas tornadas en virtud de la misma
para ponerlas en conocimiento del Tribunal.

5. Instruir a la Secretada de la Corte para qllt~ los informes que presente el Gobierno de la República
de Guatemala se transmitan sin dilacíón a la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos la que deberá
presentar sus observaciones a más tardar quince días después de recibida la información pertinente.

6. Poner la presente resolución a consideración de la Corte en su próximo pertodo ordinario de
sesiones para los efectos pertínenres y para que, si lo estima oportuno, celebre una audíencia pública sobre
esta materia durante ese mismo período.

:\. EII :\0 de junio die 19'9'5 el Presidente resolvió convocar al Gobierno die la República de Guatemala (en
adelante "el Gobierno" o "Guatemala") y a la Comisión Interamerícana para que, a través de sus represen-o
tantes, comparecieran a una audiencia pública el día 1.6 de septiembre de 19'95 a fin de que la Corte escuchara
sus puntos de vísta antes: de resolver sobre esta solicitud de la Comisión,

4. El 20 de jul.iio die 19'9:; la Comisión presentó ante 11;¡1 Corte Interarnericana una solicitud de ampliación
de las medidas dictadas pCllr el Presidente 1::11 4 de junio del mismo año en favor de la señora Lorraíne Maric
Fischer Pívaral, hermana die la señora Karen Fischer de Carpio, El 26 de julio de :1 995 el Presídente dictó una
resolución mediante la que estableció.

] . Solicitar al Gobiemo de la República de Guatemala que amplíe las medidas provisionales estableci
das en la Resolución del Prestdente del 4 de junio dIE: 1995, en favor de la señora Lorraíne Maríc Píscher
Pivaral y que se investigue y sancione a los responsables de los hechos denunciados por la Comísíón
lnteramerícana de Derechos Humanos,

2. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que cumpla con la presentación del primer
informe (ordenado porl la Resolución del Presidente del 4 de junio de llS~95 e incluya a la señora Lorraíne
Maric Ftscher Pívaral en los informes posteriores, 1(J~e,¡ cuales deberán presentarse en los plazos indicados en
dicha resolución

5. El 1 de agosto de 199~¡ Guatemala remitió a. la Corte Interamericana copia die su primer informe fecha
do el 2:7 de junio de 1995, en el cual enumeró las. medidas cautelares tornadas a solicitud de la Comisión
lnteramericana d 2:.~, de octubre de 199'~, en relación con los familiares y otras personas vinculadas con el caso

pío Nicolle. En dicho informe afirmó que el 23 de noviembre die 1994 la Dirección General de la Policía
Nacional ordenó que se otorgaran las medidas de seguridad necesarias a dichas personas, las que se amplia
ron, a solicitud de la Comisión, al Fiscal del Ministerio Público señor Abraham Méndez García encargado de
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la investigación en el caso relacionado con la muerte del señor Carpio Nícolle, Ese mismo día, la Corte trans
mitió el informe a la Corrusíón con elñn de que esta presentara las observaciones que considerara pertinentes.

6. El .3i de agosto die 1199'5 el Gobierno envió a la Corte copia del segundo informe fechado 10,1 :H de julio
de 1995 en el cual notificó que .se había celebrado una reunión el 7 de julio de ese año, a lla cual asistieron
los señores: Marta Elena Arrívíllaga de Carpio, Karen Pischer de Carpío, Mario López Arrívlllaga y Abraham
Méndez García. En dicha reunión 10,1 Ministro de Gobernación presentó varias propuestas de protección a los
interesados. Ellos aceptaron la propuesta del Gobierno relativa ¡JI nombramiento de personas que estuvieran
a cargo de su seguridad personal ba]o la condición de que ellos las nombraran y que el Gobierno asumiera
el costo, condicíones que fueron aceptadas por el Viceminístro de Gobernación. A pesar die la negativa de los
interesados de continuar recíbíendo protección a través de miembros de la Policía Nacional, el Viceministro
de Gobernación ordenó qlUl: se mantuviera el patrullaje en los alrededores de las oficinas del diario "EIl
Gráfico" y en la residencia de la señora Marta Elena Arrívíllaga viuda de Carpío Nicolle. También el Gobierno
señaló que el señor Mario López Amvillaga, sobrino de Marta Elena Amvillaga de Carpío y exdiputado por
el partido UCN, cuenta <COJ1¡ un agente de seguridad de la Policía Nacional a su servicio ji la señora Malta Elena
Arrívíllaga de Carpio con dos agentes del mismo cUl~1PO policial desde antes que se promovieran las presentes
medidas provisionales. En cuanto al señor Angel Isídro Girón Girón, se informó que labora con la Guardia de
Hacienda en el Departamento de Totonicapán, pero no se especificaron las medidas que han sido tornadas
por el Gobierno para su seguridad.

7. En este segundo informe el Gobierno también manífestó que el Hi de julio dio, .1995" 'en cumplimiento
de lo solicitado por el Presidente, había pedido al Ministro de la Defensa Nacional que 'W'I~III~1 ¡ins,tnlcClone.s

precisas a las autoridades de ia Zona <~V.''''UI~'U'' nÚl11il9~ro20, CO¡~l se4:¡(.e en ~S~~rni~IA~ (~r1~~z ael ~Q;tu:cbéJ' .El !Qulcbé, para
que se 1:nslt1i~~J~e"~' CAr los Ccnnlftés' l/blMutl~u~i()~: de l~~~~~g1~~S'4:¡1 Ciuil de S'~~n Pedro )~J'Cj~~~,U'Z~i (~~S' qUi9' se t;¡lf~5:tulde1~,zn de
ret~(liA~'~:ír' cualquier actiuidad que ponga en 'j~E':~g() la J#dl~r e integridad personal de ~~'j~I"it~~ t4:na de jt~~S peírSOnt~~) "
para las cuales se habían adoptado las medidas provisionales.

8, El 1 de septiernbre de 1.995 el Gobierno envió a la Corte copía del tercer informe mediante el cual
comunicó que las medidas provisionales tomadas en favor de Marta Elena Arrívíllaga de Carpio, Karen
Fischer de Carpio, Mario López Arrtvíllaga, Angel Isidro Girón Girón JI Abraham Méndez García seguían
vigentes y que ya habían remiudo la nómina de bis personas que deseaban que SI: les asignara para velar
pOI Sil seguridad personal: posteriormente el Ministerio de Gobernación procedió a Sil contratación. Según
este informe, las señoras Marta Elena Arrívillaga de Carpio y Karen Fischer de Carpio cuentan cada una con
cuatro personas asignadas para Sil seguridad JI ,,:11 señor Abraharn Méndez con dos personas nombradas. El
señor Mario López Arrívillaga rechazó la asignación de más personas para su seguridad. EII Ministerio de
Gobernación estaba a la espera de la lista de nombres de las personas que tendrían a su cargo la seguridad
de la señora Lorraine Maric Físcher Pívaral. En relación con el incidente acaecído a la señora Fischer Pivaral
el 7 de julio de 1995-el que originó la solicitud de ampliacíón di" medidas provisionalles- .,:11 (;(JbiE~rno I[nfór-·
mó que la Fiscalía Genenll de la Nación habiia ini¡ciado la il~lvesJtigadón, par:al lo iCual asignó :all Fiscal .1111fonso
PalaClios. Este informe no especi.lic6 las medidas de seguridad que el Estado le brinda al :s.efiolr Angel Isidro
Girón Gil'ón.

9. La audiencia públi.ca .se celebró d 16 de septi.embn~ de 11995 '~n lla sede de la COl'lt,1': y a ella com··
pan~cieron :

por el Gobierno die Gu:aIJtemall:al:

Vic'~nte Al'Jralu: San:!, Pl'es,itdente dc~ COPHEDEH

Angel Comte Ccrjulún, Din:ctor Gem:l~al1 di,,, la Policía NaClional:
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Dermis Alomo Mazariegos, Dírector Ejecutivo de COPREDEH

Cruz Munguía Sosa, Coordinador General Regional de COPREDEH

por la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos:

Claudio Grossrnan, delegado,

David JI. Padilla, abogado,

Denise Gilrnan, abogada,

Ariel Dulitzky, asistente,

Marcela Matamoros, asistente.

110. Ell 16 de septiembre de 199~; laComisión entregó a la Corte, durante la audiencia pública, un escrito
fechado el 8 de febrero de 1995 del Fiscal Abraham Méndez García dirigido a la Directora Regional Central
de la Comisión de Verificación de las Naciones Unidas para Guatemala ·-MJlNUGU/I..-, en el cual denuncia que
h.a "sido OI~JI1fO ,1,1 Mi,~ri¡'UICÜir,S; m;oso.s; il~UI~~i,I'~.c:.icm.,~\· y .~te1%~'ldo" debido msus actuaciones procesales en la
investigación del caso Carpio Nicolle, hechos que ha puesto en conocimiento de las autorídades competentes.
Ante la presentación de este documento, el Gobierno solicitó a la Corte que le concedíera un plazo para
realizar observaciones, el cual le fue concedido.

Además, durante la audiencia el Gobierno se comprometió a fijar una cita ton el señor Angel Isídro Girón
Girón con el fin di" verificar la necesidad de adoptar las medidas provísíonales para proteger su vida e inte
gridad personal

1. Que Guatemala es Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos cuyo artículo 1.1
señala el deber que tienen los Estados Partes en ella de respetar los derechos y libertades reconocidos en ese
tratado y de garantízar :51J1 libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su [urtsdicción Y' que el 9
de marzo de 1987 reconoció la competencia de esta Corte, de acuerdo con el artículo 62 de la citada Con
vención,

2. Que el artículo 6.;3,2 de la Convención Americana dispone que:

En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las per
sonas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tornar las medidas provísíonales que considere
pertinentes. Si se tratare die: asuntos que aún no esté ni sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solici
tud de la Comísíón.

:3,. Que Guatemala está obligada en todo caso a preservar la vida y Ila integridad de aquellas personas
cuyos derechos pudieren estar amenazados,

4. Que la COI-te estima que las medidas acordadas por el Presídente el <1 de junio y el 26 de julio del pre-
sente año, son necesarias y deberán ser ratificadas,

5. 'Que el Gobierno de Guatemala, a través de su representante manifestó expresa y reíteradamente
durante la audiencia, su disposición de mantener las medidas provisionales que en este caso determine la
Corte y asegurar su eficacia.
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1'0]1 'IC¡\NJ[O::

tA COlit1111! ][l\I111I!1il¡lj!11lE1IUC¡'J~~IA UE UIJJltlEi,CJ!I[OS J!I~IJ~!I.I¡!,NOS,

en uso de los poderes que le atribuyen los artículos 65.2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 2·j· del Reglamento,

ImSl[J]H[liél!:

1. Confirmar lr hacer suyas las medidas urgentes tomadas por 1~1 Presidente mediante resoluciones de ·ji
de junio lr 26 de julliio de 199:;.

2. Que estas medidas provisionales tendrán una vigencia de seis meses contados a partir de la notificación
de esta resolución,

j,. Requerir al Gobierno de la República die Guatemala que continúe informando mensualmente sobre las
medidas provisionales tomadas.

4. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que remita a la Corte sus observaciones
sobre dícha información, en un plazo no mayor de quince días contado desde su recepción.

5. Que j:~l Presidente de la Corte, si. fuera 4:~1 caso, ordenará las medidas adicionales pertinentes, (~n aten-
ción a los hechos señalados por la Comisión 1~l11 la audiencia del día 116 de septiembre del presente año.

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en la sede de la COI1te en San José, Costa
Rica, el dia 19 de septiembre de 1995.

il1/1t¡¡í;"Ii,.¡~{1;;:;" ..ll"!II':
Antónío A. Caneado Tríndade

-¡••••••--/;)

l(:::~~~~~~~~=~:~~~~~~~~!~!~~!!:~~l:.....
Manuel E. Ventura Robles

Secretario
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DIE::L 16 ][lilE AGOSTO ICIIE lISI'SI5,

1\1Cll][liJ[DAS ]1'R0111ISlI0NIIJUaS SOILJIC:lll~UIAS II'Olit llA
~[:OMIJSi:ION lJIITm!t¡UdlmUCIINA Ilill !lJIl!l!tE'CIfl:OS IfIJlJl\1lMíIOS

.IIJEtSlP']lC110 In; [A litE1E'U1lill.lül, DIE GUA1UldIA[A

1111STO:

1. EL escrito y sus anexos. del. :; de agosto de 1995, recibido ese luismo día en la Secretaría die la Corte
Interarnerícana die Derechos Humanos (en adelante "la Secretaría"), mediante el cual. la Comisión
Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Comísión" o "la Comisión lnteramerlcana") sometió
a la Corte ínteramencana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte"), en virtud die los artículos 50 l' 51
de La Convención Americana sobre Derechos Hum:HlOS (en adelante "tal Convención" o "la Convención
Americana") l' 26 Y siguientes del Reglamento de 11", Corte (en adelante "el Reglamente"), una demanda C0l1··

tra la República de Guatemala "por vi'okífCió1~Jdel a~ew'echo ti, la Jtbe'1ial~~pfE,IW~io~uÁrlf:, a la vida'y libertad de e;~;(n's'·~

sión" asf co,no por denle~§~aci'ón de justicia en l~g¡rt~:lj~:O de Nicbolas Cbapman Blahe": Dicha demanda Sl:~

encuentra en la etapa de examen preliminar de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento,

2. EIl escrito del JI:L de agosto de 1995" recibido en la Secretada en esa fecha, mediante el cualla Comisión
Interarnericana somete a la COIte, en virtud de los artículos 6:;,2 de la Convención Americana JI 24 del
Reglamento, una solicitud de medidas provisionales relativa al caso Blake con respecto a la situación que se
describe como "un callO de ext,-ema Ul~!WIlCl"~I" y con el fin de evitar un daño irreparable en favor del señor
Justo Victoriano Martinez Morales, testigo en el caso, JI diesus familiares inmediatos: Flortdalma Rosalína López
Molína (esposa), Víctor Hansel Morales LÓlPe¡~ (hijo), Edgar Ibal Martlnez López (hijo) y Sylvía Patricia Martínez
López (hija),

j, Los hechos siguientes en los que se fundamenta la solicitud de medidas provisionales:

a. De acuerdo con dicha solicitud el señorJusto Martínez es "1m tesl':igo claue en el caso '" Blake como
consecuencia de las mvestígacíones por él ernprendidas en relación con las circunstancias que condu
lieron al secuestro JIdesaparición del señor Blake en la aldea denominada "Las Malladas" JIen sus alrede
dores. Corno resultado de dichas investigaciones ell señor Martínez estableció que "a¡~ios después el
Efército gU~~"~9'1~r.talteco babia onienado quem~a1·Jv esconder los :r~~stos' del s~~~~ior Blaee [y los del señor
Griffith Davísl y que se adlj'ü'1'lfó lAr los pobladores de 'Bl Llano' l~ue no debJl~n recelar lo sucedido ". 1~1



··11 Hí··

información obtenída por el señor Martínez fue posteriormente confirmada pOI las pruebas aportadas,
entre otros" pOI el Comandante de la Patrulla de Autodefensa Civil, señor Felipe Alva.

b. Que el señor M:utíinez ha recibido, 'en ocasiones anteriores, amenazas de muerte ," de los
patrulleros civiles:de El'Llano JIsus alrededores" por haber informado a funcionarios de la Embajada de
los Estados Unidos en Guatemala sobre la forma en que, según él, ¡:LH~ asesinado el señor Blake, así
como información relativa a los miembros de la patrulla que participaron en su secuestro y asesinato.
Como resultado de estas amenazas, gracias a la ayuda de esa Embajada, el señor Martínez fue traslada
do a una escuela en Huehuetenango un año JI medio después.

c. Que después de 11:" audiencia celebrada en la sede de la Comisión el ].4 de febrero de 1995, el
señor Martínez lúe objeto de reüeradas amenazas telefónicas en el sentido de que se atentada contra
su vida y la de sus familiares. En los últimos meses, la vida del señor Martínez ha corrido "un n'e~ir~o

f.~lU(.hO w~I'~J~nl~'(~~&,lbülb It~ qrueetfiscai que ,'lctl~¡,a en la cat4~~a./h¡~I,~l'mtente lo citó j~~ declarar' .

d. Que el :1 ele mayo ele: 11995, con motivo de la notificación del Informe 5/95 la Comisión solicitó
al Gobierno de Guatemala II:a. adopción de medidas cautelares a fin de salvaguardar la vida, libertad e
integridad delseñor Martinez. La Comlsión solícító al Gobierno q¡ue informase, en un plazo de 30 días,
acerca de las medidas que hubiese adoptado en cumplímíento die la solicitud y los resultados de las
mismas; sin embargo, hasta 11,,, fecha de presentación ele esta solícítud de la Comisión, ésta no ha
recibido respuesta alguna de parte de Guatemala.

L QUI" Guatemala es Estado parte en la Convención Americana desde el ¡~~; de mayo de 19'78 y que el 9
de marzo de 1987 aceptó 1aJ competencia obligatoria de la Corte, de acuerdo con el artlcujo 62 de la
Convención;

2. Que el artículo 6:1.2 de la Convenclón dispone qlle, en casos de extrema gravedad y urgencia y cuan
do se haga necesario para evitar daños irreparables a Itas personas, la Corte, en los asuntos que esté COl1l0

ciendo, podrá tomar las medidas provisionaíes que considere pertinentes:

:.. Que el artículo 1.1. de la Convención Americana señala el deber que tienen 1101' Estados Partes de
respetar los derechos y líbertades reconocidos en es.,: tratado y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona que esté sujeta a su jurisdicción;

4. Que en las presentes círcunstancias, por provenir de la Comisión, merecen credibilidad sus afirma
ciones y la prueba aportada para otorgar prtmafaciea esta situación las características de extrema gravedad
y urgencia que justifican la torna de medidas urgentes con el fin de evitar daños irreparables a aquellas per
sonas en cuyo favor se solicitan.

habida cuenta del artículo 6:\.:2: de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en uso de las atríbu
cienes que le confiere el articulo :2:4Aí del Reglamento, prevía consulta COIl la Comisión Permanente de la
Corte,
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1. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que adopte sin dilación cuantas medidas sean nece
sarias para asegurar eficazmente la protección die la vida e integridad personal de JIUSTO VICTOIUANO
MARTINEZ MORALES, FtORIDAL1I1)\ HOSAUNA LOPEZ MOLliNA, VICTOR HANSEL MORALES LOPIE!Z,
ElDGAR IBAL MI\JRI1NEZ LOPEZ y SVll:I'IA If\',TRICIA MARTINEZ 10PEZ.

:2:. Solicitar al Gobíerno de la República de Guatemala que adopte cuantas medidas sean necesarias para
que las personas antes mencionadas continúen viviendo en su lugar de residencia y que se les garantice que
no serán perseguidas o amenazadas por agentes del Estadio guatemalteco o por personas que actúen con la
aquiescencia del Estado.

:3, Solicitar al Gobierno de la República die Guatemala que presente al Presidente de la Corte, a más tar
dar el 5 de septiembre de 1995, un informe sobre las medidas tomadas para hacerlas del conocimiento del
Tribunal durante su próximo período ordinario de sesiones que se celebrará del 11 al ¡~2 de septiembre de
199:).

->•••••.--.-) .'7

f""" ......'
( ...., ti'

~-~-------~-:;~{ '1ltl~

, .";~i~~.! 1I ,,~~. {.............. .......
Héctor Fix-Zarnudio

Presidente

M:HIIJell E. Ventura Robles
Secretario
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DIE!II. :2::,: 1[1,JE¡ SJElI'~I:m[M]llIi[l~ IIJ(ll 199'5.

MEDIDAS :I'IBIOVIS][OIIIAU~SSOIW::nIID,IISI'Olit 11.11.
ICO]!/I!ISII(J,N I1liTElitAMJElIUlCANlll:lE: UlJJitlE<ClIIIOS Jfl~IJ[\/IANOS

ImS1F'I~,lC1I'O na IlA lBtlEJI'llJl8¡UICA I[l'll! Gll'¡I~lrIE:MA[A

csso Il¡II.IIKll

La Corte lnteramerícana die Derechos Humanos, integrada de la siguiente manera.

Héctor Fix-Zamudio, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente
Alejandro Monuel Argúetlo, juez
Máximo Pacheco Gómez, Juez
Ohver jackman, .IU1,':I:
Alirio Abreu Burelli, Juez
António A. Caneado Tnndade, Juez;

presentes, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario JI
Ana María Reina, Secretaria adjunta

dicta la siguiente resolución:

1. El 11 de agosto de 19'95 la ComisiónInteramerlcana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión"
o "la Cornisión Interamericana") remitió a la CO(1)~~ Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la
Corte" o "la Corte Interarnericana") una solícítud de medidas provisionales relacionada con el caso Blake, en
trámite ante la CO[1:I~:. En ese escrito, la Comisión solicitó a la COI1:e que tornara las medidas provisionales
necesarias en favor del señor justo Victoriano Martínez Morales, considerado testigo clave en el caso Blake,
así corno de cuatro miembros de su familia.

:2: En uso de las atribucíones conferidas por el artículo 24A del Reglamento de la COn'E:, el Presidente de
la Corte (en adelante "e! Presidente") dictó una resolución el 16 de agosto de 1995 en la que dispuso:

1. Solicitar al: Gobierno de la IRepúblical de Guatemala qUI:: adopte sin dílacíón cuantas medidas sean
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necesarias para asegurar eficazmente la protección de la vida e integridad personal de: jflJSTO

1I1ICTOHIlIlNO ;\~ll,HTINIEZ MORAlES, I'LORlDALMA ROSALIINA ILOPEZ MlOILlINA, VICTOR HANSEIL

MORALES LOPEZ, IEDGAR IBAL MARTINEZ l.OIF'EZ y SYVill1 IFWrRIClllL MAKTINEZ IlOPEZ.

~~. Solicítar al Gobierno de la República de Guatemala que adopte: cuantas medidas sean necesarias para
que 'las personas antes rnencíonadas continúen viviendo en su lugar de residencia y que SI:: les garantice
que: no serán perseguidas () amenazadas por agentes del Estado guatemalteco o por personas que actúen
con la aquiescencia del Estado.

:~. Solicitar al Gobierno de la República de Guatemala que presente al Presidente de la Corte! a más tar-
dar el S de septiembre de 19'95, UIn informe sobre las medidas tornadas para hacerlas del conocimiento del
Tribunal durante su próximo período ordinario de sesiones que se celebrará del 11 al 22 de septiembre de

1995.

:3. 1E16 de septiembre die Jl995el Gobierno de la República de Guatemala (en adelante "el Gobierno") pre
sentó a la Corte Interamericana el informe solícítado en la Resolución del Presidente, fechado el 4 del mismo
mes. En dicho informe el Gobierno señala que comunicó a la Comisión las medidas cautelares adoptadas a
favor del señor Justo Martínez el ¡! de junio de 1995 yluego volvió a comunicarlas el 29 de agosto y qu,,~ no
existe un lt cas'o de é~~~t"l~~m,~~ t4,J~~~~~nc¡ia" toda vez que el Gobierno "cumpliá dentro del plazo indicado... ofre
ciendo todas las medidas necesal~i't~~)para salvaguardar la Olida e integridad fisica del señorjusto J~I.~Cl1..tfnez y
familia" . Además, señala en el referido informe que el señor Martínez negó haber sufrido amenazas o aten
tados contra su persona o familia y no aceptó ninguna medida de seguridad personal, por 110 cual la Policía
Nacional de Huehuetenango le ofreció la vígílancia de su casa de habitación por medio de patrullaje nocturno
desde las: ¡~o:oo horas, todos los días, con lo que él estuvo de acuerdo.

,j" El 21 de septiembre de 11995 la Comisión Interamerícana envió a la Corte sus observaciones al informe
presentado por e] Gobierno con fecha 4 de septiembre del mismo año, la Comisión reitera que existe un caso
de extrema urgencia, que el señor Justo Martinez ha sido objeto de "a¡mella.:;¡~c¡sde lnue"~epor baber ':¡~U()r

mado ,Cl funcionarios de la Embajada de los Estados Unidos en (;uatE~lna,la soj~lir~~ la forma en que;, S'E~§~ún él
pudo establecer, fue (;¡~)eSíill~A!dóel Sé~rio'" Bll~IA~e:1 JI sobre los 'nlfe¡r.r.~hros de la patrulla queparticiparon en su secues
tro y '~~)E~sinato" . La Comisión señala que estas amenazas, que se extienden a los familiares del señor Martínez,
'I'~~on parte de una práctica si~sfeJ~r.~áNca... de las jl~~e:r:~'t~l) de seguridad de Guatemala en contJ~~! de testigos en
casos de g1~,zves abusos y vioJáclfones de derechos bUJnanos" .

CONSln:l!lBlANDO:

1. Que Guatemala es Estado parte en la Convención Amerícana sobre Derechos Humanos, cuyo ar-vtícu
lo 1.1 señala el. deber que tienen los Estados Partes de respetar los derechos l' libertades reconocidos en ese
tratado y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción;

;!. Que el ')1 de marzo de ]l987 Guatemala reconoció la competencia de esta Corte, de acuerdo con el
artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;

:3. Que el Gobierno ha intormado a la Corte haber ofrecido .,todas las' medül',¡ts,¡eces·w1ias: para salua-
gua¡rda,. la pida e truegrtaadfistca del señorjusto i~fl~r'tflll~~~'y familia" "

4. Que la Comisión pide a este Tribunal considerar favorablemente las medidas provísíonalesen el pre
sente caso, por cuanto ":Sj~~b$i~5'ten las 'í.~rzones que ¡r.r.lotiM::ilrOn la solicitud que formulola (~)'~~H~lió'nel "1 J de .~r,~~os··

ro de J995" ;'
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5. 'Que el denominado caso Blake está siendo conocido por la Corte y que es deber de ésta evitar daños
irreparables a las personas, lo cual. supone velar por la completa seguridad de los testigos y sus familiares JI
determinar sil las medidas tornadas por el Gobierno han sido suficientes.

-en uso de las facultades que le confieren los artículos 6:31.2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 2,j· del. Reglamento de la Corte,

ImS1U1EllJi1E:

1. Ratíficar la Resolución del Presidente del 16 de agosto de 1995 JI solicitar al Gobierno de la República
de Guatemala que mantenga las medidas provisionales en favor de: Justo Victoriano Martinez Morales,
Plorídalrna Rosalína López Melina, Víctor Hansel Morales López, Edgar lbal Manínez López y Sylvia Patricia
Martínez López.

2. Requerir al Gobíerno de la República de Guatemala C¡lJIl¡: informe a la Corte, cada tres meses, sobre las
medidas provisionales tornadas.

J. Requerir a la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos que remilita a la Corte sus observaciones
sobre los informes del Gobierno de la República de Guatemala, dentro deli mes siguiente de haber sido noti
ficada de éstos.

Redactada en castellano e inglés, haciendo fe el texto en castellano, en la sede de la Corteen San josé, Costa
Rica, el día 22 de septiembre de 1995. /----------'1-'.

...,,'" I f'/ ...'"
/ ...' ..~E~~~ "f
t..~__~ ;;¡.I''~~,.l-~ji"'.:: ""'1 ..~..~ ~"í" III

·"~"~I ~,~~ / ':l~~
¿~.....".,;..",.. ." --:...:::::l......

Héctor Fíx..Zamudio
Presidente

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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1. El escrito delGobierno de Guatemala (en adelante "el Gobierno" o "Guatemala") del 29 ele agosto ele
199:; mediante ,,,!I cual pone en conocimiento die la Corte Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante
"la Corte" o "la Corte Inreramencana") II,a sustitución del Juez ad bcc, Edgar Enrique Larraondo Salguen) por
,::]1 Licenciado Alfonso Novales Aguírre. A dicho escrito se anexó el cun1f,::ulum tntae del señor Novales
Aguírre.

:2, La carta del Secretario de la Corte dl::l II de agosto de 1995 en la (fue siguiendo instrucciones del
Presidente de la Corte, juez Héctor Fix-Zamudio, comunica al Gobierno la inclusión -como primer punto de
agenda del Xl(Xn Período Ordinario de Sesiones- el terna de la sustitución deljuez ad boc para que sea deci
dido por la Corte en pleno.

:.. La nota del 22 de agosto de 11995 del Embajador de 'Guatemala en Costa Rica, señor julio Gándara
Valenzuela, en la que remite la nómina de las personas que representarán al Gobierno 'en II:a, audiencia públi
ca sobre excepciones preliminares que se realizará el 116 de septiembre de 1995. En dicha: lista se incluye al
Licenciado Alfonso Novales Aguirre como asistente del Gobierno.

'í. Que el Juez ad boc, cuya sustitución se pretende, fue juramentado por la Corte durante su X)(l(I
Período Ordinario ele Sesiones y desde ese momento entró a conocer del caso.

1. Que la naturaleza del Juez ad boc es semejante a la de los demás jueo::s de la Corte Interamencana,
en el sentido die no representar", un determinado Gobierno, de no ser su agente y de integrar la Corte a títu
110 personal, como dispone id artículo 5<: de la Convención, en concordancia con el numeral 4 del artículo
5,5. Los mismos requisitos de Jos jueces permanentes se requieren palia ser Juez ad J.Ú"jIC. La integración a títu
lo personal de todos los jueces, permanentes y ad hoc, de la Corte se fundamenta y debe atender a la necesí
dad de proteger la independencia e imparciahdad de un tríbunalínternacional,

2. 'Que el Estatuto de la Corte establece los mismos derechos, deberes y responsabilidades respecto a
todos los jueces, permanentes JI <id /lOC (articulo 105, en concordancia con las disposiciones en él señaladas
de! Capítulo IV del Estatuto de la Corte),

:,. Que en el caso concreto eljuez ad boc Edgar Enrique Larraondo Salguero, después de su designación,
se ha integrado a la C011te, previo el debídojuramento. Inclusive, ha participado en la resolución de la Corte
del día 17 de mayo de Jl995 sobre elpresente caso. Hasta e! momento la Corte desconoce que exista algún



motivo que impida al mencionado juez ad hoc continuar conociendo Id caso JI, en esas circunstancias, no
puede ser sustiuido, y

4. QUl~ la Corte también hace notar que la persona que ha sido propuesta por el Gobierno para ser juez
ad boc, también fue designado asistente del mismo para la audiencia pública sobreexcepciones prelimínares
del próximo 16 de septiembre die 199~;. Este hecho por si solo representaría una clara causal de íncompau
bilidad en virtud del artículo 18, inciso e del Estatuto de la Corte, según el cual, es incompatible el ejercicio
del oficio de Juez de la GOI'te con el de cargos JI actlvídades "que impidan a los jueces cumplir sus obliga
cün~:es, o que .~O~~cte1~! su Irnd4~1~~9'n"i~~1~tCÜ~ lo] imparcialtdad. .."

de conformidad con el artículo 44.2 de su Reglamento

llllEt!¡llJlB:II:\11Ei:

Por cinco votos contra une,

No admitir la pretendida sustitución del Juez ad boc Edgar Enrique Larraondo Salguero por el Licenciado
Alfonso Novales Aguirre en ell caso Paníagua Morales JI O1tI'OS.

Disidente el Juez Montíel Argüello.

El Juez Caneado Trindade presentó su Voto Razonado.

Redactada en castellano y en inglés, haciendo fe .:::1 texto en castellano. 1~111 la sede die la Corte, en San josé,
Costa Rica el día 111 de septiembre de 1. 5>95. ,"',..--.-..-..) ._;,

/' I "r! ¡1'

( ··'lj~:-. ,/
.._-----.--'--';'11'll.'¡,¡':··••,....~il ~~;~ ~~'; ..~~
~~........ ;;'~,oIejl iIlil:..~..=;.......oi..

Héctor Fíx-Zamudío
Presidente

Alejandro Montiel Argüello

I';i' l' '.,/\
," . , ,1

,, 11, ,/,"'"r,/ '
""1",1" ," ¡'""'1' '~'l",,"~, Il~<1 ,JI ~"l~~~~..... ¡,¡ " I I , /..

Alírío Abreu Burellí

¡¡~I/j~;¡í;~·~;·,"'(1f;:;''''.\'I!I·':
Antónío A. Caneado Tríndade

·l'·······.i)
":::::;~:~~~ª~=;!~~~~~~!~~!~t!!:J~L .......

Manuel E. ventura Robles
Secretario
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1. La institución ele los Jueces ad boc ha sido muy criticada en la doctrina como innecesaria en los tri
bunales internacionales permanentes y como un resabio de los tribunales arbitrales, Algunos autores han
propuesto la abolición de la institución condicionada a la separación del asunto del Juez nacional de una de
las Partes" Esta solución parecería fundar la institución del juez mi' boc en el objetivo de conservar la impar
cialidad! del tribunal.

:/:, Sin embargo, la institución ha sido defendida con base en que el Juez ad boc, si bien está obligado a
hacer un juramento de honradez, independencia e imparcialidad y no puede ser considerado como repre
sentante del Estado que lo nombró, corno se demuestra pOlr los numerosos casos en que un juez ad boc ha
votado l:~n contra de las pretensiones de ese Estado, con todo no es exactamente igual a los otros Jueces.

,~i, El Comité Informal Inter-alíado encargado de lal preparación de un proyecto de Estatuto de la Corte
Permanente de jusucía Internacional en 11920" expresó esa opinión en el párrafo 39 de su Reporte en los
siguientes términos:

Idealmente, este sistema parecería abierto al objeciones corno apartándose de la idea die permanencia y
carácter no nacional de tal Corte, pero en la práctica consideramos esencial el mantenerlo. De hecho los

países no sentirán completa confíanza en las decísiones de la Corte en un caso que les atañe si ella no

incluye un Juez de la nacionalídad de la otra Parle. Además, aunque los jueces nacionales no son ni deben
ser representantes en la Corte de su propio país: ellos desempeñan una función útil al suministrar
conocimiento local y un punto de vista nacional.

4. De acuerdo con 110 anterior, nadie más que el Gobierno que nombra un Juez ad boc está en capacidad
de resolver si esa persona está en capacidad de surninistrar" conoci1ulfento local y unpunto de insta nacional" ,
y si se admite, corno es evidente, qUI:~ hay casos en que la persona nombrada ha dejado de estar en esa capad-
dad, corresponderá al Gobierno del país hacer esa deterrnínacíón y sería contrarío a su honor que la Corte
siguiera una Información para determinar sil en realidad existe o no tal incapacidad.

5. Es importante señalar que el Artículo 10.5 del Estatuto de nuestra Corte señala las disposiciones que
son aplicables a los jueces ad boc y entre ellas no 50'(: encuentra el articulo 21 que se refiere a las renuncias
e incapacidades de 11050 Jueces y dispone que la renuncia no será efectiva sino cuando haya sido aceptada por
la Corte y que la incapacidad será determinada por esta.

6, Con fundamento en 11050 razonamientos que anteceden mi. voto ha sido que <el Gobierno de Guatemala
tiene el derecho de sustituir al Juez ad boc anteriormente nombrado, sin pronunciarse sobre Ita persona nue
vamente nombrada.

Alejando Montiel Argüello
juez

··I·_······t-,>.-- •••••"., ' -._•••, ·······1( ~~ ~ e ':11 0414111100 4....................................................... .........
Manuel E. Ventura Robles

Secretario



l. Suscribo la resolución ele la Corte, con la cual concuerdo plenamente. Tall como resulta claramente de
Ita propia Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 55A en concordancia con el artículo 52)
y del Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (artículos 105 y 15 hasta 20), elIuez ad boc
no es agente del Gobierno, pero sí Juez para el caso concreto. Tanto es así que la historia de la Corte
Interamerícana ha registrado casos de actuación de jueces ad boc cuyos votos han sido en el mismo sentido
di: los de los jueces titulares o perma n.:ntes , en contra del Estado demandado.

2. Así, unIuez 'l,11 boc, una vez [urarnentado e integrado a Ila Corte, no puede ser unilateralmente removi
do de ella por una de las partes, el Estado demandado. Cualquier entendimiento en contrario difícilmente
encontraría explicación razonable Ipara el mantenimiento de la figura del juez ad boc en el proceso legal inter
nacional, aún más en un domínío como el de la protección internacional de los derechos humanos, dotado
de especificidad propia, ampliamente reconocida.

:i. La institución de los jueces ad boc da testimonio de la incidencia de consideraciones rnetajurídícas en
la operación del proceso legal internacional; es, en realidad, una reminiscencia de la práctica arbitral clásica
transplantada a la práctica judicial, revelando además una diferencia conceptual entn:' los órganos judiciales
ínternacíonales y nacionales Así concebida" la institución de los jueces <lid boc se ha ínfíltrado en el Estatuto
de la Corte Permanente de justicia Internacional, yen el de la Corte Internacional de justicia, y ha sobreviví
do en los sistemas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos" y de la Convención Europea de
Derechos Humanos, hasta el presente.

~í. En el proceso legal internacional en el dominio de la protección internacional de 'los derechos
humanos, el equilibrio de la Corte (en cuanto a su composicíón) 1110 significa - no puede signífícar .. la eva
luación constante por ésta de los intereses o percepciones de las partes (o del Estado demandado en el celS
d'e~iOilcé), pues de otro modo estarían comprometidas su imparcialidad e independencia. Las consideraciones.
superiores que deben orientar la Corte tienen que dirigirse siempre a la garantía de la protección eficaz de
los derechos humanos.

5. La renuncia ('·,~'mulcláUon)de un Juez ad boc no se equipara a su retirada (untbdrauiai) por la parle
demandada. El articulo Zl del Estatuto de la Corte Iruerarnerícana dispone sobre la renuncia e incapacidad
de los Jueces. La incapacidad será determínada por la propia Corte, 11:Ji renuncia, a su vez, sólo será efectiva
cuando haya sido aceptada por li,a: COIle (párrafos 211 1, respectivamente). IEI hecho de que no haya dísposi..
cíen expresa sobre este punto específico en relación con los Jueces .'ld boc, no significa, a mi modo de ver,
que esté facultado a una de las partes .- la demandada - sustituir por su propia iniciativa a un juez ad boc, ya
integrado a la COIt,e, sin haber presentado su renuncia a la misma y sin haberse configurado -, con conocímien..
to de la Corte .p cualquier incapacidad, e inclusive ya habiendo comenzado a conocer del caso, corno ocurre
en Paníagua Morales y otros (d. resolución de la CoIl,O' del día 17 de mayo de 1995).

6. Precisamente para Henar las lagunas de los textos legales aplicables, la Corte Interarnericana 'ejerce la
importante función de la interpretación de la letra y del espíritu de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. La preocupación básica de Ila Corte, más que con las percepciones de las partes en cuanto al
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alcance de sus propias facultades, no puede, a mi modo die ver, ser otra que con la preservación de su total
unparcialídad e independencía, para que pueda contribuir eficazmente a la realización del objeto y propósí
lo últimos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La presente resolución die la Corte consti
tuye un paso acertado en esta dirección.

jI '1 ,.-, . ..'(' ,
¡ll j~!~'I'''J.,·••l(lr,,\~...¡~,,!II-~:

António A. Caneado Trindade
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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1. Que es conveniente tornar una decisíón de carácter general para resolver la mtegracíón de la Corte en
los casos en que, habiéndose dictado sentencia sobre el fondo del asunto, y queda pendiente la determinación
die las reparaciones e indemnizaciones asl como la supervisión del cumplimiento de la sentencia;

2. Que el 29 de junio de 11992 la Corte dictó Resolución en el caso Neíra Alegría l' otros en 'el sentido de
que continuaría con el conocimiento del caso, con su nueva composición, por haber sido declaradas sin lugar
las excepciones prelímmares, salvo en cuanto a los recursos interpuestos contra esa sentencia;

j" IQUe:: esa decisión se basó en que :all resolver las excepciones preliminares se entra en una nueva etapa
del proceso y q¡ue esa interpretación concilia los textos del artículo 5·~i.:l de la Convención en los cuatro
ídiornas oficiales;

.j¡, Que el mismo criterio es aplicable a la determlnacíón de las reparaciones e indemnizaciones así' como
a la supervisión del cumplimiento de las sentencias, ya que constituyen etapas nuevas y distintas del proce
so, posreríores a la sentencia sobre el fondo del asunto;

;;. Que la integración de la Corte, con los jueces que la componen en el. momento de tomar decisiones
referentes a esas etapas distintas, contribuye a la celeridad del proceso en los casos en que se ha cornproba
do violación de los derechos humanos, a la pronta reparación die las consecuencias de esa violación y a la
justa índernnízacíón a la parte lesionada,

lilllSUI!VVE"

Que todo lo relativo a la deterrnínacíór, de reparaciones e índernruzacíones, así como a la supervisión del
cumplimiento de las sentencias de esta Corte, compete a los jueces que la integren en el momento de tomarse
las decisiones correspondientes, salvo que ya hubiere tenido lugar una audiencia pública y en tal caso la cono
cerán los jueces que hubieren estado presentes en esa audiencia.



Los jueces Fix-Zarnudio y Caneado Tríndade presentaron votos individuales concurrentes.

Manuel E.. Ventura Robles
Secretario



Suscribo la resolución de la GOI1te sólo en virtud de que la misma contribuye a la celeridad del prccedimíen
to en cuanto a la determinación de reparaciones e indemnizaciones cuando se hubiese demostrado la vio-o
ladón de derechos humanos y, además, en virtud de "1\14:: ésta ha sido la práctica, por razones similares, en
los Tribunales internacionales, pero desde d. punto de vista conceptual no puede afirmarse que el procedí
miento relativo a Il:al fijación de reparaciones e indemnizaciones pueda desvincularse del fondo del asunto en
el cual se establece la condena respectiva.

Manuel E. ventura Robles
Secretario



La presente Resolución" la cual suscribo, establece criteríos daros que contribuyen a asegurar un proceso ágil
y eficaz, corno debe ocurrir en la consideración de casos relativos a violaciones de derechos humanos y a las
correspondientes reparaciones le indemnizaciones. 1~1:e permite agregar [ni entendímíento, 'en cuanto a lo
expuesto en los consideranda 2 y :~, en el sentido de que la etapa de excepciones prelimínares (~S siempre
die naturaleza distinta del procedírníento sobre el fi:mdoCO" cualquiera que sea la decisión de la Corte sobre
dichas (~xcc::pciones{2).

jI 11 ,", ,.(1
¡llfl~[~'I'''J.,.,.C,ít''\~,,,j~,,!lj~~:

Antónío Augusto Caneado Tríndade
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario

O) Tal como la propia Corte expresamente lo reconoció, en sus Resoluciones, del 17 de mayo de ]199;;, en los casos
]~~Ul1l:innua J\~[oO:I~:lLlc~~¡ ." otros, ,C:is1jUlIo lE~ál'f~l: y lO~I~~~E~' TlilllCn~['¡lj() (cons'ide¡j~r"da 'l y :2: de dichas Resoluciones).

(2) Los fundamentos de mi entendímíento S~E: encuentran expuestos en mi voto Diisidentl:: len el caso CJ~e:njl~~: Lacayo
(Resolución de la Corte del 18 de mayo de 199~»
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En el caso Caballero Delgado y Santana,

la Corte Interarnerícana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:

Héctor Fix-Zamudlo, Presidente
Hernán Salgado Pesantes, Vicepresidente
Rafael Nieto Navia, Juez
Alejandro Montiel Argüello, Juez
Máximo Pacheco Górnez, juez,

presentes, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo con el artículo '¡5.1 del: Reglamento (en adelante "el Reglamento") de 11:01 C0I1t,e Interamericana de
Derechos Humanos (en adelante "la C0I1t,e''), dicta la siguiente sentencia sobre el presente caso

r

1, El 24 de diciembre de 1992, la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la
Comisión' o "la Comisión Interarnerlcana") sometió aJ111te esta Corte un caso contra la República de Colombia



(en adelante "el Gobierno" o "Colombia") que se originó <el 4 de abril de 1989 por medio de una "solicitud
de acción u1~§~ente'" enviada en esa fecha a la Comisión y en una denuncia 0'10 lO,,~)19) contra Colombia
recibida en la Secretaría de la Comisión el 5 de abril de 1989. La Comisión Interamericana designó como su
delegado ante la Corte a Leo valladares Lanza: como asistentes a Edith Márquez Rodríguez y Manuel Velasco
Clark. Además nombró corno asesores legales a los señores Gustavo Gallón Giraldo, María Consuelo del Río,
jorge Górnez Lizarazo, Juan Méndez y josé Miguel Vivanco.

:2:. la Comisión invocó los artículos 50 JI 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en
adelante '¡'la C()JnveI1lCli611l'" o Olla Convención Americana") y el articulo 26 y siguientes del. Reglamento. La
Comisión sometió este caso con el fin ele que la Corte decida si hubo violación, por parte de Colombia, de
los artículos ·~i (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal),
8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección judicial), todos ellos en relación con el artículo 1.1. de la Convención
que establece la obligación de respetar jr garantizar esos derechos, en perjuicio de los señores Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana, Además consideró que se violó el artículo 2 de la Convención, "en
base alprincipio ,'!~¡j~jj,LH!1j,t,mn¿~¡l~~~ll'!"por no haberse adoptado disposiciones de derecho Interno tendientes
a hacer efectivos tales derechos y el artículo 511.2 en relación con el 29b) de la misma, al incumplir las
recomendaciones formuladas por la Comisión. Solicitó a la Corte que requiera al Gobierno "fnicHarl ÜlS inues
ti,~~aciones necesarias basta identificar y sanci'onaJl" a los culpables: il~)~C)1":rn[arl a Ü)lS.I~Ar111 iliares de las uictimas
sobre su paradero... [que declare que] debe reparare indemnizar a Iosfamiiiares de las' uictimaspor los hechos
cometidos por sus ICl,gentes ... [y que lo condene] a pagar las c~)stas de este proceso l"

3. Según la Comisión el 7' de febrero de 1989, en el lugar conocido COI1ll0 la vereda Guaduas, jurisdicción
del Municipio de San Alberto, Departamento de El Cesar, Colombia, Isidro Caballero Delgado y María del
Carmen Santana fueron capturados por una patrulla militar conformada por unidades del Ejércíro de Colombia¡
acantonadas en la base militar Líbano (jurisdicción de San Alberto) adscrita a la Quinta Brigada con sede en
Bucararnanga, La detención se habría producido por la activa participación del señor Isidro Caballero
Delgado como dirigente sindical del magisterio santandereano desde hacía 11 años. Con anterioridad y por
el deliro de porte ilegal de armas había estado detenido en la Cárcel Modelo de Bucaramanga y se le con
cedió la libertad en 1986; sin embargo desde esa fecha era permanentemente hostigado y amenazado. María
del Carmen Santana, "de quien la Comision posee :rnuypoca informacion, [también] pertenecia al Mouimiento
.19de Abril (M··1S~)"y colaboraba con Isidro Caballero Delgado promoviendo la participación del pueblo para
la realización del "Encuentro por la Convivencia y la Normalización" que se realizada elló de febrero de 1989
en el Municipio de San Alberto. Esta era una actividad organizada por el "Comité Regional de Diálogo", cuyo
objetivo era "procurar ~tna salida política al conflicto arnrado" propiciando encuentjrns, foros y debates en
diferentes n~§~iones" .

'Í, Según la demanda el 'i' de febrero de 1989, Elida González Vergel, una campesina! que transitaba por
el mismo lugar en que fueron capturadas las víctimas, fue retenida por la misma patrulla del Ejército y deja-o
da en libertad. Ella pudo observar a Isidro Caballero Delgado con un uniforme militar camuflado y a una
mujer que iba con ellos. Javier Páez, habitante de esa región que les sirvió de guia, fue retenido por el Ejército,
torturado y dejado en libertad posteriormente. Por los interrogatorios a qUl~ fue sometido JI pOlr las cornuni
cacíones de radio de ll:al patrulla militar que lo retuvo supo de JI:al captura de Isidro Caballero Delgado JI María
del Carmen Santana y, una vez puesto en libertad, dio aviso a las organizaciones sindicales y políticas a las
que ellos pertenecían, las cuales a su vez, informaron a sus familiares.

5. Agrega la demanda que la familia de Isidro Caballero Delgado JIvanos organismos sindicales y de dere
chos humanos iniciaron la búsqueda de los detenidos en instalaciones militares, donde se negó que Isidro
Caballero Delgado y María del Carmen Santana hubieran sido aprehendidos. Se entablaron acciones judiciales
~r administrativas para ubicar el paradero de los desaparecidos y sancionar a los responsables directos pero
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no se obtuvieron resultados positivos, Tampoco se obtuvo reparación de los perjuicios causados.

6. El .j, de abril de 1989 la Comisión, motu proprio y antes de recibir comunicación formal de los petí
cíonaríos, sobre la base di" una solicitud de acción urgente enviada por "fuente confiable", transmitió al
Gobierno la denuncia y solicitó medidas excepcionales para proteger la vida e Inrcgrídad personal de las vic
timas. El:5' die abril del mismo año, la Comisión recibió la denuncia formal de los peticionarios a la que dio
curso bajo eliNo. 10.319. El trámite ante la Comisión concluyóel 25 de septiembre de 1992 con la aprobación
del Informe "definitivo" :"'0. jl/92 que ratificó elInforme No. :n/91 y resolvió remitir ",!I caso a la Corte, lo
que hizo el :lA, de diciembre de 1992, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 511.1 de la Convención
Americana.

7. La Corte es competente para conocer del. presente caso. Colombia es Estado Parte en la Convención
desde el :n de julio de 11973 yel 21 de junio de 1985 aceptó como obligatoria la competencia contenciosa de
la Corte.

mi

8. L" demanda ante la Corte fue notificada al Gobierno por la Secretaría de la Corte (en adelante "la
Secretaría") el 15 de enero de 199J, previo examen hecho por el Presidente de la Corte (en adelante "el
Presídente").

9. El ,~8 de enero de 199j el. Gobierno comunicó la designación de los abogados Iaime Bernal Cuéllar
corno agente y 1~'1¡einc::r ArizaMoreno corno agente alterno

lO. Mediante resolución del 5 de febrero de 199:\ y a solicitud del Gobierno, el Presidente resolvió oto1"

garle una prórroga de 45 días al plazo establecido en el artículo 29.]1 de'! Reglamento para contestar la deman
da sobre este caso. Igualmente el 16 de febrero de 199:\, le concedió una prórroga de 115 días para la pre
sentación del escrito sobre excepciones preliminares.

11. El Gobierno interpuso excepciones preliminares el 2: de marzo di" ]199J. Y la Comisión las respondió el
<:; de abril del mismo año. La contestación de la demanda fue presentada el 2: de junio de 199:3.

1,~. El 12 de [ulio de 199:. fue elegido Presidente eljuez Rafael Nieto Navia Como el nuevo Presidente es
colombiano, mediante resolución del U de [ulio de 11995 cedió la presidencia para este caso a lajuez Sonia
Picado Sotela Vicepresidente. Con posterioridad, por resolución del Presidente del 22 de junio de 11994 JI
debido a la renuncia que hízo la Vícepresídente a JIU condición de juez de la Corte, se cedió la Presidencia
para el conocimiento di,: este caso al juez Héctor Fix-Zamudio.

B. El 15 de julio de 1995, se celebró una audiencia pública con el fin de oír las observaciones de las partes
sobre las excepciones preliminares presentadas por el Gobierno y el 2: 1 de enero de 1994 la Corte dictó una
sentencia en la que por unanimidad resolvió:
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1. Desestimar la.s excepciones preliminares interpuestas pOI el Gobierno de Colombia.

2. Conrinuar con el conocimiento del presente caso.

lA. Mediante resolución de la Presidencia del lB de agosto de 199:3, se solicitó al Gobíerno, a petición de
la Comisión, la presentación die ocho expedientes tramitados en diferentes instancias internas en Colombia y
de otra documentación relacionada con este caso. El Gobierno presentó dicha documentación mediante
comunícacíones del 15 Y 19 de noviembre die 199:3, y del 7 de febrero de 1994.

15. Por nota del :2:-~, de marzo de 1994 el Gobierno informó a II:a, COl11e sobre' la seguridad prestada por el
Departamento Administrativo de Seguridad (en adelante "DAS") de Colombia, a la señora Maria Nodelia Parra
Rodríguez, compañera del señor Isidro Caballero Delgado.

lIG. Mediante nota del 22 de abril de 1994, el Gobierno presentó la lista de los testigos que deberían ser
convocados por la Corte para comparecer a las audiencias públicas sobre el fondo. LUego, por nota del 26 de
octubre de 199'1, modificó parcialmente dicha lista. La Comisión Interamericana, mediante notas del 27 die
abril, 17 JI 2B die novíernbre de 1994, presentó la lista de sus testigos JI solicitó que la declaracíón de la seño
ra llosa DelíaValderrama se tomara en terrítorio colombiano debido a su mal estado de salud El Presidente,
por resolución del 18 de [ulio de 1994 y previa anuencia del Gobierno nombró como experto, en repre
sentacíón de la Corte, al profesor Bernardo Gaitán Mahecha, quien dirigió el interrogatorio de la señora
Valderrama el l;i de octubre die 199,41 realizado por representantes del Gobierno y de la Comisión..

]l7. EII ]l8 de julio de ]l994 el Presidente convocó a las partes a una audiencia pública a celebrarse a partir
del 28 de noviembre del mismo año con el objeto die recibir las declaraciones de los testigos propuestos por
las partes y escuchar los alegatos sobre ",1 fondo del asunto, Dicha resolución fue modificada parcialmente
por la del Presidente del 15 de noviembre de 1994 para reemplazar a dos de los testigos propuestos por el
Gobierno y convocar a los nuevos sugeridos por el mismo.

18. Entre el 28 de noviembre y el Ji de diciembre de 199,41 la COIte celebró audiencias públicas sobre el
fondo del caso y escuchó las conclusiones de las panes:

Comparecieron ante la Corte

por el Gobierno de Colombia.

Jaime Bernal Cuéllar, agente

Gerardo Barbosa Castillo, asesor

Jaime Lornbana Villalba, asesor

por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

Leo Valladares Lanza, delegado

Osear Luján Fappíano, míernbro

Manuel Velasco Clark, abogado de la Secretaría

Gustavo Gallón Gíraldo, asistente

Tatiana Rincón, asistente
José Miguel Vivanco, asístenre
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Juan Méndez, asistente

Testigos presentados por la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos:

Zoilo Javier jerez Medína

María Nodelía Pana Rodríguez

Elízabeth Monsalve Camacho

Elida González vergel

Ricardo Vargas López

JavÜ::T Páez

Guillermo Guerrero Zarnbrano

Luis Alberto Gil Castillo

Víctor Enrique Navarro jiménez.

Testigos presentados por el Gobierno de Colombia:

Armando Sarmiento Mantilla

Manuel José Cepeda Espinosa

Hernando Valencia Villa

Luis Alberto Restrepo Moreno

juan Salcedo Lora.

19. A solicitud de la Comisión, el 7 de diciembre de 199'~11a COIt:IE: dictó medidas provisionales para requerir
al Gobierno la adopción de las que fueran necesarias para proteger la vida 1:' integridad personal de Gonzalo
Arias Alturo, javíer Páez, Guillermo Guerrero Zarnbrano, Elida González Vergel y María Nodelia Pana
Rodríguez. Mediante comunicaciones del ::1 de diciembre de 1994, 7 Y -8 die marzo y 11 de agosto de 19'95 el
Gobierno informó a la Corte sobre las medidas tomadas en acatamiento de esta resolución.

20. Por nota de119 de diciembre de 199,j" el Gobierno envió a la Corte copia del expediente del proceso
que se tramita en Colombia por la desaparición de Isidro Caballero Delgado y Maria del Carmen Santana.

21. La Corte, mediante resolución del :~5 de enero de 1995 designó corno expertos a los señores Gabriel.
Burgos Mantilla y Bernardo Gaítán Mahecha para que tornaran declaración en Colombia a los señores Gonzalo
Arias Alturo y Diego Hernán veíandla Pastrana, respectivamente, quienes no testificaron ante la Corte, El 11
de marzo de 1995 se le tornó declaración al señor Gonzalo Arias Alturo. El señor velandía Pastrana no pudo
ser interrogado porque se dificultó su voluntaria comparecencia JI el Gobierno, que fue l:al parte que lo pro··
puso, declinó que SIE: realizara dicha prueba por no considerarla indispensable,

22. El 1 de diciembre de 199'j" en su alegato ñnal sobre este caso, el Gobierno señaló que:

.A.. Los hechos que la demanda ha considerado como ciertos no tienen sustento probatorio, conforme a
las leyes de la sana valoración de la prueba. En efecto, los elementos probatorios die la demanda son con
tradíctoríos e ineficaces para la demostración no 514::.][0 de la participación de estamentos militares colom
híanos en los hechos descritos, sino de 181 rnareríalídad misma de Ita supuesta violación de los preceptos de
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la Convención Americana de Derechos Humanos,

B. Corno consecuencia, el recaudo probatorio hasta ahora obtenido no puede conducir a la declarato
ria de responsabilidad del Gobierno Colombtano. teniendo en cuenta que no existe certeza de acción de
sus agentes en los hechos objeto de demanda y que, adíctonalmente, las dectsíones adoptadas por las
ínstancías [udíciales en la investigación de los mismos se ajustaron :<1, las normas y principios de derecho

sustanciad y procesal vigentes ~r aplicables en el país.

Además solicitó a la Corte que ,;, en~it[ iera] fallo absolutorio en fauor del ¡(J~obie1~lo CbloJ~lb¡(anoJ'por no e;x~jstlr

IdE?1nosttl~:cl~ón de los cargosformulados por la Co¡mi'sión Interamericano de DerechosHumanos..."

:,:,3. El 2:4 de febrero de 1995 la Comisión presentó su alegato final en el que pidió a la Corte que:

Declare :aJ Gobierno de Colombia responsable por las violaciones mencionadas lde los derechos con-
templados en los artículos :2::1 4 1 :), 7, 8 Y 25 de la Convención, todos. en relación con el articulo 1 11

~:" Declare que con base en el1 principío .n¡~~:l~~_~~1!nL~~~~[Xilnda,el Gobierno ha violado los artículos 51.:~

)' 44 de la Convención en relación con el artículo L 1 de la misma, concordante con el, artículo 26 de la
Convencíón de Viena sobre el Derecho de los Tratados al incumplir deliberadamente las recomendaciones
formuladas por la Cornísíón Interamericana.

~1. Requiera al Gobierno de Colombia para que' prosiga las Investigaciones necesarias hasta identificar
r sancionar a tos culpables, evitándose de esta manera la consumación de hechos de grave impunidad que
lesionan las bases del orden jurídico.

4. Requiera al Gobierno de Colombia para que de conformidad con la Sentencia de la Corte sobre el
caso velásquez Rodríguez, informe a lbs familiares de las víctlrnas sobre su paradero.

5. Declare que el Gobierno colombiano debe reparar e indemnizar a los familíares de las víctimas por
los actos cometidos por sus agentes y sus órganos, conforme a lo establecido en el artículo 6:3.1 de la
Convención, y él tal efecto abra un incidente de determinación die los danos en el que se dé participación
a los famílíares de las víctímas,

6. Condene al Gobierno colombiano a pagar las cositas en quc~ han incurrido los asesores die la
Comisión para la concurrencia de los testigos.

;!4. Como consecuencia del interrogatorio realizado en Ila ciudad de Bucaramanga, Colombia, el 11]1 de
mano de ]1995, al señor Gonzalo Arias Alturo, la Comisión solicitó a la Corte pedir al Gobierno la exhumación
de los restos de Isidro Caballero Delgado y Maria del Carmen Santana y convocar a expertos calificados que
colaboraran con los qu." designara la Corte pina la identificación de los restos mortales, Asimismo, solicitó la
adopción de "medidas especiales de seguridad" para evitar que sus tumbas fueran indebidamente holladas
por quienes quisieran hacer desaparecer todo vestigio que COndU]I,,'m al esclarecumento de los hechos, "medi
das cautelares de excepcion" para proteger la vida e íntegrídad personal del señor Einer Pinzón, "quien m; el
único sobreuiuiente ..que conoce;, con exactitud, el lugar donde se encuentran enterradas tales personas" . Y" reí

teró la solicitud de "medidas cautelares" en favor del señor Gonzalo Arias Alturo quien "ba manifestado a {a
Con~is;i6n que Ü;'lS' medidas solicitadas preuiamente en su favor no se ban tomado adecuadamente y que su vida
co:,,"e inminerue peligro" .

:2:5, D,,~ previo a acceder a la solicitud del párrafo anterior y a fin de allegar más elementos de juici.o, la
Secretaría, siguiendo ·insuucc:iones, del Presidente, solicitó al Gobierno la presentación de varios documentos
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q¡ue no <eran de] conocimiento directo de la Comisión. Respecto del señor Einer Pinzón, el Gobierno maní
festó la anuencia para recíbir su declaración en terrítorío colombiano y el 26 de abril de 1995 envió el resto
di" la documentación.

26, El :~,o de marzo de 1:995, la Comisión solicitó nuevamente la adopción de medidas provisionales en
favor del señor Gonzalo Arias Alturo debido a que habla sido ,,' trasladado so¡~p¡res'¡¡¡~lj~f1nentede la Cl~¡rcel Modelo
de l3uc(;¡tn;¡!:,~z(;¡rng(;¡~ ,~: la (I:~ircel de.f~l'·;"lenü'··~'~~~eJ'ndl:o·", la cual en su criterio, lino ofrece l4~'S gt.lnzntft;¡rs del C(.l~IO.

debido l;¡~ lo cual lsul i~~fd(~! e integridadpersonal. .. j~~i'.ta¡rií;¡t en in:minente peligro": El Presidente solicitó al dia
siguiente información al Gobierno sobre esos hechos el q¡m~ respondió pOI' comunicación del 26 de abril de
199:;, que una vez que la Fiscalía de Colombia tuvo conocimiento de dicho traslado, solícüó sin dilación a la
Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario (INIf'EC) "disponer el "'¡1llrl~l:O inmediato del interno <Al la
ciudad de BucaI1~unl~tl1J5Id' J en la cual se encuentra desde entonces,

27', IEI 21 de abril de 1995 el Gobierno renutió copila de un informe de la Dirección Nacional die Fiscalías
de Colombia en relación con la práctica de una dilígencía de inspección jw:licial realizada por la seccíonal de
Bucaramanga, donde según información suministrada por Gonzalo Arias Alturo, S(~ podían hallar los restos
ÓSI"OS de Isidro Caballero Delgado. La Comisión Interarnericana, POI[ nota del :1 de mayo de 1995, consideró
qlH~ dicha diligencia se realizó sin su presencia ni la die los representantes de las víctimas JI sin la interven
ción de un maglstrado comisionado por 11:a1 COI1:e. El Gobierno respondió, mediante comunicación del 1;3, de
mayo de 1995, que la díligencía se realizó por la Físcalía "IA~E~:rU¡r() de Ü;'I,'iutononlÚ::¡~ que la caracteriza, de acuer··
do con facultades conszitucionales y Iegaies' .

28. El 6 die octubre de 1:995" Colombia presentó ínforrnacíón sobre los avances de la investigación penal
interna tramitada por la Dirección Regional de Fiscalías de Santafé de Bogotá, entre lo que se informó sobre
110 resuelto respecto de la situación [urídica de varios implicados y que se ordenó la detención preventiva con
tra el señor Gonzalo Arias Alturo. Por comunicaciones del :10 de noviembre l' del 5 de diciembre de 1995
envió nueva documentación sobre otros avances de la investigación.

29. La Comisión Interarnericana presentó con su demanda copias de declaraciones de tesugos, recortes de
periódicos, planos, mapas e informes,

~)O. El Gobierno ha presentado a esta Corte voluminosos expedientes que contienen los procesos seguidos
por varias autoridades civiles y militares en relación con la desaparícíón de Isidro Caballero Delgado JI María
del Carmen Santana

~n. Entre la documentacíónanteríor aparece un proceso cJ['E: investigación en la justiiClia penal ordinaria íni..
ciado el 2 de marzo de 1989 ante eljuzgado Segundo de InstrucciónCnrninal Ambulante el cual finalizó por
medio de una resolución del 20 de septiembre de 11990 que adicionó la del 111 del mismo mes en la que se
absolvió a todos los imputados por fajita de prueba y se ordenó su libertad inmediata. Aun cuando el caso
se archivó el :3 de octubre di" 1990, fue reactivado a partir del 12 de marzo de 1992 por la supuesta partící
pación en los hechos del señor Carlos Julio Pinzón Fontecha, quíen como luego se demostró, había fallecido
desde el 29 de mayo de 1989. Actualmente, se encuentra reactivada la investigación debido a una declaración
de un funcionario de la Fiscalía en la que denunció que en una entrevista realizada como parte de una ínves
ugación, ell señor Gonzalo Arias Alturo narró hechos que lo incriminan, junto con otros, en la comisión del
delito que se investiga.



j,2. Además, se constata que, del 27 de febrero al 6 ,JI'e junio de 1989 se realizaron diligencias preliminares
de averiguación de responsables del delito de secuestro en contra de Isidro Caballero Delgado JI María del
Carmen Santana ante el Juzgado 26 de Instrucción Penal Militar, las cuales se suspendieron por no existir en
ese momento ningún rníernbro del Ejército vinculado con los hechos"

j.j. En el curso de las audiencias orales esta Corte ha recibido las declaraciones de los testigos presenta
dos por la Comisión JI el Gobíerno que: se resumen en 11051 párrafos síguíentes, El testigo doctor Zoilo Javier
jerez Medína dijo que es Presidente del Comité de Derechos Humamos de Santander, que: Isidro Caballero
Delgado se ofreció para organizar un foro en San Alberto; que no puede precisar la fecha en que lo vio por
última vez, pero sería a fines de octubre die 198El y que el 9 ó 10 de febrero de 1989 supo de su desapari
ción.

:34. La testigo María Nodelia Pana Rodríguez dijo q¡ue es docente p',:lro en la actualidad no trabaja como
profesora sino como directora del Sindicato del Magisterio de Santander: que convivió con Caballero Delgado
desde 1986; que son copropietaríos de un departamento y tuvieron un hijo en 1988; que Caballero Delgado
tuvo muchos cargos de responsabilidad en el Sindicato del Magisterio y en 19l~,jl fue deterudo por porte ile
gal de armas y condenado a treinta JI seis meses, pero salió en noviembre de 1986; que Caballero Delgado le
dijo qlU~ militaba en el M··1i9 Ytenia temores que en diciembre de 1987 ó enero de 1988 miembros del DAS
llegaron al Sindicato a buscarlo y también recibió amenazas de muerte por teléfono, que Caballero Delgado
le dijo que tenía la misión de: organizar err San Alberto un Foro de la Convivencia Ciudadana; que el Sindicato
de Trabajadores de Santander era filial de USITHAS que es la organización gremial. del Departamento de
Santander que patrocinaba el Poro, que Caballero Delgado salió para San Alberto a mediados de enero porque
el Poro se iba a realizar l~:l 16 de febrero JI necesitaba etapas preparatorias, JIque él la llamaba todas las serna
nas: que él la llamó el jueves de la semana anterior al 7 de febrero y dejó razón de que 11:a: llamaría ese día 7,
pero esa llamada no sucedió, que I~:II El die febrero recibió la noticia de que Caballero Delgado había sido cap
turado e]1 día anterior por una patrulla del Ejército, que el 9 se presentó un recurso de habeas corpus en un
juzgado Superior de Bucararnanga y ellü viajó a San Alberto donde se reunió con los dírigentes del Síndicato
JI les pidió que colaboraran en la búsqueda; que ellos dispusieron que una comisión la acompañara el día
siguiente para hablar con los campesinos, recorrer la finca, llevar una fotografía y conseguir testigos. que fue
a la base móvil Líbano y allí el Sargento Cárdenas negó la captura de Caballero Delgado y ese mismo día fue
a la Base Morrison o Morrinson donde el Teniente Ríos ]le manifestó que no tenía conocimiento de la captura,
que tres meses después supo que el resultado del hábeas corpus había sido negativo: que fue a la Alcaldía
de San Alberto y de allí salió con la Personera Municipal, doctora Isabel Monsalve, a la vereda Guaduas donde
hablaron con la señora Rosa Delia '\':a:1dl~rram:alquien les dijo que Caballero Delgado había sido detenido JI 110
reconoció por una fotograña de él que le mostró; que tanto la señora valderrama como una nieta rindieron
testimonio ante la doctora Monsalve JI todo el tiempo dijeron que la captura había sido hecha por nuernbros
del Ejército que M~ ídentífícaron corno tales y vestían uniforme camuflado, que posteriormente se trasladaron
a la Base Militar Morríson JI allí el Comandante en Jefe, Coronel Velandía Pastrana, negó la captura de
Caballero Delgado; que Caballero Delgado fue detenido en compañía de María del Carmen Santana a quiten
no conoció pero ya doña Rosa JI su nieta le habían dicho que Caballero Delgado había desaparecido en corn
pañía de una mujer y en ell hábeas corpus JI todas las gestiones judiciales ñgura "lada del Carmen Santana,
que se solícító se nombrara un juez para la inv1es1tigación penal y se encontnu'On allguJ1¡os responsablles en las
cát'Cl::JI'es:, conno G"on:~al.o Pinzón Fon((~ch;al qu~~ fUle reconoCJldo por uno de los lt1eslt.igos l:~n fiJa de presos y tann·~

bién se reconoció como uno d,,: 1101' autores :aI Gon:¡.:IlIo Alrias Alturo; que a]1 Capitán Hécltor Alirio Forc~ro

Quintelro no se le pudo hacer d ...,:conocimiento y entonces lúe que comen¡:aron a amenazada de muerte telle·
fónicament,e y d t<esltigo Javi'~:lr I":í,,::¡: que libaa reconoc'er al: Capitán Forero fm~ también amenazado y no volvlió
a ponerse en contacto con elll:al; qlm~ ell Ju,,:¡: de Orden IF'úb]l:ico, BIas Almanza, 1,,: dijo que el CapJitán Forero le
había diliriglido una calrta amenaJ¡::amte:: que recibió más :a:mena:,¡::als y con setellla maestros flJC:: :all Pal.aC!io
Episcop:all para loglrar que las :amtoridaldes se pronunciaran sobre ]Ia de:saparición de Cab:alllero Dellgado; que
después de es1::als gesoJ:iones quedaron agoltados casi todos los recursos para establecer el palradero die Caballero
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Delgado y posteriormente continuó recibiendo amenazas, que desde mayo de 199:l1:iil¡:ru~ de escolta dos fun
cíonaríos del DAS y uno de la Píscalía de Bucararnanga, que sabe que también el testigo javíer Páez JI el diri
gente síndícal de San Alberto, Guillermo Guerrero Zambrano, han sido amenazados, que :2.0 maestros han sido
asesinados en Santander y en el país han sido asesinados más de ,jOO; que eljuez BIas Alrnanza II,¡, dijo que
Gonzalo Arias .111Illll·0 le había informado, fuera de la declaración oficial, que Caballero Delgado estaba muer
to; que Gonzalo Arias Alturo, el Capitán Héctor Alirio Forero Quintero y Norberto Báez Báez fueron proce
sados y exonerados, aunque el proceso fue reactivado y ella le dijo a la persona encargada de la investigación
que tratara de encontrar a Arias Alturo, lio que consiguió y éste le informó las personas que le habían orde
nado ejecutar a Caballero Delgado y dónde posiblemente lo habían enterrado; que Arias Alturo indicó que
las personas que participaron en los hechos 1~1~¡¡;r1 miembros del Ejércíto: que sabe que Arias Alturo está en
libertad: que según Jos testigos Ros:" Delia Valderrama y Sobeida Quintero los militares tuvieron detenido a
Caballero Delgado aproximadamente desde la una l' media de la tarde hasta las cuatro, no dentro de la casa
sitio a unos 20 metros: que además de esos testigos lo vio detenido Elida González y después el Ejército fue
a la casa de Carmen Belén Aparicio entre las cuatro ji cinco de la tarde; que no hubo actos de violencia
durante el interrogatorío y Caballero Delgado y Maria del Carmen Santana fueron conducidos separadamente
por patrullas del Ejército; que a javier Páez lo capturaron el día siguiente y doña Rosa Delia Vaklerrarna
reconoció a Caballero Delgado mediante una fotografía que ella le mostró; que el doctor Horacio Serpa Uribe
conoció a Caballero Delgado 11 110 visttó cuando estuvo en la cárcel 11 le ofreció a ella colaborar para estable
cer su paradero: que el señor jI11;a,nw::11 SalivadoIr Betancourt llamó por teléfono al Comandante de la Base
Morrison para ir a hacer IJIna inspección ocular; que a solicitud de la Comísión Interamericana el Gobierno le
ha asignado tres personas para su protección, que ella es parte civil en el proceso de la investigación y
reconoce que las autoridades han rrarado de: acumular el mayor número de pruebas. que no ha presentado
demanda contra el Estado por índernnizacíón de perjuicios l' que está vinculada con el, Ministerio de
Educación pero desde 1984 ó 1.9B5 tiene una comisíón sindical; que el continuar recíbiendo el su elido de
maestra es una excepción a sufavor y el Gobierno no ha obstaculizado el pago; que no sabe qué arma porta
ha Caballero Delgado cuando fue detenido por porte ilegal: que el M··19' era un movimiento clandestíno que
trataba de ganar espiado polítíco l' ahora es un movimiento político legal que se llama Alianza Democrática
M··1.9; que el DAS ,¡:s Id Departamento Adrnínísrrauvo de Seguridad ji es un organismo civil; que sólo el Ejército
usa uniforme camuflado; que Pinzón Fonrecha y Arias Alturo estuvieron presos después de la desaparición
die Caballero Delgado por asaltar peajes y el Capitán Forero también ]10 estuvo por el mismo motivo ji que la
amenaza del Coronel o General Cífuentes fue hecha por medio de un político cuyo nombre se reserva.

:\5. La testigo Elízabeth Monsalve Carnacho, abogada, dijo que de 1987 a 1989 trabajó en el Municipio de
San Alberto inícialmente como Secretaria de Gobierno y después como Personera Municipal; que a mediados
de febrero de 1989 llegaron a su despacho la señora María Nodelia Parra Rodríguez 11 dos personas más ;,1

pedirle que le ayudara a recibir IJlllIOS testimonios; que nunca había conocido a Caballero Delgado; que se
trasladaron a la vereda Guaduas y allí: recibió declaración a una señora llamada Rosa Delia JI una niña llama
da Sobeida. la primera declaró que hada unos días habíia lIeg:aldo un grupo del E]iército a linos :;0 metros y
luego 'ese seiio:r Caba]I]I,ero Delg:aldo se qUIE:dó habll:aundo con el gmpo delIE:]iército; que all mostrarle a la de da··
rante 1.'1 IFotogr,~lfía de CahaUem Del¡¡ado lo reconoció JI dijo que lc,s del Ejérc:ito no actlJl:uon con vliolenoia;
que luego pasaron" la base móvil Líbano y pr,e:gunli:ull<lrl si tení¡Ul detenidos :al un s,eiior y :a, una s,eiiorita y s,e
les contestó negativamo::nte; qUl~ dlespués se diriigieron a la Base Monison donde Ilos atendió ell Co:ronel
\"e1andia y t~s(e les dJi:io que no terda ningún detenido; que entfl~~gó las diliigencias orllginales y no supo rnás
del proceso y que die los teslJimonios q¡UI~ recibió dejó constanClI:al en las dillligencii:"s pero no de la averigllación
en la Base Mordson; qlU: la Sel[I()J~" Rosa Delil:a,II¡¡],jlell~,lJlladesClribiió a Caballh:ro como de~lgado y de bigotes,
de :lo], aiios aplroxlimad:almenlte y que cree q1Jle le dijo que vestía una camisa roja 11 q1Jle la seúor:ita iba con 1JIn
blue iem1~¡; q¡ue en la prácl:lic" de Ilas diligencias no hubo ninguna obstmcción; que es de conocimiento púb]lIi··
co que San Albelto es una zona de guerrillas; que también es:de conocimilento p(¡blico qUl:: la guenll1la a veces
se viste de camuflado, ell unifi:,rme manchado del EjérClilto ji q¡ue vio ,a la .sefiora IRosa Ddia Valdelrama con
todas sus calbalidades normales.
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:36. ]L", testigo Elida González vergel dice que 'es cocinera en Cúcuta y que no sabe leer ni escribir; que el
día de la desaparición de Caballero Delgado lr María del Carmen Santana la declarante libaa visitar a su madre
que vivía en la vereda de Guaduas y se encontraba enferma; que con ese fin salió de San Rafael, donde vivía,
como a las doce y media de la tarde JI llegó a San Alberto como a las tires; que en el camino encontró un
grupo como de diez soldados del Ejército que requisaron un bolso que llevaba JI un soldado costeño, moreno,
alto, grueso, la detuvo y no la dejaron seguir su camino; que el padre de su hija es Cabo Segundo del Ejército
y por leso está famillarizada con los militares a los que distingue por el corte die su pelo lr su uniforme, que
sabe que el grupo que Ila detuvo era del Ejército porque usaba la bota normal del uniforme: que al que le
decían los soldados comandante tenia unas estrellítas y los soldados no las tienen, y ese comandante era blan
CO, ojos claros, tenía bigotes y una gruesa cadena de oro: que en el grupo, además de los soldados, estaban
Caballero Delgado y su compañera JI lo reconoció porque el domingo que estuvo en casa de su madre ésta
]10 presentó: que no habló con él ni lo saludó, y Caballero Delgado estaba vestido con el mismo uniforme del
Ejército JP(~ro su compañera estaba totalmente desnuda y con las manos amarradas hacia atrás, que pasó la
noche en un rancho l' al día síguíente llegó a casa de su madre donde oyó el cornentario de que habían cap
turado a Caballero Delgado y su compañera, que los guerrilleros usan botas de caucho" cabellos largos y lle
van una machetíca (sic) amarrada con rarnalítos (si(~), mientras que el Ejército no utiliza botas die caucho ni
machetas; que la hora en q\JO,: encontró la patrulla milítar serian las cinco y media de la tarde, que no inten
tó conversar con Caballero Delgado; q¡Ut~ no ha rendido declaración anteriormente, que antes había visto a
Rosa Delia valderrarna pelro no sabia su nombre; que de la casa de su madre a la de la señora Valderrarna
hay tres horas de camino a pie y de la de ésta al sitio donde encontró la patrulla militar hay como diez minu
tos; que Caballero Delgado tenía bigotes, pelo liso, era alto pero no mucho, cuerpo regular: que no ha comen
tado 110 ocurrido con nadie, salvo con la señora Vaiderrama; que la mujer estaba amarrada p,ero Caballero
Delgado no y éste estaba de pie recostado en un árbol de mango, que la mujer tenfa cabello lacio, corte
redondo, ojos negros, un poco baja, como de veínte arios, y la reconoció por el cabello y la habla visto ,en
su casa el domingo; que' no denunció a ninguna autoridad lo que había visto porque tendía miedo; que aclara
que no había declarado antes: ante la Corte, pero sí en el proceso interno colombiano y coincide con lo que
ha dicho; qUI,: no ha recibido amenazas pero síi el resto de la familia Y' que por el comentano de los vecinos
es que sabe que a Caballero Delgado le hablan diado muerte.

:;7. El. testigo Ricardo vargas López dijo que es miembro del: Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía
General de la Nación, que se retiró die la Policía con el rango de Capitán y luego ingresó en el Cuerpo Técnico
de lnvestigación Criminal ,,:n Bucaramanga, que su superior, el doctor Víctor Enrique Navarro jiménez,
Subdirector Nacional de Investigación Crímmal llegó a Bucaramanga para investigar el caso de Caballero
Delgado y María del Carmen Santana a finales de enero de 1992 y lo eligió a él como colaborador; que se
trasladaron a la zona de San Alberto y recibieron declaraciones de cinco o seis personas, entre ellas Carmen
Belén Aparicio, Rosa Delia Valderrama yIavíer Páez, quienes afirmaron que miembros del Ejército habían cap
tinado a Isidro Caballero Delgado y di Maria del Carmen Santana: que esos testigos no vacilaron en decir que
los autores habían sido miembros del Ejército; q¡ue el doctor Navarro regresó a Bogotá y le encomendó el
resto die la investigación; que javier Páez sindicaba a dos personas, Gonzalo Arias Alturo y Gonzalo Pinzón
Fontecha, como parte del gnlpo que lo capturó, que 'trató die locali;~ar a esas dos Iperson:ls l' supo q¡'ue Pinzón
Fontecirla había muel1to pero '[ocalizó a Arias Altulro y éslte le relató, despuf:s -que el inlterrogador SI,: irlabíia com-
pm,metido a no hacer ninguna grabación ni tomar nolta,s eS:Clritas, que éll y Pilnzón Fontecha pres:t:alron servicio
en ell E]lército, luego se rl¡:ltirarOI1I pero continuaron colaborando y "'slxll~í.dicamente hicieron paltnJiUajes con
grupos dld Ejército; que estaban pauullando con 'tI'l,:S miembros d,,:1i Ejlélrcito en la :z:ona de Guaduas cuando
oltra patlrulllla trajo a dos maesltros detenidlos a '[os que habíian ell:iminado a !::iros de pistoll:al, los ent'¡:rraron en
una IFosa común y h:3lbían tenido que Ipartir los cuerpos, y que habían participado un tenienlt'e, un sargento,
un cabo y los dos c:ívUes. Continuó diciendo el declarante que 'tuvo más de 1:Ires enltn~vil:5tas o:>n Arias: Alllturo
para üDnvenceirlo de q\Jl¡: no lo iba. a comprometelr e hizo dos iinformes: dirigidos al do<;tor Navarro; que por
su experiencia como pmlie,sllonall invIEI,sI::igador no li,e cabe eluda sobre 110 que le dijo Arias Alturo;: que el doc·
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tor Navarro le dijo que ofreciera una suma de dinero a Arias Alturo para que htcíera una declaración formal
pero éste se negó y estaba reticente y ya no quería entrevistarse (:(J11I 1~1; qUE: el año anterior fue citado a la
Procuraduría 'General die la Nación y allí expresó 110 mismo que estaba expresando ahora, que en la entrevista
con la señora Rosa Delia Valderrama ésta le dijo que una palmilla del Eiércíto había capturado al profesor 11
su acompañante y él le dio credibilidad: que a la señora Valderrarna le tomaron declaración escrita pero no
recuerda si tarnbíén a Javier Páez; que él, por su experiencia en el manejo ,JI,e informantes, creyó a Arias
Alturo, porque coincide con la versión de javíer Páez, hizo una descripción exacta del sitio y declaró sin pre
siones y de manera espontánea: que una de las razones para ofrecer dmero a Arias Alturo era para encontrar
los cadáveres, pero no quiso acompañarlos y en un área como esa es muy difícil hacer una búsqueda; que
las ínformacíones qw,: recibió las transmitió a su superior y no tiene conocimiento de que hayan sido remití
das a las autoridadesjudiciales y que de la casa de la señora Valderrama hay unos :2:,~;()0 ó ],,000 metros al
sitio donde el informante dijo que enterraron los cadáveres,

:308 El testigo javíer Páez dijo que pertenecía a una Comisión de Paz del MI- 119 en San Alberto, que en 11988
conoció a Caballero Delgado que era parte de la misma Comisión y la última vez que le vio f\JI': el 7 de febrero
en la zona de Guaduas, que 0111 declarante lo capturó el Ejército, lo echaron en una zanja y el Sargento a1
mando del grupo le preguntaba si era guerrillero a 110 que contestaba que no, que era trabajador: que a él le
habían encomendado conseguir un burro para un campesino y lo dejó en casa de una señora de edad para
que lo entregara a ese campesino y fuera a hacer unas compras 0111 mercado, ya que Caballero Delgado no
debía moverse de la zona por ser peligroso por la presencia del Ejército; que dejó el burro y fue donde esta
ba Caballero Delgado quien dijo que iba para San Alberto y esta fue la última vez que lo vio; que el día Bel
Ejércíto capturó al declarante cuando regresaba a Guaduas como a las ocho de la mañana: que había como
cinco soldados y sabe que eran del Ejército porque' la guerrilla usa uniforme verde y botas de caucho JI el
morral es diferente; que cuando lo capturaron estaba un campesino a quien requisaron y dejaron ir JI a ¡~I 10
requisaron y' no lo dejaban seguir; que estuvo detenido hasta las doce y mientras lo interrogaban llegó la seño
ra Belén JI la requisaron, pero ella no lo vio a él; q¡ue a él le preguntaban dónde estaban los otros guerrilleros
y le dijeron que el día anterior habían capturado a dos; que llegó Gonzalo Pinzón a quien ya conocía y éste
<también lo reconoció; que la base Líbano no es fija y la de Morríson sí lo es y que a un soldado le vio una
escarapela en el hombro que decía "Batallón Santander", que al declarante 110 llevaron a una quebrada, le
metían la cabeza en el agua y le segutan preguntando por Ii:JI guerrilla; que le ponían un trapo mojado en la
boca, lo amenazaron de muerte JI lo golpearon con un fusil, que el sargento se comunicó por radio con la
Base Morrison, dijo que tenia capturado a otro y pidió ínstruccíones, JI :al1 final lo dejaron ir; que cree que
Pinzón Fontecha le salvó la vida: que Pinzón andaba con el Ejército y era sicario, conocido como un matón;
que en sus declaraciones anteriores no había dicho que era del M-19' pero ahora sí porque estaba amnistia
do; que una campesina, Leonor, le dijo que el día anterior habían capturado a Caballero Delgado y a su corn
pañera y los campesinos dicen que los habían llevado por la regíón y que a Caballero Delgado le habían
puesto un uniforme del Ejército y ella libaen ropa interior y descalza; que en la mañana de ese día había visto
a Caballero Delgado vistiendo una sudadera roja y la última vez que le vio fue el martes 7 donde la señora
Belén, antes del mediodía Y' que de ese lugar a la casa de la señora Valderrama hay como diez minutos, y lo
llama campamento porque alllií se reunía con compañeros de la guerrilla: que Caballero Delgado conocía la
r,egi6n; que a Cab:alllero D,Ellgadlo lo capturaron en un pOlrtón all lado de un árbol de mango; que Cabalillero
lDellgado era como de :l.72 meuos, fornido, pelo lacio y de bigoltes; que supo q¡ue Ilos que lo calpt.umron elan
del Ej,ército por ell 'tmto en'tn,:ellos, por el unifornu: y que: er:alIl d,,, la Base MOlrnison porque Il'lamaron :al la Base
JI que unos Ilev:alban botas de caucho y otros del Ejército; que el burro elra de Anldr,¡:s Ortega l' no lo dejó
donde la se:fioJra '\':a.llderlram:al pOlrqlue C:alballc~:m D,,:lgado no pudo llegar; que enl -ese tiempo la g~ller:rilla en San
Alberto no usaba uniforme camufll:aldo; qUE: salbc~ ,que Pin:¡:ón -em un sk::llrio po:r 110 que decía II:a, gente; que el
declarant.e en la aC1:.lLlalidad neoibe suelldo del Gobierno collomhiano, trabaj¡l como escoltal y fúe entrenado; que
el 7 de f-ebrero en la talrde se quedó en casa de la selrlor:al y no supo ese día que habían det-enido a Caballero
Delgado; y que Ila seríom Santana Itamhién palt:icipahal en ell Diálogo die Pa¡~ con la gente y é'lla vio ese mismo
día.
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.39. El testigo Guíllermo Guerrero Zarnbrano dijo que es residente: en San Alberto y trabaja en una
plantación de palrna africana, recogiendo el fruto, desde hace 19 años, qUE: conoció a Caballero Delgado en
un Seminario de Unidad 11 Dernocracta, que Unidad y Democracia no era sólo el título del Seminario sino una
agrupación de: personas que realizaban actividades como hablar sobre las cosas que están pasando con la
gente, que el Sindicato hizo invitaciones a otros sindicatos para organizar un Foro por la Paz Ji Caballero
Delgado fue delegado por el Sindicato de Educadores de Santander, llegó a San Alberto Ji ya eran amigos:
qUE: Caballero Delgado estaba vinculado con el M--19; que la última vez que 10 vio fue el 4 de febrero JI 110
acompañó hasta que SI,: fue en una buseta para Guaduas; que se enteró de la desaparición de Caballero
Delgado el luismo día por medio de un radío que éste 'le había dado, queese día Jo llamaron a las seis de la
tarde y le dieron la noticia y él la transmitió la: los compañeros y al Sindicato die Educadores, de Santander Ji
éste le consiguió permiso para no ir a trabajar Ji hacer algunas diligencias: que en la tarde del miércoles fue
solo a Guaduas a la tienda a la entrada de esa vereda donde había presentado a Caballero Delgado a la seño
ra y cuando volvió esa señora le dijo que habían detenido a Caballero Delgado l' a una muchacha; que fue
a la escuela y 1110 había nadie y luego encontró a doña Rosa Odia y su nieta y al principio aquella tenia miedo
JI decta no saber nada, y luego informó que el Ejército lo había detenido: que el día siguiente varias p'E'rson:a::s
le informaron que a una muchacha que llevaba el Ejército la habían visto en ropa interior; que fue con Nodelia
donde la Personera Ji luego tomaron declaraciones a doña Rosa Jisu familia, fueron a labase Líbano y después
a la Base Morríson y a La Palma; que en la base Líbano los atendieron mal y dijeron no saber nada y que tal
IT(~:~ en la Base Morríson, y en ésta no lo dejaron entrar pero 10'11 Coronel Velandia dijo a Nodelía que no sabía
nada pero que por allí se movía la contraguerrilla que es un ejército especial que combate a la guerrilla; que
luego fueron a 1l,J. Palma y todo esto 110 hicieron en un solo día; q¡ue sigue trabajando en Indupalma aunque
no en San Alberto porque ha recibido amenazas y s',: vino a Bucaramanga, que él aparece 'en una lista que
tienen los paramilitares de personas a quienes van a matar yeso se lo informó la Cruz Roja, que antes había
declarado que no había visto a Santana Ji que doña Rosa Delia le dijo que Caballero Delgado llegó después
del mediodía.

40. EII testigo Lujs Alberto Gil Castillo dijo cllu: es maestro de escuela, activista y actualmente Presidente del
Sindicato de Educadores de Santander Ji Diputado a la Asamblea di" Santander: que conoció a Caballero
Delgado de 1969 a 11970 cuando era estudiante; que coincidían con las: ideas democrátícas del antiguo M-19;:
que Caballero Delgado realizaba actividades polítícas y fue detenido en 1985 por porte ilegal de armas, que
después fue electo directivo de la Unión Sindical de Trabajadores de Santander (US]llrRAS); que en 1985,
comenzaron [as desaparíciones y en 1987 hubo un paro, uno de cuyos organizadores era Caballero Delgado,
Ji se les asoció como instrumentos de la guerrilla, que pidieron protección para Caballero Delgado pero sólo
se le dio una comisión sindical, que a Caballero Delgado le correspondía organizar Foros: para la Paz en
Bucaramanga, San Alberto y Aguachica, que 10'11 comando militar del "1·,19 fue quien avisó de la captura de
Caballero Delgado; que el declarante fue a la Base Morríson y el Coronel V'c:llandi.a. negó todo; que uno de Ilos
puntos que se adelantaron en las negociaciones entre di Gobierno y el 11I··'19 fue la realización de foros
regionales y que en 1989 el M··119 era un movimiento clandestino e implicaba riesgo reconocer la militancia:
en él.

·t.1 '. El testigo doctor Víctor Enrique Navarro jíménez, Subdirector del: C1JilE~:rpO Técnico de la Fiscalía General
de la Nación en el momento de 1101' hechos 11 en la actualidad, Director, dijo que había asistido a cuatro
reuniones 'en el Ministerio de Relaciones Exteriores para tratar sobre desaparicrone« y una había sido sobre el
caso de Caballero Delgado; que había llegado a un acuerdo con los Procuradores de las Fuerzas Militares para
enviar personal 11 él fue a Guaduas donde entrevistaron a la señora Carmen Aparicio y le tornaron fotografías
a la finca, que esa: señora era la encargada de la finca El Danubio y declaró que a ella la habían amenazado;
que su ayudante IUCHdo Vargas hizo contacto con uno de los: paramilitares que era: Arias Alturo quien acaba.:·
ba de purgar una pena por un asalto 11 con otro de apellído Fcntecha que habia sido reconocido IPor una
dicatri.,l::: q¡ue en este caso no podfa concretalr si tenían relaCJión con mUitare",; q¡ue Arias AltuJO confesó los
hechos a "V~lrgas pero tenia nniedlo, ]le ofrecieron d.j¡nt~ro para que s'e tlrasladaliC1 a un lugar seguro y después
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desapareció, que todo eso ocurrió en 1199:2: y que a Caballero Delgado lo estaban esperando para retenerlo,

42. El testigo doctor Armando Sarmiento Mantilla, Director Nacional de Fiscalías, dijo que coordina toda la
política de investigación de la Fiscalía General de la Nación y que el Gobierno nunca ha interferido en sus
funciones; que se ha creado Jl:¡1 Unidad de Fiscalías dedicada exclusivamente a la investigación de violaciones
de los derechos humanos; que en Santander había un clima de violencia probablemente de la subversión, del
narcotráfico" de los paramílítares y de la delincuencia común, que de la investigación sobre Caballero Delgado
tuvo conoclmiento por 1::31 prensa. y sabe qUt: el Director Nacional de Instrucción Criminal ordenó en 1992
reabrir di proceso; que se ha recibido declaración a un testigo con reserva de identidad JI que Arias Alturo,
que había sido absuelto, ahora se íncrlrruna JI acusa al Ejércíto; que sabe qu,¡: Arias Alturo declaró que con
unos soldados de la Base Morríson pararon un bus, bajaron a Isidro Caballero Delgado y a María del Carmen
Santana y los asesinaron y que está anuente a presentar copia de todas las piezas del proceso

'¡:l, EII testigo Manuel josé Cepeda Espinosa dijo que es abogado, que ha sido Consejero Presidencial en
todo 'lo relacionado con el proceso constituyente; que durante el gobierno del Presidente Barco diseñó ínstru
rnentos jurídícos para facílírar la íncorporacrón del M..119 a la vida civil )' éste participó en la convocatoria de
la Asamblea Constituyente y en las elecciones de marzo de 11990, habiendo obtenido 119 de las 70 sillas de la
Asamblea Constituyente y una de la Presidencia Tripartita, y tuvo un Min¡IS1Jro en el Gabinete: que se ha desa
rrollado la protección de los derechos humanos y se han reformado las instituciones de justicia; que sólo sabe
del caso de Caballero Delgado por los periódicos, que en la Asamblea Constituyente se limitó lo que puede
hacer la Fuerza Pública durante el estado de sitio 11 el Gobierno ha dictado dísposícíones palla eliminar los
grupos de particulares que portan armas: que desde 1982 hasta 19911 Colombia estuvoen estado de sitio; que
la policía y los militares están sometidos a la justicia civil en la acción de tutela, que hace seis años ningún
grupo guerrillero se había íncorporado a la vida cívil, había una situación die conflicto armado 11 el narcotrá
fíco estaba en su más alto nivel y que no ha habido una política gubernamental para impedir la acción de
sindicatos, organízacíones no gubernamentales olla administración de justicia.

,jAc, El testigo Hernando Valencia Villa dijo 111m: es abogado, Procurador Delegado para los Derechos
Humanos en la Procuraduría General de la Nación y que su despacho tiene total autonomía en las investiga
cienes y actualmente investiga cereal de quinientos procesos contra militares: que el caso Caballero Delgado
está a cargo de la Procuraduría Delegada para Fuerzas Militares porque la de Derechos Humanos fue creada
en 1990; que en ese (::1:50 no se ha pasado de la etapa de la indagación, es decir que no hay nadie sindica-o
do; que a fines del año pasado se designó un agente especial del Ministerio para es." proceso en la Fiscalía
Regional en Barranquílla, que en once arios, de 198.:1 a 199,41, hubo 11947 desapariciones forzadas atribuidas al

funcionarios públicos JI cerca de: 11650 no han podido ser resueltas, que alcanzó su pico en los años 1988,
1989 Y 1990; que en los últimos meses ha habido un reconocimiento de la gravedad de la crisis de los dere..
chos humanos: y que todavía no ha sido aprobado un proyecto de ley sobre la desaparición de personas.

1[;;. El testigo Luis Alberto Restrepo MOI'C~no dijo que fue jesuita JI que 'en la actualidad es Investigador en
el Instituto de Estudios Políticos JI Relaciones Internacíonales de la Uníversidad Nacional, que en Colombia
no ha existido política contra los derechos humanos ni interferencia enla administración de justicia; que desde
un punto estnctarnente jurídico los únicos violadores de los derechos humanos son los agentes del Estadio,
pero él cree que deben estimarse 0:)[11.0 tales todos los actores políticos arnnados y desd.e~ luego las guerrillas;
qllle hay much;als dif¡icull:ades p:ua di ejc:rcicio de 11;" justicii:a l:n Colombia:; y qUI" de ]1978 a 19'82 el Gobierno
le dio un poco mano libre a las fuer;¡as milit:ues JI no hulbo pr.ecaución para impediJr violadoJrlt~s a los dere
chos h1Jllrnanos.

46. El test:ilgo, Gneneral Juan S;adcedo tora, diijio qu,e t~S Inspectolr Gc~nenll dellE~i't~['cil(); que la subvc~rsJión ore

ció considerabllemente en el De':p:u1tameJrllo de El Cesar a IPaItir de 1987; 'que los grupos p:Il';Unili.ltares dicen
ayudar al Gobiemo penJ: realmente causan problemas muy ;5,"'lrio:s; que Illn área donde hay sitlllaciones de cono,
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flicto muy graves tiene su centro en San Alberto: qUI,~ 119 días antes de la desaparición de Caballero Delgado
hubo IlIna masacre contra un grupo de jueces, investigadores y funcionarios de lajusticia y la guerrilla comete
toda clase de atrocidades, que el M-19, al haberse sometido a la ley, obtuvo escaños en los consejos, en la
Cámara JI en el Senado, su jefe ocupa la Alcaldía de la capital de uno die los Departamentos l' miembros de
1~1 han sido enviados en misiones diplomáticas, que la guerrilla quita los uniformes a los soldados que son
muertos JI ha habido casos en qllle los oficiales confunden a la guerrilla con sus propias tropas; que la gue
rrilla se ha lanzado al narcotráfico para su financiamiento, que e] Gobierno ha tratado de proteger los dere
chos humanos instruyendo a II:aLs Fuerzas Armadas, creando instituciones nuevas y reformando eli Código
Penal; que con el caso Caballero Delgado sólo ha tenido relaciónen cuanto al acopio de documentos, que
la investigación ha sido muy difícil y los investigadores han corrido muchos peligros y ese caso está en manos
de la Procuraduría y de la justicia ordinaria; que ha ofrecido toda cooperación para la exhumación de los
cadáveres si se logran localizar. que la Procuraduría inició seis investigaciones el 27 de febrero por orden del
Comando die la Quinta Brigada; que desde 19086 ó 19087 se habia prohibido que hubiera sitios de reclusión
para detenidos civiles en los cuarteles, que en San Alberto hay grupos paramilitares y en esa zona ha habido
algún crimen cometido por el Ejército: que las fuerzas especiales son organizaciones militares con entre
namiento en técnicas contraguerrillas, son uniformados y no pueden operar vestidos de civil" que ha habido
casos de corrupctónen la Fuerza Pública y han sido procesados; que a mediados de los 80 tenían el
Reglamento dell Régimen Disciplinario y el Código Penal Militar y no hay violación die los derechos humanos:
que no esté comprendida en ellos, que en la investigación del caso Caballero Delgado aparecen testigos que
sindícan a personas que después resultan inocentes y hay testigos que desaparecen y no acuden a la cita, que
¡~I Capitán Héctor Alirio Forero fue retirado del servicio por sentencia dísciplinaria y que las Fuerzas Militares
tienen cerca de 200.000 hombres y la Policia 115.000. ..

47. Adicionalmente" fueron presentados a la COIte durante la audiencia:

a. El informe del investigador Ricardo Vargas López presentado por él mismo, dirigido al doctor
Víctor Enrique Navarro jírnénez, Director del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General
de la Nación, con fecha 28 de septiembre de 11992" (,51'lt>l"a párr. :3"1') en el cual dice que Gonzalo Arias
Alturo le declaró.

que tanto él como GONZALO lP''INZON después de haber prestado su servicio Militar, colaboraban
con el Ejército en calidad.de informantes y para ello andaban camuflados con uniformes del Ejército
lntegrando patrullas y que precisamente el día en que desaparecieron lSllDRO G~~B}lLl.:ERO YS'lJl com
pañera, tanto él como RODRlGUEZ (sic) FONT1E:CHI, andaban (OICL una patrulla que comandaba el
Capitán IlIECTOR AURIO FORERO QUlNlrERO e integrada además por los Suboficiales PLACIDO
CHACON HERNANDEZ JI NOllHERTO BAEZ l' que fue la misma que detuvo inicialmente :J JI\\1IEIR
I~I,EZ l' la que posteriormente recibió a los retenidos ]ISIDRO GI,BAlJlEIRO l' MARIA DEI. CARMEN
SAJ,rIhl'fA, por parte de otro destacamento en la zona, para postertormente darles de baja )' enterrar
los en una fosa <:0[11Ü11.1. en sitio conocido por ARIAS ALTUEtO, quien se comprometió a señalarlo ...

b La declaración rendida por Gonzalo Arias Alturo el 2·j, de noviembre de 199·j, ante el Fiscal
Regional de Barranquílla, presentada por el agente die Colombia, y en la que aquél dijo: que en la
Base Morríson se celebró una reunión de oficiales presidida por el General Alfonso Baca Perillas,
Comandante de la Quinta Brigada del Ejército y se acordó comisionar al Capitán Héctor Alino Forero
Quintero y otro Capitán cuyo nombre no recuerda" para organizar un grupo del que Arias Alturo formó I~
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parte y capturar a Isidro Caballero Delgado, qUI'E: vestidos de guerrilleros detuvieron un bus. y ordenaron
a 'los pasajeros que bajaran y cuando Caballero Delgado mostró su cédula el Capitán Forero lo detuvo
y los demás pasajeros subieron al bus pero una SO:'!fIOra que iba con él se quedó también, que a los dios
los entregaron a los paramilítares de la Finca Rlverandia, quienes los amarraron y los echaron en un
camíoncito, que los torturaron y los mataron y que Gonzalo ji Einer se ofrecieron a abril' la fosa; que
al Capitán Forero le 01'6 decir que Caballero Delgado y María del Carmen Santana estaban en una
reunión con la guernlla, que puede localizar a un muchacho que conoce el sino dl~l entierro porque
fue él quien los enterró y que es Einer, pues Gonzalo está muerto; que la orden vino de la Base
Morrison y qu,e la persona que: dio dos tíros en la cabeza a cada uno de los detenidos es un paramili
tar de nombre Segundo que administra la Finca Ríverandía; que el otro Capitán que iba con eüos se
llama Jorge Enrique Garcia Garcia. que la operación fue coordinada en la Quinta Brigada del Ejército;
y que no detuvieron a Caballero Delgado y a Mari" del Carmen Santana en la finca de una campesina,
/lsoll:urzente se esJ,'j~ll'l~! n?c()'1!ociel1~~:lo Sl¡ sr o no seenconf¡raba en el'án?t~!)' l¡;;J tropa aveng'uó ql~~e sí" se le~r~con·

tl1abw:.l I)onj'ue un 1¡:r~/bír'l~~!I'¡n,tedijo que se 1~~r~c()Ji!,tn~rba eu el áref'¡! en Utlt;¡t l~eunión en unj~ BS'CIA!elICl que
~l'IA~edá :'tll~~) (n1"ib(~! de ll~! .Fi17lCla donde lospt::¡~:r'a:r'on J~ esto lo bü:ü~ron para oe¡~'lic"l1'·si era él y bacia donde
se dlin~g,rí!á :",

c. Eli testigo Juan Salcedo Lora aportó :36 filminas y 13 fotografías referentes a la investigación rela
donada con la desaparícíón de Caballero Delgado y Maria del Carmen Santana, enderezadas a
demostrar, entre otras 'cosas, que los guerrilleros usan en ocasiones uniforme militar.

d. El testigo Hernando valencia Villa aportó d In Informe sobre Derechos Humanos, Colombia
1993-199 clf, emitido IPor la Procuraduría General de la Nación

,j¡8. A solicitud die la Comisión, la Corte elesignó al jlurista colombiano Bernardo Gaítán Mahecha en calidad
de experto para recibir en territorio colombiano la declaración de la señora Rosa DeliaValderrama, quien por
su estado de salud no pudio viajar a la sede de la Corte (.mjollll párr, 16). En esa diligencia le fueron leídas las
declaraciones rendidas por eila ante la Personera Municipal de San Alberto, ante el juzgado Segundo de
Instrucción Crímínal Ambulante del Distrito judicial ele Valledupar el 11B de marzo de 1989 y ante el Subdirector
Nacional de Instrucción Criminal y del Cuerpo Técnico de POII:k:ia judicial el 22 de 'enero de 1992, las cuales
ratificó en su totalidad. En la primera había dicho que el '7 die febrero [de 19891, aproximadamente a la una
ele la tarde, se encontraba alrededor de su finca un grupo del Ejército que vesna rOIPa de camuflado, que lle
garon un muchacho y una muchacha ji él preguntó si el padrino Andrés había dejado una mula y la decla
rante contestó que no; que el grupo del Ejército los capturó, se sentaron a hablar y como a las cuatro de la
tarde s": los llevaron: que él vestía pantalón rojo y camisa roja y ella un Mue}!?!l¡';I!' y camisa negra; y qUI,: las
personas del grupo se presentaron como del Ejército Nacional AII ser presentada a la declarante unafotografía
de Isidro Caballero Delgado ella elijo que esa era la persona que había sido detenida. En la segunda
declaración había agregado que a uno de los miembros del grupo militar los otros k: llamaban "mi Sargento",
Asimismo la testigo añadió en la tercera declaración, que cuando Id muchacho y la muchacha llegaron. unos
diez minutos antes un grupo del Ejército había 'llegado JI estaba sentado en un kiosco vecino a la casa y, cuan
do el muchacho y la muchacha se fueron, otro grupo de soldados que estaba en una loma, como a 1:2:0 metros
de la casa, bajaron corriendo para alcanzarlos y los que estaban en !Ia casa se les unieron y que los que bajaron
ele la loma eran como 115 y los que estaban en la casa como cuatro.

49. Además de ratificar sus anteriores declaraciones la testigo contestó las preguntas que le hizo elrepre
sentante del Gobierno, diciendo entre otras cosas que la persona qUI:: llegó a su casa tenia una diferencia con
la fotografía que se 11: había mostrado y era qUI" no tenía bigote; que los soldados que llegaron a su casa
tenían la cara tapada con un trapo rojo; y 8011 ser preguntada por el delegado de la Comisión dli~lo q¡ue los sol
dados llegaron como a Il"s doce d,::11 diia, pregJUltamn si Ilení:al anmas de Ilos guerrilleros y regi.straron la calsa.
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50. EII Gobierno ha enviado copia de la declaración rendida por Gonzalo Arias Alturo el 19 de diciembre
di" ]1994 ante el Abogado Asesor de 11,31 Dirección General de Atención JI Trámite de Quejas de la Defensoría
del Pueblo, en 11:31 que dice: que el .:1 di" enero de 1989 fueron reunidas dos contraguerrillas de profesionales
para organizar el grupo especial Delfín, del que élforrnó parte, y 131greg131r10 al batallón Santander; que él 9 de
enero ,se trasladaron a la Base Morríson y allí los visitó el General Alfonso Baca Períllas, quien coordinó las
operaciones ,en la zona; que el grupo se organizó en San Alberto al mando del Capitán Héctor Alírío Forero
Quintero; que <el grupo se desplazó hacia MiJl1131S que es una vereda sobre 11,31 carretera a l31 costa entre San
Alberto y Morrison y el Capitán Forero Quintero les Informó que la misión qUI" tenian era capturar a un diri
gente del "1..19 llamado Isidro Caballero Delgado; que el 6 de febrero les comunicaron que Caballero Delgado
estaba en la zona y no debía ser detenido en presencia de mucha gente; que como a las 4::3,(1 el Sargento
vanegas le, avisó que había hablado con Caballero Delgado y que éste le dijo que se dirigía a Bucararnanga
JI como 131 las 6::\0el mismo Sargento informó que Caballero Delgado había abordado un bus de COOPETRAN;:
que el Capitán Forero Quintero estableció un retén que detuvo el bus y Luis Gonzalo Pinzón Fontecha subió
a éste JI ordenó a todos los pasajeros que bajaran y presentaran sus cédulas; que cuando identificaron a
Caballero Delgado 110 detuvieron junto con Malta del Carmen Santana que viajaba con él y los entregaron a
los paramilítares, que como a las 11:30 p.m,. llegó a la finca Ríverandía con el Capitán Forero Quintero y otros
más y preguntaron por Id Capitánjorge Enrique García García, y a éste lo encontraron con Caballero Delgado
JI María del Carmen Santana quienes estaban amordazados con esparadrapo JI que también estaba allí otro
detenido, que a Caballero Delgado le habían arrancado parte del bigote; que el Capitán Forero le dijo a
Segundo, cuyo apellido no sabe" que era el comandante de Jos pararnílitares, que ya sabia lo que tenía que
hacer con los detenidos, que Segundo llamó a Vicente Pinzón Fontecha y a Eíner Pinzón Pinzón para llevar
a los tres detenidos lr el declarante también fue con ellos; que a los detenidos les arrancaron las piernas para
que cupieran en unos huecos que Eíner había cavado y luego informaron al Capitán Forero Quintero que los
habían enterrado; que la captura de Caballero Delgado y María del Carmen Santana no fue en casa de una
campesina sino en un bus y después que el Sargento Vanegas avisó que habla hablado con él; que corno
vanegas acompañó a Caballero Delgado casi hasta! la carretera, posiblemente por eso dicen los campesinos
que lo capturó allí; que l31 captura en el bus lúe entre 6:50 y 7:00 p.m.; que él preguntó a Segundo el signífí
cado de las instrucciones que le había dado el Capitán Forero y le contestó que era matar y desaparecer a los
detenidos; que no sabe quien era el tercer detenido pero que está enterrado junto con Caballero Delgado y
María del Carmen Santana; que él no presenció la muerte de los detenidos porque quedó de centinela como
a 50 metros de distancia y sólo escuchó dos disparos y que al tercer detenido lo mataron con un cuchillo:
que puede hacer un croquis del lugar de Ia inhumación pero que EinerPinzón es el qUl~ conoce exactamente
el lugar, que las cosas de valor y Jos papeles de los detenidos pasaron a manos del Capitán García García:
que esta es la primera vez que declara en forma completa, y que desea se le haga un proceso j!USItO y se le
dé seguridad a su vida y a su familia. A esta declaracíón está anexo un croquis hecho JI firmado por el decía
rante,

~¡1. También ha presentado el Gobierno 11'31S diligencias practicadas en 11,31 finca Riverandía el día 11 de marzo
de 1995 por la Sección Crimínalístíca del Cuerpo Técnico de Investigación de 11,31 Fiscalía General de la Nación
en Bucararnanga. Según esas diligencias se seleccionó el área probable, donde según un testigo cuyo J1¡()[n··
bre no se indica, podrian estar inhumados los restos de dos person:als desaparecidas: se practicaron cuatro
excavaciones sin encontrar restos humanos, se observó que tal tierra estaba compacta uniformemente sin signo
de remoción en muchos años JI se dio por concluida la diligencia después de practicartrabajos de planimetría
y fotografía. Luego, en dos oportunidades posteriores, el Gobierno informó de la realización de dos gestiones
más para localizar dichos restos óseos pero el resultado fue infructuoso.

52. En la declaración rendida ante el iunsta colombiano Gabriel Burgos Mantilla, comisionado por esta
Corte, yen la cual participaron el delegado de la Comisión Interamerícana y sus asesores, lo mismo que repre··
sentantes del Gobierno (s¡,¡t,m párr, 21), Gonzalo Arias Alturo dio lima versión diferente de los detalles que k,
habían contado sobre la muerte de Isídro Caballero Delgado y María del Carmen Santana.
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5:>' La Corte entra ahora a determinar los hechos relevantes qlH: considera probados:

a. 'Que el Municipio de San Alberto (EII Cesar}, lugar donde ocurrieron los hechos Sl,l/l judice era
en esa época una zona de intensa actividad del Ejército, paramilitares JI guernlleros (particularmente
los testimonios de Gonzalo Arias Alturo, Carlos Julio Parra Ramírez, Elízabeth Monsalve Camacho,
Armando Sarmiento Mantilla y Juan Salcedo Lora}.

b, No obstante que los diversos testimonios rendidos ante este Tribunal en la audiencia pública y
en Colombia, así como en los procesos internos trarnitados en ese país, difieren sobre los detalles rela
tivos al lugar JI a la hora de la detención, sii existen indicios suficientes para inferir la razonable con
clusión de que la detención y la desaparición de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana
fueron efectuadas por personas que pertenecían al Ejército colombiano JI por varios civiles que cola
boraban con ellos (testimonios de Rosa Delia Valderrarna; lIa menor Sobeida Quintero; Elida González
vergel y javíer Páez yo las declaraciones de Gonzalo Arias Alturo). La circunstancia de que a más de
seis años de transcurridos los hechos no se haya tenido noticias de ellos, permite razonablemente
inducir que Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana fallecieron.

e Esta conclusión se refuerza con los datos que constan en el proceso penal que se síguíó ante el
Juez Segundo de Orden Público de Valledupar por secuestro de Isidro Caballero Delgado y María del
Carmen Santana, juicio en el cual se dictaron medidas de detención preventiva contra Gonzalo Pinzón
Fontecha, el Capitán Héctor Alirio Forero Quintero y Gonzalo Arias Alturo, pues el juez consideró que
había elementos que hacían presumible su responsabilidad en ese delito. Después fueron absueltos
por no existir pruebas sufícíentes, piero con motivo de posteriores declaraciones de Gonzalo Arias
Alturo, se ordenó la reapertura de ese juicio criminal.

d. Además, debe tomarse en consideración que,. en otros procesos ante 11:",s. jurisdicciones penal y
militar, se condenó a 110s inculpados y al cabo Norberto Báez Báez por otros ilícitos (hurto agravado,
abuso de confianza y porte ilegal de armas) realizados un mes después de la desaparición de Isidro
Caballero y María del Carmen Santana. Esto demuestra que los militares Ir los civiles mencionados
actuaban de condeno para cometer delitos. Las declaraciones dadas por el Capitán Forero en este pro
ceso hicieron necesario que fuera sometido a exámenes psiquiátricos y a tratamiento en un hospital
militar por padecer, según el examen médico respectivo, de "trastorno mental paranoide de carácter
permanente" .

e. Finalmente, en la resolución de 26 de abril. de 1990 del fuero disciplinario militar, se dio de baja
definitiva del Ejército colombiano al mencionado Capitán 'Forero porque" 120 Ueuó a cabo su obl(gaCJ'ón
de gUtu'da, C01~r.tO garanfe de la vld~~ e Z'¡~J,t~~~Wid(.i'dpersonal de Idos], ciudadanos, conduct(~rque conllevo
el desaparecimiento dé k-IS aprehendidos ¡::ir J~I'~ano.s de los efectivos militares...", sucedida un año antes,
en región próxima a la cual ocurrió la de Isidro Caballero y María del. Carmen Santana

f. Por otra parte, este Tribunal no considera que existan elementos suficientes para demostrar que
Isidro Caballero y Maria del Carmen Santana hubieran sido objeto de torturas y malos tratos durante su
detención. ya que este hecho se apoya sólo en los testimoníos imprecisos en este aspecto de Elida
González Vergel y de Gonzalo Arias Alturo, que no se confirman con las declaraciones de los restantes
testigos.
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VIII

'5·t Una vez establecido que la detención y desaparición de Isidro Caballero Delgado JI Maria del Carmen
Santana se realízaron por miembros delEjército colombiano y por civiles que actuaban como militares" queda
por determinar de acuerdo con las normas del derecho íntemaclonal, si el Gobierno es responsable de haber
violado la Convención.

55. De conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados Partes están obligados a respetar los
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté
sujeta a su jurisdicción.

;.6. La Corte ha interpretado el citado articulo en los C1S0S Velásquez Rodríguez JI Godínez CI1JZ estable-
ciendo que:

El artículo 1..1. es fundamental para determínar si una violación de los derechos humanos reconocidos por
la COI1lVI:,'Ir.K:'i.ón puede ser atrtbuída a un Estado Parte, JEn efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados
Parles los deberes fundamentales de respeto y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los dere
chos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho ínter
nacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado
que compromete :51J. responsabilidad en los términos previstos pcnr la misma Convención ((~as'O '~'Je'lásque.:2~

Rod:r~~~uez,Sentencia de ~~9 de julio de 1988. Serie e No" 4:. párr, H54; C~l$O Godinez Cruz, Sentencia de :2:0
de enero de 19B9. Serie e No. 5, párr, 'l7:n.

Conforme ::11 artículo 1.1. es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos recono
cidos por Ita Convención. En tal sentido, en toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del
Estado o de una institución de' carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante
un supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en ese articulo Ub¡td.;, párr. H59 Y párr ]78:,
respectivamente).

Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda violación a los derechos reconocidos por la
Convención cumplida por un acto del poder público o de personas que actúan prevalidas de 110:5 poderes
que ostentan por su carácter oficial. No obstante, no se agotan allí: las situaciones en las cuales un Estado
está obligado a prevenir, investigar y sancionar las víolacíones a los derechos humanos, ni los supuestos
en que su responsabílídad puede verse cornprornetída por efecto de una lesión al esos derechos. En efec
lo" un hecho ilícito víolatorto de los derechos humanos que ínícíalmente 11:0 resulte imputable directamente
a IJn Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse ídentifícado ,a.1i autor de Jla trans
gresíón, puede acarrear la responsabrlídad internacional cid Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino
por falta de Jla debida diligencia para prevenír la violación o para tratarla en 110s términos requeridos p{)r la
Convención (Jbjd., párr, Jl72 y párrs. 181··18:2,. respectívarnente).

57. En el caso que se examina, COJlOIUbÜl ha realizado una investigación judicial prolongada, no exenta de
deficiencias, para encontrar 11 sancionar a los responsables de la detención JI desaparición de Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana y este proceso no ha terminado.

58. Corno lo sostuvo la Corte en los casos citados con anterioridad, "[eln ciertas circunstanciaspuede resul
tar dificil liÁl l!tzVe:s:¡~,J;~~,,~cJ!Ótz de 1.116~;hos que atenten contll'u de1·ecbos de la!pel~)oM"..La C1(.e inoestigar es, COI120 la
de prevenir, una obhgacion dé medio o com1~'o1'~a1n¡¡ento que 110 es incumplida por el solo becbo dé que la inves
t'~~;j~rción noprcduxca un resultado satisfactorio (Ct~SO lv~?lá)quezRodriguez, supra 56, párr, 177; Caso Godinez
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Cn¡z, SI'jtm~1 56" párr, 188), Sin embargo, para garantizar plenamente los derechos reconocidos por la
Convención, no es suficiente que el Gobierno emprenda una investigación y trate de sancionar a los culpa
bles, sino q¡ue es necesario. además, que toda esta actividad del Gobierno culmine con JI:a, reparación a la parte
lesionada, lo que en este caso no ha ocurrido.

59. Por tanto, al J1LO haber reparado Colombia las consecuencias de las violaciones realizadas por sus
agentes, ha dejado de cumplir las obligaciones que: ]I,e impone el citado artículo JI.1 de la Convención.

60. Sobre la responsabilidad que pudiera caber a los individuos que han sido mencionados en las declara..
dones arriba relacionadas, la Corte no puede hacer pronuncrarníento alguno porque ello corresponde a las
autoridades de Colombia, ya que, como este Tribunal ha sostenido: "[elrr lo que conClen¡e a los derechos
bUM!I'lnosp.nJ¡~f.¿~,Jüi(JSpor la ICh¡~[JetlCi6n, la C011~J)c:'t~?1~ICÜ~ ~~le,' I~C~S' ó;~?anos I&,~·~tablé~:;·i~dospor ella ..\"IE.' '·~l~~&.~r·e exctush'a~'

ír.~~e12te a la responsabilidad tnternacional del Estado y no t~: la de los indiuiduos" (RE~~p~:'nsaba¡ida(:l interna
cionalpor expedicion JI aplicacion de j~~J~/es molatorias de la (bnv.enci'ón (á¡rts" J y 2 Cbn~~s'nción Am:eriCtUla
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OG-1l'U9'í dels de diciembre de 11994 .. Serie A No. 14, párr, 56).

vm

61. Respecto a otros preceptos de la Convención cuya violación se imputa a Colombia, esta Corte consí-
dera lo siguiente.

62. La Comisión pretende que Colombia ha violado el articulo 2 de la Convención pero esta Corte no
encuentra que ese pais carezca de las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
efectivos los derechos y libertades garantizados por la Convención y, en consecuencia, no existe la violación
señalada.

63, En cambio, habiendo quedado establecida la responsabilidad de Colombia por la captura de carácter
ilegal y la presunta muerte de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana, le es imputable la vio
lacíón del derecho a la libertad personal y del derecho a la vida de las personas mencionadas. garantizados
por los artículos 7' l' 4 de la Convención.

6·j Dado el corto tiempo transcurrido entre la captura de las personas a que se refíereeste caso y su pre
sunta muerte, la Corte considera que no ha habido lugar a la aplicación de las garantías judiciales contenidas
en el artículo El de la Convención y que, en consecuencia, no existe la violación de ese artículo.

6'j, Tampoco considera la Corte que se ha violado el derecho mla integridad personal garantízado por el
artículo 'j de la Convención, ya que a su juioio no hay prueba suficiente de que Jos. detenidos hayan sido 'tor
turados o sometidos a malos tratos.

66, En cuanto al artículo :2:;; die la Convención relativo a la protecciónjudicial, estima la Corte que no ha
sido violado ya que el: recurso de habeas corpus interpuesto en favor de Isidro Caballero Delgado por María
Nodelía Parra Rodríguez lúe tramitado por eljuez Primero Superior de Bucaramanga El hecho de que ese
recurso no haya dado resultado porque el Comandante de la Quinta Brigada de Bucararnanga, el Director de
la Cárcel Modelo die Bucaramanga, el DAS Yla Policía Judicial hayan contestado que Isidro Caballero Delgado
no se encontraba en esas dependencias, ni tenía orden die detención () sentencia condenatoría, no constituye
una violación de la garantía de protección judicial.

67. En su alegato final, la Comisión h:81 pedido que Sl:~ 'i'ldlec,lare que con bj~ISe en el principio ,t¿1~~~J~~t~~Hj~lt~~~~~:·

~t~~ll~~~i'~~J el Gobierno ha violado k •.s articulas 5l.2 JI 44 de la Cbnvención en relacion con el ,'lJ'..ticulo .1'.1 de la



11~i;(S'¡r¡r,ta, conco;rd4~111'¡:IS' con el t~tt1~lf¡':,~elo 26 de la Cc:nrvencJ:ón de Vtenl~f sob:'~e' el D~~'J~ecbo de los Tratados al
incumpltr detiberadamente ll~~. '~IE~'~o:'''endacJ:one5~}()'~'nJ~!lt~¡di~~5'1:'~~lrla (:~":"¡J~.ión ln.te'·j~~'n~~~"icanez "l. Respecto a lo
anterior cabe observar que esta C011te, en varias sentencias y opiniones consultivas. ha interpretado los artícu
los 50 ji 51 de la Convención en <el sentido de que el primero de ellos dispone la elaboración de un ínforrne
preliminar que se transmite al Estado para que adopte las proposiciones y recomendaciones de la Comisión
j' el segundo dispone que si en el plazo de tres meses el asunto no ha sido solucionado o sometido a la
decisión de: la Corte, se elaborará un informe definitivo y, por lo tanto. si el asunto ha sido sometido a la
decisión de la Corte, como ocurrió en el presente caso, no cabe la elaboración de ese segundo informe.

A [uicio de la Corte, el término "recornendaclones'' usado por la Convención Americana debe ser interpreta
do conforme a su sentido corriente de acuerdo con la regla general de interpretacíón contenida en el artícu
lo :\1.1 de la Convención die Viena sobre el Derecho de 11010 Tratados y, Ipor ello, no tiene el carácter de una
decisión jurisdiccional oblígatoría cuyo incumplimiento generada la responsabilidad del Estado .. Como no
consta que en la presente Convención la intención de las Partes haya sido darle un sentido especial, no es
aplicable el artículo j,] A die la misma Convención, En consecuencia, el Estado no incurre en responsabilidad
internacional por incumplir con una recomendación no oblígatoria. En CU,1I1l110 al artículo 'Í'Í de la Convención
Americana, la Corte encuentra que él se refiere al. derecho a presentar peticiones ante la Comisión y que no
tiene relación con las obligaciones del Estado.

68, Habiendo encontrado la Corte que se ha producido una violación de los derechos humanos protegí
dos por la Convención, debe disponerse" con base en el artículo 6:>.'1 ele la misma, la reparación de las con
secuencias de la medida o situación que ha configurado la violación de esos derechos y el pago de una justa
indernnízacíón a la parte lesionada.

69. En el presente caso la reparación debe consistir en la continuación de los procedimientos judiciales
para la averiguación de la desaparición die Isidro Caballero Delgado ji Maria del Carmen Santana y su sanción
conforme al derecho interno colombiano.

70. En cuanto a las costas que solicita la Comisión, ya 1181 COIte ha dicho que:

la Comisión 110 puede exigir el.reintegro de los gastos que le exige su modalidad interna de trabajo a través
de la ímposicíón de costas El funcíonarníento de los órganos del sistema ínterarnericano de derechos
humanos es pagado por los Estados Miembros mediante su cuota anual. (Caso A.lc~eh()etoe y otros
11.'~paI1::ilcJo,nes. (~a71~. 63. J Conuenclión Am~~1"':j.Cj~!JUl sobre .Den~cbos Humanos), Sentencia de 10 de septíem
bre de 199~'. Serie e NCl.lS, párr, 114:~ CI~~iO Netra All!'~r;r1í:~ y otros, Sentencia de 19 die enero de 1995. Serie
e No. ~~O, párr. 87).

TI. Respecto a la indemnización y al resarcimiento de los gastos incurridos por los familiares de las vícti
mas en sus gestiones ante las autoridades colombianas, con ocasión de este proceso, la Corte considera que
deben ser a cargo del Estado y como se carece de elementos que permitan fijar su cuantía, corresponde abrir
la etapa de indemnízaciones y gastos

72.. If'Olt' ItIIJrll)(I,

1.1\, cosm,

Por cuatro votos contra uno

L Decide que la República de Colombia ha violado en perjuicio de Isidro Caballero Delgado)' María del
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Carmen Santana los derechos a la Iibertad personal y a la vida contenidos en los artículos 7 y 4 en relación
con el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Disiente el Juez Nieto Navia.

Por cuatro votos contra uno

2. Decide que la República de Colombia no ha violado el derecho a la integridad personad contenido en
'0'1 artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Disiente el Juez Pacheco Górnez.

Por unanimidad

5. Decide que la República de Colombia no ha violado los artículos 2, 8 Y25 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, relativos a la obligación ele adoptar medidas p:ua hacer efectivos los derechos JI
libertades garantizados en la misma, las garantías judliciales en los procesos y la protección judicial de los dere
chos.

Por unanimidad

.ji, Decide que la República de Colombia no ha violado los artículos 'j,1.2 l' 'í4 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

Por unanimidad

5. Decide que la República de Colombia está obligada a continuar los procedimientos judiciales por la
desaparición y presunta muerte de las personas mencionadas y su sanción conforme a su derecho interno.

Por cuatro votos contra uno

6. Decide que la República de Colombia está obligada a pag:alr una justa indemnízacíón a los familiares
de las víctimas y a resarcirles los gastos en que hayan incurrido en sus gestiones ante las autoridades: colorn
bíanas con ocasión de este proceso.

Disiente el Juez Nieto Navia,

Por cuatro votos contra uno

7. Decide que la forma y cuanría de la indernnizacíón y el resarcimiento de los gastos serán fijados por
esta Corte y p:ua ese efecto queda abierto el procedimiento correspondiente.

Disiente el Juez Nieto Navia
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Redactada en castellano y en inglés, haciendo fe el texto en castellano. Leída en sesión pública en la sede
de la Corte en San José, Cosita Rica, di 8 de diciembre de 1995.
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C---;¡,lejandro N(c)nH.::1 Arguello

Manuel E, ventura Robles
Secretario

Comuníquese y ejecútese,

Manuel. E. Ventura nobles
Secretario



VOTO ICI'IlSI]IJ':IlJ1lTIl ]IJ'¡IlIL .I1lJlB.j!, NllETO NAlillA

Aunque no está probado que actuaran bajo órdenes ofícíales o que se tratara de una práctica del Eiército
colombiano y, más bien, de los autos puede colegírse lo contrario (aparentemente al secuestrar a sus víctimas
estaban vestidos de guerrilleros, aunque no se sepa bien qué diferencia existe entre un uniforme militar y uno
de guerrillero; y el Capitán Forero Quintero fue tratado durante varios meses en un hospital militar por para
noia, derivada del trauma psicológico que le causó el asesinato a manos de la guerrilla de varios miembros
die su tropa que construían una carretera) la Corte no ha tenido inconveniente en inferir que la muerte y
desaparicíón de Isidro Caballero Delgado JI María del Carmen Santana pudo ocurrir a manos de un gmpo
paramilitar en connivencia con un oficial y un suboficial del E[ército, lE1 suscritojuez entiende que esto, de
acuerdo con las modernas tendencias del derecho internacional, podría constituir un acto del Estado, del cual
no exime la circunstancia de que hubieran actuado por propia iniciativa.

Eljuez penal que investigó a los implicados terminó absolviéndolos con base en las pruebas, todas débiles y
circunstanciales, que los acusaban, en sentencia que es modelo de análisis y hace pensar que, quizá, si los
hubiera condenado, habría violado los derechos procesales ji la presunción de inocencia contemplados en la
ley colombiana yen la Convención. La Corte no ha tenido elementos adicionales die convicción alos que tuvo
aquel juez, excepto declaraciones de las mismas personas, no siempre coincidentes con las que dieron inii..
cialmente, y las de Gonzalo Arias Alturo que tampoco coinciden entre sí.

Pero aquí, como lo ha dicho la Corte (C~¡So '~"s'lúsque¡:Rodriguez, Sentencia de 29 di: julio de 1988. Serie e
No. ,t, párrs. :U·j.i y 05;, Caso Godíi-¡:ez Cruz, Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5" párrs. 140 y
I·H1' nos encontramos en un supuesto de responsabilidad internacional del Estado por violación de la
Convención y no en un caso de responsabilidad penal. De manera que ][0 que corresponde analizar 1110 es si
Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana fueron muertos en las círcunstancías que la Corte acep
ta como hipótesis de trabajo, lo que generaría una responsabilidad penal a los implicados, sino si Colombia
ha violado la Convención, es decir, si se dan las condiciones para que el acto, que lesiona un derecho recono
cido en la Convención, pueda ser atribuido o imputado a ese Estado y comprometido, entonces, su respon
sabilidad internacional Ullid.. párr. 160 y párr, 169, respectivamente). La Corte cita en su párrafo 60 la Opinión
Consultiva OC-14/94 que plenamente confirma lo dicho aquí (Responsabilidad internacional por expedicion
JI aplicacion de leyes tnolatorias de la C~:.:~lvenc¡ión (arts. J y 2 Cónvenci6n Anzertcana sobre Derecbos
Humanos), Opinión Consultiva OC--14/94 del 9 de diciembre de 199j.i. Serie A~'o. 'l-í, párr. :;6),

Dijo la COl1:e en oportunidad anterior que

lell artío..ilo 1.1 [dIE: la Convención] es fundamental para determmar si una violación de los derechos
humanos reconocidos P(lr la Convención puede ser atribuida ..1 un Estado lP';:I!"lle. En efecto, dicho artículo

pone' a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales die respeto y de garantia, de tal modo que
todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuído, según
las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un
hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos pc~r la misma
Convención (Ca,s'O~'ldl~Sjque;2:R(),dr1~~ue;~, cit. párr. ]l64 y C~,.so Godinez Clr"UZ, cit. párr. 173).

"Las reglas del derecho internacional" a que se refiere la COI-te tienen q¡ue VI,:r, por supuesto, con los princí
píos que rigen la responsabílídad internacional de los Estados en general y en materia de derechos humanos
en particular.

Son bien conocidas de los: estudiosos las teorlas sobre responsabilidad internacional de los Estados que han
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ido evolucionando desde la ,tE'OI~¡E¡ de .!E¡ falta de Grocio, en la que se atribuyen al Estado elementos psi
cológícos propios de los seres humanos, producto de la identidad, en boga en aquella época, del Estado con
su gobernante, hasta la de Ila.Frlla de cumplimiento en la que los hechos generadores, de responsabilidad no
solamente deben ser ilícitos sino imputables al Estado, pasando por aquella reoría del '''iE~~gO de acuerdo con
la cualla relación de causalidad entre el hecho ilícito y el acto del Estado sería suficiente para generar su res
ponsabílídad. Los trabajos de codíflcacíón adelantados en el seno de la Comisión de Derecho Internacional
no aceptan esta última tesis y exigen como presupuesto para atribuir al Estadio responsabilidad internacional,
la imputabilidad.

Tampoco en la suscripción de tratados de derechos humanos los Estados han llegado a aceptar que la mera
relación de causalidad entre .,:1 acto del Estado y la violación de un derecho protegido genere su responsabi
lidad internacional. Por esa razón, el análisis del caso subjudice no puede apartarse de lo que son esos dere
chos y die lo que son las obligaciones que Ros Estados asumieron en Ros artículos Jl.l y :1 de la Convención,
tal como los ha interpretado esta Corte, cuando de aplicar la jurisdicción internacional que ésta contempla se
trata.

Es obvio que ciertos derechos protegidos tienen una íntima vinculación con el acto del Estado y no pueden
ser violados sino por él Por ejemplo, la expedición die una ley contraria a las obligaciones asumidas por el
Estado al aceptar la Convención, es; un acto del Estado que la viola, ya que sólo los Estados pueden expedir
leyes. Pero aun en esta hipótesis, como ya lo dijo esta C011te, la sola expedición de la ley no genera una res
ponsabtlídad intemacional, sino que se requiere su aplicación l' q¡ue por ella se afecten ",~lerechosy libertades
protegidos respecto dé indioiduos determinados" (J'~",~~~t)onsabíilidtÁfdinternacional PO," expedicion Y apticacion
de .le~)~es 1:.?Jfo,l'lton:l~ts' de la (~):'n;encü)n, cit., páJrr.58.1)

I-Ia dicho la Corte, al interpretar el artículo 1.1 de la Convención, que

[1]0 decísívo es dilucidar si una determínada violación a los derechos humanos reconocidos por la
Convención ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de mane
ra que la transgresión se hayal cumplido en defecto de toda prevención o Impunemente. En definítíva, de

)0 que se trata es de determinar si la violación al los derechos humanos resulta de' la inobservancia por parte
de un Estado de sus deberes de respetar y de garantizar dichos derechos, que le impone el artículo I.1 de
la Convención (Caso V~~I~~ísqw~~~ Rod¡r~~~tle2;, cit. párr. Jl7~) y O~!SO G[~~fí1Ze2~ Ctuz; cit. párr. lHj}, El Estadio,

(agrega la C011te] está en el deber de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos,
de investigar seriamente COlrL los medíos a su alcance las violaciones que se ha yan cometido dentro del

árnbíto de Su junsdiccíón a fiin de identificar a ]10:5 responsables" de imponerles las sanciones pertinentes y
de asegurar a la víctima una adecuada reparación (lbid, párr. ]l74 y párr. ]l84, respectivamente)

La palabra "razonablemente" califica el deber de prevención y ha sido explicada por la Corte cuando dijo que
"la obl¡~§racl:ón de preuenir ~~S' de medio o COl1~JJ~:tirt~~"nú~·¡fi!.tO JI no se del~~fUe$t'~~' su incumplimiento por el 112m"o
becbo de que Mn derecho b~~~pa sido tnolado' Ubid, párr. Jl75 y párr. 185:. respectivamente). No basta que suce
da la violación para que s,e pueda decir que el Estado falló en prevenirla. Interpretar la Convención de' 'esta
manera va, evidentemente, más allá de lo que los Estados aceptaron al suscribirla, po:rque implicarla que basta
que el acto del Estado víolatorío de un derecho protegido se presente, para que el Estado tenga que respon
del' por él, lo cual signifícaría, ni más ni menos, que sobran los órganos protectores, Comisión y Corte, a
numos que su función se circunscriba a dictaminar q¡ue el hecho se presentó, Igualmente stgníflcana que la
protección internacional no es subsidiaria de la jurisdicción Interna y que, en cambio. operaria automática.
mente, Ninguno de estos dos presupuestos es cierto en la Convención Americana.
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JI cultural que promuevan la saluaguarda de los derechos bunlanos JI que ~~~)E~~~uren que las eventuales uiola
ciones a los 'nl~)~nos sean efectiuamente consideradas y tratadas CO¡r¡~W un: hecho ilicito que, co:mo tal, es sus··
ceptible de l~:CCAr,.n?t~:¡r' sanCífonespara quien las c()lneJ~~f, asi COlr¡r.!O la ob,l(ga'cliól1 de indemn i;!:ar t~t las uictimaspor
sus consecuencias perjudictales" (1I?id.).

En este expediente no está probado que tales disposiciones "razonables". enderezadas a prevenir hechos de
esta naturaleza, no existan o existiendo no hayan sido aplicadas. En cambio, de él resulta que el hecho sub
judice probablemente fue producto de un oficial al que luego se comprobó que padecía perturbaciones meno,
tales, lo que seguramente sobrepasó las eventuales medidas de prevención existentes.

Los deberes del Estado no se limitan a prevenir sino que implican Investigar los hechos de manera que "[s] i
el aparato del Estado actúa de n~odo que tal uíio.lclcfón quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posi
ble, ,el la uictima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ba incumplido el deber de garantizar [el]
libre y pleno ejercicio [de los derechos protegidos] ,,1 las personas sujetas a su [urisdiccion ". Clbid., párr 176 y
párr, 187, respectivamente). Ha dicho la Corte que

[eln ciertas círcunstancias puede resultar dificil la investtgacíón de hechos que atenten contra derechos de
la persona. La de investigar es, COI11,() la de prevenir, una, obligación de medio o cornportarníento que no
es incumplida por el solo hecho de que la investigación nCI produzca un resultado satisfactorio, Sin ernbar
go:, debe ernprenderse con seriedad y no corno una simple formalidad condenada de antemano a ser infruc
tuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Iístaco corno un deber jurídico IPro]~.jio y no COl11iO una
simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de lavictirna o de sus farni
liares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la :all•rtorídad pública busque efectíva
mente la verdad. Esta aprecíacíón es válida cualquiera sea el agente al CILl:Jd pueda eventualmente atnbuírse
la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cier
to modo, auxiliados por el poder público, le) que ccrnprometería la responsabílídad internacional del. Estado
(lbid." párr. 177 y párr. 188, respectivamente).

En este caso, el Gobierno surninístró 13l la COI1t¡~ copias de más de 1000 paginas de los expedientes en los que
constan las investigaciones realizadas, ahora reabiertas con base en las declaraciones del señor Gonzalo Arias
Alturo que son, precisamente, las que han permitido 13l esta Corte mferir que la violación de los derechos
humanos .se consumó a manos de los implicados de que se ha hablado.

Con base en dicha documentación, los siguientes han sido los procesos internos:

a. Recurso de hábeas corpus:

Fue interpuesto el (Ha 110 de febrero de 1989 por la señora Maria Nodelia Parra, compañera del señor
Caballero Delgado, ante el juzgado Primero Superior de Bucaramanga. En esa misma fecha y luego de
haber obtenido información "en los organismos o entidades del Estado donde una persona puede estar
detenida por diversas CUlS;3IS", la Juez concluyó que el señor Caballero no fue privado de su libertad
por organismos del Estado. Además, según la juez, el habeas ODI]fHJS debió interponerse ante el juez
penal. del municipio más próximo de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal, por lo que la
peticionaria debía acudir a otra autoridad como la Procuraduria Reg[o[];311 o General de Ila Nación, ",O
obstante, la juez misma envió toda la documentación a la Procuraduría para 110 procedente. (p. :3-92,
Fuero Penal [ )

b, Investigación en la justicia penal ordinaria:

El 2: de marzo de 1989', ante denuncia verbal de la señora María Nodelia Pana, se inició la actuación
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penal ante el Juzgado Segundo de Instrucción Criminal Ambulante, sm tener en ese momento ningún
imputado directo.. En sendos reconocimientos en fila de personas realizados d 12 de julio de 1989 JI el
4 de abril de 1990 por el señor javíer Páez, uno de los supuestos testigos de la desaparición del señor
Caballero Delgado JI la señora Santana, aquel reconoció a Luis Gonzalo Pinzón Fontecha, al que
conocía desde antes por ser naturales de la misma región, Igualmente, luego de confundirlo inicial
mente con otro, reconoció a Gonzalo Arias Alturo. Ambos habían sido capturados en unión del Capitán
Forero Quintero y del Sargento Báez por asalto a varias estaciones de gasolina y peajes de autopista.

El Juzgado Segundo de Orden Público de Valledupar dictó auto cabeza de proceso el Lde agosto de
1989 y en vista de que el señor Pinzón Fontecha hahia sido capturado en otra causa junto con el
Capitán Héctor Alirio Forero Quintero, el Cabo Segundo Norberto Báez Báez y Gonzalo Arias Alturo,
el Juzgado los vinculó con la desaparición de Isidro Caballero Delgado, y dictó medida de asegu ..
rarniento contra todos ellos, excepto Norberto Báez Báez.

Por decisiones delLl de septiembre de 1990 y del ZO de septiembre de 1990, se absolvió en este pro
ceso a todos los imputados y :se ordenó su libertad inmediata. El caso se archivó el j, de octubre de
1990.

IEl12 de marzo de 1992 se reabrió la investigación penal, esta vez contra Carlosjulio Pinzón Pontecha,
quien había sido inculpado por su he rrnano, Gonzalo Pinzón Fontecha en declaración indagatoria de
17 de octubre de 1989. De conformidad con información que obra en el expediente, el señor Carlos
julio Pinzón Pontecha había fallecido el 29 de mayo de 1989.

E14 de noviembre de 11 99,j, la parle civil solícítóla reactrvación del proceso con base eri la declaración
rendida por el funcionario de II:Ji Fiscalía General de la Nación, doctor Ricardo Vargas López, ante la
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares, en la que denunció que" como parte de una, investi
gación realizada por él corno Jefe de la Sección de Investigaciones, entrevistó al: señor Gonzalo Arias
Alturo, el cual le narró hechos que lo incriminan [unto con otros en la comisión del delito de secues
tro y desaparición de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana. La Dirección Regional de
Fiscalías, que tiene a cargo la investigación, dictó ell19 de mayo de 1995 medida de aseguramiento con
tra el señor Gonzalo Arias Alturo, se abstuvo de hacerlo en contra de los otros imputados y continúa
con la práctica de pruebas, entre ellas, un nuevo intento de encontrar los cadáveres en el sitio descrito
por Arias Alturo. Ese intento también resultó infructuoso

c. Proceso penal militar:

El 27 di" febrero de 11989 se iniciaron diligencias preliminares de averiguación de responsables del deli
to de secuestro en contra de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana, ante eljuzgado 26
de Instrucción Penal Militar. Esta investigación fue iniciada por órdenes del Teniente Coronel Diego
Velandia, Comandante del Batallón de Infantería Santander, como consecuencia de la publícacíón de
artículos periodísticos en los ':'que di.rect(~!nlenteyen forma ,gel1éJ'"ica se acusa a militares dé la Base de
J\1r01irÚ"lSon.. de haber aprehendido el ? de febrero de J~;~~~9 é~~l la localidad de Guaduas al particular
Isidro Caballero Delgado y lHI~n"Ül del C~'r1nen S~n;!tan~lJ los cuales se encul:::'ntn:nl desaparecidos'

Corno parte de esta ínvestígacíón se interrogó al personal de la base que estaba de servicio el día de
los hechos y se realizaron varias inspecciones para determinar si, para el 7 de febrero de 1989, se
ordenaron y realizaron operaciones por parte de la tropa de la Base Morrison. Se citó a María Nodelia
Parra para que rindiera declaración jurada acerca de los hechos investigados, pero no compareció.
Además, se solicitaron y se añadieron a] expediente los documentos relativos a las ínvesttgacíones lle-
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vacías a cabo por la Dirección de Instrucción Criminal de Valledupar )1 por la Personera Municipal de
San Alberto,

El <6 de iunio de 1989 el Juzgado 26 mencionado decidió suspender la indagación preliminar por la
desaparición del señor Caballero Delgado y la señora Santana y archivar provisionalmente las diligen
cias, sin perjuicio de que sil con posterioridad pudiese vincularse a alguien corno procesado, se COfL

tinuaría con la investigación.

No se puede imputar a la República de Colombia negligencia o desidia en la investigación y el hecho de que
en el prímer proceso los implicados hubieran sido absueltos no significa que haya "connivencia" del Poder
Público con ellos, porque las reglas q¡ue deben aplicar los jueces penales obligan a que las dudas se resuel
van a favor de los acusados. No se ha demostrado tampoco q\J.l:~ los jueces no hayan sido independientes.

Excepto en lo que al deber de reparar se refiere, se echa de menos en esta sentencia de la Corte la argu-
mentación jurídica que pruebe que la República de Colombia violó la Convención. Es decir, la Corte ha hecho
una pura y simple aplicación de la teo;rÜ:if del ¡rÜ:~5~,ro, lo que excede no solamente lo que los Estados aceptaron
al dar su consentimiento a la Convención sino la jurisprudencia anterior de la Corte .. citada atrás

EIl deber de reparar no es ni en el orden interno, ni en el internacional, autónomo Es decir, para imponer
una reparación, previamente hay que demostrar la violación de la Convención. Ya lo había dicho la Corte en
los casos velásquez Rodríguez y Godínez Cruz: "RlEstado e.5~tá en e:l deber depreuenir. .. {le invI~~~tJj~'IAr'·.. de iden
tificar a los responsables, de imponerles las sanclones....y de l~lSl2~s;urar a la oictima una adecuada tE~pan~~cJfón"

Ub:id., párr, 17'1 y párr, 18'¡, respectivamente), lo cual indica un orden que no es accidental

J'Jo se puede, entonces, violar la Convención por falta de reparación, a menos que esa reparación provenga
del daño por haberla violado de otra manera. El artículo 6.~,.1. die la Convención así lo reconoce y lo dispone
cuando dice:

l. Cuando decida que hubo violación de un derecho () libertad protegidos en esta

Convención, la Corte dispondrá que SI:' garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad concul
cados, Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente" que se lreparen las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vulneración deesos derechos y l:'l pago de una justa. indemnización a Il:<I
parte lesionada.

La argumentación de la Corte en la. materia de la reparación se muestra más débil aún cuando más adelante,
párrafo 69 de esta sentencia, dice que ¡'; [(~]n el presente caso la n~p~::ifración debe conS~~.5:t;!r en la conttnuact'ón
del proceso para ia aven~5rUac¡¡ón de la desaparicion de Isidro Caballero Delgado y su sanción conforme al
derecho interno colon1.büzno", .lo que ordena luego en su parte resolutiva. Interpretando rectamente, habría
que concluir que la COIte condena al: Gobierno colombiano por violación de Ila Convención porque los pro..
cesos internos no han concluido aún, aun cuando, como la propia Corte lo señala. (párrafo 58 ele esta sen
tencia) citando jurisprudencia anterior, la obligación de investigar es de medio y no de resultado Y, en esta
sentencia, no se ha imputado a Colombia violación de los artículos que la obligan a una recta admírustración
de justicia.

Las normas jurídicas de los tratados deben interpretarse en el. sentido de que produzcan un resultado y no en
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el de que no produzcan ninguno, como lo indica la sana herrneneútica. En el derecho penal, sí una persona
es muerta con un puñal, es obvio que también fue víctírna de lesiones personales, pero es el asesinato el deli
to que se cometió y a ningún Juez se le ocurriría interpretar las normas en el sentido de que el muerto fue
víctíma de "asesinato y lesiones". Lo mísmo sucede en materia de violaciones a los derechos humanos, La
Comisión parece no entender esto porque demanda por una retahíla de violaciones conexas pero absorbidas
por otras que luego no puede sustentar debidamente. La Corte no puede incurrir en el mismo error.

Esto no quiere decir que, en materia de derechos humanos, no se puedan consumar varias violaciones
simultánea o sucesivamente, como en los <:<ISOS Velásquez Rodríguez y Godínez Cruz, en los que: 1I:a: Corte con
sideró probadas una detención prolongada sin fórmula de juicio por largo tiempo con presumibles torturas,
antes de la muerte. En el caso sll:b judice, sin embargo, no se presenta e.1 mismo cuadro, ya que según líos
autos las dos personas fueron aparentemente detenidas alrededor de las 7:00 p.m.. y muertas antes de medía
noche" de manera que, si bien es cierto que el proceso que se siguió en Colombia lo fue por secuestro, aquí
de lo que se trata es de violación del derecho a la vida (artículo 4), Y:3: que la Corte tampoco encontró proba
da ila tortura, En el caso Gangaram Panday la Corte dijo que lino [era] posiblefijar la responsabilidad del Estado
en los térmt:íno.s descritos, en virtud; en,tn~ otras lj~'~~Ones, de que la Cb1~te E~s.lá (A{¡~~l~e;rnlin~u'l)do unj~ 1"'~~~ponsl~bú,'1r

dad por detenció1~~ iiega!po," i:l~~f~~I~encla JI '1~O porque b'~J~'a sido deJ~nostn~~d()que la detencion jite, e1~! efecto, íi.le
ga! o ,'Z1"b#ir~~(;r'~iA' O> que el detenido J.U~tVI~' sido torturado" <: C~AtS'O 'Gan~s~alj~"n Panday, Sentencia de 2Jl de enero
die 19'94. Serie C No. 16, párr, 62). Si la [urisprudencia anterior de la Corte sirve para algo" debe el Tribunal
ser consecuente con ella..

Por las razones anteriores disiento, respetuosa pero firmemente, de las conclusiones di;::: la Corte en el número
'1 de la parte resolutiva y en los que de él se derivan.

Rafael Nieto Navia
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario



Disiento de la opinión de la mayoría, en relación con el Punto lResolutivo Número 2 de la sentencia, en el
cual se decide que la República de Colombia no h:31 violado el Derecho a la integridad personal de Isidro
Caballero Delgado y María del Carmen Santa na: , por las siguiente razones:

I. El artículo :; de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que

Toda persona tiene derecho a que se respete su íntegrídad física, psíquica y moral.

2: Nadie debe ser sometido a torturas ni a pjE~n:as o tratos crueles, inhumanos () degradantes,

Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dígnídad inherente al ser humano.

,~. Con las declaraciones de los testigos Ellda González y Gonzalo Arias Alturo ha quedado acreditado
fehacientemente que Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana no fueron tratados con el respeto
debido a su dignidad como personas humanas

~i. Por 110 expuesto oonsidero que la República de Colombia ha violado, en perjuicio de Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana, el derecho a la integridad personal garantizado por el artículoS de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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COMIlSION INTEHAMEIUCANA DE DERECHOS HU!Il}\NOS

12 de enero de 1995

Señor Secretario:

Tengo el agrado de dírígírme a usted con Id objeto de' remitir, en diez ejemplares con sus. n~spl"CÜI'OS

anexos, el escrito de demanda qUl~ la Comisión lnteramerícana de Derechos Humanos presenta a la Corte
Interarnerícana de Derechos Humanos contra el Estado peruano, en relación con el Caso No. 11.1.54, corres
pondíenre a Maria Elena Loayza Tarnayo.

La Comisión ha designado al doctor Osear Luján Fappíano como Delegado ]1 a la doctora Edíth
Márquez Rodríguez, Secretaria Ejecutiva, y el doctor Domingo E..Acevedo, Asesor Especial, para que actúen
en calidad de asesores.

La Comisión ha designado corno Asistentes a los siguientes profesionales que representan a la recia
ruante en la Comisión en calidad de peticionarios: Dr. juan Méndez, Dr. josé Miguel Vivanco, Dra. Carolina
Loayza, Dra Viviana Krsticevic, Dra .. verónica Górnez y Dr. Aríel E. Duhtzky,

Aprovecho la oporturudad para reiterar a usted mi más alta y distinguida consideración.

'"'11 11' J'

ldM!j:"C:í'·I'I~I\'¡1
l ...i

Edíth Márquez Rodríguez
Secretaria Ejecutiva

Señor doctor
Manuel E. Ventura
Secretario
Corte Interamericana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica



COMISION INTERAMERIC/INA DIE: DERECHOS HUMANOS

12 de enero de 1995

Seí110r Secretario:

Tengo el agrado de dírígtrme a usted con el objeto de remitir, en diez ejemplares con sus respectivos
anexos, 'el escrito de demanda que la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos presenta a la Corte
lnterarnericana de Derechos Humanos contra el Estado peruano, en relación con el Caso No" 10.733, corres
pondíente a Ernesto Rafael Castillo Páez.

La Comisión ha designado al doctor Patrick Robínson como Delegado y a la doctora Edith Márquez
Rodríguez, Secretaria Ejecutiva, 11 el doctor Domingo E. Acevedo, Asesor Especial, para que actúen en calidad
de asesores.

La Comisión ha designado como Asistentes a los siguientes profesionales que representan a la recla
mante en la Comisión en calidad de peticionarios: Dr. Juan Méndez, Dr. José Miguel Vivanco, Dr. Ronald
Gamarra, Dra. Kathia Salazar, Dra. Víviana Krsticevic, Dra. Verónica Gómez 11 DI. Aríel E" Dulitzky.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi más alta y dístinguida consideración.

;¡~!l'¡!I~C~"::il'I'I~I"11
• o" v~

Edith Márquez Rodríguez
Secretaria Ejecutiva

Señor doctor
Manuel E, Ventura
Secretario
Corte Interamericana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica

'11
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COMISION INTERII1I1lEHJlCANA DE DEIlJE~CHOS HUMANOS

1:El de enero de 1995

Señor Secretario:

Tengo el honor de dirigirme a usted con el objeto de remitir en diez ejemplares el escrito de la
demanda que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos presenta a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos contra elEstado de Guatemala, en relación con el caso de Ana Elizabeth Paniagua Morales
y otros (Caso 10.154). Además están incluidas diez copias de los anexos referidos en dicha demanda:

Acompañarnos a la presente una copia del expediente de I;i volúmenes preparados por el sistema
judicial guatemalteco durante su investigación del caso "panel blanca". Además, remitimos una copia de los
documentos listados bajo el 'título "informes' en el resumen de la prueba. Estos documentos fueron remitidos
corno prueba en este caso. Sin embargo, son muy voluminosos y con mucho respecto sugerirnos, en el interés
de economizar ambos" la Corte JI la Comisión, que la Corte torne las medidas necesarias para hacer las copias
de estos documentos La Comisión reembolsará el costo. Sil no es posible, la Comisión hará y mandará las
copias adicionales, previa notificación de la Corte.

Por favor nótese que el expediente judicial preparado por el Gobierno fue transmitido a la Comisión
faltándole varias páginas l' que algunas de las enviadas no estaban en orden.

El Profesor Claudio Grossrnan actuará corno Delegado die la Comisión en este caso Los Abogados de
la Comisión son: Edith Márquez Rodríguez, Secretaría ejecutiva; David J Padilla, Secretario ejecutivo adjunto;
Elizabeth Abi-Mershed, abogada de la Secretaría y Osvaldo Kreímer, abogado de la Secretaria. Además, han
sido designados Asistentes de la Comísíón los siguientes abogados, por haber representado a los reclamantes
originales: Mark Martel, Viviana Krstícevíc, Ariel Dulitzky y Marcela Matamoros por el Centro de Justicia l'
Derecho Internacional (CEjlIIJ l' juan E. Méndez y José Miguel Vívanco, de Human Rights Watch/Amer:icas.

Aprovecho la oportunídad para reiterarle mí más alta l' distinguida consideración

I

i!~'~!'!4~";?~'~:'\')
i )

Edith Márquez Hodriguez
Secretaria Ejecutiva

DI'. Manuel E. Ventura
Secretario
Corte Interarnerícana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica

·7".,:.,')-........



COMIS][ONINn~IR¡INlERIGI\1'IJA DIE DERECHOS HUMANOS

29 de mayo de 1995

Señor Secretario:

Por instrucciones die la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos cumplo con remitir a Ud., en
:LO ejemplares, la demanda que esta Comisión presenta ante la C0I11e Interamerícana de Derechos Humanos
contra el Estadio de Argentina por los hechos ocurridos el 28 de abril de 1990 fecha en que Adolfo Garrido y
Raúl Baigorria fueron detenidos por la Policía de la Provincia die Mendoza, ignorándose desde esa fecha sus
paraderos. Los hechos dleron lugar a la tramitación del caso 11.009.

Acompaño a la presente, die conformidad con lo establecido en el artículo :Ui del Reglamento de la
Corte, el informe 26/9·jl de la Comisión a que se refiere el artículo 50 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

La Comisión Interarnericana ha decidido designar como delegado, para que actúe en su representación
al Profesor Míchael Reisman, quien será asesorado por David Padilla, Secretario Ejecutivo Adjunto, Isabel
Rícupero, abogada de la Secretaría y asistido por Juan Méndez y José Miguel Vivanco por Human Rights
'¡¡':atch/¡IJmericas, Viviana Krsticevic y Ariel Dulitzky por el Centro Por la Justicia y el Derecho Internacional
(C]~JIIL), Martín Abregú por el Centro de Estudios ILegales y Sociales die Buenos Aires Ce. E. 1.. S) Y Diego
Lavado y Carlos Varela Alvarez del Estudio Jurídico Lavadc-Varcla Alvarez, de la ciudad de Mendoza,

Le solicito tramitar la presente demanda de conformidad con !lo establecido en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos debiendo esta Comisión ser notificada de las providencias )' decisiones
que se adopten en su domicilio legal: Ji889 F Street, Bth Fl., N.W., 'Wasbington O.e. 20006, Estados Unidos
de América. Es pertinente indícar que las siguientes personas son peticíonanos del presente caso: ,,:]1 Centro
Por la Justicia y el Derecho Internacional (CI~~IIL) y Jos señores Esteban Garrido, Díego j Ol¡ge Lavado y Carlos
Varela Alvarez, domicihados en calle Montevideo 127, '; piso, 01'. ·j,ta, c.P. 5500, Mendoza, Argentina.

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted con las expresiones de mil mayor consideración.

Dr. Manuel Ventura Robles, Secretario
Corte Interarnerícana de Derechos Humanos
Apartado 6906-1000
San José Costa Rica



COM][SION INTERAMEIUCANA DE DERJE:CHOS HUMANOS

~~ de agosto de 1995

Señor Secretario:

Tengo .=:1 agrado de dirigirme a usted con el objeto die remitir" en diez ejemplares con sus respectivos
anexos, la demanda que la Comisión Interarnerícana de Derechos Humanos presenta a la Corte Interamericana
de Derechos Humanos contra la República de Guatemala en relación con ell Caso n.:2:19, correspondíenre a
Nicholas Chapman Blake.

La Comisión ha decidido designar como Delegados, para que actúen en su representación al Profesor
Claudio Grossrnan y al Embajador john Donaldson, quienes serán asistidos por la doctora Edith Márquez
Rodríguez, Secretaria Ejecutiva, el doctor David J Padilla, Secretario Ejecutivo Adjunto y 10'11 doctor Domingo
E. Acevedo, Asesor Jurídico.

Asistirán asimismo a la Comisión, de conformídad con lo previsto en el artículo 22 párrafo 2 del
Reglamento de la Corte, los siguientes profesionales que representan a los farnilíares de la víctima: Ianelle M.
Diller, Marganta Gutiérrez, joanne M. Hoeper, Fellpe GOJll:1::He¡:, Diego Rodríguez, Arturo González, A. James
Vázquez-Azpíri.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi más alta y distinguida consideración.

'·'1 ' !' ",/,'I~jl¡"¡:"I?j~j:I\I"
I I
lO" ~i

Edith Márquez Rodríguez
Secretaria Ejecutiva

Licenciado
Manuel E. Ventura Robles
Secretario, Corte lnteramericana
de Derechos Humanos
San José I Costa Rica
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COMISION lNTERllMERIICANA DE DERECHOS l-IUMANOS

22 de díciembre de 199~¡

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de remitir copia de la demanda que la Comísión
ínteramericana de Derechos Humanos presenta a Ila C0I1te Interarnericana de Derechos Humanos contra la
República de Ecuador en relación con el Caso N" 11l.27}, correspondiente a Rafael lván Suárez Rosero.
Asimismo me permito informarle que el día de hoy se ha enviado por correo especial, la mencionada deman
da en diez ejemplares con SlIS respectivos anexos.

La Comisión ha decidido designar como Delegado, para que actúe en Sil representación al doctor Leo
Valladares, quien será asistido por e! doctor David J. Padilla, Secretario Ejecutivo Adjunto, y la doctora
Elizabeth Abi-Mershed, Abogada de la Secretaría.

.Asistiránasimísmo a la Comisión, die conformidad con lo previsto en el artículo 2;! párrafo 2 del
Reglamento de la Corte 1nterarnerícana, los siguientes abogados que representan a los farnílíares de la vícti
mal Alejandro Pcnce Víllacís, '~llillliam Clark Harrel, Richard Wilson y Karen Musalo.

De acuerdo a lo estipulado en el articulo ;!6.1 del Reglamento de la Corte Interarnericana, mediante
modrfícacíón aprobada el 16 de [ulio de 199:} esta demanda se presenta en el idioma inglés, uno de los
idiomas de trabajo de la COIte. La Comisión someterá la traducción al español a más tardar en 'Í~¡ días.

Aprovecho la oportunidad para reitera a usted mi más alta y distinguida consideración.

1'" ,....."''"w.•·•··..
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DOJ1[lÍngo E..110:",·",do
Asesor jurídico

a cargo de la Secretaría Ejecutiva

Licenciado
Manuel E. Ventura Robles
Secretario, Corte Inreramerícana
de Derechos Humanos
San José" Costa Rica



ICOl'flllEiNCIlOJII .1¡]\1LI~JBtI'CAJ\lA SOIElRE HE1BtE'CHOS HJ[JM¡\JriIOS

"I'\u:ro HE S¡\Jr~I.JIOSEHE 'COSTA RICA"

Suscrita en San José, Costal Rica el 22 de noviembre de 1969,
en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos

I~JliTRIIJ[J'AI~Nvrcoa, 18 de julio de 1978, coniforme al artículo 74.2 de la Convención

Secretaría General OEA (Instrumento original JI ratificaciones)

27 de agosto de 1979, No. 17955
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Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Chile
Dominica
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos
Grenada
Guatemala
Haití
Honduras
jamaíca
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Rep.Dornínicana
Suriname
Trinidad y Tobago
Uruguay
Venezuela
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20/V1/78

22/~(l/69
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22/X1/69
22/X1/69
Ol/Vl/77
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22/X1/69
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]t¡í!l;ilj~¡;¡!!;lJ~muUIJº!l1~1;¡lilj~u

05/IX/8A
27/~([/82

19/VIl/79
25/lX/92
:l1/Vll/7:3
08/1V/i'O
21/V!lII/90
10/VI/9:>
28/Xll/77
2:VV1/78

18/VIlt78
25/V/78
27/DV77
08/DV77
0'7/'1'111/708
0.:i/IIV/82
,:5/DV79
,:,VV1/78

':'i./\I1111/89
28/\111/78
19/1V/78
12/>,1/87
Z9/V/9Jl
19/1V/85
09/IIIIl/77

Fecha dl.f: /!,I:I:I¡lllIA¡:¡¡61[l

de Competemcla de
j~ªL!;;n~tl~l~

05/1X/8'¡

27/\'11/9'3

21/'1'1/85
0:2:/'1'11/80
:2:l/VHI/9Cl

:2:·j¡/VI1/8.j

06/'1'1/95

09/]111/87

09iDV81

12/[1/91
09/11/90
,~6/111/9'j

,~l/1/81

12/l0/87
,~9/V/91

19/1V/85
2'VII1I/81
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l'IBIOl1()COtO ,IIJ[lIIlGIOlSAll, A tI!. OOlIT'il!I~CION.IIJI/lIE;IIIJIGI111iA
SOIElIlm O:I!lBtEIClfIIOS 1¡lllll\!lllJ'~IO!i lE~'\[ I~M1[1I!lBlIA l[lIIE

DIEJIIlECli[OS IECOIITOI\!ll(;OS" SOCIAIlJES y ICllJIl:IUIl,I¡llJliS
"IP'III.O'lrOCOIlO DE S¡lJ'I[!iJUJijUIOlfl"

Suscrito en San Salvador, El. Salvador, el Jl7 de noviembre de 1988,
en el Décimo Octavo Período Ordinario de Sesiones

de la Asamblea General

IBLEIC;,IlSTlI:O OJlil[J::

Tan pronto como once Estados hayan depositado los respectivos ínstru
memos: de ratífícacíón o adhesión.

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones).

lf~IIJ[mE~!i

1¡~K!!~!!~jr¡~!!~lQ~¡!

Argentina
Bolivia
Costa Rica
Ecuador
IEI Salvador
Guatemala
Haití
México
Nicaragua
Panamá
PeI1L'
Rep.Dominicana
Suriname
Uruguay
Venezuela

lmCHI!. OlE
jm~!1!A!

17/X[/88
17/X[/88
17/X[/88
17/XI/B8
17/X[/B8
17'/XI/B8
17/X[/88
17/X[/88
17/X1/8B
17/X1/8B
17/X1/8B
[7/XI/B8

17/XI/88
27/][/89

lf~ECHI!. OlE nIE,:I'O~lil[1[,O

nm, llI\[S1[111.1lll\!ml1rJ'ODIE
j!¡ll;n)Ef!¡;!l¡!;JIl;!j~H!.!l.¡;!!;fjí~m~¡)lri[

18/111/9:.
(l.jl.NI/95

IO,Nlll/90
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l'lBIOl'OOOlO A 1.11. O()Nllll¡lITCIOl~ .IIJI~[ElltlIC<\I~A

sonas ICllEillJliCIJIOS ImUMAlITOS
lRIPJIAllVO A 1L1~IIJIIOl[JICIONJ::m LA

lP'llJllA lCl>JEi MUIllBtl11E

Suscrita en Asunción, P:uagU:3IY, da dejunio de 1l990,
en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones

de la Asamblea General

lElNlr1IlADA lEiN 11'11(;0'11.:: Para los Estados que lo ratifiquen o adhieran a él, a partir del depósito del
correspondiente instrumento de ratificación o adhesión.

n:lllP~()SlrIC¡I~llJlO: Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones).

'IrliXICO:

:nJEiGlST1BIO ONU:

28/'i1IIl/91

11'12:ICIEI~'¡ n:ll lll>:mp~osrro

»liJI, .INS11ilUM1EiNlrO »!i;

:!!,~m!lm;~M;¡~m~U;Um~m!llj~!!;m!

1'\~,IS:llS JIlIi:iClEIA ns
r- ~imcl~~LII];~~¡iU~¡;~~i JEI]!U!!¡/!,

Brasil 07/Vl/9~1

Costa Rica ;~8/)V91

ECU:31dcJ>Jr ;~7/11][U/90

Nicaragua :)O/\llIU/90

Panamá 26/lU/90

Uruguay 02/~</90

Venezuela 25/IX/90

(



LA ORGAN][ZACIION DlE 1.'0::; IES'l[~!I.I)OS AMIElRICANOS

Los propósitos de la Organización de los Estados Americanos (OEA} son los siguientes: afianzar la paz
JI la seguridad del Continente: prevenir las posibles causas die dificultades y asegurar la solución pací-o
fica de las controversias que surjan entre los Estados Miembros: organizar la acción solidaria de éstos
en caso de agresión; procurar la solución de los problemas polítícos.jurídícos y económicos que se sus
citen entre ellos, y promover" por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y
cultural.

Para el logro de sus finalidades la OEA actúa por medio de la Asamblea General; la Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, los tres Consejos (el Consejo Permanente, el Consejo
Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano l:<illra, la Educación, la Ciencia JI la
Cultura); el Comité Jurídico Interamericano: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: la
Secretaría General; las Conferencias Especializadas, y los Organismos Especializados,

La Asamblea General se reúne ordinariamente una vez por año y extraordínariamente en circunstan
cias especiales. La Reunión de Consulta se convoca con el fin de considerar asuntos de carácter
urgente y de interés común, y para servir de Órgano de Consulta en la aplicación del Tratado
Interamericano de Asistencia Recíproca (BAR), que es el principal instrumento parill la acción solí
daría en caso de agresión. El Consejo Permanente conoce de los asuntos que le encomienda la
Asamblea General o la Reunión de Consulta y ejecuta las decisiones de ambas cuando su cumplí
miento no haya sido encomendado a otra entidad, vela po:r el mantenimiento die las relaciones de
amistad entre los Estados Miembros asf como por laobservancía de las normas qUI,~ regulan el fun
cionamiento de la Secretaría General, y además, ¡"~n determinadas circunstancias previstas en la Carta
de la Organización, actúa provisionalmente como Organo de Consulta para la aplicación delTlAk,
Los otros dos Consejos" que tienen sendas Comisiones EjecutivéW Permanentes, organizan la acción
interamericana en sus campos respectivos JI sereúnen ordinariamente una vez por año, La Secretaría
General es el órgano central y permanente de laOEA.L'1 SE~dJ" tanto del Consejo Permanente como de
la Secretaría General está ubicada en 'V\1;,lshixlg!ton, D. C.

La Organización die los Estados Americanos ,,'s la asociación regional de naciones más antigua del
mundo, pues su origen se remonta a la Primera Cenfereneta Internacional Americana, celebrada en
'V\'¡alshingiton, D .. C,' la cual creó" el 14 die abril de 189D, la Unión Internacional die las Repúblicas
Americanas. Cuando se estableció la Organización de las Naciones Unidas se integró a ella con el
carácter die organismo regional, La Carta q'lU~ la rige fue suscrita en.Bogotá en 1948 JI entró en vigor el
13 de diciembre de 1951. Pue reformada por el Protocolo de Buenos Aires suscrito en 1967 y en vigor
desde el 2'7 de febrero die 1970, por el Protocole de Cartagena de Indias suscrito en 1.985 y en vigor
desde ellé die noviembre de 1988., y también por el Protocolo de 'Washington, suscrito el: lA de diciem
bre de :l992. Hoy la (JEA tiene treinta JI cinco Estados l\llj.l,~tIl.ltl['lt)!;.

IJS~r:I\.DOSMl[EM1E~ROS:: Altltig;lIi1 Y lEhlJrbudil, Jbg;ll~nitilnlU, 13i¡L!Ulll1l,l!; {CClnul1Iml!Wl!'~IUIl ¡jI,e' hwl'"
Barbados, Belice, Bolivia, Brasfl, Canadá. C,()lIOlntll~li,ll" Costa Rica, Cuba, Chi!II!, Dominica
(CommllllIIJ",e:,¡rUh d,e), Bcuador, El Salvador, Ei3,ltncllOlI Unid!)'l;,. GI'II~JtI¡ldil, Guatemafa, Guyana, Haití,
Honduras, ]1amaica, MIéxico, N icaragua, Il',ulóluru.,i", ]rl,all'illglulU~1I :I'12,lrlll" Repúblíca Domínicana SI.. Kitts
JI NIevis, Santa Lucía, San Vicente JI Ias GlrmnlElClLiJnllls, Suriname Trinidad y Tebago, Uruguay y
'~~E~ 11lIE!:í!~ 1JIIE~l.al.;
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